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P R Ó L O G O . 

N o habiéndose escrito en español un tratado 
completo de Economía política, i no siendo co
nocidos jeneralmente en España ni en la Amé
rica del Sur los grandes descubrimientos hechos 
en esta ciencia durante los treinta años últimos; 
he creído ser del ínteres de los dilatados países 
en que se habla el idioma castellano no carecer 
de una obra en que se investiguen metódicamente 
los medios de aumentar la riqueza de los pue
blos. Sin este conocimiento no es posible, como 
demostraré en su lugar, mejorar la industria de un 
país, ni hacer salir á sus habitantes de un estado 
habitual de ignorancia, de miseria i descontento. 

Al proponerme escribir esta obra., mi objeto 
no tanto ha sido anunciar verdades nuevas, cuanto 
contribuir á que se extendiese i jeneralizase en 
estos países el conocimiento de tan importante 
ciencia. No he dudado por esta razón apropiarme 
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2 P R Ó L O G O . 
las ideas de los economistas mas sabios de Euro
pa, i aun adoptarlas literalmente, cuando me ha 
parecido estar expresadas con exactitud i claridad. 
He juzgado que, escribiendo la teoría completa de 
una ciencia, no podia seguir otro rumbo mejor 
para lograr el objeto indicado. 

Mi trabajo., sin embargo, no se ha limitado a 
reunir en una obra la doctrina de los autores mas 
célebres. He procurado, ademas, purgarla de los 
errores en que, á mi entender, han incurrido, i he 
cuidado de presentar las materias en un orden 
mas natural, á fin de que resultase un tratado de 
Economía política analítico, claro, i que pudie
sen comprender aun aquellas personas á quienes 
esta ciencia era enteramente extraña. Aunque es
toy muy distante de suponer que mi obra se halle 
exenta de errores^ con todo, espero que, así por 
la mayor exactitud de las ideas como por el me
jor método de presentarlas, contribuirá algún tan
to á que sean mayores i mas fáciles los progresos 
de la ciencia. 

La falta de un sistema sabio de contribucio
nes, sistema que no se forma sin que se posean 
los verdaderos principios de la Economía política, 
es la principal causa de los males de las naciones., 
i lo es, sobre todo, del atraso actual déla industria 
española. Miéntras no se varíe el sistema de con
tribuciones que actualmente rije, en vano se tra
bajará por remover los obstáculos que se oponen á 
la prosperidad nacional. Sus perniciosos efectos 
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no se precaverán á pesar de la frugalidad i apli
cación de los habitantes de la España, la benigni
dad del clima, la fertilidad del suelo, la variedad 
de las producciones i la ventajosa situación topográ
fica que, así para la defensa exterior como para el 
comercio, ofrece montes i mares que la resguar
dan , i en el Mediterráneo i en el Océano bellas 
playas que llaman la industria extranjera; á pesar, 
finalmente, de otros inumerables dones que con 
larga mano ha derramado en ella la naturaleza. 

Siendo, pues, la Economía política la ciencia 
que enseña los medios de dar vigor al trabajo, de 
aumentar la producción, de reanimar la indus
tria decaída ^ i de hacer progresar la fortuna de 
las naciones, el gobierno debe procurar que se 
extienda el conocimiento de esa ciencia, cono
cimiento del cual penden el bienestar de los in
dividuos , i el poder de los Estados. 

Jovellanos , en su Informe de ley ^graria^ 
tratando de los obstáculos que se oponen á los 
progresos de la agricultura, asigna como el pri
mero la falta de conocimientos de Economía po
lítica , i si no atribuye á la misma causa el atra
so de los demás ramos de industria, es segura
mente porque se le habia encargado hablar solo 
de la agricultura. Véase cómo se expresa este elo
cuente autor: «Por otra parte, la Economía social, 
«ciencia que se puede decir de este siglo, i aca-
«so de nuestra época, no presidió nunca á la for-
« macion de las leyes agrarias. Hízolas la jurispru-
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«dencíapor sí sola* i la jurisprudencia, por des-
«gracia, se ha reducido entre nosotros, así como 
«en otros pueblos, á un corto número de maxi-
«mas de justicia privada, recojidas del Derecho 
«Romano, i acomodadas á todas las naciones. He 
«aquí el principio de todos los errores políticos 
«que han consagrado las leyes agrarias." 

En la actualidad el gobierno, por no poder 
contar con los recursos de la América, tiene ma
yores apuros que en tiempo de este sabio ma-
jistrado, i , por esta razón, cada dia es mas ur-
jente difundir el conocimiento de la Economía 
política. Si no se adoptan las medidas dictadas 
por los principios de esta ciencia, el gobierno 
cada dia se hallará en mayores embarazos, cada dia 
la renta del Estado será menor, i de dia en dia 
serán mas escasos los medios de la producción. 
Se creyó por largo tiempo que la influencia de la 
Economía política se extendía solo á la riqueza 
material de los pueblos : hoy no se duda que ella 
abraza el sistema social entero. Está ya reconocido 
que de la industria dependen la fuerza de los pue
blos i la estabilidad de los gobiernos. La mise
ria i la anarquía no se destierran de las socie
dades sirto aumentándose la riqueza nacional i abo-
liándose los privilejios, que impiden la justa dis
tribución de los productos. La difusión de los co
nocimientos relativos á la ciencia que nos ocupa, 
es, en la época presente, el sentimiento mas vivo i 
jeneral de la clase ilustrada. Es necesario satisfacer 
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este deseo, el mas humano, el mas conforme á los 
intereses de la civilización i de la libertad. Por úl
timo, es sabido que una nación no puede pros
perar sin un sistema sabio de contribuciones. De 
todo esto resulta que el estudio de la Economía 
política es mas útil i necesario que otro alguno á 
los príncipes i altos funcionarios encargados de la 
suerte de las naciones, cualquiera que sea el siste-
ma de gobierno que ellas tuvieren. 

No he querido, sin pesar antes las razones que 
hay en pro i en contra, adoptar las opiniones, 
hasta de aquellos autores que me inspiraban mas 
confianza. E l obstáculo mas difícil para el que 
enseña una ciencia es el desarraigar las preocu
paciones i los errores que frecuentemente tienen 
el apoyo de escritores, bajo otro respecto muy 
sabios. Así, pues, sin hacer de esta obra una pa
lestra , he creído que no debía dispensarme de 
impugnar las ideas que me parecían erróneas; 
pero, en medio de esto,, he cuidado de circuns
cribirme á las de aquellos autores cuya celebri
dad ^ justamente adquirida, podría deslumhrar ála 
juventud. 





D I S C U R S O P R E L I M I N A R . 

Aunque la historia de una ciencia se circuns
cribe á una serie de hechos que ninguna relación 
tienen con los principios de la ciencia misma; co
mo su conocimiento no puede dejar de interesar á 
los que se dediquen á su estudio, he creido opor
tuno presentar de antemano un bosquejo histórico 
de la Economía política. En él daré una idea de la 
importancia de esta ciencia; haré ver su oríjen y 
progresos; señalaré la naturaleza de sus pruebas; 
por último, manifestaré los caracteres que la dis
tinguen de la Política propiamente dicha, i de la 
Estadística. 

De la importancia de la Economía política. 

La riqueza no solo es necesaria para cubrir 
nuestras exijencias físicas; nuestras exijencias inte
lectuales igualmente la reclaman, i el conato cons
tante del jénero humano se dirijo á adquirirla. Así, 
la ciencia que investiga los medios de aumentar 
la fortuna de las naciones i de multiplicar los go
ces de los asociados, no puede dejar de ser una de 
las mas interesantes. No hay clase de personas á quie
nes su estudio no sea muy útil; mas á los encar
gados de la suerte de los pueblos es absolutamen-
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te necesario. Pero , distraídos por otras muclias 
atenciones ¿podrán los gobernantes adquirir el 
conocimiento de esta ciencia, si no es en jeneral 
la nación? no. Y aun cuando le tuvieran profun
do, sus resoluciones hallarían en las preocupacio
nes de las otras clases obstáculos que no seria posi
ble superar. Para promover la industria de un 
país, no son suficientes las medidas inmediatas del 
gobierno; es necesario que la nación se halle de 
antemano dispuesta á ejecutarlas, i que todos co
operen á este fin: resultado que no se conseguirá sin 
hacerse común el estudio de la Economía política. 

E l único medio de aumentar considerablemen
te la renta pública, disminuyendo al mismo tiem
po el gravámen de los contribuyentes, es hacer mas 
eficaz la producción de la riqueza, i sin el cono
cimiento de la Economía política no es posible es
tablecer un sistema de contribuciones compatible 
con los progresos de la industria i con las atencio
nes del Estado. 

La miseria de los pueblos, ademas de ser un 
obstáculo insuperable á los progresos de la civiliza
ción, es causa inmediata de inumerables crímenes. 
Así, pues, la ciencia que trata de las leyes que 
acrecientan la fortunado las naciones, contribuye 
mas que otra alguna á promover la civilización, 
precaver el crimen i á mejorar las costumbres. 

La falta de riqueza ^ al mismo tiempo que es 
un obstáculo al incremento de la población, produ
ce una mortandad mayor que la ordinaria. De esto 
se deduce que la Economía política, descubriendo 
los medios de aumentar la riqueza, precave mas en
fermedades que las que puede curar i precaver la 
medicina. 
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La esclavítad es tino de los mayores males que 

afligen á la humanidad, i nadie es mas esclavo 
que el hombre que, para lograr una subsistencia 
escasa, se vé precisado á hacer durante su vida un 
trabajo penoso. En toda organización social, los ri
cos forman la clase mas independiente; i siendo la 
Economía política la ciencia que enseña el modo 
de aumentar la riqueza de los pueblos, se sigue 
que ella es la que mas contribuye á asegurar á los 
asociados una independencia positiva i racional. 

Por último, la Economía política, demostrando 
que promover la fortuna de la sociedad es promo
ver la fortuna de los individuos i vice versa, vi
vifica el amor de la patria mas poderosamente que 
otra ciencia, pues esta virtud se desenvuelve á 
proporción de las comodidades que los individuos 
disfrutan en la sociedad. 

Tan importantes investigaciones deben excitar 
un vivo ínteres en toda persona de un entendi
miento despejado. ¿Cómo podrá el hombre que se 
interese por la humanidad desentenderse de cono
cer las leyes de que depende el bienestar de los 
pueblos ? ¿ Cómo podrá el estudio de la Econo
mía política ser indiferente á un príncipe celoso 
de la prosperidad de su nación ? E l amor de 
las mejoras sociales, ó el verdadero deseo del 
bienestar de la humanidad , es la pasión ca
racterística de las almas jenerosas. En la industria 
i cultura de un país, no tanto influyen su situa
ción ventajosa, la salubridad de su clima i la fer
tilidad de su suelo, cuanto las medidas necesarias 
para dar actividad al trabajo, i para destruir los 
obstáculos que se oponen á los progresos de la in
dustria. E l deseo de mejorar de suerte es natural 
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al hombre, i por tanto, cuando una nación no es 
industriosa, la causa está necesariamente en las le
yes viciosas. 

Si se me dijere que hubo pueblos ricos sin 
conocer la Economía política, responderé que tam
bién algunos navegantes arribaron al puerto sin 
brújula, i que también hay pueblos en donde no 
se profesó la medicina. Si estos datos no son sufi
ciente fundamento para desechar la brújula i la 
medicina, tampoco el hecho que se alega, aun cuan
do fuere cierto, probará cosa alguna contra el es
tudio de la Economía política. Que un monarca 
por las preocupaciones comunes, ó por cualquier 
otra causa, se resista á adoptar un sistema arregla
do á los principios de esta ciencia, luego verá á su 
nación perder la consideración que merecía entre 
las otras. Por el contrario, los Estados en que las 
leyes favorezcan los progresos de la industria , esos 
Estados, por corta que sea la extensión de su sue
lo i por escasas que sean sus facultades naturales 
productivas, en breve serán ricos i poderosos. Si, 
como dice un filósofo, el tiempo de un príncipe es 
la propiedad de sus pueblos, ningún monarca le 
empleará mejor que dedicándole al estudio de la 
ciencia que demuestra las causas de la prosperi
dad i del atraso de las naciones. 

Del orí jen de la Economía política. 

Siendo indispensable la posesión de la riqueza, 
así para la existencia del individuo, como para los 
progresos de la civilización, es cosa de admirar 
que, en la vasta colección de leyes romanas, en 
que se hallan expuestos con la mayor minuciosir 
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dad los motivos que indujeron á los lejisladores 
á promulgarlas, no se encuentre una sola ley que 
anuncie tendencia á promover la industria nacio
nal. Jamas aquellos lejisladores fijaron su atención 
en los medios de hacer mas eficaz el trabajo; se
guramente por que ignoraban, que la industria es 
el único manantial de la prosperidad de los pue
blos. 

Los ciudadanos de Grecia i de Roma creían 
innoble todo trabajo material, i en vez de buŝ -
car la riqueza en un ejercicio industrial, apela
ban al trabajo de sus esclavos. La clase proleta
ria entre los romanos se dedicaba al servicio mi
litar, ó estaba atenida á la provisión de trigo, que 
el senado hacia repartir anualmente con el ob
jeto de acallar una plebe ociosa i turbulenta. Para 
cubrir esta atención el senado imponía á varios de 
los países conquistados el canon frumentario, con
tribución de trigo destinada para los suministros 
de la tropa, i la subsistencia de los habitantes de 
la capital. Los pretores i pro-pretores de los ejércitos 
a cuyo cargo corría la esaccion, solían aumentar con 
la mas dura arbitrariedad la cuota, á fin de lo
grar en las deliberaciones populares una decisión 
favorable á sus miras personales (*). Los Romanos, 

(*) La anona se pagó en España desde las primeras con-
qiiistas de los Romanos, pues ya cuando Escípion hacia la 
guerra á los Cartagineses, fué castigado un pretor por ha
ber aumentado arbitrariamente esta contribución. Según el 
testimonio de Ammiano, secretario del célebre general Be-
lisario, era muy oneroso el impuesto de trigo que en tiem
po del emperador Justiniano pagaba el labrador de Egipto 
para mantener la clase proletaria de Gonstantinopla y An-
tioquía. 
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tan esforzacíos i dilijenies en el campo de batalla, 
como insolentes i disidiosos en la paz, menos
preciaban toda gloria que no fuese la militar (*). 
La verdadera gloria i bienestar de un pueblo 
industrioso i pacifico no era compatible con su 
sistema político, ni estaba acorde con las ideas de 
la época. Cuando Aristóteles en su tratado de la 
Chrematistica habla de la riqueza., la considera 
como del todo inconexa con la política. «La ri
queza, dice, es la materia de que tratan las le
yes, mas no es el objeto de ellas." 

En algunos estados de la Grecia era tal la 
preocupación, que estaba probibido á los ciuda
danos dedicarse á la industria de las íabricas i 
del comercio. En Atenas, en donde no babia se
mejante prohibición ^ el efecto venia á ser el mis
mo, por cuanto, mirando la opinión pública como 
indecorosos estos destinos, solo eran fabricantes i 
comerciantes los esclavos ó la hez del pueblo. 
Xenofonte en sus Económicos justifica esta cos
tumbre, fundándose en que las artes mecánicas 
debilitan el cuerpo, perjudican la salud, i ener
van el espíritu de los que las profesan. Aristóteles 
en su tratado de Política se expresa del modo si
guiente: aEn un Estado bien constituido, no de
ben considerarse como ciudadanos los individuos 
que se dedican á los oficios mecánicos ó al comer
cio, porque este jénero de vida es inoble i con
trario á la virtud/' Igual preocupación reinaba en 
Roma, pues Cicerón mismo, tan exento de los erro
res comunes de su tiempo, no vaciló en afirmar que 

(¥) Rei milítnris virtus prcestat cceteris ómnibus, hivc po
pulo romano, hcec huic urbi eelernam gloriam peperit, (Ci
cero pro Murena). . 
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el tener tienda abierta no es honorífico, i que el 
comercio por menor es sórdido i despreciable ^ i 
rjue aun siendo por mayor apenas es compatible 
con las cualidades que deben adornar al hombre 
libre. E l espíritu de filosofía i de religión en la 
antigüedad era también contrario á la investiga
ción, que esta ciencia requiere; así los políticos 
como los moralistas consideraban la riqueza mas 
bien como perjudial que como provechosa. Los 
primeros la creían incompatible con las virtudes 
militares, que eran el principal, cuando no el úni
co objeto de su admiración 5 los segundos la su
ponían perniciosa á la sana moral. Unos i otros 
declamaban altamente contra el deseo de acumu
lar riqueza, afirmando que no podía menos de 
seguirse de ella algún resultado funesto á la socie
dad^ i aun varios solían recomendar como una 
virtud heroica la pobreza i la ociosidad. No era 
pues posible, que cabezas imbuidas de semejantes 
preocupaciones examinasen la naturaleza i oríjen 
de la riqueza, ni que pudiesen crear la ciencia 
que nos ocupa. E l filósofo que se hubiera atrevido 
á hacer este estudio, i á publicar las verdades que 
descubriese, habría pasado por un inovador pe
ligroso al Estado i á la religión; tanta es la obs
tinación, con que los hombres sostienen las pre
ocupaciones, aun cuando sean funestas á sus inte
reses. Todo lo que precede nos hace ver que la 
Economía política era ignorada en la antigüedad. 

Desde la decadencia del imperio romano has
ta el restablecimiento de las universidades la his
toria de las ciencias i de las artes presenta una 
laguna, durante la cual quedaron abandonadas las 
que habían sido cultivadas con esmero por los Grie-
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gos i los Romanos. No era pues de esperar que, 
en un tiempo tan ominoso para las luces, nacie
se la Economía política. Los dos grandes auxilia
res, directos de la industria mercantil, é indirec
tos de la agrícola i fabril, la geografía i la nave
gación, no habían salido de la infancia durante la 
edad media. E l derecho de jentes, sin el que no 
existen relaciones entre nación i nación, no era 
todavía conocido. E l odio ó el desprecio con que 
eran jeneralmente mirados los que no hablaban el 
idioma del pais, odio i desprecio, que eran una 
consecuencia natural de la ferocidad de las cos
tumbres, presentaban obstáculos insuperables al 
comercio de las naciones. No solo se hallaba ame
nazada la fortuna del comerciante extranjero, sino 
también su libertad personal i su existencia. Varios 
privilejios de los varones, por ejemplo , el exijir 
á todo extranjero peajes excesivos, determinados 
por el capricho del momento, heredarle si se mo
ría en el país, i los abusos que ejercía el Alamin, 
autoridad establecida por ellos en toda la Europa 
para inspeccionar los pesos i medidas, paralizaban 
los cambios i alejaban los progresos de las luces i 
la formación de la ciencia económica. La prohibi
ción de vender la propiedad enfeudada, la amor
tización de los bienes del clero, corroborada por 
las falsas decretales de Graciano, cuya doctrina 
se enseñaba como dogma religioso á la juventud 
de Europa, i la esclavitud doméstica jeneral du
rante la edad media, fueron un obstáculo adi
cional. 

Era ya el siglo X V I , cuando algunos hombres 
pensadores, condolidos de la miseria de los pue
blos dirijieron toda su atención á indagar los 
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medios de fomentar la riqueza i prosperidad de 
las naciones. Cuando los Griegos i los Romanos, 
que hablan cultivado varias ciencias i artes con 
una perfección que no podemos Igualar, no echa-
van de ver la influencia que en la prosperidad de 
los Estados tiene la producción de la riqueza, 
debió haber ocurrido una causa mui poderosa 
para que en una época tan fatal á las luces no fal
taran hombres que conociesen la necesidad de 
formar esta ciencia, penetrados, si me es permi
tido hacer esta conjetura, de que de ella dependía 
la parte mas difícil de rejir los Estados. En este 
siglo principiaron en efecto las guerras de relijion 
i de conquista, guerras de mas duración que las 
que se habian visto desde la ruina del imperio 
romano, i que mas países ha desolado. Aun
que Carlos V habia reunido bajo su imperio, ade
mas del nuevo mundo ̂  los países entonces mas 
célebres por su industria, la España, la mayor 
parte de la Italia, la Flandes, i la Alemania, sin 
embargo, con sus no interrumpidas guerras hizo 
gastos muy superiores á sus recursos. E l resulta
do fué quedar arruinados el comercio, las fábri
cas i la agricultura, i ser cada dia mayor el dé
ficit de la hacienda pública, i mas urjentes i nu-
merosos los apuros del gobierno. Otro tanto »t¿. 
cedió en Francia i en Inglaterra, gobernada aque
lla por Francisco I, principal rival de Carlos, i 
esta por Enrique VIII, quien, aunque no aspi* 
raba como aquellos á engrandecerse, tenia la am
bición de ser arbitro absoluto de la lucha entre 
tan poderosos contendientes, lo que no podía con
seguir sin hacer también gastos excesivos en de
trimento de la industria nacional. Varios hombres 
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de talento de los dilatados países gobernados por 
estos tres monarcas, al ver el estado de miseria, 
i el atraso de la industria de estas naciones, poco 
antes las mas ricas de Europa, empezaron á in
vestigar la causa j i hallaron que el mal prove
nia de los gastos excesivos de los gobiernos, i 
que así la ciencia de la reproducción de la ri
queza era inseparable de la ciencia de gobernar los 
pueblos. Desde entonces se dedicaron constante
mente á formar la primera; pero antes de haber 
llegado á establecer las bases ̂  ocurrieron tres re
voluciones en la opinión jeneral, ó sean tres di
ferentes sistemas conocidos bajo el nombre de 
sistema mercantil^ sistema agrícola, ó de los eco
nomistas franceses; i sistema industrial, ó del doc* 
tor Adán Smith. 

Del sistema mercantil. 

Nuestros antepasados, ya fuese por haber creí
do que no eran dignas de consignarse en la his
toria las circunstancias que nos hacen juzgar con 
acierto de las verdaderas causas de la riqueza, 
del poder i de la civilización de las naciones, ó 
(lo que es mas probable) por no conocerlas bien, 
las enunciaban de un modo inexacto. Los prime
ros autores de Economía política, careciendo de 
toda teoría, que les sirviera de guia, i sin mas 
datos que los pocos que ellos mismos presencia
ban, iija su atención en los progresos que habían 
hecho en la industria las ciudades privilejiadas, 
i en la preocupación jeneral, de que la riqueza 
no consistía sino en el oro i la plata, construye
ron sobre esta base falsa el primer sistema de Eco-
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nomía política, llamado mercantil, por cuanto se
gún él la riqueza de un país no puede progresar, 
á menos que se aumente su comercio esterior. 

Los gobiernos feudales establecidos en toda 
Europa, desde la ruina del imperio romano, ca
yeron luego en un estado de confusión i de anar
quía. Los reyes, no pudiendo por sí contener 
las demasías de los Barones, verdaderamente in
compatibles con la prosperidad de los pueblos, tra
taron de concentrar en sus personas mas poder del 
que tenían. Para conseguir su intento cuidaron de 
atraer á su partido los habitantes de los pueblos cre
cidos, los cuales eran mas independientes de los Ba
rones que los moradores de las villas ó pequeñas 
poblaciones, por la mayor parte colonos ó siervos 
suyos. Los reyes de aquellos tiempos, aunque im
buidos de la preocupación común que miraba con 
desprecio á todas las clases que no pertenecían á la 
nobleza, concedieron á las ciudades ó grandes po
blaciones , á fin de realizar su plan, varios privile-
jios, y con esta concesión quedaron abolidas algu* 
ñas prácticas feudales, i fué permitido á sus ve
cinos gobernarse por un Consejo ó Majistrado de 
su elección. E l buen orden i la seguridad de que 
muy pronto disfrutaron los habitantes de estas ciu
dades , miéntras que el resto del país seguía sien
do víctima de las tropelías de los Barones, pro
movieron su industria, é hicieron su suerte incom
parablemente menos desgraciada que la de la cla
se dedicada al cultivo de la tierra. Desde entón-
ces los reyes, cuya renta no consistía sino en lo 
que producía el patrimonio de la corona, prin-? 
cipiaron á recibir de los pueblos privilejíados sub̂  
sidios considerables, en recompensa de Jos fueros 

3 



l 8 DISCURSO 
que Ies habían otorgado. Los habitantes de estos 
pueblos solicitaban cada dia nuevos privilejios, i 
como los monarcas les eran deudores de haber sub
yugado á los Barones, i sobre lodo como necesi
taban nuevos subsidios para mantenerlos someti
dos, condescendieron con las demandas. Con el 
objeto pues de que los pueblos obtuvieran mas 
baratos los alimentos, i de que la industria fabril, 
á que se dedicaban exclusivamente, progresara, 
fué prohibida, con grave perjuicio de los labrado
res, la extracción del trigo, i demás artículos de 
consumo jeneral, i aun la de aquellas primeras 
materias que, aunque no fueran del consumo del 
trabajador, podrian emplearse en las manufactu
ras nacionales; i los productos manufacturados en 
país extranjero fueron condenados á sufrir derechos 
elevados. Estas disposiciones acompañadas del pri-
vilejio que se concedió á los gremios de artesa
nos , de que ningún individuo pudiese sin su per
miso establecer una fábrica, ni ejercer oficio al
guno, i una multitud de reglamentos dirijidos á 
dar un impulso artificial á la industria, junto con 
la rigurosa prohibición de exportar el oro i la pla
ta acuñados ó en pasta, formaron durante la edad 
media los principales caracteres del sistema eco
nómico , que siguieron todas las naciones europeas, 
i que los ministros de Carlos V corroboraron con 
providencias mui ríjidas, adoptadas inmediatamen
te por los demás gobiernos. Como los primeros eco
nomistas son posteriores á este monarca, resulta 
que, antes de haberse formado la teoría, se practi
caba yá el sistema mercantil, 
•i Lo que acabamos de decir hace ver que en 
este sistema no se consultaron mas intereses que 



PRELIMINAR. l 9 
los mal entendidos de los comerciantes 1 fabrican» 
tes, por ser quienes podían sacar á los gobiernos 
de sus apuros pecuniarios, i realizar mas pronto 
sus capitales, por ser los que poseían la mayor 
parte del dinero en c i r c u l a c i ó n l o s que le po
dían traer del extranjero, i los que tenían mayor 
facilidad de ocultar su fortuna i de trasladarse á 
otros países. 

Aunque la verdadera causa de la prosperi
dad relativa de las ciudades privilejíadas no era 
otra sino la seguridad que tenían sus habitantes 
de gozar del fruto de su trabajo, segundad de que 
carecía la clase labradora, sometida todavía á las 
vejaciones de los barones; los primeros escritores de 
Economía política, atribuyendo esta prosperidad 
á las disposiciones restrictivas de que acabo de ha
blar, establecieron la teoría de la ciencia sobre 
esas disposiciones, i sobre la preocupación jenê  
ral de que el oro i la plata son la única riqueza. 
De aquí la política, tan común como perniciosa, de 
prohibir la exportación del oro y de la plata, i de 
estimular por medios artificíales su importación, 
creyendo que era el solo medio de aumentar la 
riqueza nacional. Cicerón refiere que la exporta
ción de los metales preciosos se habia prohibido 
en Roma, durante la república, bajo penas muy 
acerbas. Plínio nos dice también que esta prohibi
ción se había renovado varias veces en tiempo de 
los emperadores, aunque, con poco efecto, pues 
este mismo autor hace subir á unos cuatro millo
nes de pesos fuertes la cantidad de plata que 
anualmente se exportaba á Levante para comprar 
la seda, los diamantes, las perlas con que se ador
naban las señoras de Roma, i los muchos i varios 

3: 
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aromas que se consumian en el culto relijioso í 
en la pompa de los funerales (*). Tácito afirma 
que fué asunto digno de toda la atención del sena
do precaver que en estos adornos femeniles se 
consumiese la riqueza. 

Como era general en Roma la preocupación 
de que no había mas riqueza que el dinero, las 
naciones formadas de las ruinas del imperio la 
adoptaron; ellas prohibieron la exportación de los 
metales preciosos. Si esta disposición es perjudicial 
á toda nación, lo es mas, como después lo vere
mos, á la que beneficia minas de oro i plata. Por 
esto la prohibición de exportar el dinero perju
dicó mas á la España que á nación ninguna. Go
mo un error conduce á otro error, se creyó, por 
una consecuencia necesaria de la preocupación je-
neral, que, siendo la España la nación que mas 
metales preciosos producia, era la que mas debia 
vijilar en impedir la estraccion. Con el objeto pues 
de que el oro i la plata que se importaban de la 
América no salieran de España, se impuso por 
un reglamento de Carlos V pena de la vida i con
fiscación de todo el cargamento al que trajese fue-

(*) Una ilota Egipcia, de ciento á ciento i veinte buques, 
que todos los años salia de Myosllónnos en el mar Rojo, 
era la que anualmente conducia al mismo puerto desde la 
costa del Malabar estos artículos, que se trasportaban en ca
mellos hasta el ]Nilo, y allí los volvían á embarcar hasta 
Alexandría, á cuyo punto concurrían los comerciantes de 
Roma á comprarlos en cambio de plata. La seda, cuyo peso 
tenia igual valor que el oro, se producia en la China; los dia
mantes se sacaban de la mina de Jurnelpur en Bengala; la pes
ca de las perlas se hacia en las inmediaciones de Ürmuz 
i del Cabo de Gomorin ; i los aromas eran producción de Cei-
lan i de la Arabia. Gibbon, history ofthe decline and falls 
oftke román empire. Yol. i.0 
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ra de rejistro cierta canlidad de dinero ó ¡metales 
en pasta. > 

Los primeros escritores de Economía, para 
quienes, igualmente que para el vulgo, eran sinóni
mos riqueza i dinero, establecieron la teoría del 
Sistema Mercantil sobre una base falsa, pero que, 
como estaba conforme con la preocupación jeneral, 
no halló entonces oposición alguna. En efecto, si 
la base sobre que estribaba esle sistema fuera só
lida, no podría hacerse contra él reparo alguno 
digno de atención. ^ E l dinero, decían, es el que 
»dispone del trabajo del hombre i de todos sus 
«productos; él es el que los hace nacer siempre 
»que alguno ofrece pagarlos con dinero; por él se 
» sostiene la industria de los Estados; á él son debidas 
»la subsistencia i conservación individual; el dinero 
»es el nervio de los ejércitos; él es el que decide la 
«victoria; la nación que abunde de este artículo, 
«subyugará á la que carezca de él; i el país rico 
»de oro i de plata dará la ley al universo. 

»Los gobiernos deben procurarse con sus pro-
evidencias grandes sumas de dinero; de consiguien-
»te deben cuidar que el país beneficie incesante-
» mente las minas de oro i plata, si las tiene., ó que 
» en el caso contrario se dedique al comercio esterior, 
»con preferencia á otra empresa industrial. Las per-
»mutas, las ventas i las compras que se hacen 
«entre los individuos de una nación, no pueden 
«aumentar de modo alguno el dinero del país, i 
»por tanto son ilusorias las ganancias del comercio 
»interior. Es inegable que con este comercio se en
riquecen algunos particulares; pero es siempre á 
»costa de otros que se arruinan; lo que uno gana, 
»otro lo pierde; i en último resultado, la nación no 
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"es mas rica ni mas pobre, cualesquiera que ha-
»yan sido los ahorros, i la industria de los unos 
»i los despilfarros i desidia de los otros; al ca-
))bo de todas estas negociaciones ella no tiene 
»mas dinero que tenia. Por lo que mira al co-
»mercio exterior, el resultado es diferente; pues, 
»no haciéndose las estipulacioues sin dinero, este 
»debe naturalmente aumentarse ó disminuirse. 
«Para que una nación se enriquezca^ ó (lo que es 
»igual) para que aumente su dinero, se debe ha-
»cer que la venta de sus productos sea grande, i 
« corta la suma de los extranjeros que compre. Una 
» nación se halla en el estado de un individuo que 
«comercia, i al cabo del año, liquidada la cuenta 
» con su corresponsal, cobra ó paga en dinero el ba-
»>lance resultante: si ella paga, se empobrece; si 
«ella cobra^ su riqueza no puede menos de cre-
m cer." 

Consecuencia necesaria de esta doctrina era 
la opinión jeneral de que debia ser favorecida la ex
portación, i que la importación debia ser con
trariada: la primera, se decia, enriquece al país, 
por mas que alguna vez pueda empobrecer al in
dividuo que la efectúa: con la segunda, la riqueza 
de un país, aunque la del especulador se aumenta
re, no puede dejar de decrecer, pues la una im
porta dinero, mientras que por la otra es ex
portado. De aquí la multitud de reglamentos 
con el objeto de dirijir el interés individual que, 
según esta doctrina, podia estar en contradicion 
con el interés de la sociedad 5 de aquí también en 
todos los países ese enjambre de empleados del Hs-
co, destinados á cubrir las fronteras i las costas pa
ra impedir la entrada de los productos extran-
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jeros i la salida del dinero. Los que sostenían 
un sistema tan acorde con la preocupación jene-
ral, representaron en todas partes á los gobiernos 
que era absolutamente necesario fomentar la ex
portación de los artículos manufacturados, i prohibir, 
juntamente con la extracción de las primeras ma
terias, la importación de los artículos fabricados en 
el país extranjero. Con este intento se lucieron re
glamentos muy perjudiciales á todas las clases, á 
excepción de la clase fabricante, pues se las pre
cisaba á proveerse de jéneros nacionales, frecuen^ 
temente de peor calidad, i siempre mas caros que 
los extranjeros; sin embargo de que, cuando se per
mitía la introducción de estos, eran recargados con 
derechos muy crecidos. Estos reglamentos perjudi
caban sobre todo á la clase labradora* pues ademas 
de causarle el gravamen enunciado, la obligaban á 
vender sus productos á un precio mas bajo del que 
habrían sacado si no se hubiese prohibido la concur
rencia de los compradores extranjeros. 

Esta es la historia del Sistema Mercantil cu
ya fiel pintura hace Storch en las siguientes pala
bras. "No hay exajeracion en afirmar que en polí
tica, hay pocos errores que hayan ocasionado mayor 
número i diversidad de males que el Sistema Mer
cantil. Armado del poder soberano, ordenó i prohi
bió, cuando no debia hacer mas que protejer. La 
manía reglamentaria que él inspira, atormenta de 
mil maneras la industria para desviarla de sus ca
nales naturales. Esta manía reglamentaria fué lacau^ 
sa de que las naciones todas mirasen la prosperi
dad de las demás como incompatible con la suya: 
de aquí aquel espíritu de rivalidad mercantil que ha 
sido la causa inmediata ó remota de las guerras mo-
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(lernas. Este sistema fué el que movió las naciones 
á emplear la fuerza ó la intriga para hacer, por sor
presa, con las otras, aprovechándose de su debili
dad ó ignorancia, tratados de comercio de los que 
ninguna ventaja real se les seguía. El fué el que 
formó las colonias con el objeto de que la metró
poli pudiese gozar del monopolio de sus produc
tos, sin que se consumieran otros sino los que es
ta les enviase. En una palabra, en donde causó 
menos perjuicios, retardó la prosperidad nacional 
inundando la tierra de sangre, i despoblando i 
arruinando aquellos mismos paises á que trataba 
de proporcionar nuevos medios de riqueza i de po
der. Así, pues, aunque no consigue mas que hacer 
el mal se le aplica con fundamento aquel verso 
de La-Fontaine: 

Son bienpremierement y et puis le mal d'autruf, 
pues ambas cosas son su objeto favorito. 

Cuando la historia del jénero humano no nos 
presentara inümerables pruebas del poder de las 
preocupaciones, el bosquejo exacto que este autor 
hace del Sistema Mercantil, sería un testimonio ir
recusable de los terribles efectos que ellas causan, 
pues, á pesar de ser este sistema sumamente perjudi
cial, no solo al interés público, sino al personal que 
trata de favorecer, no hubo, durante varios siglos, 
persona alguna á quien no sedujese. Felizmente 
á principios del siglo XVII una disposición, aun
que contraria á los sanos principios de la Econo
mía política, dio motivo á que la solidez del siste
ma mercantil llegara á ser dudosa i su doctrina 
examinada con analítico rigor. E l estraordinario 
aumento de comercio con el Levante hizo que se 
substituyesen á cargamentos de artículos volumi-
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nosos í de poco valor metales preciosos que en to
dos tiempos han dejado mayor lucro eu el comer
cio de aquella parte del globo. A pesar de las añe
jas i arraigadas preocupaciones, la compañía in
glesa de la India, establecida en 1600, logró con sus 
muchos amaños el permiso de exportar anualmen
te, en monedas de otros países ó en pasta, meta
les preciosos por valor de treinta mil libras ester
linas bajo la condición de que, á los seis meses de 
concluido cada viaje á excepción del primero, ha
bía de importar una cantidad de oro ó de plata 
igual á la que hubiese exportado. Los enemigos 
de la compañía dijeron que esta condición era in
fringida, i que, aunque no lo fuese , era contrario 
á un sistema sabio de Economía política permitir 
que se exportase del país cantidad alguna de dine
ro ó de metales preciosos en pasta. Los accionistas 
i demás interesados en sostener la compañía no 
podían contrarestar los argumentos de sus adversa
rios sin minar, á lo menos en parte, la base principal 
del sistema mercantil, cual es prohibir absolutamente 
la exportación de oro i plata, e, ignorando que 
los metales preciosos no son extraídos sino para 
comprar mercancías de mayor valor relativo, no 
supieron sostener que la absoluta libertad de ex
portarlos es siempre ventajosa á la sociedad. Se con
tentaron con hacer ver, que el privilegio concedi
do á la compañía traía grandes ventajas á la na
ción , por cuanto los mas de los artículos importados 
de la India se exportaban después á otras nacio
nes, que daban por ellos una cantidad de oro i de 
plata mayor que la necesaria para comprarlos en 
la India, siendo el resultado final aumentar todos 
los años la cantidad de metales preciosos. 

L 4 
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Thomas Mun, abogado de la compañía, com

para las operaciones de un comerciante que expor+ 
ta oro i plata á la sementera i cosecha de la agri
cultura. ^Si consideramos aisladamente, dice, las 
operaciones del labrador durante la sementera, 
cuando arroja en la tierra mucho trigo de la mejor 
calidad, le tendríamos por un loco^ mas, si aten
demos á los frutos que recoje en tiempo de la cor 
secha, hallaremos, que son muy juiciosas las opera
ciones de la sementera^ sin las que no se hubiera 
aumentado su trigo. Los medios ordinarios i seguros 
de aumentar nuestro tesoro no son otros mas que el 
comercio exterior, pero llevando siempre por má
xima: vender cada año á los extranjeros produc
tos nacionales por un valor mayor dei que tengan 
los que les compremos." Este raciocinio de tal mo
do deslumhró, que la opinión jeneral le consi
deró convincente, i produjo la tan celebrada como 
absurda doctrina de la Balanza del Comercio. 

Aunque el privilejio concedido á la compa
ñía era contrario á los principios de Economía i 
de justicia, pues era un verdadero monopolio; 
sin embargo, comparado con la prohibición abso
luta de exportar los metales preciosos, fué un paso 
para adoptar en lo succesivo una base segura. Los 
que apoyaban el privilejio, acordes con la preo
cupación jeneral, convenían en que eran el oro i 
la plata los dos solos artículos que constituyen la 
riqueza; pero insistían en que por lo mismo se 
debía permitir á la compañía la extracción de es
tos metales, pues sin esta circunstancia la com
pañía no podría comprar las mercancías, que traía 
de la India, de las cuales una parte se vendía á 
los extranjeros por una suma mayor de dinero que 
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la exportada por la compañía, aumentándose de 
este modo el dinero de la nación. 

Personas poco versadas en la historia de esta 
ciencia suponen que el sistema mercantil fué una 
consecuencia del de la Balanza del Comercio, por 
cuanto este se apoya en la base de que el dinero 
es la riqueza verdadera Es inegable que uno i 
otro consideran los metales preciosos como los re
guladores de la prosperidad pública; pero, á pe
sar de esto, es evidente que la doctrina de la ba
lanza fué inventada para poner una excepción á la 
base fundamental del sistema mercantil, esto es, 
á la absoluta prohibición de extraer el oro y la plata. 

Varios autores franceses ^ como si el sistema 
mercantil fuera un descubrimiento útil , se glorían 
de que fué obra de Colbert, ministro de Luis X I V , 
i por esta razón le llaman indistintamente sistema 
mercantil ó de Colbert. No tienen para ello mas 
fundamento que el haber sido recopilados bajo la 
dirección de este ministro los famosos aranceles 
publicados en el año de 1664, aranceles enteramen
te acordes con la doctrina del sistema mercantil. 
Con mas razón afirman los italianos haber sido An
tonio Serra, natural de Cosenza^ en el reino de 
Ñapóles, el primer autor que estableció la teoría 
completa de este sistema en su obra intitulada Bre
ve tratatto delle cause che possono f a r ahondare 
i regni d' oro e d ' argento, impresa en I6I3. 

Este mezquino sistema, á pesar de que hoy 
cualquier persona de mediana instrucción se aver
gonzada de profesarle abiertamente, es el que mas 
domina. La ley de la rutina, tan poderosa sobre 
los hombres, conserva los abusos mucho después 
que la razón los condena, i su cetro de plomo se 

4-



28 D I S C U R S O 
soporta por mas que todos le maldigan. Este sis
tema tiene tales raices,, que no hay gobierno en 
Europa que no retenga las mas de las leyes res
trictivas que le constituyen. Aparentando todos ellos 
sostener otros principios, i limitándose á mudar los 
nombres, no practican sino lo mismo que él pres
cribe ; i este proceder demuestra el carácter huma
no; sindicamos en otro lo que nosotros mismos ha
cemos bajo diferentes nombres; cuidamos de evi
tar el ridículo 5 la conveniencia i la justicia nos 
importan poco. Si se realizaran los deseos de los que 
sostienen este sistema, siendo, si no se cambian 
por otros artículos de riqueza, inútiles el oro i la 
plata para satisfacer nuestras necesidades, ¿sería otra 
la suerte de las naciones sino la del rei Midas á 
quien los Dioses, para castigar su insaciable codi
cia, ó mas bien su insensatez, concedieron el fu
nesto don de convertir en oro cuanto sus manos 
llegasen á tocar? 

Del Sistema Agrícola. 

E l Doctor Francisco Quesnay en la obra inti
tulada Tahleau Economique^et máximes genéra
les du Gouvernement, impresa en Paris en 1758, 
impugnó el sistema mercantil establecido prácti
camente en toda la Europa desde el siglo X I V i 
sostenido por la opinión de todos los Economistas. 
La impugnación de Quesnay forma época en la 
historia de esta ciencia. 

Sin que yo trate de rebajar el mérito de este 
sabio francés, es inegable que antes que él escri
biera, varios autores, principalmente algunos In
gleses é Italianos, contribuyeron en gran manera á 
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Sir 
os 

preparar la calda de tan perjudicial sistema. C 
Guillermo Petty i Sir Dudley North son los d 
escritores que en el siglo XVI I mas sólida
mente impugnaron los errores de esa doctrina. 
Otros varios autores apoyaron las opiniones de Pet
ty i de Dudley; entre ellos fué uno el inmortal 
Locke, en su tratado Considemtions onthe Lowe-
ring of interest, and raising the valué o f Money, 
No bastaron, sin embargo, los esfuerzos de estos 
escritores para desterrar el sistema mercantil; por
que, no habiendo ellos investigado cuál era el orí-
jen de la riqueza i de la opulencia nacional, sus argu
mentos tenian cierto vislumbre de empirismo i no 
producian aquel convencimiento que nace solo de 
raciocinios sólidos i de principios acordes con la 
experiencia. Lo que en esta parte habian dejado 
incompleto los escritores Ingleses é Italianos, lo 
llevó al cabo Qnesnay, tan célebre por la orijina-
lidad de sus ideas como por la probidad i senci
llez de su carácter. E l fué indudablemente quien 
tuvo la gloria de combatir de frente un sistema 
sostenido por todos los gobiernos i apoyado en las 
preocupaciones de la Europa entera; él fué el pri
mero que, con el objeto de sentar los principios 
de la Economía política, procuró averiguar por 
medio de una rigorosa análisis los manantiales de 
la riqueza; por fin él fué el primero que elevó la 
Economía á la categoría de ciencia, i el que esti
muló los hombres estudiosos á meditar sobre una 
materia de tanta importancia. No es, pues, extraño 
que un mérito tan relevante í tan indisputable le 
adquiriese una reputación colosal, i que los sabios 
franceses, alemanes é italianos comentasen i sos
tuviesen su doctrina. 
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Quesnay, hijo de un pequeño propietario de 

la Normandía, desde muy joven se habia aficiona
do á la agricultura, i , condolido del mal estado 
que ella presentaba en Francia, se dedicó á inves
tigar las causas del atraso extraordinario de este 
ramo en un país en que la actividad de sus habi
tantes , la fertilidad del terreno i la bondad del cli-

' ma debian contribuir á ponerle en un pie flore
ciente. En sus investigaciones sobre este objeto, 
pronto descubrió que la prohibición de exportar 
el trigo, las trabas al trasportarle de una provincia 
á otra, la contribución onerosa de la talla, i los pri-
vilejios concedidos por Golbert á las clases comer
ciante i manifacturera á costa de la agrícola, eran los 
principales obstáculos á los progresos de la agricul
tura. E n sus escritos, no se contentó con impugnar 
el sistema mercantil, sino que le opuso uno muy 
injenioso i liberal, aunque fundado en una base 
falsa. A l manifestar el perjuicio que á la industria 
causaba la preferencia concedida á las fábricas i al 
comercio, se dejó llevar de su zelo hasta afirmar 
que estos dos ramos de industria no tienen influen
cia directa en la producción de riqueza, que él con
sideraba como peculiar de la agricultura. Este 
fué el motivo de haberse dado á su doctrina el 
nombre de sistema agrícola^ i á sus discípulos ó 
partidarios, por el entusiasmo con que siguieron 
sus opiniones i por el calor con que las defendie
ron ̂  se les consideró como una secta, i se les dio 
el nombre de economistas franceses ó fisiócra
tas. 

Quesnay entró haciendo ver que el oro i la 
plata, aunque medios de circulación en todos los 
países civilizados i al mismo tiempo equivalente ó 
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precio de las otras mercancías, no constituyen la prin
cipal riqueza de los Estados; i que, por tanto, no 
debe calcularse la prosperidad de las naciones por 
la abundancia de estos metales. En seguida, para 
descubrir el orijen de la riqueza, procuró averi
guar cuál era la clase productiva. Después de exa
minar la industria de las diferentes clases de la 
sociedad, juzgó que la clase labradora era la sola 
que hacía un trabajo productivo de [riqueza, no 
viendo en las clases fabril i mercantil sino indivi
duos empleados en cambiar la riqueza ya existen
te, pero no creadores de riqueza. Fundado en el 
hecho indisputable de que no hay riqueza capaz 
de satisfacer nuestras necesidades i deseos que no 
salga de la tierra, Cereris simt omnía munus, sen
tó como una verdad evidente, tomándola por base 
de su sistema, la idea errónea de que el trabajo 
empleado en el cultivo de la tierra es el único 
manantial de la riqueza. Como una consecuen
cia de esta idea, sostuvo que ninguna industria 
podia producir un nuevo valor, á menos que se 
emplease en la agricultura, comprendiendo en 
ella las minas i pesquerías. Indújoíe á este error, 
ademas del motivo ya indicado, la dificultad que 
hallaba en explicar el verdadero orijen i causas 
de la renta de la tierra. La circunstancia de que 
solo los labradores, entre todos los que se dedi
can á los varios ramos de la industria, pagan ren
ta por los ajentes naturales, le parecía una prueba 
convincente deque la industria agrícola era el orijen 
de toda riqueza. Convenia en que los fabricantes 
i comerciantes son muy útiles; pero, como no rea
lizan un sobrante neto en forma de renta, insis
t i ó en que no anadea á las materias que manufac-
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turan ó trasportan mas valor que el equivalente 
al de las provisiones que consumen, mientras es-
tan ocupados en estas operaciones. Por una conse
cuencia de esta doctrina, miraba como falsa la de 
la balanza del comercio á que sus antagonistas da
ban tanta importancia. 

Establecidos estos principios, procedió á la 
división de las clases de la sociedad., i formó tres 
categorías: i.a la clase productora; 2.a la clase 
propietaria; 3.a la clase no productora (*). La pri
mera ̂  por cuya ajencia ó trabajo se produce toda 
riqueza, se compone, dice, de los arrendadores ó 
cultivadores de la tierra, los cuales subsisten de 
una parte del producto agrícola que reservan pa
ra sí como salario de su trabajo i como una justa 
recompensa del capital que emplean; la segunda 
se compone délos que viven de la renta de la tierra 
ó del producto neto que sacan los que la cultivan; 
i la tercera se compone de los fabricantes, comer
ciantes, criados, &c. que con su trabajo, aunque muy 
útil, dice, no aumenta el fondo nacional, porque no 
crea riqueza alguna i solo subsiste del salario que 
le pagan las otras dos. De esta teoría deducía que 
los gastos del gobierno i demás cargas públicas, 
impónganse las contribuciones como se quiera, re
caen necesariamente sobre el producto neto de la 
agricultura; pues en él se comprende la suma to
tal de riqueza que la sociedad entera produce 
anualmente. ífLa renta de la tierra no es precisa-
»mente, dice, un reembolso de las anticipaciones 

(*) Es inconcebible que un hombre tan pensador como 
el doctor Quesnay haya hecho una clasificación tan inexac
ta: los propietarios necesariamante han de ser productores 
ó no productores; una clase intermedia es inadmisible. 
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«hechas, ni un salario, ni el producto del trabajo 
»del hombre, ni el resultado de una permuta; es 
wúnicamente el precio del trabajo espontaneo de 
»la tierra i el fruto de la beneficencia de la natu-
«raleza/' Fundado en la idea de que la industria 
agrícola es el único manantial de toda riqueza, 
propuso que se aboliesen todas las contribuciones 
á la sazón existentes, i que en su lugar se impu
siese una sola directa sobre el producto neto de la 
tierra, de cuyo modo la administración de la ha
cienda pública sería mas sencilla i menos dispen
diosa. 

Apesar de que los economistas franceses cre
yesen que toda riqueza procede del trabajo em
pleado en la agricultura, no por eso solicitaron 
privilegio alguno en favor de este ramo de indus
tria: al contrario, fueron los primeros en demos
trar que los intereses de la misma clase agrícola 
se promoverían mejor estableciéndose un sistema 
de absoluta libertad en los demás ramos de in
dustria. "Consérvese, dice Quesnay, la entera l i -
«bertad del comercio, porque la política interior i 
«exterior mas segura, mas exacta i mas ventajosa 
»á la nación i al gobierno, consiste en la comple
j a libertad de la concurrencia. Cuanto mayor 
»sea la libertad de que gozen los comerciantes, 
«artesanos i fabricantes, mayor será la competen-
»cia de los que compren las primeras materias i 
«la de los vendedores de las mercancías manufac-
«turadas, i por esta razón mas alto será el precio 
«de aquellas i mas bajo el precio de estas.5' Ma
nifestó igualmente que no era del interés de las 
clases improductivas poner trabas á la clase agrí
cola, prohibiendo la exportación de sus productos ó 

I. K 
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estableciendo otras leyes restrictivas, cualesquiera 
que ellas fuesen. "Cuando los labradores gozan de 
la mayor libertad, dice, su producto neto,, único 
fondo de que dimana toda riqueza nacional, lle
gará á la mayor cantidad que sea dable." E n con
formidad á esta doctrina, Quesnay i los partida
rios de su sistema, hombres de la mas eminente 
ilustración ^ sostenian que un gobierno que quiera 
promover la riqueza nacional, debe ceñirse á ase
gurar á los propietarios de la tierra la libre dispo
sición de los frutos que les pagan los colonos; á 
estos sus salarios i las utilidades del capital que 
emplean anualmente en el cultivo'̂  i á las demás 
clases libertad, inmunidad, i concurrencia; i que, 
para lograr esta protección i seguridad, es indis
pensable sancionar la libre exportación de todos 
los productos nacionales, asi manufacturados como 
en bruto, i permitir la entrada libre de las prime
ras materias i de las mercancías manufacturadas. 
Sostenian, por último, que no debe imponerse 
recargo alguno en la exportación de los productos 
nacionales, ni en la introducción de los extranje
ros, i que en los mercados del país no debe ha
cerse por el gobierno diferencia alguna entre los 
unos i los otros. 

No me detendré aquí en examinar la base de 
esta injeniosa teoría; para demostrar su falsedad, 
me contentaré con hacer un corto raciocinio. 
Quesnay no solamente cometió un error en decir 
que la materia constituye la riqueza, equivocó 
ademas la naturaleza de la producción. Si la ma
teria constituyera la riqueza, no podría producir
se, i aumentarse esta sin producirse i aumentarse 
aquella j i la cantidad de la materia es inalterable. 
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E l efecto de la industria agrícola en la produc
ción de la riqueza es puntualmente el mismo que 
el de los demás ramos de la industria, á saber, 
dar nueva utilidad ó nuevo valor á la materia an
teriormente existente, trasformándola ó trasportán
dola, mas no aumentando su cantidad. Estas ra
zones hacen ver que el sistema agrícola se apoya 
en un fundamento que no tiene solidez. 

Apesar de este defecto capital, no puede du
darse que este sistema tenía un mérito singular, 
así por la orijinalidad de su autor como por su 
método analítico, i sobre todo por su imparciali
dad en recomendar un plan el mas liberal i el 
mas á propósito para promover indistintamente'los 
diferentes ramos de la industria. Su obra fué el 
primer ensayo analítico que se publicó para redu
cir á ciencia un ramo de conocimientos no tratado 
Jbasta entonces mas que por empíricos, ó por autores 
que, aunque tuviesen gran mérito, no habían esta
blecido base alguna sobre que pudiera apoyarse 
la ciencia que se trataba de crear. Quesnay i sus 
discípulos tienen ademas el mérito de haber pro
clamado muchas verdades de la mayor importan
cia que no se conocían, i que contribuyeron so
bremanera á acelerar los progresos de la Econo
mía política. Desde entonces se vio que en las 
materias sobre que versa esta ciencia, se debía 
hacer la indagación de sus leyes ó principios por 
medio de una análisis exacta, i que no se debían 
fundar sus teoremas en unos pocos hechos aisla
dos, sino en los diferentes datos i fenómenos 
que ocurren en la marcha progresiva i retrógrada 
de la industria i civilización de las naciones. 

Los italianos, cuya gloria literaria no es infe-
5: 
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rior á la de las naciones en que mas progresos 
hicieron las ciencias i las artes; sostienen, sin 
disputar la orijinalidad ni el mérito de Quesnay, 
que Antonio Bandini, arcediano de Sena, es 
acreedor á igual gloria. Según ellos, este autor 
aclaró i explicó, por medio de un método tan 
analítico como el del filósofo francés, en su 
obra intitulada Discorso sopra la Marema Sie-
nese, escrita en 1787 é impresa por la primera 
vez de órden del gran Duque de Toscana, Pe
dro Leopoldo, en 177^, los principios funda
mentales del sistema de los Economistas. 

La controversia suscitada por los partidarios 
del sistema mercantil i los del sistema agrícola 
contribuyó poderosamente á que fuese de muy 
corta duración el segundo i á que los escritores 
posteriores conociesen los errores de uno i otro, 
i fundasen sus raciocinios sobre bases de mas so
lidez. Antes que se publicase el Sistema In
dustrial y fué la Italia el país que tuvo mas eco
nomistas que impugnasen el sistema de Ques
nay, siendo los mas célebres el marques de Be-
caria en las lecciones que dió en Milán durante 
los años 1768 i 69, en que fué catedrático 
de Economía Política- Fray Juan María Ortes, 
natural de Venecia, á quien sus paisanos mi
ran como el precursor del Sistema Industrial en 
la obra intitulada DelV Economía Nacionale ira-
presa en 1771; i sobre todo el Conde de Ver-
r i , en su obra publicada en 1771 , bajo el 
título de Meditacioni sulla Economía Política, 
Aunque este autor tuvo talento para descubrir la 
falsedad del sistema de Quesnay, sin embargo 
no presentó uno que substituyese á los dos an-
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teriores. La gloria de este decubrimiento estaba 
reservada á un autor Ingles, de cuya obra i sis
tema voy á presentar un breve bosquejo. 

Del Sistema Industrial. 

La Economía política es deudora al Doc
tor Adam Smith del Sistema Industrial. La obra 
de este autor, publicada en 1776 bajo el título 
udn Inquiry into the nature and couses oj Weal-
th o f Natwns, forma la principal época de la 
ciencia. Smith hace ver que el único manantial 
de la riqueza es el trabajo del hombre, i , con 
este descubrimiento, destruyó á un mismo tiempo 
los dos sistemas anteriores, de los cuales, como 
hemos visto, el uno constituye el oríjen de la 
riqueza en el comercio exterior, i el otro en la 
agricultura. Smith demostró que todo trabajo in
dustrial, así el que se emplea en el comercio ó 
en las fábricas como el que se emplea en la agri
cultura, es productivo de riqueza: que el tíni
co medio de que se acumule capital, es la fru
galidad: i que el deseo que tiene el hombre de 
mejorar de suerte i de brillar en la sociedad^ 
deseo que nace con nosotros i que nos acompa
ña hasta el sepulcro, es el que nos hace parcos 
i nos determina á hacer reservas para poder, 
en lo futuro, gozar de mayor comodidad. Mani
festó, por medio de una análisis exacta, que la 
división del trabajo entre diferentes individuos 
contribuye á aumentar prodijiosamente los pro
ductos. Dando mas latitud á la doctrina de 
Quesnay, demostró que la riqueza de un país 
no consiste en la abundancia de oro i de plata, si-
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no en la abundancia de los artículos necesarios, 
útiles i agradables al hombre. Hizo ver que era 
una política sabia dejar al individuo la completa 
libertad de abrazar el ramo de industria que 
quisiese, porque ningún individuo puede dedi
carse á una ocupación que le sea ventajosa, sin 
que al mismo tiempo se siga utilidad á la sociedad 
entera. Manifestó que toda ley ó disposición cuyo 
objeto fuera dirijir el capital acia ramos especia
les ó determinar la especie de comercio que de
be hacerse entre las diferentes provincias de un 
Estado ó entre diversas naciones, es altamente 
impolítica; porque, ademas de perjudicar á los 
derechos é intereses del individuo, es un obstá
culo á los progresos de la industria nacional. 
Finalmente, demostró que la industria de un 
país jamas llegará á ser tan grande, como ella 
lo seria con la libre concurrencia de producto
res i consumidores. 

Apesar del gran mérito de Smith en haber 
sentado, cual corresponde, la verdadera base de 
la ciencia i el principio de que el solo medio 
de hacer el trabajo mas eficaz es la división i 
subdivisión; sin embargo, no puede negarse que 
su obra tiene defectos i errores de gran tras
cendencia. Los primeros consisten en la falta de 
método i en las digresiones de que está llena; di
gresiones que, si alguna vez pueden satisfacer 
la curiosidad, son inoportunas para el asunto de 
que trata. Los segundos consisten en suponer la 
agricultura el ramo de industria mas productivo; 
en afirmar que el comercio interior es mas ven
tajoso á la sociedad que el comercio exterior; i 
en creer que este es mas provechoso que el de 
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trasportar ó fletar las mercancías/ Componiéndo
se un Estado de la reunión de los individuos, lo 
que es i i l i l a estos, es necesariamente ventajoso 
á la sociedad; i el interés personal, siendo libre 
la industria, hará que el individuo no se dedi
que á empresas fabriles ó de comercio, si no rin
den ganancias tan crecidas como la agricultura. 
La opinión de que el trabajo que no se em
plea eu un artículo vendible es improductivo, 
no se apoya en fundamentos mas sólidos que la 
de los economistas franceses respecto á la no pro-
ducion del comercio i de las fábricas. Es tam
bién otro error afirmar que la riqueza es el tra
bajo acumulado; pues el trabajo pasa i deja de 
existir según se emplea. Smith, en todas las 
partes de su obra, maniílesta una tendencia tal 
ácia el sistema de Quesnay, que le hace desviar
se del suyo hasta el punto de sostener que el 
interés individual no siempre es el síntoma ver
dadero del interés público en los diferentes em
pleos del trabajo. 

Aunque estos errores son muy sustanciales, 
no son sin embargo los de mayor entidad; los 
errores mas capitales de su obra consisten eu 
sostener que el valor del trigo es invariable, que 
el precio de los salarios del trabajador varía 
según se altera el de los artículos de su con
sumo; i que una contribución jeneral sobre las 
utilidades del capital, empleado en los diferen
tes ramos de la industria recae sobre el consu
midor. Por último, es otro error suyo, aun mas 
perjudicial que todos los anteriores, sostener que 
una contribución sobre la propiedad territorial, de 
cualquier modo que se imponga, recae sobre la 
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clase propietaria. ¡ A cuántos males no dio orijen 
un error tan fundamental! A pesar de tan nota
bles defectos, debe ser considerado Smith como el 
verdadero fundador del sistema actual de Econo
mía política, llamado Sistema Industrial, por 
cuanto el trabajo empleado en los diferentes ramos 
de la industria es el solo manantial de la rique
za. Si no escribió una obra perfecta, escribió á lo 
menos una que contiene mas verdades que las 
que se habían publicado anteriormente; sobre to
do, sentó los cimientos sólidos de la ciencia, i fa
cilitó á los filósofos que le siguieron los medios 
de rectificar los errores en que él mismo había 
incurrido. Es cierto que no levantó el edificio 
suntuoso correspondiente á la ciencia; pero es ine-
gable que reunió los mas de los materiales nece
sarios para levantarle. Su obra, así por la solidez 
de su doctrina como por la liberalidad de sus 
principios i por la poderosa influencia que ha te
nido en los progresos de la política propiamente 
tal, debe colocarse entre las que mas bienes han 
traído á la especie humana. 

De los progresos ulteriores de la Economía 
política. 

Desde el año de 1784, en que Smith dio 
la última mano á su obra i abrió con ella un cam
po muy vasto á los grandes talentos, la Econo
mía política hizo progresos asombrosos. No debe
mos extrañar que así sucediera, si atendemos a 
los grandes intereses, i nuevas necesidades que 
debían resultar de la independencia de los Angío-
Americanos, de la revolución francesa i de la 
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emancipación de las Américas Españolas, sucesos 
que extendieron sobre manera los datos que son 
materia de las observaciones del Economista. 

Ferrier es el único Economista que procuró 
desacreditar la doctrina de Smith, en su obra inti
tulada B u Gouvernement considéré dans ses rap-
ports avec le commerce, impresa en Paris en i8o5. 
Los sofismas de este autor comprado por el gobier
no á fin de sostener las anejas aberraciones del sis
tema mercantil, en vez de debilitar los principios 
luminosos que Smith habia establecido, solo sir
vieron para desacreditarle. 

Algunos escritores, entre los cuales el que me
rece mas atención es Ganilh, en su obra Des Siste
mes d* Economie Politique, de leurs inconvéjiients, 
de leurs avantages} et de la doctrina plus favo
rable aux progres de la richesse des natlons t pro
curaron, aunque en vano, conciliar la doctrina de 
Smith con el sistema mercantil. 

Otros, en mayor número que los anteriores, 
han intentado conciliaria con la de los economistas 
franceses. Entre los que se propusieron este obje
to, el que mas se distinguió fué el marques Gar-
nier en su obra impresa en Paris en 1797 con 
el título de Ahrégé élémentaire des Principes de 
V Economie Politique, i en las notas á su traducción 
de la obra de Smith. A excepción de estos, todos 
los demás se alistaron bajo las banderas del funda
dor, procurando aclarar ̂  coordinar i perfeccionar 
su sistema. Entre los que^ siguiendo este plan, 
contribuyeron mas á los progresos de la Economía 
Política, fué el primero Juan Bautista Say en su 
obra intitulada Traite d' Economie Politicjue, im
presa en Paris en 1800. Aun cuando este autor no 

*• 6 
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tuviera otro mérito, es sin duda grande el de ha
ber contribuido en gran manera á que se jeneraliza-
se en Europa el conocimiento de esta ciencia, co
mentando i aclarando la doctrina de Smith; pero, 
ademas de este mérito, tiene indudablemente el 
de haber enriquecido la ciencia con algunos des
cubrimientos de mucha importancia. Fué el pri
mero que hizo ver que la demanda en el merca
do depende solo de la producción, i que la re
dundancia de mercancías no es efecto de haberse 
aumentado las facultades productivas, sino de la 
mala aplicación del trabajo. Una i otra idea son de 
la mayor importancia, i hacen mucho honor á su au
tor. Por último, Say tiene el mérito de haber demos
trado que no hay traba ó ley restrictiva en el comer
cio que no sea sumamente perjudicial á la industria. 

En 1829 publicó otra bajo el título de Cours-
complet d' Economie Politique-Practicjue. En ella, 
con corta diferencia, presenta la misma doctrina 
que en la anterior. Hubiera sido de desear que hu
biese suprimido la última palabra del título; pues 
no hay Economía política que no sea una ciencia 
experimental, i cuya teoría sea otra cosa mas que 
la análisis de la práctica. A pesar del mérito indu
dable de este autor, sus obras contienen errores de 
mucha gravedad. E l mas capital consiste en soste
ner que la renta de la tierra forma parte de los 
gastos de la producción, i , por una consecuencia 
de este error, que las contribuciones, y a se impon
gan sobre la propiedad territorial, la industria, 
los capitales, y a sobre la rénta de los individuos, 
producen siempre los mismos efectos (*). Si fuera 

(*) Cours complet d'Économie Politique-Practique tom. IV, 
eap. IV, pág. 42. 
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cierta esta proposición, la Economía política sería 
de poca utilidad,, mas no es así. Uno de los mayo
res beneficios que la ciencia puede prometer á los 
Estados es presentar un sistema sabio de contribu
ciones; es hacer ver cómo pueden ser impuestas 
de modo que sean menos gravosas al contribuyen
te, menos perjudiciales á la industria, mas produc
tivas al erario. 

Málthus, por haber establecido del modo mas 
luminoso la doctrina de la población^ de cuya teo
ría depende la suerte de las clases que subsisten 
de su trabajo personal, es á mi parecer el econo
mista que, después de Smith, dio á la ciencia mas 
sólido apoyo. Este autor, en su obra impresa en 
1798 bajo el título Essay on tlie Principie of Po-
pulation, después de examinar con el mayor dis
cernimiento i erudición los progresos i la decaden
cia de la población de las naciones, hace ver que 
los estímulos artificiales, en vez de aumentarla, 
solo sirven para disminuirla i desmoralizarla. De
muestra, que el único medio de aumentar la po
blación sin inconvenientes es aumentar las subsisr 
tencias; que, lejos de quedar atrás la población 
siempre las traspasa* i que, si la propensión que 
tiene el hombre á reproducirse no se contiene por 
la circunspección, la población será reprimida por 
los vicios, la miseria y la naturaleza misma de las 
cosas. Las muchas impugnaciones que ha tenido 
esta obra., solo han producido el efecto de hacer 
resaltar mas i mas su singular mérito, i de dar 
un nuevo testimonio, de que no hay verdad nueva 
que no halle resistencia á proporción de su im
portancia. 

Es inegable que varios escritores habían ya 
6: 
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anunciado la base en que se apoya la teoría de 
Málthus, pero no la habían presentado sino como 
una aserción aislada. Ellos no le habían dado la 
claridad necesaria; ellos no la habían hecho bastante 
popular. Málthus examinó la base bajo todos sus 
aspectos; la analizó; la comparó con el resultado 
que ofrece la experiencia de todos los tiempos, con 
los usos i leyes de todos los países. 

Si no tiene el mérito de la orijínalídad, tiene á 
lo menos, sin que se le pueda disputar, el de ha
ber dado á sus principios toda la claridad i exten
sión que eran necesarias para formar una teoría 
jeneral, una teoría que fuese adoptada por los eco
nomistas mas sabios que posteriormente han ha
blado acerca de la población. 

Los escritores Ingleses atribuyen esta idea á 
Steward ó á Towssend, por haberla publicado 
uno i otro á un mismo tiempo en 1790 ̂  pero se halla 
en una obra anónima impresa en Amsterdam en 
1776 bajo el título Principes de Législation Uní-
verselle. En ella se sienta la proposición siguiente: 
el hombre tierie mayor propensión d reproducirse 
i multiplicarse que á producir i multiplicar los me
dios de la subsistencia, i por esta razón, todo es
timulo artificial dirijido á multiplicar la población 
ha de perjudicar necesariamente á la sociedad. 

Una teoría, si no idéntica muy análoga á la de 
Málthus, fué dada á luz en 1787 por Luis Ricci, 
natural de Módena, en una obra intitulada Rifor-
ma degli Instituti pii della cita di Modena, i de
dicada al Duque Hércules IIL Esta obra, sea por 
creerse que era meramente de interés local, á cau
sa de lo modesto de su título, sea por otro moti
vo, no circuló fuera del país, i por esta razón no 
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contribuyó a los progresos de la Economía políti
ca, como en otro caso hubiera sucedido por la so
lidez de sus raciociniospero esta circunstancia no 
debe privar á su autor de la gloria de haber sido 
el primero que formó la teoría de los principios de la 
población. Ricci demuestra que los establecimientos 
piadosos, en vez de disminuir el número de los po
bres, le aumentan considerablemente. Málthus hace 
ver que la contribución impuesta en Inglaterra para 
mantener á los pobres fomenta la población mas allá 
de los límites naturales, corrompiéndola i degra
dándola. Ricci manifiesta que la beneficencia i l i 
mitada es una prodigalidad funesta á la sociedad; 
porque, cuanto mayor es el producto anual que 
se aplique á limosnas, tanto mas crecido será el 
número de mendigos i ociosos, i menor el de los 
trabajadores, pues con la cantidad de subsistencias 
que es suficiente para mantener un número de
terminado de individuos que no trabajan, pudie
ra darse empleo á un número doble ó tal vez tri
ple de individuos activos é industriosos; siendo el 
resultado final minorar la población útil, aumen
tar la inútil i desmoralizar la sociedad. Mállhus 
hace patente que la sociedad, con la inoportunidad 
de los estímulos artificiales,, procrea una población 
efímera que consume, sin provecho para aquella., 
una parte de su patrimonio. E l autor italiano prue
ba que la indijencia es un mal inseparable de la 
sociedad humana, que no se remedia ni disminu
ye con limosnas sino con el hábito de la frugali
dad i de la industria. E l autor ingles hace ver que 
fomentar la población mas allá de los límites de 
las subsistencias, término á que sin estímulos ar
tificiales ella es necesariamente llevada, es contra-
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riar una ley de la naturaleza, i que, en vez de 
ser fomentada la propensión á reproducirse, debe 
ser reprimida, educando bien la clase pobre, lo 
que la determinaría á abstenerse del matrimonio 
cuando no tuviese medios de mantener una familia. 

Por último, para hacer ver cuan penetrado es
taba Ricci de las razones que con tanta afluencia pre
senta Málthus en su teoría, citaré, por ser su obra 
poco conocida, el pasaje en que habla de los esta
blecimientos destinados á dotar doncellas. "Institu-
»cion piadosa, dice, se debe considerar la de do-
»tar las doncellas, ó de premiar el estado conyu-
)>gal con el objeto de minorar la clase de los celi-
wbes, pero de ningún modo se debe considerar 
«económica, ni ventajosa á la sociedad. Es cierto 
»que, con amplias dotaciones hechas á este intento, 
»se pueden multiplicar los matrimonios; pues al-
wgunos incautos, por conseguir este premio, abraza
r á n este estado, mas no por esto se multiplica lapo-
«blacion^ la cual solo prospera cuando se aumentan la 
«frugalidad i el trabajo. En ninguna sociedad puede 
«vivir mayor número de casados que el necesario pa-
«ra reparar la mortandad ordinaria^ i si por medios 
«artificíales se logra aumentar el de los matrímo-
«nios, sucede lo que tan frecuentemente atestiguâ -
»mos^ que la prole correspondiente á cada raatri-
«moniode la sociedad es mas escasa. Guando el ali-
>• cíente de semejantes dotes ocasiona un matrimo-
«nio, la nueva prole, que participa de la vida i de 
»los medios de subsistencia, retarda otro matrimonio 
«e impide de muchas maneras la fecundidad de 
«los anteriores, por cuanto el número de índívi-
«duos tiene que arreglarse necesariamente á los 
«medios de subsistencia que hay en la sociedad, 



P R E L I M I N A R . 4? 
»i a la frugalidad de los individuos; por tanto, pa^ 
«ra multiplicar los hombres, es necesario aumen-
»tar la industria i disminuir el consumo superfluo. 
»La naturaleza ofrece tantos atractivos á la pro-
«pagacion de la especie, que el hombre no nece-
»sita le den premios para abrazar el estado conyu-
«gal: basta que las leyes no se le impidan." 

La Economía política no solamente debe á 
Mállhus la doctrina acerca de la poblac ións ino 
que también le debe otro descubrimiento de mu
cha importancia. En I8I5 publicó un pequeño 
escrito intitulado A n Inquiry into the nature and 
progress of rent, en el que descubre el orijen i 
causas de la renta de la tierra, sin cuyo conoci
miento no es posible imponer la contribución ter
ritorial como corresponde, ni saber sobre quien 
recae. 

David Ricardo en su obra intitulada Princi
pies oj political economy impresa en I8 I5 , au
mentó considerablemente la suma de verdades que 
constituyen los principios de esta ciencia. Aunque 
su obra no se halla exenta de errores i contradicio
nes, sin embargo tiene mucho mérito. Analizó con 
una exactitud, cual nadie habia hecho, las leyes 
por las que se determina el valor en cambio de los 
artículos de riqueza; i descubrió el error en que 
Smith habia incurrido acerca de las causas de la 
cuota de los jornales. Estas mejoras le hacen con
siderar como uno de los economistas que han 
contribuido á perfeccionar la ciencia. 

Ademas de estos célebres economistas hubo 
otros, á quienes la ciencia es deudora de varios pro
gresos. T. C. L . Sismonde de Sismondi, en su obra 
intitulada JSouveaux Principes d' Économie Politi-
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que, ou de la Richesse dans ses rapports avec la 
Population, presenta una teoría acerca de los dife
rentes arriendos de la propiedad territorial, en la 
parte mas civilizada de la Europa. Enrique Storch, 
preceptor que fué del actual emperador de Rusia i 
de su hermano el gran Duque Miguel, en su obra 
intitulada Cours dt Économie politiquea explica la 
teoría acerca del trabajo de los esclavos con mucha 
exactitud i claridad. E l Conde Desttut-Tracy exa
mina analíticamente el oríjen de la producción de 
la riqueza, i los efectos del lujo con la mayor cla
ridad. Jaime Mil i en su obra bajo el título de Ele-
ments of Political Economy, i Mac-Gulloch en la 
suya intitulada también Elements o f Political 
Economy tienen el mérito de haber rectificado va
rios errores é inexactitudes de Smith i de sus mas 
ilustres comentadores; el último ademas ha publi
cado en la Encicopledia Británica un tratado de 
contribuciones, que es obra muy estimable. Un pe
queño pero precioso escrito anónimo intitulado A 
Critical Dissertation on the nature, causes and 
measures of valué, es un dechado de lógica, i 
una piedra de toque para descubrir el lenguaje 
ambiguo é incorrecto que se advierte hasta en los 
mas sabios economistas ingleses, defecto sin el cual 
estos célebres escritores hubieran verosímilmente 
contribuido mucho mas á los progresos de la cien
cia. Por último Tooke en su obra intitulada Thou-
gts and Details on High and Low Prices, ha 
contribuido en gran manera á hacer conocer las 
verdaderas causas de la subida i de la baja de los 
precios de las mercancías, i ademas tiene el méri
to de que sus investigaciones preservan al lector 
de las abstracciones usadas de la escuela de Ricardo. 
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E l reverendo Ricardo Jones, profesor de Eco

nomía política en la Universidad de Cambridge, 
en la obra que publicó en I83I bajo el título uétí 
Essay on the Distribution o f Wealth, and on the 
Sources of taxation, es el escritor que mejor ha 
tratado la teoría de la renta de la tierra. Este au
tor descubre dos errrores capitales, en que han in
currido Málthus, Ricardo, M i l i i Mac-Culloch. 
Contra la doctrina que estos célebres escritores si
guen sobre la renta de la tierra, hace ver que es
ta renta puede existir sin que se pongan en cultivo 
mas tierras que las de primera clase; i demuestra 
igualmente que la renta del propietario puede te
ner grande incremento con solo aumentarse el ca
pital empleado en la agricultura. 

Ademas tiene el mérito de manifestar los di
versos efectos que los varios sistemas de arrendar la 
propiedad territorial producen en los progresos de 
la industria. Es de sentir que su parcialidad en. 
favor de la clase propietaria le haya inducido á 
errores que procuraré destruir en su debido lugar. 

De las pruebas en que se fundan las aserciones de 
la Economía política. 

La Economía política no admite otras pruebas 
mas que hechos, pues ocupándose en demostrar las 
causas de la opulencia i de la miseria de los pue
blos, no pudiera conseguir su objeto sin apoyarse 
en datos materiales, que acreditasen sus asercio
nes. E l hombre no existe sin riqueza, i no produce 
riqueza sino por medio del trabajo. "Nada se com-
»pra ni se vende, dice Storch, sin que las condicio-
"nes i circunstancias del contrato se resientan mas ó 
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winénos de las leyes relativas á la Economía polúl-
«ca; la renta del propietario, el interés del presta-
»mista, las ganancias del comerciante, las utilida-
»des del capitalista, los jornales del artesano, los 
«salarios del íUncionario público, los gastos de to-
»dos los asociados, i las comodidades que en re-
nomo obtienen; finalmente los progresos de las 
«ciencias i de las artes, la multiplicación de los go-
»ces intelectuales, i la mejora de la especie hu-
»mana9 todo se arregla por principios que solo 
«puede explicar la Economía política." 

La exactitud de estos principios i de todos los 
que son materia del economista no se demuestran 
sino por la observación de hechos perceptibles á 
nuestros sentidos. Es pues evidente que la Econo
mía política es una ciencia experimental, i que sus 
pruebas tienen que reposar en hechos materiales. 

Aunque la Economía política es una ciencia 
experimental que se apoya en bases tan sólidas co
mo las de las ciencias físicas, sin embargo sus 
efectos no son tan jenerales. Los principios, por 
ejemplo, de que dependen la producción i la acu
mulación de la riqueza, son ciertamente inheren
tes á nuestra naturaleza i nos afectan muy pode
rosamente i con mucha frecuencia 5 mas no siem
pre su influencia es igual sobre la conducta de ca
da individuo^ por cuanto no todos los hombres 
son igualmente intelijentes, laboriosos i frugales. 
Por esta razón el economista debe contentarse con 
establecer por reglas las que expliquen los efec-) 
tos de un fenómeno en la mayor parte de los ca-* 
sos. No debe pedírsele que sus teorías estén de 
acuerdo con la conducta de un individuo ú otro; 
basta que estén en consonancia con las acciones del 

r 
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gran número de los hombres, con la marclia del jé-
ñero humano. E l economista debe tratar del hom
bre considerado como miembro de una sociedad, 
i no del individuo aislado; debe fijar su atención 
en los Estados, i no en las familias; debe investigar 
los medios de promover la fortuna de las nacio
nes, i no la de las personas; por último debe exa
minar las pasiones que influyen sobre las masas, i 
no las que obran accidentalmente sobre la conduc
ta de este ó del otro particular en la producción de 
la riqueza. 

Algunos suelen alegar como un justo motivo 
para no mirar esta ciencia con el interés que ella 
se merece, i para no considerar su estudio como 
parte de un plan completo de educación, la gran 
diverjencia de sus profesores; mas con igual fun
damento pudieran desaprobar el estudio de las de-
mas ciencias, sin exceptuar las ciencias exactas. La 
discordancia entre los varios sistemas sostenidos 
por los físicos, químicos., filósofos, políticos i mo
ralistas es tan grande como la que se nota en los 
sistemas económicos que acabamos de examinar; 
i si esto no autoriza á dejar de mirar como su
mamente interesantes estas ciencias, ¿por qué he
mos de excluir del plan de educación el estudio 
de la Economía política? Esta ciencia tuvo la mis
ma suerte que las otras; ninguna llegó de repen
te á su perfección; las especulaciones de los pri
meros que las cultivaron adolecieron mas ó mé-
nos de errores. La Economía política tiene prue
bas tan claras i tan seguras, como puede tener
las cualquier otra ciencia de las que se fundan en 
los hechos. Aun cuando no fuera así, siendo in
dispensable su estudio para la prosperidad de las 
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naciones, el argumento nada probaria* no debe
rnos retraernos de ese estudio porque él nos 
presente dificultades que vencer. 

Otro de los motivos que impiden á muchos 
el cultivar la Economía política, es la preocupa
ción, bastante común, de que es árida, de que 
descansa en cálculos abstractos. Es indudable que 
exije reflexión, mucha reflexión3 pero en sus me
ditaciones no hay nada de aridez. " E l estudio dé 
»la Economía política, dice Storch,, no es menos 
«agradable que útil; no hay ciencia cuyo interés 
»sea mas jeneral; la luz que derrama., refleja so-
»bre los objetos á que mas habitualmente se di-
»rijen los pensamientos i los deseos de los hom-
«bres." 

Se oye decir á cada paso, que ciertos prin
cipios económicos, aun los mas admitidos, están en 
contradicción con la experiencia. Semejantes ob
jeciones son efecto de la ignorancia, ó son dicta
das por el interés personal mal entendido; ellas 
parten de una tendencia resistente. Seria muy fá
cil citar individuos i corporaciones que se enrique
cieron por los monopolios i los robos, mas es im
posible citar un pueblo que por tales medios ha
ya llegado á prosperar. La experiencia bien con
sultada es la madre del saber; si no es bastan
te examinada, ella nos precipita en el error. 

E n Economía política, como en cualquier otra 
ciencia, no nos cansaremos de repetirlo, no bas
ta observar consecuencias parciales; es necesario 
ver el resultado jeneral; es necesario ver si las cir
cunstancias que las han producido en un caso, las 
producirían en otros. Una teoría que esté habitual
mente reñida con los hechos, no es un sistema 
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de verdades; una teoría que los halle habilual-
mente favorables, no puede ser un sistema falaz. 
Deviaciones singulares nada prueban en favor de 
las ideas que les son análogas; nada arguyen con
tra las que están en oposición. Ellas no autori
zan jamas á desechar principios que pueden invo
car impunemente el testimonio de la experiencia 
jeneral. De no haberse hecho esta operación han 
provenido las mas de las inexactitudes i errores 
que aun hoy dia afean las obras de mas de un 
economista. 

"Los hechos que tan frecuentemente se citan 
«para demostrar la falacia de ciertos principios je-
»iierales, dice Mac-Gulloch, las mas de las veces 
»se han observado con tan poca exactitud, i sus 
»circunstancias se presentan tan obscuramente, que 
»no merecen la menor atención. Para observar con 
"exactitud se requiere tal grado de luces i discer-
«nimiento, tal despreocupación, i tal constancia i 
«hábito de investigar, que son muy raros los hom-
»bres dotados de estas calidades en grado suíicien-
»te para que merezcan confianza sus asertos, por 
«mas que se apoyen en lo que ellos han observa-
»do. Las mas de las aserciones á que se da el 
«plausible título de experimentos, dice Gullen, son 
«viciosas bajo muchos respetos. La narración mas 
«sencilla de un caso supone siempre como ciertos 
«algunos datos que no lo son. Se ha creído que 
»el testimonio de una persona sin instrucción re
gularmente no va apoyado en raciocinios sofísti-
»cos, i que por lo mismo no es sospechoso; mas 
»si se examina la materia como corresponde, se 
» verá que, cuanto mas se practica la medicina, mas 
»hipotéticas é inexactas son las opiniones que pre-
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»> valecen. ¿ Cuan difícil no es, cuando se trata de 
»un suceso determinado, por mas minuciosamen-
»te que se reílera, incluir i aclarar todas las cir
cunstancias que tienen conexión con él? En lo 
«que comunmente se llama experiencia, por lo re-
»guiar no hacemos mas que aplicar i trasferir las 
» reglas de un caso que no conocemos sino imper-
wfectamente, á otro que tampoco conocemos bien. 
»E1 manantial mas fecundo de errores procede de 
«aplicar á un caso reglas sacadas del resultado de 
»otro, cuyas circunstancias no son precisamente las 
«mismas. Sin principios deducidos por un racio-
«cinio analítico, la experiencia es una guia inútil 
»i ciega. 

»Los que han tenido oportunidad de compa-
»rar las opiniones contradictorias acerca de los re-
«sultados de medidas relativas al interés público, 
» deben conocer que el raciocinio del Doctor Cu-
»llen conviene mucho mas á la política i á la eco-
»nomía, que á la medicina. Circunstancias que 
»son en todo ó en parte extraordinarias al común 
»de los observadores, muchas veces ejercen una 
«influencia poderosa en la prosperidad nacional, i 
»las que suelen creerse las mas importantes, fre-
«cuentemente son insignificantes, cuando no sean 
»del todo nulas. Los incidentes que modifican el 
«estado de las naciones son tan diferentes i tan 
» varios, que, sin una grande instrucción i cautela, 
»i sin una exacta análisis, es imposible ó sumamen-
«te difícil distinguir la causa i el efecto, i de-
»jar de atribuir á una causa el efecto producido 
»por otra muy diferente. Siendo tan grande la di-
«ficultad de hacer observaciones exactas, no es de 
"extrañar que los hechos falsos que se hallan jene-



P R E L I M I N A R . 55 
«raímente admitidos como ciertos, sean muchos 
«mas que las teorías erróneas. Prescindiendo dees-
»tas razones, la observación de un solo hecho, por 
«mas cuidado que se ponga en ella, nunca es un 
«fundamento suficiente para establecer un teorema 
«jeneral en la moral ó en la política. Los que pu-
>> blican teorías que solo se apoyan en una base tan 
«limitada, jeneralmente son en estas ciencias meros 
«empíricos, que la vanidad ó interés personal esti-
»mula á sacar de sus limitadas é imperfectas obser-
• vaciones consecuencias contrarias á las que ha san-
»clonado la experiencia auxiliada de una exacta 
«análisis. La verdadera teoría no es otra cosa mas 
«que el conocimiento de las leyes que ligan los 
» efectos con las causas ̂  esto es, los hechos con los he-
« chos. Es pues un absurdo afirmar, como comunmen-
»te afirman estos empíricos, tratando de satisfacer á 
«raciocinios convincentes, que la teoría es excelen-
«te, pero que no está acorde con la experiencia, 
«(i Es la práctica desnuda de teorías otra cosa mas 
«que un empirismo peligroso, por el cual se aplican 
«los mismos métodos á casos opuestos, solo porque 
«se creen semejantes ? Los que tienen una memo-
»ria regular, i un juicio oscuro, i que declaman 
«contra la teoría ó método sistemático, limitándose 
»á alegar hechos para destruir una opinión que 
»no está acorde con su rutina, son precisamente 
»los que no se apoyan en la verdadera experiencia, 
»i los que sostienen con terquedad un sistema, por 
«temor de ser convencidos, mas bien que por de-
»seo de descubrir la verdad." 

Si los enemigos de las teorías declamasen con
tra ellas como contra series de ideas inexactas ó 
mal formadas, tendrían razón ideológicamente. 
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pero bajo el aspecto gramatical sería im absurdo, 
pues la teoría ni es una serie de ideas exactas ó 
bien enlazadas, ni una serie de ideas inexactas ó 
mal enlazadas, sino meramente una serie de ideas; 
ya sean exactas ó inexactas., ya estén bien ó mal 
enlazadas. E l teórico pretende probar con el racio
cinio lo que la experiencia acredita; el que com
bate las teorías alegando la experiencia^ sostiene el 
absurdo de que la práctica no admite análisis. E n 
una palabra, declamar contra las teorías es decla
mar contra las verdades universales^ es declamar 
contra las verdades matemáticas, es declamar con
tra la razón, es dar una prueba solemne de no te
ner de seres racionales sino la figura. 

Para que el economista pueda determinar con 
seguridad las leyes que regulan la producción, la 
distribución, los cambios, i el consumo de la r i 
queza, necesita reunir datos tomados en una escala 
muy extensa. Debe estudiar el hombre en sus dife
rentes situaciones; debe conocer la historia de la 
sociedad; debe consultar las obras de los filósofos: 
en una palabra, debe conocer las causas, que acele
ran ó retardan los progresos de la intelijencia hu
mana; debe conocer el movimiento social. Prepa
rado así, le incumbe señalar las verdaderas causas 
de las peripecias industriales de los pueblos, anali
zar los efectos de las instituciones, discernir en fin 
los síntomas característicos de las sociedades que 
progresan, i de las sociedades que declinan. 
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De los caracteres que distinguen la Economía po
lítica de la Política propiamente dicha. 

Las necesidades del hombre civilizado son físi
cas i morales, i debiendo el gobierno atender á las 
unas i á las otras, la ciencia de gobernar los hom
bres se divide en dos partes. La que tiene por ob
jeto asegurar la tranquilidad pública^ administrar 
la justicia, promover la instrucción, i precaver los 
crímenes, es la Política propiamente dicha. La que 
se propone facilitar á los asociados los medios de 
existencia, i remover los obstáculos que impiden 
la producción de la riqueza, es la Economía política. 
La íntima conexión de estas dos partes prueba inven
ciblemente que ellas son elementos de una misma 
ciencia. En efecto, si el objeto de la una no puede 
conseguirse sin que se consiga el objeto de la otra; 
resentirse de males la segunda sin que de males se 
resienta la primera:, si en fin el gobierno, para aten
der á las necesidades morales, necesita formar una 
renta pública, ¿cómo es posible que la Economía 
política deje de ser una parte esencial de la ciencia 
de organizar las sociedades? Los intereses materia
les i ios intereses intelectuales de la sociedad tie
nen una conexión ó simpatía tan íntima, que la ba
se de la riqueza de los pueblos son las luces, i es
tas la base de la industria. Por estas razones, aun
que opinen en contra los economistas de reputa
ción, juzgo que la Política i la Economía política 
no son ciencias distintas sino partes distintas de 
una ciencia. Say, para probar que forman dos cien
cias distintas, alega que á la Economía política se 
le da este nombre á fin de no confundir las rique-
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zas que son obra de la naturaleza con las riquezas 
sociales. E l dato en que se apoya no es cierto-, pues 
los bienes que nos da la naturaleza espontáneamen
te no son riqueza, según veremos mas adelante, i 
aun cuando ellos lo fueran, no se deducirla de ahí 
la aserción de este autor. 

A pesar de lo dicho la Política propiamente tal 
i la Economía política tienen caracteres que las 
distinguen. La primera examina los principios en 
que debe fundarse todo gobierno; manifiesta las 
facultades i obligaciones de los gobernantes i go
bernados^ investiga las relaciones entre nación i 
nación; por último indaga cuáles son los medios 
de mejorar los hábitos de los asociados. La segun
da no toma un vuelo tan alto; examina solo los 
actos del gobierno que contribuyen á promover ó 
á impedir^ á acelerar ó retardar la producción de 
la riqueza. Si estos están acordes con los principios 
económicos, hace ver la naturaleza i la extensión 
de las ventajas; si no lo están, manifiesta los ma
les que de ellos deben resultar. 

Algunas veces así la Política como la Econo
mía política examinan unas mismas cuestiones: por 
ejemplo, la seguridad de la propiedad; la libre fa
cultad de disponer de la riqueza; los medios de 
socorrer, de precaver la indijencia; la utilidad ó 
los perjuicios de fomentar la población &c. ; pero la 
primera las examina bajo las relaciones que tienen 
una conexión directa con la moral pública, i con 
la seguridad del Estado; la segunda las considera 
meramente en cuanto se refiere á los progresos ó 
decadencia de la industria. De todo lo expuesto 
se infiere, como lo tengo ya enunciado, que la Política 
propiamente dicha i la Economía política, aunque 
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partes distintas, constituyea una misma ciencia; la 
de organizar la sociedad. 

De los caracteres que distinguen la Economía po
lítica de la Estadística, 

La Economía política suele confundirse con la 
Estadística, por cuanto esta ofrece datos de que se 
aprovecha la primera para formar sus raciocinios 
i establecer sus principios. E l estadista se limita á 
presentar los hechos desnudos de observaciones; 
hace conocer, sin indicar las causas, la marcha 
progresiva i retrógrada de un país en una duración 
determinada, su extensión, sus producciones, sus 
consumos, su población considerada bajo todos as
pectos, los recursos físicos que ofrece su suelo: el 
economista descubre las causas de estos fenómenos, i 
los medios de alejar los funestos, i de producir los 
favorables. 

Algunos dan á la Estadística el nombre de 
Aritmética política, i otros con mas propiedad la 
llaman Mapa político. Los hechos que ella presen
ta, sea ignorancia ó mala fe de los pueblos que los 
trasmiten,, ó de los individuos que los describen, 
las mas de las veces son inexactos., casi todas las 
veces incompletos; aun cuando ofrezcan exactitud, 
esa exactitud es momentánea. Estas consideracio
nes manifiestan la suma prudencia que debe diri-
jirnos en la adopción de los datos estadísticos. Si 
estos datos fueran ciertos, serian de grande utilidad 
para los profesores de la Economía política; lo se
rian sobre todo para el arreglo délas contribuciones. 

8: 





C U R S O 
DE 

E C O N O M Í A P O L I T I C A . 

P A R T E I. 
Ue la Producción de la riqueza* 

C A P Í T U L O I. 

Definición de la Economía política. 

L a Economía política es para el Estado lo que la 
Economía doméstica para una familia. Esta consu
me i consume forzosamente; para que haya consu
mo., es necesaria producción. Como no tiene lími
tes el consumo, pues no los tiene el deseo de go
zar, la atención del padre de familia, en cuanto 
sus esfuerzos lo permitan, debe dirijirse á produ
cir. E l consumo no debe superar la producción; 
esta le debe regular. La Economía política tiene 
estos dos grandes objetos; investigar el modo de 
que la producción de un país sea grande, i de que 
el consumo no la exceda, para que la reproduc
ción ulterior no se resienta. Faltada objeto á esta 
ciencia, i esta ciencia no existiría si la naturaleza 
nos diese espontáneamente los artículos que nuestra 
subsistencia i comodidad exijen. La gran dificultad 
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está en producir lo suficiente; cada dia las ciencias 
i las artes descubren nuevas comodidades, nuevos 
atractivos, nuevos goces; cada dia el hombre civi
lizado tiene mas necesidades que satisfacer; cada 
dia le son mas apreciables i mas precisas las ri
quezas. 

De aquí se deduce que la Economía tiene que 
examinar todo lo relativo á la producción i al con
sumo. La producción, que exije casi siempre un 
trabajo reunido, llama tras sí la distribución; y como 
para una gran producción i para un gran consumo 
son necesarios los cambios, después de la produc
ción i antes del consumo hablaré de la distribución 
i de los cambios de los diferentes productos de la 
industria. 

De estos sencillos principios se sigue que la 
Economía política es la ciencia que examina las 
leyes que regulan la producción, la distribución^ 
los cambios i el consumo de la riqueza. 

Son pocos los escritores que han dado la defi
nición de la Economía política; esta omisión ha si
do la causa verosímil de que no hayan hecho todas 
las investigaciones necesarias, ó que, por el contra
rio, las hayan extendido á cuestiones que le son 
ajenas, i sobre todo de que no hayan tratado las 
materias según el orden analítico que se requiere 
para su claridad. Siendo evidente que la riqueza 
primero se produce, después se reparte entre los 
que concurren á su producción^ luego se permuta, 
i por fin se consume, no puede dudarse cuál sea 
el orden en que el economista deba presentar es
tas materias, que son las únicas comprendidas en 
el círculo que ha de recorrer (*). 

(*) El orden analítico que el economista debe observar es 



DE LA PRODUCCION DE L \ RIQUEZA. 63 
Entre los pocos autores que han dado la defi

nición de la Economía política, ninguno en mi 
concepto presenta una que sea exacta; Mac-
Culloch da la siguiente: L a Economía política es 
la ciencia ó conocimiento de las leyes por las cua
les se reculan la producción, distribución i consumo 
de aquellos artículos que tienen un valor en cambio, 
i que son necesarios, útiles i agradables a l hombre. 
Siendo las permutas de los artículos de riqueza tan 
necesarias para los progresos de la industria como 
el mismo trabajo, según veremos en la Parte III 
de esta obra, la definición de este autor es defec
tuosa, pues no comprende las leyes que arreglan 
los cambios de los respectivos productos del traba
jo; materia interesante i escabrosa, mas que otra, 
llena de sofismas, i de sofismas en extremo contra
rios á los progresos de la sociedad. Ademas, tiene 
el defecto de no comprender todos los artículos de 
riqueza. Es cierto que cualquier producto que ten
ga un valor en cambio es artículo de riqueza, 
mas no todos los artículos de riqueza tienen un va
lor en cambio. Entendido valor en cambio, como 
dice este autor i según yo creo, por la capacidad 
ó circunstancia que tiene un artículo de comprar 
otro ú otros artículos, es claro que los productos 
de la industria del hombre aislado no serian artí
culos de riqueza, por cuantoc on ellos no podrían 
comprarse otros productos. ¿ Dejarán de ser artí
culos de riqueza para el náufrago arrojado en 
una playa desierta los productos con que á costa de 

el de la naturaleza misma de la riqueza, objeto de sus inves
tigaciones. Cuando la riqueza recorre todas las fases posibles 
ellas son naturalmente lo que deben ser j ellas siguen necesa
riamente el orden que dejo indicado. 
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mucha fatiga se sustenta, abriga i defiende, porque 
nadie le ofrezca en trueque de ellos un equivalen
te ? ¿ Dejarán de serlo el trigo i el paño que so
bran en el mercado por falta de otros productos 
que puedan darse en cambio? ¿No será artículo 
ele riqueza para su autor la parte de un libro, de 
una pintura, ó de cualquier artículo no acabado, 
porque^ como es regular, nadie le ofrezca en cambio 
otros productos ? La circunstancia de tener un artí
culo valor en cambio es posterior á la de ser artí
culo de riqueza. E l hombre antes de cambiar r i 
queza la produce. E l valor en cambio no existió 
sino después que dos ó mas individuos, habiendo 
acumulado diferentes artículos que habían produ
cido para su uso, quisieron permutarlos. Si fuera 
cierto que todo artículo de riqueza tiene un valor 
venal, no habría uno que fuese objeto de riqueza 
para un hombre que no lo fuese para todos, lo que 
no es así, como veremos en el siguiente capítulo. Es 
pues un error decir que d la idea de riqueza va 
siempre unida la de valor en cambio y por mas que 
á la idea de un valor en cambio vaya necesaria' 
mente unida la de riqueza. Por todas estas razones 
creo inexacta la definición de Mac-Gulloch. Aun 
cuando no lo fuera, no podría menos de tacharse 
de redundante, pues los productos que tienen un 
valor en cambio, por precisión han de ser necesa
rios, útiles ó agradables al hombre. 

Por lo que dejo expuesto se demuestra que 
esta cienca contiene cuatro partes: primera^ la 
que trata de los principios que regulan la produc
ción social: segunda, la que trata de los princi
pios que arreglan la distribución ó reparto primi
tivo de la riqueza nacional entre los que con-
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curren á producirla: tercera,, la que trata de los 
principios que arreglan las permutas de los dife
rentes productos de los asociados: cuarta^ la que 
trata de los principios ó leyes que arreglan el con
sumo anual de las naciones. Siempre que el eco
nomista se limite á esta esfera, no saldrá de sus 
atribuciones: no podrá ser censurado de excursión 
en otras ciencias. 

Explicado lo que se entiende por Economía 
política, cuál es su objeto, cuáles sus límites, i 
cuál el orden ó división natural de sus materias, 
paso á examinar lo que económicamente se entien
de por Producción i Riqueza, 

C A P Í T U L O 11. 

Definición de la Producción i de la Riqueza. 

C r e a r una ciencia, dice el Conde Desttut-Tracy, 
es crear el idioma de ella, i crear el idioma de 
una ciencia s es crear la ciencia misma. Esta in
versión de aserciones es inversión de la naturale
za de las cosas. La ciencia no es el lenguaje que 
la enuncia, ni el lenguaje que enuncia una ciencia 
es la ciencia misma. La expresión no es la cosa 
expresada; es necesaria, pero no idéntica. Las ideas 
preceden i el lenguaje sigue; pero pues, para que 
la ciencia sea bien tratada, la expresión es nece
saria, la expresión exacta; antes de examinar las 
leyes de la producción de la riqueza, fijaré el sen
tido que en la Economía política tienen estas dos 
voces Producción i Riqueza, 

Por producción se entiende, no la creación de 
la materia, sino la creación de utilidad ó de valor, 

I. 9 
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lo cual se realiza apropiándose el Jwmhre, tras
portando ó modificando para su uso una mate
ria que y a existia. E l trabajo que se emplea 
de este modo es el solo manantial de la rique
za; i en este trabajo las operaciones, ya de la na
turaleza, ya del arte, se reducen á mudanzas de 
forma ó de lugar. Para que resulten productos agrí
colas, fabriles ó comerciales, nada mas hace el 
hombre que mover un objeto acia otro objeto, ó se
parar uno de otro. Echa el hombre la simiente en 
la tierra, i la vejetacion principia; separa la planta 
de la tierra., i la vejetacion cesa. Ignora por qué cau
sa, i de qué modo estos efectos se producen; sola
mente sabe por experiencia que con ciertas mu
danzas de forma ó de lugar se obtienen los produc
tos que desea. Las operaciones del labrador que 
siembra trigo, i las del artesano que teje paño ó 
que hace un vestido, se circunscriben á colocaren 
una cierta posición la materia ya existente. Sería 
pues un absurdo afirmar que el primero es produc
tor i que no lo es el segundo, cuando vemos que 
aquel para obtener el trigo i este para obtener el 
paño ó el vestido no hicieron mas que colocar la 
materia en cierta posición, sin crear un átomo de 
ella. Es verdad^ que el labrador, por cada grano 
que siembra, recoje veinte; pero también es cierto 
que no fué él quien los multiplicó, sino el concur
so simultaneo de varias sustancias puestas en con
tacto con el grano colocado en la tierra. 

Siendo pues evidente que el hombre no es ca
paz de aumentar ni un átomo de materia, se sigue 
que no puede resultar producción de su trabajo sino 
dando á la materia existente nueva utilidad ó valor, 
ó simultáneamente estas dos cualidades diferentes. 
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E l panadero, el carnicero, i el tabernero, que 

dividen una determinada cantidad de pan, de car
ne i de vino en cierto número de partes, no dan 
á los artículos mas valor, pero les dan mas utili
dad, porque de este modo esos artículos acomodan 
mas á los compradores. Los artesanos que hacen 
ciertos dibujos ó labores en botellas i vasos de cris
tal no dan á estos productos mas utilidad, pero les 
dan mas valor. Los que tejen telas de paño, dan á 
la materia en que trabajan mas utilidad i mas va
lor. En estas operaciones todos los que las ejecutan 
producen riqueza- los primeros, dando á la materia 
mas utilidad., sin darle mas valor; los segundos, 
dando mas valor á la materia, sin darle mas utili
dad; i los terceros, dando á la materia mas utilidad 
i mas valor. 

Varios autores que aun se resienten de la doc
trina de los economistas franceses, creen que, en la 
industria agrícola, hay una parte de la producción 
que es obra de la naturaleza, i no del trabajo del 
hombre; pero es un error que el Conde Desttut-
Tracy ha impugnado victoriosamente. " A primera 
«vista parece, i muchos lo creen así, dice este autor, 
»que hay una producción mas real en el trabajo 
«que tiene por objeto procurarse las primeras ma-
»terias, que en el que consiste en modificarlas ó tras-
»portarlas; mas esto es una ilusión. Guando pongo 
"algunos granos en contacto con el ayre, el agua, la 
«tierra i diferentes fiemos, de modo que del con-
» curso i combinación de estos elementos resulta tri-
»go, caüamo, ó tabaco, no se efectúa mas crea-
»cion que cuando tomo el grano del trigo para 
«convertirle en harina i en pan, el cáñamo para ha-
»cer sucesivamente de él hilo, tela i vestidos, ó el 

9: 
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»tabaco para prepararle de modo que pueda fu-
>» marse, masticarse ó tomarse por las narices. En uno 
«i en otro caso hay producción de utilidad, porque 
»todos estos trabajos son igualmente necesarios 
«para conseguir el fin que se desea, cual es satisfa-
» cer algunas de nuestras necesidades. 

»El que saca del fondo del mar pescados, no 
»es mas creador que el que los seca ó los sala, ó 
«extrae de ellos aceyte, huevas &c. , i que me ofre-
» ce estos productos. Lo mismo sucede con el que 
«abre una mina respecto del que convierte el mi-
«neral en metal, i este en utensilios ó muebles., i 
«que los ofrece á los que los necesitan. Cada uno 
«de ellos es igualmente productor. 

«Todos ellos, para producir el efecto que de-
«sean_, emplean las fuerzas químicas ó mecánicas 
«de la naturaleza. Lo que llamamos fuerza vejeta-
«tiva, no es de otro orden; no es mas que una se-
«rie de atracciones ó verdaderas afinidades quími-
»cas que, aunque no las conocemos según todas sus 
«cualidades^ nos sirven por medio de nuestro tra-
«bajo, por cuanto hacemos de modo que nos sean 
« útiles/' 

E l raciocinio de este filósofo es tan convincente 
que nada deja que desear; i así paso á hacer la 
definición de la Riqueza, en cuya explicación halla
remos nuevas pruebas de su solidez. 

Por riqueza entiendo, todo lo que es producto 
del trabajo del hombre i cjue este desea. Reconoci
da por todos los economistas posteriores á Smith 
como segura la base., que el trabajo del hombre es 
el único oríjen de toda riqueza > se deduce como una 
consecuencia necesaria que esta no puede dejar de 
ser producto de la industria humana^ i que es un 
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error confundir los dones ó beneficios de la natu
raleza con los artículos de riqueza. En efecto, aun 
cuando hiciéramos abstracción del principio que 
constituye la base de la ciencia, ¿ cómo podríamos, 
sin confundir las ideas, colocar en la misma cate
goría los productos espontáneos de la naturaleza i 
los productos del trabajo del hombre, dando á 
unos i otros el nombre de riqueza ? 

Aunque no hay artículo de riqueza que no sea 
mas ó menos útil; sin embargo la mera utilidad no 
le constituye objeto de riqueza, como equivocada
mente opinan varios, que., confundiendo las voces 
utilidad, valor i riqueza, incurren en errores muy 
esenciales. Los dos requisitos que constituyen á un 
artículo objeto de riqueza, son el ser producto de 
la industria humana, i que el hombre lo desee. 
Por mas necesario, útil i agradable que sea un 
objeto, si es puramente producción espontanea 
de la naturaleza, si existe independiente de toda 
cooperación del hombre, i si cualquiera puede po
seerle sin trabajo alguno, no es artículo de riqueza. 
E l ayre, el fluido eléctrico, el calor i la luz del 
sol, aunque mas útiles i necesarios al hombre que 
lo son el pan i la carne, no son objeto de riqueza, 
porque se obtienen sin trabajo en cantidad ilimita
da; i lo son la carne i el pan, porque el hombre 
los desea, i no los adquiere sin trabajo. Por no ser 
simultaneas algunas veces estas dos circunstancias,, 
i por serlo en otras, hay artículos que son objetos 
de riqueza en un país i no lo son en otro; ó lo 
son en una época i no lo son en otra; ó en una 
misma época i en un determinado país para ciertos 
individuos i no para otros. La nieve i el hielo en 
paises calientes son objeto de riqueza, porque no 
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pueden obtenerse sino á costa de trabajo, i porque 
allí el hombre los desea; i no lo son en los pueblos 
cercanos á los polos, donde, en lugar de desearse, se 
considera su abundancia como destructora déla exis
tencia humana. E l ganado caballar i vacuno que se 
cria sin trabajo ni intervención del hombre en los 
campos incultos de Buenos-Ayres no es allí,, por esta 
razón, objeto de riqueza. E l paño, el trigo, la plata i 
el oro, entre varias tribus de salvajes, no son objetos 
de riqueza; porque, no conociendo el uso que puede 
hacerse de estos artículos, no los apetecen. Los se
res humanos, cuando libres, no son objetos de r i 
queza; pero estos mismos seres, una vez esclaviza
dos, se convierten en artículos de riqueza, porque 
se necesitó trabajo para esclavizarlos, i otros hom
bres los desean poseer en tal estado. E l arroyo que 
mueve la rueda de un molino, es artículo de r i 
queza para el dueño de este, porque le costó tra
bajo hacer la acequia que condujese el agua, i de
sea conservar el molino; i no lo es para los otros 
vecinos del pueblo por donde pasa, si no hacen uso 
de las aguas para algún ramo de industria. 

Aunque Smith no da una definición explícita 
de la riqueza, indica con bastante claridad que 
entiende por riqueza el producto anual de la tierra 
i del trabajo. Esto no es exacto; los productos inú
tiles de la tierra i del trabajo que nadie desea no 
son riqueza; i los productos del arquitecto i del 
pintor, aunque no producto anual de la tierra, son 
objetos de riqueza. Málthus, que con razón des
aprueba esta definición, no ha sido mas feliz en la 
suya; pues afirma ser riqueza todos los objetos ma
teriales, necesarios, útiles i agradables a l hom
bre, lo que es igualmente inexacto, por cuanto 
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las producciones espontaneas de la naturaleza no 
son, como hemos visto, artículos de riqueza, aun
que sean objetos necesarios, útiles i agradables al 
hombre. Say i Mac-Culloch sientan que lo que 
constituye la riqueza son los artículos necesarios, 
útiles i agradables a l hombre que tienen un valor 
en cambio. Como, según hemos visto en el capítu
lo precedente, hay varios artículos que tienen un 
valor real, 6, como le llama Smith, un valor en 
uso, sin que tengan un valor en venta, artículos 
que no obstante son riqueza; la definición de estos 
dos autores peca por el extremo contrario que la de 
Málthus, pues no comprende todos los artículos de 
riqueza. 

Jamas hubo riqueza sin trabajo previo, i ja
mas un objeto de riqueza, por útil que fuera, se 
convirtió en artículo de riqueza sino por la indus
tria del hombre. La materia, mientras no es apro
piada , trasportada ó modificada para el uso del 
hombre, se halla destituida de valor real, i , por 
consiguiente, no es artículo de riqueza. E l trabajo 
es el que le da utilidad i valor, el que la des
poja de las cualidades dañinas ó supérfluas que 
tuviere, i el que la pone en estado de que pue
da satisfacer las necesidades ó servir á los goces. 
u S i , por el pensamiento, separo de mi relox, dice 
«Canard, todo trabajo que sucesivamente se em-
»pleó en el|, no quedarán mas que algunos gra-
»nos de mineral colocados en el interior de la 
«tierra, de donde los sacó el hombre, i donde no 
«tienen valor alguno. Del mismo modo, si descom-
»pongo el pan que como, i separo varias modifi-
»cacipnes que ha recibido por medio del traba-
"jo, no restarán en él sino unos pocos tallos de 
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«yerbas gramíneas esparcidas en desiertos íncul-
»tos, i sin valor/' 

A l trabajo del hombre es debido todo valor 
real; el trabajo es el que sacó al hombre del estado 
de salvaje- el trabajo es el que en un país civiliza
do le presenta para su uso productos de las cin
co partes del mundo; él es el que desentierra los 
metales preciosos que la tierra cobija en sus en
trañas, productos sin los cuales los pueblos cul
tos difícilmente podrían proporcionarse una mer
cancía universal para facilitar los cambios; él es 
el que extrae del fondo de los mares objetos tan
to mas codiciados, cuanto es mayor la dificultad 
de obtenerlos. E l trabajo es el que rompió los 
campos, descuajó los bosques, abatió las monta 
ñas, mitigó los climas, desaguó los lagos, sujetó 
los ríos 3 opuso barreras á los mares, domesticó 
los brutos, recojió i perfeccionó las semillas, i ase
guró en su cultivo portentosos medios de multi
plicar la especie humana. E l trabajo es el que abrió 
los inumerables caminos, puertos i canales, sin los 
que los productos de los diversos distritos del glo
bo no podrían llevarse de un punto á otro; él es 
el que ha cubierto la tierra de pueblos i el océa
no de naves. E l trabajo es el que, proporcionan
do al hombre abundantes medios de subsistencia, 
desterró de los pueblos industriosos las guerras per
petuas que se hacen las tribus salvajes para ob
tener una subsistencia mezquina i precaria; el tra
bajo es el que creó la virtud de la jenerosidad; el 
que hizo posibles los actos de beneficencia; i el 
que dió oríjen y vigor á las leyes que protejen 
la vida i la propiedad individual; finalmente,, el 
trabajo es el que ha proporcionado al hombre abati-
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Jo i anonadado en la miseria i la barbarie r i 
queza i medios para ejercer sus facultades intelec^ 
tuales, i lograr las mejoras sociales, que tanto dis^ 
tinguen á las naciones cultas y poderosas de las 
tribus salvajes i miserables. 

A la definición que he dado de la riqueza, se 
podrá objetar que los Estados-Unidos de Améri
ca venden terrenos incultos en que nada ha tra
bajado el hombre, i que este solo dato destruye 
la aserción de que no hay articulo de riqueza 
rjue no sea producto del trabajo del hombre. ¿Po
dría darse á los compradores de aquellos terrenos una 
protección eficaz que les asegurase su posesión i 
los frutos que de ellos sacaran, sin que de par
te de la nación que los vende hubiese interve
nido previo trabajo? Un siglo atrás á nadie se le 
exijia precio alguno por aquellas tierras; sin em
bargo nadie solicitaba apropiárselas. ¿Qué es lo que 
desde entonces hizo la naturaleza para conver
tirlas en objetos de riqueza? Nada absolutamen
te; el trabajo del hombre fué el que las convir
tió en objetos de riqueza. A l trabajo de estable
cer las nuevas poblaciones en aquel país se siguió 
el haber quienes deseasen comprar los terrenos que 
antes no valían; i estas dos circunstancias los cons
tituyeron artículos de riqueza i no sus facultades 
naturales productivas, que eran las mismas un si
glo hace, cuando no tenían valor alguno. 

Varios autores posteriores á Quesnay, á pesar 
de reconocer como errónea la base de su sistema, 
pretenden probar, que en la producción de la r i 
queza,, independientemente de la industria del 
bombre, concurre el poder de diversos ajentes de 
la naturaleza. "Guando se labra i siembra un cam-

I. 10 



74 P A B T E I, 
»po, dice Say, fuera de los conocimientos i del 
«trabajo que se emplean en esta operación, i de 
»los valores de los artículos de que se hace uso, 
»como el valor del arado, de la grada, de las m 
«millas, i el de los vestidos i alimentos que han 
«consumido los trabajadores durante el tiempo que 
«se verifica la producción, hay un trabajo hecho 
»por el sol, el ayre, el agua i la tierra, en que 
«no interviene el hombre,, i que sin embargo con-
»curre á la creación de un nuevo producto, que 
»se recojerá al tiempo de la cosecha. A este tra-
»bajo llamo yo servicio productivo de la naturale-
»za" Si á la creación de los productos agrícolas ade
mas del trabajo del hombre concurriese, como pre
tende Say, el trabajo del sol, del ayre, del agua, 
i de la tierra, no habría mas razón para admitir 
como sólida la base de Sraith, que para admitir la 
de Quesnay. En este caso sería una inconsecuencia 
manifiesta reconocer como falsa la base del sistema 
agrícola, i como segura la del sistema industrial^ 
pues las dos formarían la verdadera base de la 
Economía política. Say confunde con la cuestión 
de la producción de la riqueza la de la combina
ción de la materia. E l trabajo de la naturaleza pa
ra combinar la materia es del todo diferente del 
trabajo del hombre para convertirla en objeto de 
riqueza. Si la naturaleza produjera el trigo sin que 
el hombre tuviese que labrar i sembrar la tierra, 
de modo que á este no le restase otro trabajo que 
hacer sino el de segar i trillar el trigo, este artícu
lo no tendría mas valor que el equivalente al cos
to de segarle i trillarle; i si la naturaleza hiciese tara-
bien estas operaciones, el trigo no sería mas objeto 
de riqueza que lo es el agua; de suerte que la raa-
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téria no se convierte en riqueza por los servicios 
de los ajenies naturales, sino por el mero trabajo 
del hombre. La acción de la naturaleza combina 
la materia; pero sin el trabajo del hombre esta 
no puede llegar á ser riqueza. Si cuando se trata 
de la producción debiéramos calcular los servicios 
de los ajentes naturales, en este caso sería un error 
limitarnos á enumerar los beneficios que la natura
leza ofrece en la industria agrícola, pues no son 
menos eficaces los que ella procura en los mas de 
los ramos de la industria fabril i comercial ^ según 
veremos adelante. 

De estos datos se deduce que todos los me
dios que aumentan la virtud del trabajo ó disminu
yen el costo de los productos, facilitan la produc
ción, i la compra de riqueza mayor: todos los me
dios que disminuyen esa virtud ó aumentan ese 
costo perjudican á la producción, i disminuyen 
los goces de los asociados. Así la sola regla segura 
i decisiva para juzgar de lo útil ó perjudicial de 
una disposición relativa á la riqueza nacional, i del 
verdadero mérito de toda invención, es averiguar 
si ella aumenta ó disminuye el costo de los pro
ductos. Si la disposición contribuye á que el traba
jo sea mas productivo, i á que el precio de los ar
tículos sea mas bajo, es necesariamente ventajosa; 
mas, si sus resultados fueren otros, ella por nece
sidad será desventajosa. Considerada la Economía 
política bajo este punto de vista, la parte que tra
ta de la producción de la riqueza es sumamente 
sencilla, i sumamente intelijible. 

Sentado el principio fundamental, de que el 
trabajo del hombre es el único manantial de la r i 
queza, principio cuyo descubrimiento, por senci-

10: 
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lio que parezca, no se hizo sino al cabo de mu* 
chos siglos de debates, i de tres sistemas diferen-? 
tes, se debe tratar de los medios que hagan obte^ 
ner con menor trabajo la mayor cantidad de ar? 
tículos necesarios, útiles, i agradables al hombre, 

C A P Í T U L O I I I . 

De la inviolabilidad de la propiedad, considerada 
como uno de los medios indispensables para aumen

tar las facultades productivas de la industria, \ 

I V o pudiendo producirse riqueza sin el trabajo 
del hombrej ni los mas de los artículos sin el si
multaneo esfuerzo de muchos brazos, i no traba
jando el hombre espontáneamente sino con el fin 
de satisfacer alguna necesidad, ó de mejorar de 
suerte; se sigue que, sin la concurrencia de tres 
circunstancias, ningún pueblo hará jamas en la in* 
dustria progresos de importancia. La primera cir
cunstancia es la seguridad de la propiedad, ó el 
convencimiento intimo de que será permitida la 
libre disposición de los productos del trabajo. L a 
segunda es la división de trabajos, i por una conr 
secuencia necesaria la Jacultad de permutar libre i 
espontáneamente los productos de la industria por 
los de otros hombres. La tercera es la acumulación 
de los productos del trabajo mediato, ó , como se 
dice comunmente, el empleo de capitul en la pro
ducción de la riqueza. ILn el presente capítulo me 
ceñiré á tratar de la primera de estas tres circuns
tancias. 
- Nadie trabaja por el solo placer de trabajar, 
sino por el beneficio que espera reportar del pro-
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dúcto de su trabajo. Jamas el hombre perseverará 
en reproducir espontáneamente objetos de rique
za, si no tiene esperanzas fundadas de disponer á su 
arbitrio del fruto de su industria. Continuar tra
bajando espontáneamente, á pesar de estar conven
cido que otros se han de aprovechar, ó han de 
disponer de los productos de sus esfuerzos i des
velos, sería locura ó fatuidad, i un fenómeno moral 
que jamas ocurrió en nación alguna. Para hacer á 
un pueblo activo é industrioso^ esta confianza es ab
solutamente necesaria. Aunque los gobiernos siem
pre han vulnerado, cuál mas cuál menos, el dere
cho de propiedad, sin embargo los lejisladores de 
todas las naciones, i de todos los tiempos, aun los 
de civilización mas atrasada, han aparentado mi
rarle con el mayor respeto. Todos ellos echaron de 
ver que no podia existir la sociedad sin reconocer 
por basej, que á los que sembrasen, i no á otros, 
sería permitido recojer. No debe, pues, maravillar
nos que los primeros lejisladores conociesen la uti
lidad de algunas de las leyes que aseguran al indi
viduo el goce tranquilo del fruto de sus afanes. E l 
libro de Job, en la reseña que hace de los hom
bres criminales, pone por primeros de todos á los 
que mudan las piedras-hitas ó mojones de las tier
ras, como observa Goguet, varios de los lejisla
dores mas antiguos impusieron la pena capital á 
los que cometían este crimen. Los Romanos, á fin 
de hacer mas respetable la ley., deificaron estos 
mismos términos ó cotos: Dei termmi. 

E l derecho de propiedad, esto es, la libre fa
cultad de disponer de la riqueza, no es don de la 
sociedad, como jeneralmente se afirma: nació con 
el hombre, porque este no puede producir riqueza 
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sino es por medio de sus fuerzas físicas i de sus fa
cultades intelectuales. Siendo pues natural la cau* 
sa, el efecto lo debe necesariamente ser. Para de
mostrar cuan errónea es la opinión de los que ase
guran que este derecho proviene de una ley posi
tiva, bastaría considerar que ella estaría en contrâ -
dicion con la ley natural que prohibe el robo; 
pues, si el derecho de propiedad se fundara sola
mente en una ley positiva, el atentar contra este de* 
recho no sería faltar á un precepto natural (*). Miro 
pues como un error muy trascendental, por cuan
to contribuye á que no se respete bastantemente 
este derecho, el afirmar que el individuo receje el 
fruto de su tierra en virtud de una ley positiva, 
i no por haberla cultivado; pues la consecuencia se
ría que el lejislador podría disponer lo contrario. 
Las leyes se establecieron no para crear el derecho 
de propiedad^ sino para protejerle. E l derecho de 
propiedad existió antes que existiera ley alguna 
positiva; i mientras este derecho no sea superior á 
la voluntad del legislador, la propiedad, en el rigo
roso sentido de la palabra, no existe. Sin esta con
dición esencial para asegurar el objeto de toda so
ciedad humana: ¿quis custodiet custodes? E l ar
gumento de que existen varias sociedades huma-

(*) Cuando digo que el derecho de propiedad no proviene 
de una ley positiva, no hablo de otra propiedad mas que de 
aquella que es producto del trabajo del que la posee. CíUal-
quier otra propiedad , sea la que fuere, proviene de una ley 
de la sociedad. El primero de estos derechos es sagrado é 
inalterable, siendo inherente á él la conservación de la vida; 
el segundo, aunque alterable, merece el mayor respeto, depen
diendo de su observancia el bienestar délos asociados. La vio
lación del primero priva al individuo de los medios de subsis
tir; la violación del segundo conmueve las bases de la so
ciedad. 
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ñas que no conocen la propiedad territorial, nada 
prueba en contrario; pues, no cultivando la tier^ 
ra, no trataron de apropiársela. Jamas se ha visi
to una tribu de salvajes que no reconociese el priiir 
cípio de lo mío i de lo tuyo; i este sentimiento je-
neral, aunque se hallase destituido de todo vesti-
jio de leyes positivas que asegurasen al individuo el 
producto de su trabajo, sería por sí solo un testi
monio irrecusable de mi aserción. 

Si al haragán que procura casi siempre apro
piarse los ahorros del hombre laborioso i frugal, 
no le contuviera el brazo fuerle de la ley, i que
daran impunes sus atentados contra la propiedad 
ajena^ pronto llegaría á decaer la riqueza i á abis
marse las clases todas en una miseria irreparable-, 
la confianza desaparecería, cesaría la acumulación de 
capital, i sin acumulación del capital la producción 
de la riqueza es imposible. Ninguno gustosamente 
se abstiene de goces sin la idea de obtener goces ma
yores* ninguno gustosamente se sujeta á privaciones 
sin la idea de evitar privaciones mas penosas. E n 
el país donde el derecho de propiedad es respeta
do, el hombre industrioso que con el trabajo de 
un día gana lo suficiente para mantenerse dos., no 
permanece ocioso en el segundo; trabaja al día si
guiente, i acumula el sobrante para convertirle en 
capital, i poder procurarse en lo futuro una mayor 
comodidad. Por el contrario, donde la propiedad 
no se respeta, no se acumula la riqueza, ni se em
plea la riqueza acumulada. Dícese entonces: mas 
cuenta nos trae gozar, que acumular unas rique
zas de que verosímilmente no dispondremos, ó 
que nos expondrán d las vejaciones de wi gobierno 
arbitrario i rapaz. 
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No solo se atenta al derecho de propiedad 

cuando á un individuo se le impide la libre disposi
ción del fruto de su industria; también se atenta 
á este derecho, i de un modo mas patente i menos 
excusable^ cuando, no perjudicando á un tercero, 
no se le permite usar cual le acomode de las fa
cultades con que la naturaleza le dotó. Entre todas 
las posibles, el libre ejercicio de las facultades físi
cas i morales del hombre es la cosa mas respeta
ble i mas sagrada. Esta propiedad es la sola que 
necesariamente tiene un oríjen justo i laudable; no 
puede ser restrinjida sin violar un derecho natural 
que forma la base primera i el objeto primero de 
toda sociedad. 

También este derecho es ofendido^ mas ó me
nos, cuando al individuóse le impide dedicarse al 
ramo de industria que mas le acomode; pues, si 
es un atentado privarle de la propiedad, producto 
de su trabajo, sería un absurdo igual impedirle la 
libre elección del trabajar, que equivaldría á ha
cerle inasequibles, tal vez por siempre, los medios 
de subsistir. " E l patrimonio del pobre, dice el 
»autor de la riqueza de las naciones^ está todo en-
»tero en la fuerza i destreza de sus manos; no de
jarle la libre disposición de esta destreza, cuando 
»no la emplea en perjuicio de otros hombres, es 
"atentar á la mas indisputable de las propiedades." 
Como cada hombre es el solo capaz de conocer sus 
inclinaciones para determinados trabajos; cuando 
no se le permite elejir aquel que mas le agrade, i 
que por tanto le traería mas ventajas, se ofenden 
respecto á él los principios de la ley natural, i el 
derecho de propiedad. 

Por una consecuencia necesaria^ todo monopo-
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lío industrial, toda disposición que conceda solo á 
determinados individuos destinarse á ciertos ramos 
de industria, es una violación déla propiedad de los 
demás; por cuanto estos, sin la libre concurrencia 
de los productores, pagarán mas caros los artículos 
monopolizados, i quedarán sin libertad para elejir 
aquel ramo de industria cuyos productos se mono
polizaron. 

Siendo las permutas de los recíprocos produc
tos tan necesarias para los progresos de la indus
tria como lo es el trabajo mismo, toda ley restric
tiva que les concierna, será una violación mas ó 
menos directa de la propiedad. 

Cuando se exijen mas contribuciones que las 
necesarias para las atenciones del Estado^ ó se dis
pensa á una clase ó individuo de contribuir en 
proporción de su riqueza, ó que, para formar par
te de la renta pública, se estanca un ramo de in
dustria sin que se satisfaga al individuo el capital 
que en él tenía empleado; se atenta al derecho de 
propiedad. 

Siempre que la ley obliga á un individuo á 
emplear su trabajo ó capital en un ramo de indus
tria, aun cuando se le dé por el producto que ob
tuviere una recompensa mayor que la que lograría 
si obrase con libertad entera; se atenta al dere
cho de propiedad. 

Siempre que, para establecer una fábrica ó ra
mo de industria, sea necesario sacar previa licen
cia del gobierno,, ó que haya que hacer algún sa
crificio, sea de dinero ó de tiempo; se atenta al 
derecho de propiedad. 

La providencia muy común en nuestros tribu
nales, conocida bajo el nombre de embargo de bie-

!• i i 
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m s , es un atentado contra el derecho de propiedad. 

Es cierto que, en varios casos, la autoridad ju
dicial debe disponer de la propiedad del individuo; 
pero no es sino después que el juez, con arreglo á 
la ley, le haya condenado á reparar los agravios 
que causó; pues, mientras el acusado no esté judi
cialmente reconocido como criminal, no se le pue
de privar de administrar sus bienes sin atentar al 
derecho de propiedad. A fin de precaver la mala 
fe, i no dar lugar á que la parte ofendida deje de 
ser indemnizada por incuria de la ley, basta que el 
reo presunto no pueda vender sus bienes; no es 
necesario que se le prive de administrarlos i ha
cerles producir. ¡Cuántas heredades por consecuen
cia del embargo quedan incultas en España, con 
grave detrimento no solo del individuo sino del 
Estado! Hay en los embargos otra circunstancia 
notoriamente contraria á la seguridad que se debe 
á este derecho, cual es que, aunque el individuo 
cuyos bienes se embargan no sea responsable mas 
que de una cantidad como diez, se le priva de la 
administración de todos sus bienes, por mas que 
estos valgan diez mil. ¿Cómo seria posible que, si 
nuestros majistrados se penetraran de que no hay 
embargo que no haga menguar los productos anua
les en grave perjuicio de la sociedad entera, no 
fuesen ellos mismos los primeros en desterrar tan 
odiosa i perjudicial práctica, i mas cuando las mi
ras de la ley, que son las de indemnizar al agra
viado, pueden cumplirse mas bien de otro modo, 
puesto que así seria mas abonado el delincuente? 

Finalmente, el derecho de propiedad sufre 
cuando el capitalista se vé forzado á aceptar, por 
el dinero que prestó, un interés ó premio asignado 



DE LA PRODUCCION DE LA RIQUEZA. 83 
por la voluntad ajena. Si al dueño de una propie
dad territorial no se le pone tasa en el precio que 
exije por ella; si al propietario de un buque, de 
un caballo ó cualquier otra riqueza, le es líci
to recibir por el préstamo todo el premio que ha 
contratado, ¿en qué principios de justicia se apoyará 
la ley que señala al capitalista k cuota del interés 
que deba producirle su dinero? Con semejante 
distinción se trastorna todo principio de justicia, i 
toda conveniencia social. Las leyes de la usura, 
por lo jeneral, no traen bien alguno á la sociedad-
ai contrario, le causan muchos males. No traen 
bien alguno, porque es muy fácil que eluda estas 
leyes el hombre de conducta no arreglada. Ellas 
no precaven que elhombre mani-roto disipe su ha
cienda, é impiden que el hombre industrioso me
jore su fortuna. E l honrado labrador i el fabrican
te juicioso darian, si la ley no se opusiera, un 
diez ó un doce de interés por un capital que les 
podria reportar un quince ó un veinte por ciento, 
aumentando la industria nacional. ¿No es, por otra 
parte, el testimonio mas claro de inmoralidad que 
sancionen semejantes leyes aquellos mismos que 
ofrecen un treinta ó un cuarenta de premio por 
el dinero que se les prestare? ¿ No es este un estí
mulo para que la mayor parte del numerario de 
la sociedad corra con rapidez artificial acia el con
sumo improductivo? Es evidentemente la disposi
ción mas injusta i mas ruinosa que se pudo adoptar. 

E n España los cabildos eclesiásticos son consi
derados como los propietarios que mejor adminis
tran sus haciendas, i en efecto lo son. Su método 
consiste en sacar á pública subasta el arriendo de 
sus fincas, adjudicándole al mayor postor que dé 

11: 
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segara fianza. Hacen cuanto pueden para que el 
premio del préstamo de sus propiedades sea el 
mas alto. E l capitalista que estipula las ccndiciones 
del premio de su dinero, procura también sacar 
una ventaja igual de su riqueza. ¿Por qué otro mo
tivo sino porque se ha variado el sentido de las vo
ces, llamando usura al premio del dinero prestado, 
i renta al que se da por las tierras prestadas, se 
pueden considerar el contrato del capitalista i el 
contrato del propietario de tierras como de natura
leza diferente, cuando los dos contratos se reducen 
á estipular las condiciones del premio que cada 
uno de los dos individuos ha de recibir por la ri
queza que prestó? ¿Por qué ha de ser permitido 
al último tomar por el préstamo de la suya todo 
el premio que estipula, i no ha de serlo al pri
mero? Miéutras los hombres se persuadan que es
tá en su mano variar la naturaleza de los contratos 
con solo variar los nombres, el juicio que formaren 
será errado. 

A pesar de la influencia que el clero español 
tuvo siempre sobre la opinión de las otras clases, 
es necesario confesar que, de todas las naciones de 
Europa, la España es la que presenta el cuadro 
ménos opuesto á la justicia en la formación de las 
leyes contra la usura- ella se ha distinguido en ha
ber sido la que impuso penas ménos duras contra 
la libertad de este jénero de contratos. 

En la antigüedad mas remota se pagaba ya in
terés por el dinero, pues Moyses hace mención de 
esta práctica. En efecto, es muy justo que los due
ños de esta riqueza exijan una retribución de su 
préstamo, por privarse de las ganancias que les 
daría aplicada á la producción, i por el mayor ries-
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go que corren de perderla respecto del que presta 
una propiedad territorial. 

¿De dónde provino pues la preocupación je-
neral de reputar ilegal é infame el contrato de 
prestar dinero á interés? Como en la edad media 
no se conocian los principios de la Economía polí
tica, se creía que el dinero era una riqueza im
productiva- que el sacrificio que hacia el presta
mista era nulo; que la ' prosperidad del país i el 
bienestar de las clases trabajadoras dependían del 
consumo improductivo de los ricos, i que así era 
perjudicial que estos no gastasen toda su renta (*). 
De estos errores se deducía que no debía exijirse 
interés alguno por el préstamo del dinero. No se 
tenia la menor idea de que el dinero empleado 
en la producción es mucho mas útil á la clase tra
bajadora que el destinado á consumos improducti
vos, pues se ignoraba que el artesano i el obrero 

(¥) El error de creer que la producción depende del 
consumo fué tan jeneral que ni los hombres mas ilustrados 
le evitaron. Aun hoy dia le sostienen los muchos que consi
deran el lujo como útil á los progresos de la industria i á la 
subsistencia de las clases trabajadoras. Jovellanos, á pesar de 
declararse contra el lujo, incurre en la inconsecuencia de 
anunciar el consumo como el termómetro de la producción. 
"Nada hay mas seguro, dice, que aquel axioma que presen-
ata el consumo como la medida de todo cultivo, toda granje-
»ría, i toda industria." Una nación, como un individuo, no 
puede progresar sin aumentar el capital, esto es, sin produ
cir mas de lo que consume; ni puede retrogradar sin consu
mir parte de su capital, esto es, sin principiar á consumir mas 
de lo que produce. A proporción que se aumenta el capital, 
mas crecido es el número de los trabajadores que puedan ha
llar empleo permanente. Es pues un error decir que el con
sumo es la medida de la producción, i que contribuye á la 
subsistencia i bienestar de la clase laboriosa. De esta materia 
trataré mas detenidamente cuando examine los efectos del 
consumo improductivo. 
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no pueden hallar ocupación permanente en que 
ganar la subsistencia, sino después de haberse acu
mulado un capital, i de haber sido empleado en 
algún ramo de industria. A esto se añade que, co
mo en aquella época nadie tomaba dinero presta
do para formar una empresa industrial, sino para 
remediar alguna necesidad, la opinión se declara
ba en favor del necesitado, considerándole vícti
ma del hombre acaudalado. Entonces el estado de
plorable en que se hallaba la industria contribuía 
en gran manera á que el dinero fuera una rique
za casi improductiva, i que se creyera con algún 
fundamento que el prestamista no hacia el menor 
sacrificio, i que por tanto no podia recibir un pre
mio por el dinero sin agravar la necesidad del 
que le tomaba prestado. Hoy, que los progresos de 
la Economía política demuestran las grandes ven
tajas que de los préstamos lucrativos se siguen á la 
sociedad; hoy, que por lo jeneral se toma dine
ro prestado para sacar de él grandes utilidades; 
hoy, en fin, que se sabe que el dinero es una r i 
queza tan productiva como cualquier otra, debe 
mirarse la locación del dinero como la locación ó 
préstamo de las demás riquezas. Ya no es la avari
cia de uno de los contratantes i la necesidad del 
otro la que los obliga á hacer este contrato; es el 
mutuo interés; i este es el que debe justificar el 
premio ó renta del dinero, como justifica el premio 
ó renta que se toma por cualquier otro préstamo, 
por el de las tierras, de las casas, de los barcos, ó 
de los caballos, siendo idénticos bajo este aspecto 
todos estos contratos ^ aunque sean diversas las ri
quezas que se prestan. 

En todas las naciones las leyes civiles i relijio-
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sas han procurado reprimir la violación del dere
cho de propiedad; las unas con penas humanas, ya 
rigorosas, ya infamantes; las otras con amenazas de 
la cólera celeste: mas la ciencia de la Economía 
política es la sola que maniíiesta i gradúa, como 
debe, los males que esa violación causa á los pro
gresos de las mejoras sociales. 

Si los gobiernos tomaran lecciones de la expe
riencia, todos ellos se habrían desengañado tiem
po ha: habrían conocido que la renta pública i la 
individual progresan rápidamente si la propiedad 
es inviolable; que mientras esta no se respete, co
mo corresponde, no habrá industria en las nacio
nes, ni poder en los que las rijen; i que, para hacer 
en el mundo político un papel brillante, es preciso 
respetar la propiedad. 

N i un suelo feraz, ni un buen clima, ni gran
des talentos evitarán jamas á un pueblo el embru
tecimiento i la pobreza, si por desgracia la propie
dad no es respetada. Esta falta de respeto es la 
mayor calamidad que él puede sufrir: los desas
tres de una guerra, de una peste i del hambre po
drían repararse en poco tiempo; los que provienen 
de la mortífera influencia de un sistema de viola
ción i de dilapidaciones no se pueden reparar. La 
nación en que no haya seguridad de gozar del 
producto que el trabajo diere, jamas saldrá de la 
ignorancia i de la miseria. A esa falta de seguridad 
es principalmente debido el atraso del imperio Oto
mano; á ella se debió el de las artes i las cien
cias de Europa en la edad media. Cuando los 
Turcos se trasladaron de las provincias del Asia á 
las deliciosas orillas del Danubio, dividieron el ter
reno entre sus jefes militares i los ministros del 
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caito, con arreglo á un plan muy análogo al siste
ma feudal. Ninguna de las posesiones territoriales, 
á excepción de las asignadas á la manutención de 
los últimos, es hereditaria; todas ellas á la muerte 
de los poseedores vuelven al Sultán, que, como to
dos los monarcas del Asia, es el solo dueño de la 
propiedad territorial. Los poseedores del terreno, 
no teniendo en Turquía, por consecuencia de este 
vicioso sistema, facultad de trasmitir á sus des
cendientes la propiedad territorial, no hacen en 
ella mas mejoras que aquellas de que esperan sa
car algún provecho inmediato, í que por tanto han 
de ser poco importantes. Bajo aquel desgraciado 
gobierno, la falta de leyes que hagan respetar la 
propiedad ha extinguido en el individuo todo es
tímulo de industria i de actividad, i ha hecho des
aparecer, no solo la facultad, sino hasta el deseo 
mismo de salir de la barbarie. 

La inviolabilidad de la propiedad es la base 
sólida de todo sistema racional de contribuciones. 
Cuando la propiedad es respetada relijiosamente, 
no hay país que no pueda soportar las cargas ne
cesarias para subvenir á todas las atenciones del 
Estado; pero, cuando la propiedad se halla expues
ta á los asaltos del poderoso, del malvado i del in-
dij<inte, la mas lijera contribución parece opresiva, 
i efectivamente lo es; pues, en una nación que ca
rece de estímulos naturales para ser industriosa, 
toda contribución, por mas moderada que ella sea, 
siempre excederá á los medios que hay para pagar
la. Varios escritores hacen una objeción contra las 
leyes establecidas para asegurar el derecho de pro
piedad. Conceden que este derecho es ventajoso á 
los que tienen propiedad, pero al mismo tiempo 
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defienden que es desventajoso á los que no la tie
nen. í£ La propiedad, dicen, condenó la mayoría 
»del jénero humano á un estado de miseria^ i es-
nableció la elevación de los pocos sobre la depre-
»sion de los muchos/'La falsedad de este racioci
nio es tan visible que apenas merece respuesta. 
Las leyes sancionadas para defender el derecho de 
propiedad, lejos de haber causado la miseria,, han 
producido la riqueza. Antes de estar protejido eŝ  
te derecho por leyes positivas, las naciones que 
hoy son las mas civilizadas i mas ricas se hallaban 
en estado de embrutecimiento i de pobreza, cual 
hoy se hallan los salvajes de la nueva Holanda i 
de Kamtschatka. A esta protección se debe el que 
se cultive la tierra, i que se reúnan los capitales 
que son necesarios para la industria fabril i comer
cial, á cuya circunstancia el hombre que no tiene 
otro patrimonio para subsistir mas que sus brazos 
debe el hallar una ocupación segura, i un salario 
permanente con que poder sustentarse, vestirse i 
abrigarse. En los paises en que la tierra no está 
apropiada^ los hombres comen insectos i otros ali
mentos inmundos,, i a falta de esto se devoran 
unos á otros, como dice Málthus que sucede en va
rios paises del Asia i de la América. Las leyes 
sancionadas para protejer la propiedad son ventajo
sas á las clases pobres si ellas lo son á las clases 
ricas, i aseguran una justicia imparcial á todos los 
asociados. No dicen: sí eres rico, yo defenderé tu 
propiedad; ni dicen: si trabajas > yo te haré rice, 
dicen solamente: trabaja \ y yo protejeré el fruto de 
tu trabajo. Estas leyes no han hecho ricos á todos 
los asociados, no podían hacerlos á todos frugales, 
intelijentes, laboriosos 5 pero ellas han cooperado 

la 
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mas que cuantos establecimientos, cuantas instituí 
ciones se conocen. No son, como erradamente se 
dice, un baluarte para defender exclusivamente los 
intereses de una clase determinada: son un ba
luarte contra los enemigos mas temibles de todas 
las clases5 contra el saqueo i la injusticia, contra el 
robo i la violencia. Sin su protección, el rico sería 
luego pobre, i el pobre nunca podría llegar á en
riquecerse. " E l respeto de la propiedad, dice con 
«tanta razón como elocuencia el célebre Béntbam, 
» es el que venció la natural aversión que el hom-
»bre tiene al trabajo; el que le dió el imperio de 
»la tierra; el que le fijó en una residencia perma^ 
»nente, i el que infundió en su corazón el amor 
«de la patria. Gozar sin trabajar es la propensión 
«natural del hombre; era, pues, necesario refrenar 
«ésta tendencia, cuyo efecto es armar á los que no 
«tienen propiedad alguna contra los que la tienen. 
»La ley, cuyo objeto es reprimir tan jeneral i per-
«niciosa inclinación, asegurando al individuo hu-
«milde de la sociedad, no solo al elevado, el go-
» ce tranquilo del fruto de su industria; es la obra 
»mas grandiosa de la sabiduría legislativa, es el 
»triunfo mas noble i de que puede gloriarse mas la 
«humanidad." 

Los males que el Marques de Becaria, Rous
seau i otros varios escritores atribuyen á las leyes 
protectoras del derecho de propiedad, lejos de 
provenir de esas leyes protectoras, son el resultado 
de otras leyes que las barrenan, i que desgraciada
mente existen en las naciones mas civilizadas (*). 

(*) Becaria ve la causa primitiva del robo en el derecho 
de propiedad ; pues, hablando de este crimen , dice, que es ti 
delitto di quellaparte degli uomini a cui il diritto di proprietár 
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Ellos provienen de las leyes que autorizan los 
monopolios, que ponen trabas á la circulación de 
la riqueza, que prohiben ó arreglan los truequeŝ , 
por último, ellos provienen de las inumerables le
yes que, directa ó indirectamente, paralizan el tra
bajo, impiden la justa distribución de la riqueza, 
dificultan la acumulación de los capitales ó pro
mueven el consumo improductivo. 

He dicho que son necesarias tres circunstancias 
para que progrese la industria, es á saber, el respe
to de la propiedad, la división del trabajo, i la 
acumulación de capital Habiendo tratado de la 
primera, voy ahora á tratar de la segunda. 

C A P I T U L O I V . 

De la división del trabajo considerada como uno 
de los medios indispensables para aumentar las f a 

cultades productivas de ¡a industria. 

Afortunadamente las inumerables operaciones 
que se requieren para producir los artículos de ri
queza que consume el hombre civilizado, hacen 
indispensable la división del trabajo. Digo afortu-
nadamente\ pues, cuanto mayor es esta división, 

terrihile e forse non necesario diritto, non ha lasciato cti una 
nuda existenza: (Dei Delliti é dellePene). Rousseau , de ima-
jmacion mas exaltada que Becaria, ve en el derecho de pro-
piedad el oríjen de todos los crímenes. Que de crimes^x-
ce, de meurtres de miseres, et f horreuri n eut point ¡par-
gnes aa genre humain celui qui, arrachant les pieux ou com-d?TJZrÍTS' , CrÍe h Ses concitoyens: ¡Gardez vous 
les frutt. 1 TP feUr'' m ^ PerduS Si oubl^ 1™ 
sTel c n L Ia t0US> et. 1(1 terre n'esi apcrsonnel 

c u i t a r í a " ^ t Z . T ^ ^ 
1 2 : 
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tanto mas se estrechan los vínculos sociales, tanto 
mas se extienden las relaciones entre los pueblos, 
tanto mas crecida es la cantidad de productos que 
se obtienen en un determinado tiempo de trabajo. 
Aun en el estado social mas atrasado,, serian visi
bles las ventajas de esa división. Si de tres indivi
duos uno se limitara á trepar los árboles para co-
jer la fruta, otro á cazar, i el tercero á pescar, ca
da uno adquiriría una destreza mayor en su res
pectivo ramo, que si se dedicase á las tres opera
ciones; i , por la especialidad de ocupación i el 
cambio de sus recíprocos productos, los tres conse
guirían mayor abundancia de fruta, de caza i de 
pescado. 

En las sociedades de industria atrasada i en 
poblaciones cortas, la división del trabajo no pue
de establecerse con igual extensión i con resultados 
tan ventajosos como en países donde la industria 
está avanzada, en ciudades donde es crecida la 
población. A l paso que es una ciudad mas indus
triosa,, es mas necesaria i mas extensa la división 
del trabajo. Uno es curtidor^ otro zapatero, otro 
tejedor, otro herrero. Así cada uno puede mas fá
cilmente perfeccionar aquel ramo de industria á 
que tiene vocación; así se aumentan mas fácilmen
te en un pueblo los artículos de riqueza. Sin em
bargo, los efectos de este principio son notables en 
la sociedad mas atrasada como en la mas adelan
tada, así en la aldea mas pequeña como en la 
ciudad mas populosa. Los varios talentos i las va
rias inclinaciones, i la diferencia de los climas dan 
á los hombres diversa facilidad para ocuparse; cir
cunstancia que, unida á la mutua conveniencia, los 
debió conducir desde una época muy remota á es-
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tablecer el sistema de permutas i , de consiguiente, 
á una especial ocupación. Cualquiera conoce que, 
dedicándose á un solo ramo de industria i cam
biando su sobrante por el producto del trabajo aje
no, puede conseguir una cantidad mayor de sub
sistencias que si por sí mismo él se dedicase a pro
ducirlas; i que, cá proporción que es mayor la faci
lidad de las permutas^ es mas extensa la división 
del trabajo: principio vital de la industria. Sin los 
cambios, ó sin la división de las ocupaciones, na
die produciría mas artículos que los que él mis
mo consumiese; pero, con la división del trabajo, i 
con la consiguiente facilidad de las permutas, se 
difunde el espíritu de actividad, i desaparece 
aquella languidez que se nota en toda sociedad 
pobre é ignorante, en que la división es imperfec
ta ó poco extensa. 

E l principal efecto de esta división es aumen
tar considerablemente la eficacia del trabajo. Smitb, 
que trató majistralmente este punto, hace ver que 
la división del trabajo contribuye á aumentar la 
virtud productiva de la industria de tres maneras: 
primera, aumentando los conocimientos i destreza 
del trabajador i segunda, proporcionando al traba
jador economizar el tiempo que necesariamente 
habría de perder si tímese que suspender una ocu
pación para pasar á otra-, tercera, facilitando a l 
trabajador inventar máquinas, instrumentos, ó 
medios de abreviar el trabajo. 

i.a Aumentando los conocimientos i dest 
del trabajador. Guando ü í b i j ^ ¿ ^ Z C t ^ o v d f l 

te nn1^ " r ^ ' el trabaia^ adquie
re un grado de v,gor i de destreza muy superior al 
que adqmnna si se dedicase i una muí itud d 
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ocupaciones. Es necesario cierto hábito, que no se 
contrae sino á fuerza de actos repetidos, para eje
cutar de un modo expedito las operaciones mas 
sencillas. Smith, á fin de demostrar la grande dife
rencia que hay entre un artesano que se dedica a 
una sola ocupación, i otro que se dedica á dos dis
tintas, por análogas que sean, cita un caso que no 
deja duda de la verdad de su aserción. "Un herre-
»ro que jamas hizo clavos, dice^ si se pone á ha-
«cerlos, no fabricará al día mas que de doscientos 
»a trescientos, i estos malos: otro herrero que esté 
»habituado á hacerlos, pero cuya principal ocupa-
«cion no sea esta, por mucha expedición que ten-
»ga, no hará al dia sino de ochocientos á mil: i yo 
»he visto á mozos de unos veinte años de edad 
»que no se habian ocupado en otra cosa, hacer 
«diariamente dos mil i trescientos^ i aun algunas 
» veces mas/' 

2.a Proporcionando al trabajador economizar 
el tiempo que necesariamente habría de perder si 
tuviese que suspender una ocupación para pasar á 
otra. Los buenos efectos que produce la división 
del trabajo en orden á evitar la pérdida de tiem
po, al pasar el operario de una ocupación á otra, 
son fáciles de percibir. Cuando el trabajador se de
dica á diferentes ramos^ i tal vez en puntos distan
tes i con distintos instrumentos, pierde necesaria
mente una parte considerable de tiempo al variar 
de ocupación. Aun cuando hubiera de ejecutar 
dentro de la misma oficina los diversos trabajos á 
que se aplica- la pérdida de tiempo, no por ser 
menor, dejaría de ser grande. Todo operario, como 
observa Smith, tiene que vagar algún tiempo en 
el acto de pasar de una ocupación á otra* i al 
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principiar su nuevo trabajo obra mas bien de un 
modo mecánico que de un modo reflexivo. E l 
hábito irreflexivo, que necesariamente adquiere el 
operario que varía muy amenudo de ocupación i 
de instrumentos, le hace perezoso i tardo en sus 
operaciones, siendo el resultado, que la cantidad 
de sus productos sea menor de la que sería si se 
dedicase á una sola operación ó trabajo. 

3.a Facilitando al trabajador inventar máqui
nas, instrumentos, 6 medios de abreviar el traba
jo. Contribuyendo la división del trabajo, como se 
acaba de ver, á aumentar los conocimientos i des
treza del trabajador5 este consigue, por una conse
cuencia necesaria, inventar, mas bien así que en 
otro caso, nuevas máquinas, i perfeccionar ¡as co
nocidas. Como las facultades intelectuales del hom
bre son limitadas 5 el método de dividir las mate
rias que deben ser objeto de sus investigaciones, 
no puede menos de contribuir á los mayores pro
gresos en las ciencias i en las artes. En toda socie
dad progresiva, el estudio especial de un ramo es la 
principal, ó mas bien la sola ocupación de los 
hombres mas sobresalientes j la química se estudia 
sin estudiar á la par la filosofía natural j el astróno
mo físico no se ocupa de lo que el astrónomo ob
servador, ni el economista de lo que se ocupa el 
político ó el estadista. De este modo se supera la 
dificultad que hallaba Hipócrates para que los 
profesores de la medicina pudieran hacer grandes 
progresos: ars longa, vita brevis; pues, cuanto ma
yor sea la división de las materias, mas corta será 
la parte de la ciencia que tenga que estudiar el 
que la profesa, mayor la facilidad de compren
derla, i mayor la probabilidad de poder hacer en 
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ella algunos descabrimientos. Por medio de la di
visión del trabajo, todos los asociados dependen re
cíprocamente i están tan ligados entre sí, como 
las diferentes partes de una máquina bien formada. 

Las ventajas de la división del trabajo pueden 
lograrse, según se ha dicho, en toda sociedad; pe
ro solamente pueden llevarse á su mas alto grado 
en la sociedad que tenga el mercado mas vasto, 
esto es, la proporción mas grande de hacer cam
bios. Hay trabajos que no pueden recibir la divi
sión necesaria, si el pedido de los productos no es 
suficiente para que so compren todos. Smith dice 
que, en una fábrica de alfileres, diez operarios de
dicados á diez distintas operaciones hacen diaria
mente cuarenta i ocho mil; pero, si no hubiera com
pradores para esta cantidad, no podrían emplearse 
permanentemente diez operarios en hacer alfileres, 
sin que fuese superfina una porción de sus produc
tos, ó sin que estos fuesen mas caros. Por este mo
tivo la división del trabajo nunca puede ser tan 
grande como conviene, á menos que haya salida 
para todos los productos. 

Varios escritores anteriores á Smith habían ha
blado de las ventajas de la división del trabajo, 
así por lo que mira á aumentar la cantidad de los 
productos de la industria, como por lo que toca á 
mejorar la calidad; pero ninguno antes de él de
mostró que la facultad de dividir el trabajo de
pende de la facultad de cambiar los productos, i 
que las ventajas que resultan de la división del 
trabajo, dependen de la extensión del mercado. 
Este principio es de grande importancia, pues por 
él se resuelven varias cuestiones sumamente inte* 
resantes. 
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Ademas de la división del trabajo entre los in

dividuos de una nación, hay la división del trabajo 
entre los individuos de las varias naciones del glo
bo. Esta es mucho mas ventajosa que la primera, 
por mas que la opinión contraria tenga en su apo
yo una multitud de escritores. 

Los varios terrenos, climas i facultades pro
ductivas de los distritos de una misma nación son 
la principal causa de las ventajas que resultando 
la división del trabajo entre sus distintos habitantes, 
por ser ellos á propósito para la producción de cier^ 
los artículos de riqueza, i no serlo para la de 
otros. La diferencia entre las facultades producti
vas con que la naturaleza ha dotado á varios paí
ses muy distantes entre sí, es siempre mayor que 
la que hay entre las facultades productivas de los 
distritos de una misma nación, por dilatada que 
ella sea. Foreste motivo, la libre comunicación ó 
división del trabajo entre los habitantes de diver
sas naciones es mas ventajosa todavía que la que 
puede hacerse entre los habitantes de las diferen
tes provincias de una misma nación. 

Si se abolieran todas las restricciones que se 
oponen á la división del trabajo entre las diferen
tes naciones de la tierra, cada pueblo se dedicaría 
exclusivamente á aquellos ramos de industria que 
fuesen mas análogos á su suelo, í de los que ellas 
reportasen mayor utilidad. E l ínteres individual i 
el jeneral se hallan en esta parte tan enlazados, 
que solo llegan á estar en contradicción cuando in
tervienen leyes restrictivas, esto es, leyes que des
vian la industria de los canales por donde ella cor-
rem si hubiese libertad absoluta de comercio. La 
división jeneral del trabajo entre todas las uacia-

i3 
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nes no puede menos de estimular la industria, i 
hacer que los naturales de cada país se dediquen 
á las ocupaciones mas conformes á sus conocimien
tos, i mas análogas al terreno i al clima en que 
viven; i que de consiguiente se destinen á los ramos 
de industria mas provechosos. Otro de los efectos 
necesarios de la división del trabajo entre los habi
tantes de las diferentes naciones es la comunica
ción recíproca de las invenciones i descubrimientos 
hechos en la industria. Esta división, ademas de 
producir los efectos indicados^ influye muy pode
rosamente sobre la moral; pues por su medio se 
trasmiten los tesoros dé las ciencias; se ponen en 
contacto los sabios de los diferentes países; se exci
ta-una noble i útil emulación, que incesantemente 
aviva el deseo de inventar i de saber; i se liga la 
sociedad universal del jénero humano con los lazos 
del mutuo ínteres, únicos lazos duraderos. 

; Hablando de las ventajas de la división jeneral 
del trabajo, Ganilh dice con tanta verdad como elo
cuencia : "Los varios trabajos que coadyuvan á la pro-
«duccion de la; riqueza, sin mas privilejio que el 
«que asegura á los individuos la libertad de per-
«mutar sus productos, alientan á las clases laborío-
»sas, son favorables á la civilización, i hacen ho-
»nor á la humanidad. Por medio de este sistema 
«todos los hombres siguen sus inclinaciones, desar-
«írollan i perfeccionan sus facultades físicas i mo
rrales, se hallan animados de una noble emula-
M&ob se advierten á todas horas los unos i los 
»otros sus necesidades mútuas, se estrechan por 
«relaciones habituales, se unen [)or intereses recí-
»procos, i renuevan los vínculos de la gran fami-
» lia del jénero humano, que se hallaban rotos por 
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«la división de las varias familias nacionales. Estas 
«dejan de ser extranjeras unas para otras, i se co-
»munican i corresponden, no obstante los golfos, la 
«aspereza de los climas, lo inaccesible de las mon-
»tañas i la soledad de los desiertos. La división je-. 
,. neral de trabajos hace que se arrostren los peli 
«gros, que se venzan las dificultades, que por to-
«do el mundo circulen los productos del trabajo 
»común, i que sean inagotables los recursos de la 
»industria. " 

Sin la división del trabajo entre los habitantes 
de las diferentes naciones, las mas carecerían de 
una gran parte de las mercancías mas indispensa
bles; sin ellas pasarían inmediatamente de la c i 
vilización en que se ven á un estado de barba
rie. ¿Qué necesidades, por ejemplo, podrían satis
facer las naciones que careciesen de minas de hier-

(*) Cuanto mas civilizada é industriosa es una nación, tan" 
to mas perfectos i numerosos son los instrumentos de que 
se sirven los trabajadores. De su mayor perfección i abun
dancia depende que el trabajo sea mas productivo i mas aca
bados sus productos; i como, ademas de ser muy pocos en 
la producción de la riqueza los utensilios de que se hace uso 
que no sean de hierro no hay uno solo que se haga sin 
Otros de eMe metal, es indudable que, cuanto mayor sea la 
industria de un país, tanto mas crecido será el consumo que 
se haga del hierro. 
, Los manjares del hombre civilizado, sus vestidos, pala

cios, casas ó chozas, las joyas i los muebles con que las 
adorna no se producen sin instrumentos de hierro- por ú l 
timo los instrumentos que emplea para hacer la guerra 
igualmente que los que emplea para educarse ó divertirse ó 
son de hierro ó se hacen con el auxilio de los que se fab'ri-

mCuoe f f u í l ! l sT mf Uimmm * mm¡ de \L¿^ 
móm^rV abundIan(¡la de manufacturas de hierro son el ter-TnlZZV^V0 6 la C1Vllizacion ó ^raso de un país. La 
inglatena es la nacton mas industriosa; i es la mas indas-

i3: 
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Los Economistas Franceses concedían, que el 

comercio entre las diferenies naciones, ó la división 
del trabajo, proporciona una distribución mejor de 
la riqueza del mundo, i que es un estímulo de la 
industria agrícola; la única, en su concepto, de que 
procede la riqueza; pero negaban que aumentase 
directamente el producto nacional^ á causa de que 
no se pueden obtener los artículos extranjeros sin; 
dar por ellos un equivalente de igual valor en pro
ductos nacionales. Este es un sofisma, que procu
raré destruir cuando trate de los cambios entre las 
naciones. Por la división jeneral de trabajos entre 
las diferentes naciones,, estas no solamente consi
guen tener varios artículos que no podrían produ
cir, sino tenerlos al mismo precio á que se pudie-

triosa porque tiene mayor múmero de manufacturas de hier
ro; i , si otra nación llegare á ser mas industriosa, será so
lo cuando la aventaje en la manufacturacion de este metal. 
No es de presumir que la antigüedad jentílica haya concedi
do el honor de la apoteosis sin motivos muy poderosos, i 
sería, por lo mismo, temerario creer que, por puro capricho, 
haya hecho un Dios de primer orden de un herrero. A esta 
determinación precedió sin duda el convencimiento de que los 
hombres no podian haberse civilizado sin el uso del hierro, 
i que, entre los varios artesanos de la sociedad, solamente 
merecía el alto honor de la apoteosis el primero que había 
elaborado un metal sin cuyo uso el hombre no habría sa
lido del estado de barbarie. 

En España se halla tan atrasado este ramo de industria 
que, á pesar de abundar en la Península los minerales del 
hierro mas dúctil i excelente que se conoce en el comercio, 
no tenemos una fábrica de guadañas ni de sierras ; instru
mentos los mas indispensables para los primeros i mas co
munes usos de una sociedad civilizada. A pesar de la primo
rosa calidad de la materia bruta, el poco acero que se fa
brica no sirve para hacer varios artículos de gran consumo: 
por ejemplo, muelles de coches, troqueles para acuñar mo
neda. Las fábricas de hierro tuvieron en España un obstá
culo muy poderoso en el funesto sistema reglamentario; sis-
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ran producir en su suelo, si este lucra el mas aná
logo para su producción, lo que equivale á recibir 
un valor mayor del que se da en cambio. La ga
nancia duradera de un país que baga el comercio 
exterior, no puede consistir en la péidida que baga 
el pais con que comercia; en un comercio natural 
duradero ambos paises quedan beneficiados; pues, 
por medio de las permutas de sus reciprocos pro
ductos, uno i otro abonan trabajo i gastos en la 
producción de los artículos que consumen. 

No pudiendo existir traba ó ley alguna restricti
va que impida la división del trabajo entre los in
dividuos de una nación ó de diferentes naciones 
sin que disminuya la producción, i sin que enca
rezcan los artículos de riqueza; es evidente que la 

tema que, desde el reynado de Carlos V , se ejecutó cori 
un rigor sin igual. La necesidad de obtener, para el esta
blecimiento de una herrería, un permiso real, que no se con-
cedia sin un juicio muy largo i muy costoso, no podía me
nos de contribuir á que fuesen raras estas manufacturas, de 
cuyo gran número i perfección dependen los progresos de 
los demás ramos de industria. Tal vez en ninguna otra na
ción se adoptó una medida mas contraria á los progresos de 
la riqueza. Su objeto era que no se destruyesen los montes-
como si emplear sus productos en fabricar un metal tan in
dispensable no fuera la aplicación mas ventajosa que se les 
pudiese dar, i como si fuera posible tener buenos montes 
contrariando el imeres inmediato i directo de los pueblos. 
Si los que todavía sostienen tan fatal sistema , consultaran 
el teslimonio de la experiencia en el resultado de esta dis
posición , verían cuan erróneos son los principios de su 
doctrina, i cuán poco ciertos son los datos que, a falta de 
razones, alegan para sostenerla. La provincia de Vizcaya 
en donde cada individuo puede sin permiso real establecer 
herrerías i bacer uso de los montes para el combustible que 
se requiere, tu ne ella sola mas fábricas de hierro que el 
resto de k nación, i es la única provincia en donde se ha 
cuidado con esmero de los montes. 
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absoluta libertad de comercio, así interior como 
exterior, es la base sólida de la prosperidad de los 
pueblos. E l convencimiento de esta sencilla ver
dad no puede menos de bacer desaparecer muy 
pronto el insensato sistema de monopolios i riva
lidades nacionales. E l solo modo de sacar todas las 
ventajas posibles del comercio exterior es hacer 
que las demás naciones prosperen en la industria, 
pues con un país sumido en la ignorancia i la pobre
za no puede hacerse un comercio de importancia. 

Teniendo (pie hablar en la Parte 1U de esta 
obra de las leyes que arreglan las permutas de los 
artículos de riqueza, no me extiendo mas por aho* 
ra en esta materia, i paso á tratar de la acumu
lación de los capitales ^ tercera circunstancia indis
pensable para aumentar las fuerzas productivas del 
trabajo. 

C A P Í T U L O V . 

De la acumulación i empleo de capital, considerado 
como uno de los medios indispensables de aumen~ 

tar las facultades productivas de la industria, 

A causa de los varios modos con que podemos ser
virnos de los artículos de riqueza, de las diferen
tes manos en que estos se hallan, i de su mayor ó 
menor duración; los economistas no están acordes 
en cuanto á lo que debe entenderse por capital 
nacional. Algunos consideran como muy difícil de
terminar con exactitud la riqueza que entra en es
ta categoría, al paso que otros opinan que no ofre
ce dificultad alguna. Unos i otros suponen no ha
ber mas riqueza que la aplicada al consumo inme
diato i la empleada ea la producción. Pero, en mi 
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concepto, es indispensable clasificar la riqueza en 
tres especies: i ? , la cjue se destina d la produc
ción • 2.a, la que se destina al inmediato consumo; 
3 .a / l a que se conserva sin ser empleada en̂  la 
producción ni en el inmediato consumo. Esta últi-
ma especie de riqueza no puede comprenderse en 
ninguna de las dos precedentes sin incurrir en er
rores i en contradicción. A la primera le daré el 
nombre de capital; á la segunda la llamaré rique
za de inmediato consumo; i á la tercera la deno
minaré riqueza estacionaria, y las definiré del mo
do siguiente. 

E l capital de una nación es la masa de rique
za destinada á la producción, que da una renta 
al que la emplea. Esta categoría comprende los 
materiales en que se ejerce la industria, ó que se 
aplican á pagar los trabajadores 5 los instrumentos 
animados é inanimados que sirven para auxiliar el 
trabajo, las tierras que se cultivan., los edificios rura-
rales, los obradores i almacenes; por último, los bu
ques, caminos, canaless puertos de mar, i cuanto 
contribuye á facilitar las comunicaciones. 

Riqueza de inmediato consumo, es toda aque
lla masa de producto industrial que se emplea en 
mantener á los individuos que no producen riqueza. 

Riqueza estacionaria es toda aquella masa de 
producto que sobra del consumo anual, i que no 
se aplica á la ulterior producción. 

La rema que el capital produce al que le em
plea, se llama ganancia, utilidad ó beneficio • la 
que produce al que le da prestado, se llama inte
rés o premio, cuando el capital consiste en dinero-
1iete, cuando consiste en buques; i cuando en tier-

, casas u otras riquezas, se llama renta ó alquiler ras 
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No hay especie de riqueza que al fin no se 

consuma, pero unas se consumen reproduciéndose, 
i otras sin reproducirse. Como todo artículo de r i 
queza que se aplica ala producción forma parte del 
capital nacional, i como no le forma si no se aplica 
á este destino, la cuestión sobre el empleo de la ri
queza no puede ser distinta de la cuestión de si es 
ó no capital, según pretenden Mac-Gulloch, i otros 
varios autores. E l trigo que el panadero tiene para 
molerle, amasarle i venderle hecho pan 5 los zapa
tos que el comerciante i el zapatero tienen de ven
ta i las bestias de que se sirve el trajinero para 
trasportar las mercancías, ó de que se sirve el la
brador para cultivar la tierra, forman parte del 
capital nacional; i el trigo, los zapatos, i las bes
tias de otros individuos que no los emplean sino 
para satisfacer sus necesidades inmediatas, ó para 
su recreo, no son capital nacional; no son mas que 
meros artículos de riqueza, ó materiales para el 
consumo improductivo. Mac-Culloch afirma que los 
artículos de riqueza forman parte del capital na
cional, si tienen poder ó capacidad de ayudar 
á la producción de la riqueza, no es así j esta 
circunstancia es común á todos los artículos de r i 
queza sin excepción alguna, i , si la aserción de 
este autor fuera cierta, no habría riqueza que no 
fuese capital. Para que los artículos de riqueza en
tren en la categoría de capital, es necesario que 
de hecho se apliquen á la producción: esta sola 
circunstancia es la que distingue la riqueza capi
tal de la riqueza estacionaria, i de la de inme
diato consumo (*). 

(*) Algunos economistas, considerando que el dinero^mñ^ 
que se emplee en la compra de las riquezas de inmediato 
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La menor duración de las mercancías no obs* 

ta para que formen parte del capital nacional : la 
fruta, la leche, el pescado fresco i otras mercan
cías de esta especie que tienen de venta los que 
trafican en ellas, ó que los productores tienen para 
mantener á los que trabajan en un ramo de in* 
dustria, no obstante ser artículos de corta dura
ción, forman parte de la riqueza productiva de 
la sociedad, igualmente que los caminos, puenr 

consumo, no deja de existir en la sociedad , han creido que 
el forma siempre parte del capital nacional: es un error. E l 
dinero, como cualquier otra riqueza, no entra en la cate
goría de capital si no se le destina á la producción. Se con
sume de un modo improductivo siempre que le empleamos 
en comprar objetos que solo sirven para nuestro recreo ó 
para satisfacer nuestras necesidades personales; entonces en
tra en la categoría de riquezas de inmediato consumo. Si se 
conserva atesorado fuera de la circulación, entra en la cate
goría de riqueza estacionaria. 

Esto hace ver cuan perjudiciales son a los progresos de la 
industria las contribuciones que elevan el precio de los ar
tículos del consumo jeneral de la clase laboriosa, y cuán so
físticos son los raciocinios d é l o s que regulan el capital re* 
productivo de las naciones por la cantidad de dinero que se 
emplea en la industria. Como el dinero es en toda sociedad 
industriosa el artículo principal que constituye el capital re* 
productivo, pues con él se pagan las materias que se manu
facturan, los salarios de los trabajadores, i el trasporte de las 
mercancías; i , como este capital está siempre en razón de su 
valor, esto es, de lo que con él se puede comprar, se sigue 
que toda contribución cuyo efecto sea disminuir el valor del 
Quiero, ó (lo que es lo mismo) encarecer el precio de las 
demás riquezas, y de consiguiente la subsistencia ó salario del 
trabajador, disminuye mas ó ménos el capital de la sociedad; 
La contribución, por ejemplo, que tenga por resultado enea* 
recer un tercio los artículos de riqueza que no sean dinero 
íbsminuira un tercio el capital reproductivo de la nación , pues 
ios productores con igual capital en dinero que el que tenian 
antes de la contribución, no podrán pagar sino los dos ter
cios de los gastos de la producción que antes pagaban. 
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tesj canales i puertos de mar, que son los capi
tales de mayor duración. 

Los capitales no consisten solamente en dine
ro j toda especie de riqueza puede formarlos, i sin 
dinero puede haber capital, que no le habria, si 
este no se cambiase por otra riqueza. Un fabri
cante, por ejemplo, que posee todos los materiales 
que él manufactura, i los artículos que sus ope* 
rarios consumen, aunque no tenga cantidad algu
na de dinero, posee un capital con que se halla 
en estado de producir riqueza, i , al contrario, si 
carece de las primeras materias que elabora, por 
mas dinero que tenga, no producirá riqueza. 

E l capital que tengan dos naciones en dine
ro no se debe calcular por la suma que desti
nen á la producción; es necesario atender al va
lor de este artículo en las dos naciones. Si en la 
una el salario de un trabajador es de dos pesetas, 
i en la otra el salario de un operario igualmente 
diestro no excediere de una peseta, la última, con 
una suma de dinero la mitad menor, tendrá igual 
capital en numerario que la primera, pues podrá 
ocupar igual número de trabajadores. 

Algunos de los artículos de riqueza que for
man el capital, no varían de naturaleza por em
plearse en la producción; otros varían de natura
leza, i se reproducen bajo una forma diferente. 
Atendida esta circunstancia, daré á los primeros 
el nombre de capital fijo, i á los segundos el de 
capital reproductivo 

(*) Los economistas dan á la primera especie de riqueza 
el nombre de capital fijo, i á la segunda el de capitaL cir
culante-, pero Mili dice oportunamente que la voz circulante 
está mal apropiada, i que él le llamaria capital reproducido, 
si no fuese porque, siendo esta voz un participio dejor^e* 
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Cuando el propietario de una riqueza, ya con

sista en dinero, ya en tierras, casas ú otros artícu
los, la presta por un interés ó renta, podrá lal vez 
dudarse de su carácter, pues algunos la consideran 
como capital porque produce renta á su dueño, i 
otros la clasifican en la categoría de riqueza de in
mediato consumo, porque el que la recibió pres
tada no la destinó á la producción, sino á su Te-
creo, ó á satisfacer alguna necesidad. E l emprésti
to ó locación de una riqueza, i las condiciones de 
este empréstito no alteran en lo mas mínimo su 
condición natural; el uso ó aplicación que de ella 
se hace, es la sola circunstancia á que se debe 

rito i no un futuro, se le podrian hacer objeciones fundadas. 
E l idioma ingles, cuando Mili escribía su obra, carecía de 
la voz reproductivo, i verosímilmente ha sido esta la razón 
por qué no la adoptó en lugar de la Voz circulante. Yo no du
do llamarle capital reproductivo: porque esta expresión no 
ofrece los reparos que, como dice este célebre autor, pu* 
dieran hacerse á la voz reproducido ; porque contrasta con la 
de Jijo- i porque expresa exactamente la idea que se quieré 
enunciar, idea que la voz cíVcu/ímíe no enuncia, pues la ri
queza que forma este capital no circula sino que existe siem
pre en poder del productor, i solamente sale trasformado 
en el producto que de él se reporta. Los artículos de que sé 
componen las dos especies de capital, ó son de una naturale-
,za duradera en su forma, tales como las máquinas, los ins
trumentos, los animales que se emplean en la producción, 
los edificios destinados para colocar ó manufacturar los pro-
ductos de la Industria ; ó son de una naturaleza tal que desapa
recen en toda operación de la industria, i se reproducen ba
jo otra forma, por ejemplo, el carbón, el aceite i la potasa 
que se emplean en una fábrica de jabón, ó la lana, el cá-
ñamo i el algodón de que se hacen telas. Los primeros, por 
conservar la misma forma, aunque necesariamente sufran al
gún m e n o s c a b ó l e llaman con mucha propiedad capital fi/o. 
t iVJT ' VarÍar de f0rnia en ca(la Producción , i 
ToZ \ i0u otra/orma áníe* ^lir del poder del pro-
^ctor, los ihm^re capital reproductivo, 

14: 
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atender para clasificarla como corresponde. La ri
queza que se destina á la producción, aunque nd̂  
pertenezca al que se sirve de ella, i aunque no 
produzca renta al propietario, forma parte del 
capital de la sociedad, pues aumenta anualmente 
los productos de esta* i la riqueza que se emplea 
por el que la tomó prestada en objetos de mero 
recreo, ó en satisfacer necesidades personales, aun
que produzca renta al propietario, no forma parte 
del capital nacional, porque con ella no se aumen^ 
tan los productos anuales de la sociedad. 

De lo que acabo de decir se infiere que, aun
que el capital nacional se compone de capitales 
pertenecientes á los individuos de la nación, no 
todos los capitales de los individuos son capital 
nacional. Estas dos ideas no son idénticas, i es fácil 
confundirlas si no se reflexiona sobre ellas. Puede ha
ber riquezas que sean productivas para sus dueños 
i que no lo sean para la sociedad, i de consiguien^ 
te que sean capitales para aquellos, i que no ló 
sean para esta; lo cual sucede siempre que lo que 
constituye la renta del individuo se haya de tomar 
ó descontar de la renta ó capital que otro individuo 
de la misma sociedad tuviere. Por mas renta que los 
propietarios saquen de su dinero, de sus tierras, 
casas, navios, caballos, ó de cualquier otra riqueza., 
5Í los que alquilaron estos artículos no los emplean 
en la producción, no son capital nacional, por 
cuanto no sirven para aumentar los productos 
anuales de la sociedad. La renta que sus dueños 
reciben se toma de la que producen otros capita
les, i es como si no existiese en cuanto al au
mento del producto nacional. 

Explicado lo que es capital, i presentadas sus 
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divisiones, paso á manifestar de qué modo aumen
ta las facultades productivas del trabajo. Aunque: 
el hombre, por necesidad, empezó á trabajar sin 
mas utensilios que sus brazos^ aunque fabricó el 
primer instrumento sin tener otros mas que los 
que le ofrecia la naturaleza, i , sin acopio alguno^ 
de provisiones, debió haber recojido algunas fru
tas, caza ó pesca; esto es, aunque el primer capi
tal que obtuvo fue indudablemente producto del 
puro trabajo inmediato sin previa existencia de 
producto anterior, sin embargo, la industria que 
él ejerce en semejante situación es tan estéril, que 
apénas merece clasificarse de tal^ la posesicn, pues, 
i el empleo del capital son dos requisitos indispen* 
sables para el feliz resultado de toda empresa pro
ductiva. Esta verdad es inegable, i lo es también 
que, sin ahorros efectuados, no se obtendrá un 
capital; pues, si todo trabajo se redujera á produ
cir objetos de consumo inmediato, ningún artículo 
de riqueza podría destinarse á ulterior producción. 

Es pues indudable que los progresos de la in
dustria nacional dependen de la suma del capital 
reproductivo, i de la abundancia i eficacia del cai-
pital fijo. La posesión i el empleo de estas dos esr 
pecies de capital son dos circunstancias igualmente 
esenciales; solo su acción converjente puede pro
ducir riqueza en gran cantidad. Un labrador podrn 
tener en abundancia carros, arados, bueyes, caba
llos, todos los instrumentos necesarios para la la
bor i los otros objetos que constituyen el capital 
fijo; pero, si no tiene al mismo tiempo provisión 
de los artículos necesarios para hacer la sementera, 
vestirse i alimentarse, artículos que constituyen el 
capital reproductivo, no podrán serle de utilt. 
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dad alguna los primeros, i , en lugar de cultivar 
la tierra,, tendrá que deshacerse de su capital fijo, 
i dedicarse á otro ramo de industria en que pueda 
proporcionarse el uno i el otro capital. Por otro la
do ^ aunque tenga en abundancia los artículos que 
constituyen el capital reproductivo, ¿qué podrá 
hacer de provecho sin capital fijo? ¿Qué trabajo 
concluirá sin un azadón, un arado i un cairo? 
Lo que digo del labrador debe aplicarse á los de-
mas productores. 

La división del trabajo es una consecuencia ne
cesaria de la previa acumulación del capital. "An* 
tes que el trabajo se pueda dividir, dice Smith, es 
necesario que se acumule en alguna parte un fon
do de artículos de varias especies, suficiente para 
mantener al trabajador, i para proveerle de las 
materias que ha de manufacturar , i de los instru
mentos con que ha de trabajar. Un tejedor, por 
ejemplo, no podrá dedicarse solamente á tejer, sin 
que de antemano se halle acumulado en su 
poder ó en el de otro individuo el capital sufi
ciente para comprar las materias que ha de ela
borar, los utensilios de su oficio, i los artículos 
con que se ha de mantener hasta que se vendan 
sus tejidos." 

Así como la acumulación del capital ha de 
preceder necesariamente á la división del trabajo, 
así la subsiguiente división de este podrá ser ma
yor, á proporción que se acumule mas capital- de 
manera que la acumulación de capital i la división 
del trabajo tienen una acción i una reacción recí
proca. La cantidad délos productos de la indus
tria se aumenta en todo país á proporción del ca-
pitalj según se aumentan los productos, es mayor 
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la división del trabajo, i,, según se simplifican suŝ  
operaciones, el artesano tiene mas medios de facili
tar i abreviar su trabajo i de aumentar su riqueza. 

E l capital, ademas de promover la división 
del trabajo, contribuye de tres modos á facilitar 
las operaciones i á que sea mas productivo. Pri
mero : eí capital nos habilita para emprender tra
bajos que sin él no emprenderíamos, ó para pro
ducir artículos que sin él no podríamos produ
cir. Segundo: contribuye á que se ahorre trabajo 
en la producción de casi toda especie de mercan
cías. Tercero: contribuye á que se haga el trabajo 
con mayor perfección. 

E l capital nos habilita para emprender traba
jos que sin él no emprenderíamos, ó para produ
cir artículos que sin el no podríamos producir. 
L a producción de todo artículo de riqueza requie
re un período de tiempo mas ó menos largo, i no 
puede efectuarse si de antemano no existe un ca
pital reproductivo suficiente para mantener al tra
bajador. E l empleo del capital fijo es también casi 
siempre indispensable. Por ejemplo, sería imposi
ble cultivar una heredad sin el auxilio de un ara
do, de una laya, ó de una azada. Si recorremos 
el vasto catálogo de los productos industriales que 
se conocen en los países civilizados, veremos que 
hay muy pocos, aun de los mas groseros i usuales, 
que puedan obtenerse sin mas instrumentos que 
las manos ó los que nos ofrece la naturaleza. Casi 
siempre, para obtener productos, necesitamos pre
venirnos del producto de una previa industria, i 
robustecer nuestras débiles manos auxiliándolas 
con otros instrumentos. Para hacer del tronco de 
un árbol unas almadreñas, es indispensable que el 
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operarlo posea el cipital fijo de una hacha, de una 
azuela, de una sierra i de una gubia. 

E l capital contribuye á que se ahorre trabajo 
en la producción de casi toda especie de mercan
cías. E l capital no solamente nos habilita para; pro
ducir artículos de riqueza que de otro modo no 
produciríamos^ también contribuye á que se ahoi> 
re increible trabajo en la producción de otros va
rios, i á que su baratura los ponga al alcance de 
muchos mas consumidores. Para obtener igual 
cantidad de trigo, cebada i nabos que un labrador 
ingles, auxiliado de las máquinas e instrumentos, 
que constituyen su capital fijo, sería necesario, el 
trabajo de algunos millares de hombres, si estos,, 
como lo verifican varias tribus de salvajes en la 
América, tuviesen que colocar la simiente, grano 
por grano, en la tierra, sin mas instrumento que uu 
palo puntiagudo para hacer en ella un agujero i 
depositarla. 

Después de un hábito tan largo de hacer uso 
de máquinas poderosas., no es posible, sin grande 
meditación, penetrarse de las ventajas que de ellas 
nos resultan. Sin embargo, si comparamos los pro
ductos del trabajo de los pueblos civilizados con los 
del trabajo de las tribus salvajes, nos convencere
mos de que al ahorro del trabajo que resulta del 
capital fijo debemos la mayor parte de nuestras 
comodidades i la existencia de las grandes poblar 
ciones. Serían necesarios mas volúmenes que los 
que existen en nuestras bibliotecas para describir 
uno por uno los inumerables beneficios que el 
empleo del capital fijo ha traído á la sociedad hut 
mana. Para penetrarnos de esta verdad, basta atea-
der á las ventajas que al hombre le prestan, los 
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animales en las operaciones déla industria, los bar
cos en el trasporte de las mercancías, los caminos, 
canales i puertos de mar en obtener un mercado 
bien provisto i barato para los inumerables artí
culos que consume el hombre civilizado. Sin capí-
tal fijo no nos era posible haber cultivado nues
tras tierras, haber fabricado nuestras casas, haber 
hecho adelantamiento alguno en las artes i en las 
ciencias. 

JEl capital contribuye d que se haga el trahajo 
con mas perfección. Esta verdad es tan clara, cjue 
nadie la puede poner en duda5 pues no hay tra
bajador que no conozca la gran diferencia de em
plear buenos ó malos instramentos, no solamente 
para obtener productos con trabajo menos largo, i 
con fatiga menos grande, sino para obtenerlos mu
cho mas perfectos. E l algodón, por ejemplo, po
dría hilarse á mano, como se hilaba medio siglo 
atrás; pero, con las máquinas inventadas por Ar-
greaves i Arkwright, ademas de hilarse una canti
dad mil veces mayor que la que se hilaba antes 
por medio de un huso común, se obtiene un hilo 
de una calidad incomparablemente mejor, i de 
una finura é igualdad que no era posible lograr 
por el método anterior. Un pintor necesitaría tra
bajar muchos anos para pintar las telas que se 
acostumbran poner en una sola habitación, i sería 
muy difícil, si no imposible, que el mas diestro 
artista diese á las figuras la identidad que se les 
da por medio de la admirable máquina de que se 
hace uso para este intento, i con la que no se ne
cesita la milésima parte del trabajo que sería nece
sario haciéndose uso del pincel. Sin otras varias i 
aun mas importantes veatajas de la invención de 

I- i5 
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los tipos movibles de la imprenta, es notorio que 
el manuscrito en que el pendolista mas diestro 
hubiera empleado años enteros, no podría igualar, 
en punto á belleza i corrección, á una obra impresa 
coa esmero i la milésima parte de trabajo. 

Habiendo manifestado lo que es capital^ la 
importancia de su empleo i de qué modo facilita 
la producción, voy á examinar cuáles son los me
dios mas favorables para acumularle. Como una 
nación no puede reunir nuevo capital sino del ex
ceso de los productos necesarios para cubrir los 
gastos de la producción i los de la subsistencia de indi
viduos no productores, es evidente que los medios 
de aumentarle serán mayores, á proporción que lo 
sean las utilidades que se saquen de los capitales 
empleados en los diferentes ramos de la industria. E l 
capitalista que emplea su capital en una empresa 
de que retira anualmente un diez por ciento de 
utilidades, puede acumular doble capital que si 
solo sacase un cinco por ciento. 

La proposición de que son necesariamente las 
mas crecidas utilidades las que dan los medios de 
acumular mayor suma de capital^, no deja de ser 
cierta porque algunas personas que las obtienen 
las gasten enteramente. Tener mayor facilidad de 
acumular capital, no es lo mismo que acumularle. 
Si todos los productores hubieran consumido por 
entero sus utilidades anuales, jamas, por crecidas 
que fuesen, se habría reunido la riqueza que cons
tituye el capital. 

A l paso que las crecidas utilidades ofrecen ma
yores medios de acumular capital^ dan nueva fuer
za á la acumulación. Antes que el individuo pue
da acumular, debe vivir, i , si la riqueza que le 
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resta, descontados los gastos de la subsistencia, es 
insignificante, preferirá mas bien consumirla que 
reservarla; al contrario, cuando las utilidades son 
crecidas, tiene fundadas esperanzas de acumular 
prontamente un capital, i es preciso que sea muy 
disipado el hombre que, á costa de privaciones mo
mentáneas i poco penosas, no quiera hacer econo
mías para poder lograr en breve satisfaciones mas 
cumplidas. La frugalidad., como las demás virtudes, 
es fuerte en nosotros cuando esperamos de ella 
la correspondiente recompensa; ella desfallece 
siempre que tal estímulo le falta. Que los gobier
nos hagan desaparecer, como les conviene i corres* 
ponde^ los monopolios, los privilejios, todos los 
obstáculos lejislativos^ i no habrá nación que deje 
de acumular el capital suficiente para que su in
dustria llegue á florecer. No se citará un solo pue
blo cuya pobreza i atraso no sean efecto de un go
bierno arbitrario, disipador, ignorante i débil; de 
un gobierno que haya adoptado un sistema de 
contribuciones incompatible con los progresos de 
la industria. 

E l deseo que el hombre tiene de mejorar su 
suerte, es el oríjen de los progresos sociales5 él hat
ee que la tendencia á economizar sea mas podero
sa que la tendencia á disipar. Así, en las fases 
dustriales, la situación retrógada ó estacionaria de
pende siempre de leyes viciosas. E l hombre cre
ce durante el período de su juventud, decrece, i 
por último fallece. Pero tal no es la suerte de los 
pueblos. Las ciencias, las artesel capital de una je-
neracion pasan á ser patrimonio de la jeneracion si
guiente, si alguna mala disposición gobernativa no 
lo impide: las ciencias cada dia se mejoran, el ca-

i5: 
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pital cada vez se aumenta, i el efecto de este i de 
aquellas son cada día mas i mas eficaces. 

De lo que acabo de exponer se deduce que 
la facilidad que un país tiene de aumentar su r i 
queza i población, no debe calcularse por la suma 
absoluta de su capital, sino por la cuota de utili
dades que de él sacare. Una nación con un capi
tal equivalente al valor de cien millones de pesos., 
de que reporta diez millones de ganancias, tendrá 
mas medios de aumentar su riqueza i población, 
que otra que poseyese un capital de doscientos mi
llones, cuyas utilidades fueren de un cuatro por 
ciento. 

i Algunos opinan que el crédito nacional influye 
en la producción de la riqueza: se engañan. E l 
Crédito no es un capital, i sin este no hay producción; 
el crédito nacional no es otra cosa mas que la con
fianza de los acreedores en el pago de las sumas 
prestadas al gobierno. Las naciones, como los indi
viduos , están en alto ó bajo crédito á proporción 
de esa confianza, confianza que envuelve la idea 
de previa riqueza correspondiente; el crédito na
cional pues es efecto i jamas causa de la industria 
de un país. 

Por lo que toca á la producción de la riqueza,-
el hombre debe considerarse como parte del capi
tal nacional. Cuando llega á su total incremento, 
el individuo, aunque no haya aprendido un oficio 
es considerado económicamente una máquina cuya 
construcción costó veinte años de cuidados i un. 
capital considerable. Si ademas se 'expendió una 
suma para enseñarle una profesión, merece mayor 
recompensa por su trabajo^ del mismo modo que 
una máquina tiene mas valor cuando por su 
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construcción se le da mayor fuerza productiva. [: 1 

Smith conoció el fundamento de este princi
pio, aunque no siempre raciocinó en consecuencia, 
como veremos al tratar de las clases productoras i 
de los consumos de los gobiernos. aLos talentos de 
nodos los habitantes de una sociedad, dice, deben 
«considerarseparte del capital nacional; pues, como 
»la adquisición de estos conocimientos, durante la 
«educación i el aprendizaje del que los adquirió, 
«no se verificó sin dispendio de riqueza, son un 
«capital fijo realizado en su persona- i como estos 
"conocimientos forman indudablemente una gran 
«parte de su fortuna, no pueden dejar de consti-
»tuir parte del capital de la sociedad á que perte-
»nece. La destreza del trabajador debe considerar-
»se como una máquina ó instrumento que facilita 
«el trabajo, ó como un capital que paga los intere-
»ses de lo que costó su construcción/' Los esclavos 
destinados á la industria son justamente estima
dos capital según la destreza i conocimientos que 
tuvieren. Jeneralmente se da, i con razón , grande 
importancia al poder dé las máquinas que el hom
bre construye, ¿i no será grande inconsecuencia 
negar, bajo este mismo respecto, un poder igual ó 
mayor al que las hace i las emplea ? f 

Contra la aserción de que los medios que tiene 
úna nación de aumentar su capital se deben regu
lar por las utilidades anuales que reporta> habrá 
acaso quien diga que las naciones de Levante no 
progresan en su industria sin embargo de ser muy 
crecido el interés que se paga por el dinero, i 
que la España retrogradó después del descubrimien
to de la América, época desde la cual el dinero 
ganó un premio muy elevado. E n esta objeción se 
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confunde el interés ó premio que se da por el di
nero prestado con las utilidades que el capital re
porta al que le emplea. E l interés del dinero en
tra en los gastos de la producción- de consiguien
te, cuanto mayor el interés fuere, menores serán 
necesariamente las utilidades del capital, pues es
tas se componen del residuo que queda después 
que los gastos son cubiertos. Para examinar ínte
gramente la influencia que el capital tiene sobre la 
producción, resta hablar de los efectos del capital 
público. Voy pues á tratar de estos efectos. 

C A P Í T U L O V I . 

De la necesidad de facilitar las comunicaciones 
para hacer mas productivas las facultades de la 

industria, 

E i capítulo anterior ha manifestado la influencia 
que sobre los progresos de la industria tiene la r i 
queza individual empleada directamente en la pro
ducción; el presente hará ver cuánto contribuye á 
estos mismos progresos el capital público emplea
do en los medios de facilitar las comunicaciones. 
Jeneralmente la sociedad en masa es la sola que 
pueda aprontar el capital necesario; así porque es
te capital suele ser superior al que el individuo 
pudiera destinar, como porque, debiendo partici
par de sus beneficios todos los asociados indistinta
mente, el individuo particular, aunque poseyera 
el suliciente, no le daría tal destino. 

Las sociedades, como los individuos, no se 
desarollan ni robustecen sino por el movimiento, 
que es el principio de la vida. E n efecto, sin la 
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comunicación física i moral, los individuos i los 
pueblos no podrían prestarse mutuo apoyo, i , sin 
mutuo apoyo, los mas de los artículos de riqueza 
no serían obtenidos. Para lograr las grandes venta
jas de la división del trabajo, las poblaciones mas 
ó menos grandes son necesarias, pero no suficien
tes: es menester ademas que ellas tengan la fa
cultad de trasmitirse sus respectivos productos; de 
otro modo la industria i la población jamas harán 
progresos de importancia. Por favorables que sean 
las facultades naturales productivas de un pueblo ó 
distrito, ese pueblo ó ese distrito, si la falta de ca
minos imposibilita la exportación de sus productos, 
no podrá trocarlos con los productos de otros pue
blos ó distritos, i su producción, por falta de primeras 
materias, se limitará á un corto número de artícu
los, i aun la cantidad de estos no podrá exceder la 
que consuman los naturales del país. Cuando por 
medio de los cambios la división del trabajo se 
hace común en la sociedad del jénero humano, el 
Asiático trabaja para el Europeo, i este para aquel, 
seguros uno i otro de que no faltará mercado para sus 
productos; pero, cuando por la imposibilidad de 
trasportar las mercancías, no se pueden efectuar 
los cambios, los habitantes de un pueblo se l imi
tan á producir lo que su consumo local exije. E n 
tonces el Europeo del mediodía no puede traba
jar para el Europeo del norte, ni el Español para 
el Español de distinta provincia ó de distinto pue
blo, i sus goces son tan reducidos como es reduci
do su mercado. De esta verdad tenemos, por desgra
cia, en España testimonios indudables. Asturias i el 
Bierzo son dos provincias limítrofes- i , aunque la 
última tiene un suelo á propósito para producir v i -
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no, cáíiamo i otros artículos de que carece ¡ que con
sume la primera, jamas esta, por falta de caminos, 
se ha provisto de los productos del Bierzo: de mo
do que entre estas dos provincias, á pesar de los 
alicientes que les ofrece la naturaleza en la diver
sidad de sqs productos á tan corta distancia, no 
se ha establecido la división de trabajos, quedando 
por esta razón privadas las dos de inumerables be
neficios, i siendo la una provincia para la otra co
mo si fueran dos paises entre sí desconocidos. 

Los labradores de Castilla la vieja i del reino 
de León, cuyas principales cosechas son trigo, ce
bada i vino, artículos de que pudieran abastecer el 
resto de la nación, se ven, á causa de la dificultad 
i carestía de los trasportes, arruinados igualmente 
QOH una cosecha abundante que con una escasa. 
L a razón es sencilla: no habiendo, por falta de 
mercado, mayor demanda de estos frutos en años 
abundantes que en años comunes, i siendo enton
ces muy bajo su precio, el labrador no puede, con 
el importe de los frutos que vende, cubrir los gas-
tps de la cosecha venidera, i como no tenga capi
tal de repuesto para guardar los frutos hasta que 
venga un año escaso, queda arruinado, cuando, si 
tuviera facilidad de trasportar sus productos, los 
llevaría al mercado en que tuviesen un precio re
gular. 

Cuanto mas crecido es un pueblo, tanto mas 
puede dividirse el trabajo fabril i mercantil, en cu
yos dos ramos,, i no en la agricultura, los habi
tantes de una ciudad populosa pueden hallar ocu
pación, i á medida que esta división es mayor, 
es mas grande el ahorro del trabajo, i mayoría canti
dad de los productos. Si los que viven en seme-
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jantes pueblos, gozan la ventaja de la mayor faci
lidad de dividir el trabajo, también sufren el in
conveniente de tener que pagar mas caras cada dia 
las primeras materias cuando progresan la indus
tria i la población. En efecto, á medida cpie se 
aumentan la industria i la población de una ciu
dad crecida, mas se alejan los sitios en que se pro
ducen las primeras materias de consumo, i las 
que se necesitan para sus manufacturas. Cada dia le 
son mas necesarios los buenos caminos ó canales, 
para que el precio elevado del trasporte no llegue 
a ser muy pronto un obstáculo insuperable á los 
progresos de la industria; pues el precio de las 
primeras materias que se venden en un mercado 
se arregla, como veremos mas adelante, por el de 
las obtenidas en situación mas desventajosai 
cuanto mas alto sea, menor es el número de los 
que las pueden consumir. 

Para convencernos de la influencia que en la 
producción de la riqueza tiene la facilidad de las 
comunicaciones, bastaría observar que la industria 
i la población hicieron siempre progresos incom
parablemente mayores en los pueblos litorales que 
en los del interior de un continente, por estéril i 
reducido que fuera el de los primeros, i por fér
til i extenso que fuera el de los segundos. En la 
antigüedad Egypto, Grecia, Fenicia, Cartago, Cá
diz, Marsella, i la China oriental, bañada por 
grandes ríos navegables^ i cortada por grandes gol
fos que se internan muchas leguas en el continen
te, fueron los pueblos mas celebrados á causa de 
su industria i de su comercio. En los tiempos mo
dernos las repúblicas de Génova, de Venecia, de 
Holanda, á pesar de carecer de terreno para pro-

*• 16 
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ducir las primeras materias que su consumo re
quería, llevaron la industria á un punto á que 
ningún pueblo coetáneo la llevó. La Inglaterra, sin 
sus excelentes caminos, su gran número de cana
les, i su posición insular, ¿ hubiera podido llegar á 
ser la nación mas industriosa del globo, i á mante
ner una población tan consumidora como Londres ? 

De la superioridad de las comunicaciones ma
rítimas sobre las terrestres procede verosímilmente 
el oríjen de aquella máxima acreditada, así en las 
naciones antiguas como en las modernas, que las 
ciencias i las riquezas vienen por agua. A l contra
rio los países centrales del Africa, con un suelo ap
to para los productos de mas valor, jamas salieron 
del estado de pobreza i de barbarie por la falta de 
comunicaciones. En España, el observador atento 
echará de ver la diferencia de luces i de industria 
que existe entre los pueblos del interior i los si
tuados en la costa. Sin la brújula i la imprenta, los 
dos poderosos móviles para facilitar la comunica
ción de los objetos materiales i de los productos 
de la intelijencia, ¿ cómo sería posible que la Europa 
actual valiese mas que la Europa semibárbara de la 
edad media? En efecto, sin aquella guia que, tan
to en la claridad del día como en las tinieblas de 
la noche, así en tiempo apacible como en mo
mentos de borrasca, es necesaria para dar un rum
bo seguro al hombre que navega, ¿qué comercio 
de interés podrían hacer los habitantes de un he
misferio con los del otro ? Sin el auxilio del arte 
de pintar muchas ideas á la vez, ¿cómo pudieran 
los hombres trasmitir á la posteridad el tesoro 
precioso de sus conocimientos? No se citará ¿poca 
alguna en que la sociedad humana haya hecho 
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progresos extraordinarios en la industria i la civili
zación , sin que á ella hubiese precedido la invención 
ó perfeccionamiento de un medio de facilitar las 
comunicaciones. 

Prescindiendo de los aumentos extraordinarios 
de riqueza que debe producir la máquina de va
por aplicada á la elaboración de los productos, 
¿•quién podrá calcular los inmensos beneficios que 
ella debe traer al jenero humano aplicada á facili
tar las comunicaciones ? Considerada bajo este res
pecto, ella es el descubrimiento mas importante 
de la época actual. Ella conduce los carros i los 
coches con una celeridad incomparablemente ma
yor que los caballos; ella da un impulso constante 
á los barcos aun contra las corrientes de las aguas 
i del viento, aplicación con que el hombre susti
tuye á la fuerza inconstante del ayre otra fuerza 
mucho mas poderosa, de que dispone á su arbi
trio, i cuyos resultados calcula anticipadamente 
con seguridad; en una palabra, ella trae un ahorro 
considerable de tiempo i de brazos (*). 

(¥) No creo deber pasar en silencio que un español, el 
capitán Blasco Garay, en el reinado de Garlos V , hizo en 
Barcelona delante de las autoridades un experimento públi
co de esta máquina aplicada á la navegación ; pero , habién
dose objetado el reparo de la explosión á que estaba sujeta, 
dejó de adoptarla el gobierno, concediendo una remunera
ción al inventor. 

Es muy extraño que, no habiéndose hecho uso de esta 
máquina en Inglaterra hasta el año de 1776, los autores 
de la Enciclopedia Británica de la edición de Edimburgo 
de 1824, al publicar para honor d é l o s interesados los nom
bres de todos los que han contribuido á descubrir ó me
jorar alguna particular aplicación de esta máquina, ningu
na mención hayan hecho de que ya mucho ántes del citado 
año la usaban los Españoles en los departamentos marítimos 
de Gartagena i del Ferrol, con el nombre de bomba de fuego. 

16: 



124 PARTE I. 
Storch cita un liecho histórico que manifiesta 

la influencia que en la prosperidad de un país tie-
de la facilidad de las comunicaciones. "Cuando en
tró á reynar Pedro el Grande, dice, época en que 
el imperio Rnso no poseia ninguna de las provin
cias litorales del mar Báltico, la población mas 
rica, ó (por mejor decir) la sola industriosa en toda 
la Rusia, era Nowgorod, i este fenómeno no pue
de explicarse de otro modo mas que atribuyéndole 
a la navegación del rio Wolkof; navegación que 
daba á este pueblo la facilidad de trasportar sus 
productos, i de hacer un comercio muy activo con 
las ciudades situadas en la costa del Báltico. Este 
Príncipe contribuyó mas á la prosperidad de la 
Rusia facilitando la navegación interior, que tras
plantando á este país la industria i la cultura de la 
Europa. 

Un buen camino ó un canal es una máquina, 
i la mas productiva de cuantas puede haber para 
promover indirectamente la industria; pues con 
ella se economizan á la vez el capital, el trabajo i 
el tiempo. Contribuye á abaratar los productos que 
se traen de otros puntos; hace que tengan mayor 
valor los del país; facilita las permutas; por últi
mo, estimula i acelera la producción. 

Todas estas ventajas, que se consiguen cuando 
leyes restrictivas no combaten la industria mas 
análoga al clima i al terreno de un país, hacen que 
la mayor facilidad de trasportar las mercancías 
equivalga á una fertilidad creciente de la tierra. 
"Guando en la industria de trasportar las mercan-
»cías, dice Say en una de sus notas á la obra de 
»Storch, se descubre el medio de ejecutar con 
»veinte hombres lo que de otro modo no se po-
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ndría efectuar sin el trabajo de quinientos honi^ 
»bres, se introduce una mejora equivalente a la 
„ que'en las artes resultaría de una máquina por 
» medio de la cual dos bombres consiguiesen hacer 
»la obra de cincuenta; pero con la notable diferencia 
«en favor del descubrimiento para facilitar el tras-
»porte, que la máquina no se podrá aplicar sino á 
»la producción de un solo objeto, por ejemplo, la 
«máquina de Arkvvríght al hilado de los algodo-
wneSj i el invento para facilitar el trasporte es 
»una mejora progresiva que se aplicará á todos los 
«productos que se hayan de trasportar/' 

E l medio mas rápido de comunicación equiva
le á disminuir las distancias; de consiguiente, equi
vale á economizar capital, trabajo i tiempo. Si por 
falta de carretera no se pudiera viajar desde M a 
drid á Cádiz en menos de diez dias, i después de 
hecha la carretera se viajara en cinco; en el primer 
caso, Madrid distada de Cádiz diez jornadas, i en 
el segundo solamente cinco. Si ántes no se podian 
conducir doscientas arrobas en menos de diez dias 
i á no ser sino á lomo de veinte muías, i después 
se trasportaran en cinco dias en un carro tirado 
por seis muías , el precio del trasporte bajaría 
un ochenta i cinco por ciento. E l capital emplea
do en trasportar las mercancías en carros, muías 
ó bueyes, es de mas duración i está menos expues
to á quebrantos en una buena carretera que en un 
mal camino; esta circunstancia también influye 
considerablemente en la diminución de los gastos 
del trasporte. 

1: Prescindiendo de la mayor baratura propor-
Clonada por la facilidad del trasporte, es de su
ma importancia el ahorro de tiempo por la anticU 
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pación con c[ue se obtienen los objetos trasporta
dos; pues estos tienen mas valor i son mas útiles 
cuando se consiguen con oportunidad que al cabo 
de algunos dias. Las ventajas morales que resultan 
de esta facilidad, no son de menor importancia 
que las industriales. Por ellas se consigue comuni
car las luces, mantener el orden interior, precaver 
grandes perjuicios, hacer mas expedita la adminis
tración de justicia, i que el territorio de una vasta 
nación sea mas compacto. 

Entre los medios de facilitar las comunicacio
nes, Storch considera como muy importante uno 
de que solamente se pueden aprovechar los habi
tantes de un clima tan duro como el de Rusia. 
íCEl rigor mismo del invierno, facilitando las co-
»municaciones, repara en gran parte, dice, las 
«desventajas que ocasiona á la industria. En esta 
«estación se trasportan por tierra las mercancías con 
»> mas facilidad, á pesar de ser en el verano los cami-
«nos que la misma naturaleza ha formado preferi-
«bles á cuantos el arte pudiera construir. Guando el 
«hielo está en su fuerza, un caballo tira en un tri-
«neo doble peso que en verano, i se le carga á 
«proporción; el trineo es mas barato que un carro, 
»i está menos expuesto á descomponerse; el caba-
»llo camina con mas celeridad; las distancias son 
«mas cortas, pues el carretero va en la dirección 
«mas recta, atravesando los muchos rios, lagos i 
«lagunas que en verano le obligan á hacer grandes 
«rodeos; las provisiones de boca que durante el 
«verano no pueden trasportarse á grandes distan-
«cias, heladas se trasportan conservándose en el 
«mejor estado. Por estos motivos, el trasporte de 
«las mercancías voluminosas se hace siempre du« 
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arante el invierno, pues hay un ahorro de dos ter-
»cios del costo/' 

Aunque el precio de trasportar las mercancías 
no pueda ser moderado sino en paises que tengan 
buenos caminos i canales^ sin embargo, esta sola 
circunstancia no basta para conseguir tan importante 
ventaja. Si la industria se halla atrasada,, la canti
dad de mercancías que se trasporte será escasa , i el 
costo del transporte, por excelentes que sean los 
caminos, será subido, á causa de no haber el sufi
ciente capital empleado en la traslación/ ó por
que los trajineros, no hallando en días determina
dos suficiente carga que trasportar, se verán preci
sados á detenerse, haciendo con sus recuas gastos 
considerables, de que necesitan resarcirse con el 
precio del trasporte. A una de estas causas se de
be atribuir el íenómeno de trasportarse las mer
cancías á lomo de bestias en varias partes de Es
paña en que hay buenos caminos de ruedas, i de 
ser mucho mas caros los trasportes que en país 
alguno. En Inglaterra, en donde la cuota de los 
salarios nominales del trabajo i la del alquiler de 
los caballos es mas alta que en los demás paises, á 
causa de las mayores contribuciones, la conduc
ción de veinte quintales por tierra no cuesta sino 
cinco peniques i medio por milla. Esta cantidad^ 
que no llega á dos reales de vellón, es por un cál
culo aproximado la quinta parte de lo que cuesta 
en España el trasporte de igual peso en la mis
ma distancia por una excelente carretera. Este da
to i otros muchos que se pudieran citar, no dejan 
la menor duda en lo que acabo de expresar. 

Sin hablar de las ventajas incomparablemen
te mayores que. resultan de los caminos de hier-
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ro sóbrelos caminos comunes de carro, se regula 
que en estos bastan treinta caballos para tirar el peso 
que á lomo llevan ciento. Se regula también que 
el gasto de mantener diez caballos, de los setenta 
que se ahorran con el camino de ruedas, es suficien
te para conservarle en el mejor estado; por último, 
se calcula que cuatro carreteros, si viajan juntos, 
bastan para dirijir los carros en que vaya igual 
cantidad de mercancías, que las que conducen á 
lomo cien caballos dirijldos por | veinte acemile
ros. Resulta de estos cálculos que el costo del tras
porte en carro, comparado con el costo del tras
porte á lomo de bestias por un camino de herra
dura, es con respecto á las bestias de un 6o, i 
con respecto á los trajineros de un 8o por 100 
de ahorro á favor del primero. 

Las tierras del país que tenga los medios de 
una expedita comunicación están siempre bien si
tuadas^ porque sus frutos hallan en todas partes 
un mercado. "Guando las mejoras territoriales, di
ce Say, aumentan los productos de la tierra, hacen 
el mismo efecto que si se aumentase el territorio 
de la nación. Si la Francia hubiera tenido siempre 
un gobierno económico que hubiese empleado en 

(*) En Inglaterra se han hecho caminos de hierro cons
truidos por diferentes métodos: el mejor es el inventado por 
Sir Juan Hoppés, construido con carriles de hierro hatido, á 
diferencia de los anteriores, que eran de hierro colado5 te
niendo los carriles borde al canto , para que no pueda sa
lir el carro de la dirección que debe llevar. En un camino 
construido por este método, un caballo tira un peso ocho 
veces mayor que en una carretera común, i camina en un 
tiempo dado tres octavos mas de distancia. El costo del ca
mino de hierro por el método de Sir Juan Hoppés es en 
Inglaterra de seiscientas á setecientas libras esterlinas por milla. 
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fertilizar las provincias del centro del reyno el di
nero que gastó en conquistar provincias i colonias 
distantes que no podía conservar, sería mas pode
rosa que es hoy, i se hallaría en un estado de ma
yor prosperidad. Las carreteras, los caminos de 
travesía i los canales de riego i de navegación, son 
los medios que un gobierno tiene siempre á su 
disposición para fertilizar las provincias poco pro
ductivas. La producción es siempre muy costosa 
en una provincia que hace muchos gastos para 
trasportar sus productos. Una conquista de esta 
naturaleza aumenta indudablemente la fuerza de 
un Estado, al paso que una conquista lejana la 
debilita casi siempre. Todo lo que constituye la 
fuerza de la Gran Bretaña, está en la Gran Breta
ña; es mas fuerte desde que perdió las Am ericas, 
i lo será mas cuando pierda las Indias." Lo que Say 
dice con respecto al gobierno de su nación, pudie^ 
ra decirse mas justamente del gobierno Español 
que, disponiendo durante tres siglos de los cuatro 
quintos del dinero que circulaba en todo el mun
do, no concluyó un solo canal de navegación ni 
de riego en un suelo en que la naturaleza hu
biera recompensado estos trabajos con mano mas 
liberal que en nación alguna de Europa. Creer 
que progrese la industria del país sin buenos ca
minos, canales, puertos de mar, i otros medios 
de facilitar las comunicaciones, es creer que se 
pueda recojer una cosecha abundante sin haber 
precedido el cultivo i la sementera (*). 

(*) A proporción que uu pueblo progresa mas en la in
dustria , mas se extienden las comunicaciones físicas i mora
les. La Inglaterra, que en esta parte se debe considerar co
mo la nación-modelo, sin embargo de tener excelentes ca
minos i de hallarse cruzada de canales de navegación, cui-

1 »7 
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SI, por lo que hace á la baratura de las mer

cancías traídas de otra provincia ó país, es de grande 
importancia la facilidad de las comunicaciones; lo 
es todavía mucho mas por lo que mira á promo
ver la producción de las obtenidas en el país. Un 
distrito, por ejemplo^ que no tiene mercado mas 
que para la demanda de mil fanegas de trigo i 
mil arrobas de vino; si no tiene caminos ó canales 
para exportar sus productos, aunque tenga capital i 
terreno para producir un millón de fanegas de tri
go i otro millón de arrobas de vino, no producirá 
sino la cantidad correspondiente á la demanda de 
su corto mercado, cuando con fáciles comunicacio
nes tendría salida para todos sus productos, por 
crecidos que fuesen. 

Alguna vez, el arte no puede vencer los obstá
culos que la naturaleza opone al trasporte de las 
mercancías por medio de la navegación interior, 
pero no sucede así por lo que hace á la construc
ción de los caminos. Aunque varias veces el terre
no presenta grandes dificultades para abrir buenas 
carreteras, jamas ellas son tales que no puedan 
ser vencidas. Una prueba de esta verdad son las 
excelentes carreteras del Moncenis, i del gran San 
Bernardo, construidas en las montañas mas eleva
da de establecer en todas partes, para trasportar en lo inte
rior las mercancías, caminos de hierro i carruajes de vapor: 
i para trasmitir las ideas, ademas de sus excelentes postas , es
tablece telégrafos i barcos de vapor, i aun algunos individuos 
del comercio emplean palomas para llevar la corresponden
cia. La prodijiosa influencia que tienen en la industria los 
medios de comunicación , aun los que parecen menos im
portantes, solamente se puede conocer i graduar por las 
personas habituadas á las necesidades i goces de. un país muy 
avanzado en la civilización , esto es, en crear cada dia nue
vas necesidades i medios de satisfacerlas. 
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das i escabrosas de la Europa. La ventíija de los 
canales para trasportar los productos de la indus
tria es incomparablemente mayor que la que ofre
cen las carreteras comunes. E l trasporte por agua 
es mas barato que el trasporte por tierra i , en 
razón de su mayor baratura, ofrece un mercado 
mas extenso; pues cuanto menor sea el precio de 
los artículos de riqueza, tanto mayor será el número 
de compradores. Por un canal, con el auxilio de 
un corto número de hombres i de un barco, se 
trasporta una cantidad de mercancías que no se 
puede trasportar por tierra sin muchos carruajes 
dirijidos por muchos hombres i tirados por mu
chas bestias. "Los barcos que navegan en el Vol -
»ga, dice Storch, pueden cargar sesenta mil pouds, 
»o algo mas (unos diez mil quintales), i no se ne-
»cesita en cada uno mas tripulación que veinte 
«hombres. Nuestros carreteros van siempre en ca
ravanas para economizar los conductores; cada 
«trineo va tirado por un solo caballo, que lleva 
«cinco quintales; i un solo carretero dirije dos, 
«tres, i alguna vez cuatro trineos. De este modo, 
«para conducir por agua diez mil quintales de 
«mercancías, no se necesita mas que un barco 
«equipado con veinte hombres; para conducir por 
«tierra esta misma cantidad de mercancías, se ne-
«cesitan dos mil trineos, dos mil caballos, i cuan
do menos quinientos hombres/' Contando que el 
alquiler de los dos mil trineos sea igual al de 
un barco de la capacidad de diez mil quintales, i 
seguramente debe ser mayor; el ahorro diario de 
conducir por agua á conducir por tierra diez mil 
quintales de mercancías, es el importe del alquiler 
de dos mil caballos i del salario de cuatrocientos i 

17: 
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ochenta hombres. La principal causa de la falta de 
buenos caminos, canales i demás medios de comu
nicación que se echa de ver en España, fué la ig
norancia jeneral acerca de los verdaderos manan
tiales de la riqueza nacional. Por desgracia, has
ta nuestros días no se conoció en España mas 
sistema de Economía política que el Mercantil. 
Como, segnn este sistema, el dinero es la sola ri
queza verdadera, se sostenía que, cuanto mas se fa
cilitaran los medios délos trasportes, tantos mas pro
ductos extranjeros se introducirían; i cuanta mas 
plata i oro se exportarían, tanto mas la nación se 
empobrecería. Tal es, en compendio, la doctrina que 
se encierra en la obra del abate don Juan Gánda
ra, publicada bajo el título de Puertas abiertas i 
Puertas cerradas: obra que hace treinta años era 
considerada como la única guia segura que en esta 
materia se debía consultar. 

Los fondos necesarios para facilitar las comuni
caciones se pueden proporcionar de cinco mane
ras. i.a Pueden anticiparse por capitalistas particu
lares que hagan de su cuenta los caminos i cana
les, estipulando con el gobierno el peaje que se 
les haya de pagar. 2.a Pueden proporcionarse por 
medio de una contribución impuesta sobre todos los 
asociados. 3.a Pueden proporcionarse por medio de 
una contribución local impuesta sobre los solos ve
cinos del distrito ó distritos en donde se establez
can las comunicaciones. 4-a Pueden obtenerse por 
medio de un empréstito público. 5.a Pueden su
plirse por un particular ó compañía á la que el go
bierno, en vez del peaje, conceda el privilejio ó 
monopolio de vender una mercancía determinada. 
E l primer método es el que con preferencia se de-
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be adoptar, porque no veja á los pueblos i por
que es seguramente el mas justo, pues de esta 
suerte solo el que se aprovecha de los medios de 
comunicación es el que los paga, i en una propor
ción exacta al provecho que reporta. En un país 
sin instituciones sociales que aseguren la inviolabi
lidad de la propiedad i las obligaciones ó prome
sas de los gobiernos, no será fácil hallar capitalis
tas que entren en semejantes empresas, por venta
josas que en sí sean. Aunque este método haya 
ofrecido alguna vez inconvenientes, sin embargo es 
el que siempre ha dado resultados mas ventajosos. 
E l segundo método es, después del primero, el 
que debe adoptarse con preferencia al de una con
tribución local; porque siendo indispensables para 
los progresos de la industria las fáciles comunica
ciones, i siendo por otra parte las comunicaciones 
muy costosas, rara vez podrían reunirse los fondos 
suficientes si no se acudiese á una contribución je-
neral. Este método, igualmente que el segundo, 
ofrece el grande inconveniente de exijir la inter
vención del gobierno en trabajos en que este no 
puede tener la intelijencia, el esmero ni la perse* 
verancia de una compañía interesada en velar i 
economizar los gastos de la ejecución. 

E l método de recurrir á un empréstito público 
para abrir caminos i canales no debe adoptarse-, la 
razón es porque no hay empréstito público que, 
como se verá á su tiempo, no cueste á la nación 
sacrificios mayores que los que tendría que sopor
tar con una contribución. E l método de hacer los 
caminos i canales por medio de un privilejio ó 
monopolio concedido á un particular ó compañía, 
método adoptado en España para hacer navegable 
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el Guadalquivir, es el mas perjudiaal. E l resulta
do deplorable de ese método es, que la compauía 
recoja sumas inmensas por el mayor precio á que 
vende las mercancías que ella sola puede introdu
cir, teniendo interés por esta razón en que los ca
minos i canales jamas se concluyan. 

Atendido el grande número de tropas que hay 
en las naciones de Europa i que con sus gastos pa
ralizan los progresos de la industria ̂  juzgo que los 
gobiernos no podrían hacer una economía mayor 
que emplear la parte mas considerable de sus tro
pas en los trabajos que acabo de enunciar. Si ellos 
adoptaran este sistema, los ejércitos permanentes 
no ofrecerían en lo succesivo el inconveniente de 
detener los progresos de la industria. Las ventajas 
que la sociedad reportara del trabajo de los milita
res, sería mas que suficiente para cubrir las in
mensas sumas que los ejércitos cuestan al Estado. 
Creo, pues, que no se recomendará bastante la 
adopción de esta medida que, ademas de la ven-
laja indicada, contribuiría poderosamente á mejo
rar la disciplina, el vigor i la moral del soldado. 
Si en España, durante la paz, se emplearan los dos 
tercios del ejército en abrir caminos i canales, dan
do al soldado, fuera de su presta la cuarta ó quinta 
parte del salario de un obrero capaz de hacer es
tos trabajos; la nación, al cabo de pocos años, ten
dría en caminos i canales un capital inmenso. Co
mo el producto depende principalmente del traba
jo espontaneo, juzgo que sería muy conveniente 
no emplear sino los soldados que voluntariamente 
se ofreciesen. La buena opinión que ellos adquirie
ran, sería un fuerte estímulo para atraer el núme
ro necesario. 
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¡ Cuan rápido no sería el movimiento de la na

ción acia su prosperidad, si, como opina Jovella-
noSj, el gobierno, ademas de una contribución per
manente destinada á este objeto, resolviese auxiliar 
estas empresas con el trabajo de las tropas! "¿Por 
»que, dice, cuando las bostilidades han cesado, 
«no se emplearán las tropas en la construcción de 
«caminos i canales, como ya se ba becbo alguna 
»vez? Los soldados de Alejandro, de Sila, i de 
»César, esto es, de los mayores enemigos del je-
»nero humano, se ocupaban^ durante la paz, en 
»estos útiles trabajos; ¡i no podremos esperar que 
»el ejército de un Rey justo, lleno de virtudes pa-
»cíficas i amante de los pueblos, se ocupe en la-
»brar su felicidad, i consagrarle aquellos momen-
»tos de ocio que, dados á la disipación i al vicio, 
«corrompen el verdadero valor, i arruinan las cos-
»lumbres i la fuerza pública !" 

Esta idéntica idea, la sostiene con igual celo i lo-
jica uno de los mas grandes filósofos de Inglaterra (*). 
<fEl Emperador Probo^ dice este autor, á fin de 
precaver la falta de la disciplina militar, empleó 
siempre la tropa en útiles trabajos i por este me
dio ejecutó muchas obras magníficas i de pública 
utilidad. Mejoró la navegación del Nilo, tan im
portante á Roma misma; construyó varios templos., 
puentes, caminos, pórticos, i edificios públicos, 
sin emplear otros brazos sino los de los soldados, 
quienes hacían de arquitectos, injenieros, canteros 
i de peones; i obligó á sus lejiones á plantar dilata
dos viñedos en varias montañas de la Galia i de 
la Panonia. Un ejército ocupado de este modo 

(*) Gibbon History of the Decline and Fall of the Román 
Empire, vol. ir. 
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constituía la porción tal vez mas útil de los subdi
tos del imperio Romano. En el rey nado de Enri
que IV de Francia se emplearon tropas para abrir 
el canal de Briare, i Luis X I V ocupó muchos re-
jimientos en la construcción del suntuoso acueduc
to Maintenon. 

C A P Í T U L O V I . 

De ¡as causas que impiden la acumulación de ca~ 
pital sin que en ellas influya el gobierno. 

Habiendo señalado las causas políticas que im
piden la acumulación de capital; hablaré en este 
capítulo de las causas que producen igual efecto 
sin que ellas dimanen de la influencia directa del 
gobierno. Aunque sean de poca importancia si se 
comparan con las primeras,, sin embargo el eco
nomista no las omitirá; pues su deber es, no solo 
indicar los medios de aumentar la producción de 
la riqueza, sino también los obstáculos que la de
tienen. Estas causas son tres: la avaricia, la pro
digalidad} i el lujo. 

La máxima de que todos los extremos se to
can, nunca se ve mas claramente que en los efec
tos idénticos producidos por dos pasiones opues
tas, cuales son la avaricia i la prodigalidad. E l 
pródigo i el avaro, absteniéndose de emplear ri
queza alguna en la producción, ambos privan á 
la sociedad de los grandes beneficios que le re
sultan del producto del anterior trabajo destinado 
á este objeto; uno i otro, en el uso que hacen de 
su riqueza, se desentienden de consultar el verda
dero interés individual. E l pródigo, para quien no 
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hay futuro, no conociendo mas necesidades que 
las del dia; disipa su fortuna, poniéndose en la 
imposibilidad de remediar las necesidades del dia 
siguiente. E l avaro, atesorando con anhelo para 
un futuro que jamas llegará, desconoce las necesi
dades presentes, i de tal modo inutiliza su rique
za, que es para él como si ella no existiera. Ambos 
son pobres teniendo riqueza: ambos la inutilizan 
para la sociedad resistiéndose á convertirla en ca
pital. Si todos los individuos de una nación fueran 
avaros ó pródigos en el rigoroso sentido de la pa
labra, esta nación, por falta de riqueza aplicada á 
la reproducción, pronto vendría á un estado espan
toso de pobreza. 

E l lujo de ostentación, cuyo dominio es mas 
dilatado que el del lujo de mera sensualidad (*), pro
duce iguales perjuicios á la sociedad que la avari
cia i la prodigalidad. Supongamos que un pode
roso emplea un fondo considerable en diamantes^ 
en pinturas, en palacios suntuosos, ó en otras cosas 
improductivas, i de gran precio; es claro que el em
pleo de esta riqueza impedirá al poseedor el conver
tir su valor en un capital que fomente la indus
tria nacional. Empleado este fondo en objetos de 
lujo, es una riqueza improductiva, así para su 
dueño como para la sociedad: empleado en un ramo 
de industria, sería una riqueza productiva para 
aquel i para esta; pues el patrimonio de la clase 

(¥) El lujo de ostentación no tanto tiene por objeto em
plearla riqueza en el consumo inmediato, cuanto conservarla 
á fin de dar un testimonio de que el poseedor es persona 
opulenta. El lujo de sensualidad emplea la riqueza en exce
sivos consumos inmediatos, i por esta razón se comprende en 
la prodigalidad. Estas dos especies de lujo tienen de común 
impedir que la riqueza se destine á la producción. 

I. 18 



l38 PARTE I. 
laboriosa solo se aumenta aumentándose el capi
tal nacional. N i con las riquezas que el avaro con
serva atesoradas, ni con las que el poderoso tiene 
empleadas en artículos de ostentación, se fomenta 
ramo alguno de industria; i la sociedad queda pri
vada de la utilidad anual que traerían estos fondos, 
destinados á la producción. E l lujo que tiene por 
objeto excitar la admiración, rara vez deja de lle
var en pos de sí la miseria de una gran multitud 
de asociados. 

Varios economistas i otros escritores opinan 
que la subsistencia de la clase trabajadora depende 
enteramente de la profusión del poderoso 5 i que., 
si este no consumiera, aquella no podría producir 
ni mantenerse. S¿ los ricos no gastan mucho^ 
dice Montesquieu, los artesanos i jornaleros se mo
rirán de hambre. Llegando á faltar la clase laborio
sa, ¿cuál sería la suerte de los ricos? Perecerían 
ó se harían trabajadores. ¿En qué otro fundamen
to se podrá apoyar la proposición de Montesquieu 
sino en el del que asegurase que la república de las 
laboriosas abejas perecería ^ si faltaran zánganos 
que comiesen la miel? La sola diferencia que hay 
entre la cuestión de los zánganos de la colmena, i 
la cuestión de los zánganos de la sociedad humana, 
es que, para decidir la primera, sería fácil hallar 
jueces imparciales, i no para decidir la segunda. 
La suerte de la clase laboriosa no se mejora por 
medio de los consumos del rico; pues lo que este 
consume^ no se conserva para la futura produc
ción. La suerte de está clase no se mejora sin que 
se aumente, con proporción á su número^ el capi
tal de la nación, que no se aumenta de otro modo 
mas que con los ahorros del producto anual. E l ri-
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co no da por el trabajo del obrero nn equivalente 
quesea producto suyo, i de consiguiente el rico, 
bajo la idea de tal, en nada contribuye á la pro 
duccion de la riqueza. Los habitantes de un país 
en que todos fueran industriosos i frugales, i en 
que no se conocieran las leyes que impiden la jus
ta distribución de la riqueza, todos ellos se halla
rían abundantemente provistos de los artículos nece
sarios para la subsistencia i comodidad. No subsis
tiendo los ricos sino del producto de los trabajado
res, es evidente que los segundos mantienen á los 
primeros, i no los primeros á los segundos; siendo 
por consiguiente absurdo el afirmar que la clase 
laboriosa dependa de los ricos, que nada produ
cen, i á quienes con propiedad se puede aplicar el 
fruges consummere nati. La ociosidad i la profu
sión, vicios los mas opuestos á los progresos de la 
industria^ son esencialmente inherentes á la clase 
rica i lujosa (*). 
• Montesquieu incurrió en este error porque en 

su tiempo no se conocían todavía el poder i natu
raleza del capital. La profusión del rico, lejos de 
ser ventajosa al pobre, le es altamente funesta. 
Cuando prevalece entre los ricos el espíritu de fru
galidad, como en Holanda, el capital nacional se 
aumenta i , al paso que este es mayor, es mayor 

(¥) No se crea que considero á todos los ricos como 
zánganos de la sociedad. Estoy muy lejos de pensar así; con 
poquisimas excepciones, los individuos que mas contribuyen 
á los progresos de la civilización i de la industria no salen 
sino de la clase acomodada ó rica. Guando hablo contra es
ta, es considerándola únicamente como improductiva, i no 
cuando por su educación se convierte en clase productora. 
Al tratar de las clases productoras me extenderé mas so
bre esta materia. 

18 : 
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la producción, es mayor la población, el salario 
del trabajo manual es mas crecido, es menor el 
número de pobres i de criminales. Por el contra
rio, cuando prevalece el espíritu de profusión, se 
disminuyen las acumulaciones del capital, se dis
minuye el número de los que pueden hallar ocu
pación para subsistir, es mas desgraciada la suerte 
de la clase laboriosa, i pululan mas los ociosos, los 
indijentes, i los criminales. 

Si nuestros antepasados no hubieran acumula
do riqueza para emplearla en la producción, nos 
hallaríamos hoy en el estado de salvajes. La fruga
lidad, aquel instinto de capitalizar que existe en 
todo el que hace uso de su razón, es la sola vir
tud que pueda reparar el perjuicio que la avaricia^ 
la prodigalidad í el lujo causan á la producción de 
la riqueza. E l avaro acumula, no para consumir 
ni para producir, sino para atesorar; su pasión es 
estúpida i detestable. Estúpida, porque se afana 
constantemente por obtener una riqueza de que 
jamas hace uso-, detestable, por cuanto es incom
patible con todo acto de beneficencia, i con toda 
mejora social. E l no conoce amigos, ni desgracia
dos, ni familia; para él no existe la humanidad. 
E l pródigo lleva consigo el desorden; obra siem
pre desatentadamente; unas veces, disipa su cau
dal en satisfacer caprichos de personas que ningún 
servicio le han hecho; otras veces arruina á sus 
acreedores no pagándoles lo que les debe; hoy 
derrama las riquezas; mañana contrae deudas rui
nosas ó implora socorros. E l hombre dominado de 
la pasión del lujo de ostentación, aunque no esté po-
seido del encojimiento del avaro, ni de la irrefle
xión del pródigo, huye de emplear su riqueza en 
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empresas de que resulte utilidad alguna; la desti
na á satisfacer la estéril vanidad de dar un testi
monio de su opulencia. La frugalidad es hija de 
una atenta meditación, i de un hábito de no ceder 
á necesidades facticias. E l hombre frugal es rico 
con una fortuna mediana; compara sus facultades 
con sus necesidades presentes i futuras5 examina 
lo que tienen derecho á exijirle su familia, sus 
amigos, i la humanidad afligida. Sin participar de 
la pasión del avaro, se abstiene de consumir su-
perfluamente parte de su riqueza^ no con el obje
to de conservarla inútil, sino con el fin de ser je-
neroso, ó el de emplearla en una empresa de utili
dad jeneral. Sin participar de la pasión del pródi
go, se desprende de aquella parte de su fortuna 
de que puede disponer; pero se desprende solo de 
esta parte, porque quiere ser jeneroso gratuitamente, 
i no á costa de sus acreedores. Sin consultar su va
nidad como el amante del lujo; en lugar de em
plear su riqueza en objetos de mera ostentación, la 
economiza para darle un destino de que resulte 
algún bien. 

Aunque, por lo expuesto, se ve que las tres 
pasiones indicadas son un obstáculo á los progre
sos de la industria; sin embargo, la experiencia de
muestra que no conviene sancionar ley alguna pa
ra correjirlas^ i que solo la opinión i las luces pue
den hacerlas desaparecer, si no en todo, en gran 
parte. Los Romanos, para reprimir el lujo, pro
mulgaron las leyes Orchia, Faunia, Didia, Lici-
nia, Cornelia i otras varias; i el resultado fué el 
aumento del lujo á proporción que se aumenta
ban las medidas represivas. No produjeron mejor 
efecto las varias leyes que se hicieron para coirejir 
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i precaver la profusión: fueron igualmente esté
riles las leyes hechas después de la ruina del im
perio Romano en todas las naciones de Europa 
coa el fin de contener el lujo i la prodigalidad. 
Prescindiendo de que ellas ofenden abiertamente 
al derecho de propiedad, jamas el lejislador entra
bará el uso de la riqueza, sin amortiguar mas ó 
menos el estímulo que impele al hombre á ser in
dustrioso. "'Los países en que existen leyes suntua-
« rias, dice Sir Dudley North, son jeneralmente po-
»bres, porque les falta cierto aliciente. E l indivi-
»duo que ve á su vecino lucirlo con un tren mejor 
»que el suyo, procura trabajar para tener otro tan 
>»bueno ó mejor, i esta vanidad es provechosa á la 
"sociedad, por cuanto estimula al hombre á ser 
»activo i laborioso." Jamas se consiguió ni conse
guirá promover la industria por medios reglamen
tarios. Los habitantes de un país serán activos si 
las leyes les aseguran el goce del fruto de su tra
bajo, la libertad de producir, i la completa facul
tad de cambiar sus recíprocos productos. Para que 
los hombres sean frugales e intelijentes en el tra-
bajoj las dos circunstancias que mas influyen en el 
aumento del capital de la nación ^ no hay otro me
dio mas que darles una buena educación. Siempre 
que las instituciones del país aseguren estos bene
ficios, la conducta del individuo rara vez estará en 
contradicción con sus verdaderos intereses; i , si 
alguno se extravía, el propio escarmiento será sufi
ciente correctivo. 

Aun cuando las leyes suntuarias fueran muy 
claras i sencillas, serían, por necesidad, opresivas 
i odiosas., á causa de las investigaciones que ellas 
exijirian. Por otra parte, los gobiernos no pueden 
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ni deben llevar la cuenta i razón de la entrada, 
salida i balance de la riqueza de cada individuo,; 
como sería menester para que estas leyes pudieran 
tener cumplida ejecución. 

Algunos gobiernos, viendo los malos resultados; 
que las leyes suntuarias habian producido, incur-; 
rieron en el extremo opuesto, igualmente vicioso. 
Procuraron excitar el lujo, creyendo así promover 
la indusria. " N o hay duda^ dice Storch, que esta 
«medida proporciona á los fabricantes una venta 
«muy pronta, i á precio mas elevado de lo que 
»sería en un orden regular de cosas* pero no es de 
«provecho alguno á la nación. Es como si el go-
»bierno pusiera fuego á los almacenes de trigo, i , 
» en seguida, pagase jenerosamente este artículo á 
»sus dueños; á estos podría resultarles una utilidad 
)>de semejante disposición, pero el país perdería 
«indudablemente; pues, en vez de tener el trigo 
»i el dinero que por él se dio, no tendría sino el 
«dinero ij, en lugar de consumirse el trigo de un 
» modo úti l , se consumiría de un modo ruinoso." 
La comparación es exacta; pues lo que se consume 
por el lujo, no sirviendo para satisfacer necesidad 
algunaj es una pura pérdida; pero es inexacto de
cir que el lujo contribuya á la mas pronta venta, 
ni á que el precio sea mas elevado. Trataré de es
to mas adelante, cuando examine los efectos del 
consumo improductivo. 

Por mas que algunos escritores sean de opi
nión diferente, juzgo que los únicos obstáculos á 
la acumulación del capital nacional, que no sean 
efecto de una medida lejislativa ó de una omisión 
del gobierno., se limitan á las tres pasiones indi
cadas. 
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Después de haber manifestarlo la necesidad é 

influencia del capital en la producción de la ri
queza., i después de haber hecho ver las causas 
políticas i no políticas que impiden la reunión de 
capitales, parece natural examinar cuál es el ca
pital mas ventajosamente empleado así para el in
dividuo como para la sociedad. 

C A P Í T U L O V I I I . 

De los varios modos de emplear el capital i el 
trabajo. 

Admitidos los principios evidentes que del au
mento ó la diminución del capital dependen la 
prosperidad ó la decadencia de una nación, i que 
el capital se aumenta ó disminuye según la cuota 
de las utilidades de los capitalistas, es una conse
cuencia necesaria que la imposición de capital mas 
ventajosa, así para el individuo como para la so
ciedad, es aquella que deja mayores ganancias. Si 
dos determinados capitales producen iguales utili
dades, todos los economistas convienen en que su 
imposición, de cualquier modo que se efectúe, es 
igualmente ventajosa á sus dueños; pero algunos 
afirman que, si uno de estos dos capitales se em
plea en la agricultura i el otro en una empresa fa
bril ó comercial, el primero será mas ventajoso pa
ra la sociedad que el segundo. Procuraré demos
trar que esta opinión no se apoya en fundamento 
sólido, i que la suma de las utilidades es la sola 
regla infalible que hay para conocer cuando el 
empleo de un capital es mas ó menos ventajoso, 
así para el individuo como para la sociedad. 
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E l ca})ital puede emplearse de cuatro modos: 

1.0 en la producción de primeras materias: 2.0 en 
prepararlas ó manufaclurarlas\ 3*° en traspor
tarlas en bruto,, ó manufacturadas: 4'° fe/í dividir 
estas materias en bruto, ó después de manufac
turadas. 

Del primer modo se emplea el capital destina
do al cultivo de la tierra, al beneficio de minas^ ó 
de pesqueríaslos fabricantes le emplean del se
gundo modo; los comerciantes del tercero; i los 
revendedores del cuarto. 

No me detendré en manifestar la importancia 
de destinar el capital á la producción de primeras 
materias; pues, sin ellas, no podría obtenerse artí
culo alguno de riqueza. Las producciones esponta
neas de la naturaleza que sirven para satisfacer 
nuestras necesidades, son muy pocas, i , aun entre 
ellas, no se halla una que sea artículo de riqueza, 
sin que preceda algún trabajo humano^ i sea nece
sario emplear mas ó menos capital para obtenerla 
ó prepararla. Cuando se compara la cantidad de 
primeras materias obtenida en una determinada 
superficie de terreno cultivado con la obtenida en otro 
terreno inculto, ambos de igual extensión i fertili
dad* i cuando se considera el estado de atraso en 
que pocos siglos ha se hallaban las fábricas i el co
mercio ̂  no extrañaremos que los antiguos hayan 
dado la preferencia á la industria agrícola sobre la 
fabril. 

Es evidente que., sin la industria agrícola, en 
ningún país, por dilatado i fértil que fuera, po
dría subsistir una población numerosa; pero otro 
tanto se puede decir, con igual fundamento, en 
favor de las manufacturas i del comercio. Sin el 
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l46 PARTE I. 
conocimiento de las artes que convierten los pro
ductos agrícolas en alimento, vestido, i otros des
tinos igualmente necesarios, i , sin el trabajo de 
trasportarlas del sitio en que abundan al sitio en 
que se consumen., ellos serían de poca ó ninguna 
utilidad. 

En efecto, el trabajo del molinero i del pana
dero es tan necesario para obtener el pan, como 
lo es el del labrador que siembra el trigo 5 i la in
dustria del que hace la prensa para obtener vino 
ó aceite es tan indispensable, como puede serlo 
la industria del que planta la vid ó el olivo. ¿ Qué 
labradores se dedicarían á cultivar lino, algodón, 
seda i lana, ni para qué uso podrían servir estos 
artículos, sin artesanos que los supiesen preparar, 
hilar i tejer ? ¿ De qué utilidad sería el trabajo de 
los que extraen los minerales de las entrañas de 
la tierra, si no hubiera quienes supiesen fundirlos, 
i quienes, después de convertirlos en metales, los 
redujesen á instrumentos^ máquinas i muebles? 
La industria fabril i comercial no solo sirve para 
dar á los productos agrícolas nueva utilidad i nue
vo valor; sirven también para darles la primera 
utilidad, el primer valor. E l trabajo del carpinte
ro que hace el arado, i el del herrero que hace 
la reja i otros instrumentos dé la labranza, contri
buyen á la producción del trigo i demás materias 
primeras igualmente que el trabajo del labrador. 

Una de las primeras revistas de Edimburgo 
hace ver, con la mayor claridad, la dependen
cia que entre sí tienen los varios ramos de la in
dustria. f<Puede afirmarse con toda seguridad, se 
«dice en ella, que todas las ocupaciones dirijidas 
»á producir los artículos de primera necesidad., i 
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» que multiplican las comodidades i goces del hom-
»bre^ son igualmente productivas en el rigoro-
» so sentido de la palabra. E l adelantamiento de 
»la sociedad es el que proporcionó la separación 
»de los trabajos que^ en su oríjen, estaban unidos. 
»A1 principio, cada hombre se proveía para sí, 
»según sus facultades industriales, de los artículos 
»que sirven á satisfacer nuestras necesidades i goces. 
»Con el tiempo se fué introduciendo una divi-
»sion de estos cuidados; la subsistencia de la co-
»munidad quedó á cargo de una clase; sus co-
»modidades al de otra, i su gasto al de una ter-
»cera. Las varias ocupaciones subalternas que re-
»quería la consecución de cada uno de estos ob-
"jetos quedaron finalmente puestas en diferen-
»tes manos, i el establecimiento universal de los 
«cambios ó trueques enlazó el todo de estas di-
» visiones i subdivisiones 5 poniendo á una sola cia
rse en estado de manufacturar para las otras, sin 
»riesgo de perecer de hambre por no poder cul
t ivar la tierra ó por no poder cazar; i á otra en 
"estado de arar ó cazar para las demás, sin te-
wmor de que, por no manufacturar, le faltasen 
» telas, panos i utensilios. De este modo, ya no pue-
» de decirse, con propiedad, quién es el que alimen-
» ta i viste á la comunidad, así como no puede 
«decirse cuál de los muchos obreros empleados 
» en una fábrica de alfileres es el fabricante de es
t e artículo, ó cuál de los varios operarios de un 
«labrador es el que produce la cosecha. Todos los 
'> ramos de industria concurren simultáneamente á 
»un fin común, del mismo modo que todas las 
»partes de cada ramo concurren á su particular 
»trabajo. Si se dice que el que cultiva la tierra 
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»es él solo que alimenta á la comuniclacl, i el 
»que produce todas las primeras materias que 
»las otras clases manufacturan^ responderemos que, 
«siestas no manufacturaran las primeras materias i 
«no proveyeran con sus productos alas necesida-
»des del labrador, este se vería obligado á distri-
»buir una parte de su trabajo en manufacturar, 
"precisando á los que empleaban todo su tiempo 
» en fabricar á que empleasen una parte de él en pro-
»ducir primeras materias. En tan complicadosiste-
"ma, es claro que todo trabajo productivo tiene 
»el mismo efecto i aumenta igualmente la masa 
»jeneral de la riqueza. No podría darse un em-
» peíio mas vano que el investigar cuál de las par-
»tes de una máquina produce el movimiento, que es 
» el resultado necesario de todas sus fuerzas combina-
»das, i de todas sus diferentes partes enlazadas 
» entre sí." 

Efectivamente, no hay diferencia esencial en
tre la industria agrícola i la fabril; pues, según 
ya hemos visto, es un error decir que las ope
raciones de la agricultura aumentan la cantidad 
de la materia existente. Todo lo que el hombre 
hace cuando produce un artículo de riqueza, ya 
emplee su trabajo en la agricultura, ya en otros 
ramos de industria, es dar nueva utilidad ó nue
vo realce á la materia, pero no aumentarla. Smith, 
desviándose de la base de su sistema, sostiene que 
»el trabajo del labrador se facilita considerable-
»mente por el auxilio que le prestan las facul-
»tades vejetativas de la naturaleza; al paso que el 
«artesano tiene que hacerlo todo por sí solo, sin 
«cooperación alguna de otro ajente."Si esta aserción 
fuera cierta, el trabajo del hombre no sería elúni-
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co oríjen de la riqueza; i tan necesaria i segura se
ría la base de Quesnay, como la de Smith mis
mo, ó, por mejor decir, las dos serían necesa
rias para formar la verdadera base de la ciencia. 
"Igual capital i trabajo empleados en la industria 
"fabril, dice Smith, nunca pueden proporcionar 
»una reproducción tan grande, como si se em-
«plearan en la agricultura. En la industria fabril, 
«la naturaleza nada hace- todo es obra del hom-
»bre: i el resultado de la producción de la r i -
»queza tiene que ser siempre proporcionado á 
»los ajentes que la causan/' 

Este pasaje de Smith está en manifiesta con
tradicción con la base de su sistema. En la pro
ducción de la riqueza, según ya hemos visto, no 
debe ser atendido el trabajo con que concurren 
los ajentes naturales solo debe atenderse el tra
bajo del hombre- pero, aun cuando se hubiera de 
tomar en consideración el auxilio de los ajentes 
naturales, de ningún modo podría decirse con 
verdad que estos prestan mayores socorros á la 
industria agrícola que á la fabril. Es indudable 
que los ajentes naturales desenvuelven la semi
lla i hacen crecer la planta hasta su completa 
madurez; pero, antes que ese fenómeno suceda, 
el labrador necesitó preparar la tierra, sembrar 
el grano, hacer otros varios trabajos, i , por últi
mo, recojer la cosecha. En la industria fabril, la 
ventaja de las máquinas consiste precisamente en 
que los ajentes naturales ahorran al hombre casi 
todo el trabajo. Para convertir el trigo en hari
na, el trabajo del hombre se limita á llevar el tri
go al m o l i n o i la rueda, movida por el agua, 
el viento ó el vapor ejecuta el restante trabajo. E n 
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la navegación , el trabajo que el hombre emplea 
para conducir en alta mar una embarcación, com
parado con el que es efecto del agua, de la brú
jula, del viento ó del vapor, es de importancia muy 
pequeña. Para fundir los minerales i obtener el me
tal, el calor ahorra al operario inmensas faenas. 
Así, lejos de ser cierto que la naturaleza auxilia 
mucho en la agricultura i nada en los otros ra
mos de industria, se puede afirmar que, en es
tos, la eficacia de los ajentes naturales no tiene 
límites, i está siempre á disposición del hombre, 
i que^ en la industria agrícola, la eficacia de ellos 
es muy precaria i limitada. En el primer caso, 
depende solo de la bondad de las máquinas; en 
el segundo, no solo depende de los buenos ins
trumentos, sino de la calidad de la tierra i de 
los temporales. Pero, sea cual fuere, el trabajo 
de la naturaleza no debe tomarse en cuenta, cuan
do se trata de la producción de la riqueza, por 
la razón de que este trabajo es enteramente gratuito. 

Si el solo objeto de todo trabajo productivo 
es hacer útil ó de mas valor la materia, no pue
de dudarse que tan productivos son el capi
tal i el trabajo empleados en trasportar artículos 
de riqueza, i en dividirlos en porciones acomo
dadas á las necesidades del consumidor, como 
los que se emplean en producir i manufacturar 
las primeras materias. E l trabajo del minero, que 
en un sitio despoblado extrae, desde el fondo de 
la mina á la superficie de la tierra, carbón de 
piedra, hace útil la materia; pero no la hace me
nos útil el merchante que compra allí el carbón 
por mayor, i que emplea su capital en condu
cirle al sitio en que se consume. Sin este se-
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gundo trabajo, el del minero sería enteramen
te inúti 1. 

No solo es necesario que los productos de la 
industria se trasporten del sitio en que se obtienen 
alen que se consumen; es menester también que se 
dividan en porciones tales que pueda cada consumi
dor comprar la parte que le acomodare. "Sin el co-
»mercio que hace por menor el carnicero, diceSmith^ 
«cada individuo, para comer carne fresca, tendría 

, »que comprar un buey entero ó un carnero, lo que 
»sería de grandes inconvenientes para el rico, i 
» mucho mas para el pobre. Si un artesano tuvie-
»ra que comprar de una vez las provisiones de 
«un mes ó de un año, se vería precisado á colocar 
»en la parte del fondo que reserva para su con-
«sumo inmediato, que ninguna renta le produce, 
»nna gran parte del fondo que emplea como ca-
»pital en los instrumentos de su oficio, ó en los 
«jeneros de su tienda, que le producen una renta. 

A esta clase le es muy conveniente la facilidad 
de proveerse todos los dias de los artículos de 
su consumo, á fin de poder emplear como capi
tal el resto de sus fondos. La utilidad que saca 
de ellos^ es mas que sobrada para compensar el 
aumento de precio que, por el trabajo del re
vendedor, reciben las mercancías que le compra. 
La oposición de varios escritores i gobiernos con
tra los revendedores es sumamente impolítica i su
mamente infundada. En vez de tomar medidas 
para disminuirle, convendría que el número cre
ciese, i que fuese libre este ramo de industria. La 
competencia entre los que se dedican al comer
cio por menor no puede dejar de ser favorable 
al productor i al consumidor. A proporción que 
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crece su número, los revendedores compran mas 
caro i venden mas barato. E l mal que se les im
puta, de que encarecen el mercado, no es efecto 
de la reventa; es el efecto de las leyes que pro
hiben ese tráfico, pues, según sea menor su nú
mero i mayor la persecución que sufran, mas ba
ratos los revendedores venderán susjéneros, masca
ros los comprarán al productor. Entonces, su co
mercio se convierte en una especie de monopo
l i o ; i su trabajo es mas caro á causa de las veja
ciones que ellos experimenran: vejaciones que solo 
pueden indemnizarse, alzando el precio de las mer
cancías que ellos venden. 

Se ve, pues, que el capital destinado á tras
portar ó dividir en pequeñas porciones las ma
terias brutas ó manufacturadas es tan ventajoso á la 
sociedad, como el empleado en producirlas ó ma
nufacturarlas. Sin primeras materias, no podríahaber 
fábricas; pero sin fábricas, las mas de las primeras 
materias no podrían obtenerse, i las que se obtuvie
sen no servirían para satisfacer nuestras necesida-
des, ni tendrían valor alguno: portante, no podrían 
ser objeto de comercio; i sin comercio, la agricul
tura i las fábricas no podrían medrar. De aquí se 
sigue que ninguna fuerza tienen los raciocinios que 
dan la preferencia á la industria agrícola sobre la 
fabril ó comercial. Todos los ramos de industria 
se hallan tan íntimamente ligados, que no puede 
prosperar uno sin que prosperen los otros, ni decaer 
uno sin que los otros sufran una suerte igual. Jamas 
dio el gobierno preferencia alguna á cualquiera de 
las clases productivas, sin que resultasen graveá 
perjuicios á la sociedad; jamas la dará sin que re
sulten. E l interés personal, libre de leyes restric-
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tlvas destinará el capital i trabajo al ramo que pro
duzca al individuo mas riqueza: circunstancia de 
que depende el interés jeneral* pues, cuanto mas 
se aumenta la riqueza individual, tanto mas se 
aumenta la riqueza del Estado, que no es sino 
el conjunto de los individuos, ni puede tener mas 
riqueza que la riqueza individual colectivamente 
considerada. 

De lo dicho se infiere que, siendo la indus
tria libre de trabas, el deseo, inherente al hombre 
de mejorar de suerte, inducirá siempre á los capitar 
listas á emplear su riqueza en empresas que, á igual 
seguridad, les dejen una utilidad mayor; que el em
pleo mas ventajoso del capital es el que produce ma
yores ganancias; i que la absoluta libertad de la in
dustria es la sola guía segura i eficaz para que el ca
pital no sea empleado en un ramo desventajoso á la 
sociedad. Cuando se destina mas capital á las fábri
cas ó al comercio que á la agricultura, la causa es por? 
que aquellos ramos dejan al individuo, i de consi
guiente al Estado, mas utilidad que el último ramo; 

Í)ero, siendo libre la industria, la proporción de 
as ganancias, por necesidad., se nivela muy pron

to en las diferentes empresas industriales. Smith i 
Say sostienen una doctrina contraria á la que aca
bo de sentar; i como la opinión de estos dos ce
lebres economistas es aun hoy dia la mas jene-
ral , no será superfino detenerme en manifestar la 
falsedad. " A proporción que es mayor, dice Smith, 
»la parte del capital de una nación empleado en 
»la agricultura, mayor es la porción de trabajo 
«productivo que se pone en movimiento. Después 
»de la agricultura, el capital que se emplea en las 
»> manufacturas es el que pone en movimiento mar 
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»yor porción de trabajo productivo, i el que añade 
» mayor valor al producto anual de la sociedad. E l 
«capital que se emplea en el comercio de exporta-
»cion, es el que menor porción de trabajo produc-
»tivo pone en movimiento, i el que menor valor 
«añade al producto anual del país." 

Las ventajas que resultan de la industria, no se 
deben calcular por la suma de capitales i brazos em
pleados en la producción de la riqueza; depende úni
camente de las utilidades que, descontados los gas
tos, se reportan. Por ejemplo: al dueño de un ca
pital de veinte mil pesos, que le produce dos mil 
de ganancia neta, debe serle indiferente emplear 
cien operarios ó emplear mil , si la ganancia neta, 
ya se vendan sus productos en treinta mil pesos, ya 
se vendan en cuarenta mil , ha de ser siempre la 
misma. Si el interés de este capitalista se debe regu
lar por las utilidades que le quedan, i no por el nú
mero de operarios que emplea, ni por la cantidad 
de dinero en que vende sus productos, ¿cómo pue
de regularse de distinto modo el interés de los de
más productores de la sociedad? La renta de una 
nación, su poder, i el bienestar de sus individuos 
no dependen de la suma total de sus productos, ni 
de su población ^ sino de la proporción del produc
to neto con el número de individuos que ella tiene. 
E n todo país, la posibilidad de pagar las contribu
ciones, de formar grandes ejércitos, i de hacer gran
des consumos, está necesariamente en proporción 
con su producto neto, i no con su producto total. En 
fin, una nación pobre i poco industriosa puede pro
ducir todos los artículos de riqueza con tanta abun
dancia como otra rica i muy industriosa; la diferen
cia solo está en el menor trabajo ó la mayor íaci-
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lidad con que la nación industriosa produce los artí
culos de riqueza, esto es, en el mayor producto neto 
que obtiene. Supongamos dos naciones de veinte 
millones de habitantes cada una, en que el producto 
total reducido á dinero importa anualmente mil 
millones de pesos, pero cuyo producto neto obte
nido con el trabajo de solos cinco millones de 
operarios, es, en la industriosa, de cuatrocientos 
millones de pesos; mientras el producto neto de 
la otra, obtenido con el trabajo de quince millo
nes de operarios, no pasa de cien millones de pe
sos: el resultado será que, produciendo estas dos 
naciones igual abundancia de artículos de riqueza, 
la primera, sin perjudicar á la industria, podrá 
formar un ejército muy superior al de la seegunda 
i pagar una suma décupla de contribuciones, que
dando á sus individuos para el consumo inme
diato una cantidad mas que triple de riqueza. Es, 
pues, evidente que la prosperidad i el poder de 
una nación no consisten en el producto total, sino 
en el producto neto. Es otro error de Smith i de 
Say afirmar que el capital empleado en el comer
cio interior da mayor impulso al trabajo produc
tivo que el capital empleado en el comercio exte
rior. Esta idea es, por desgracia, muy jeneral,i 
da oríjen á todas las leyes restrictivas, malamente 
llamadas leyes protectoras de la industria nacio
nal. " E l capital, dice Smith, destinado á manu-
»facturar en Escocia artículos para enviar á Lón-
»dres, i retornar á Escocia trigo y otros produc-
»tos ingleses, en cada una de estas operaciones 
«renueva dos capitales de la Gran Bretaña, que 
»se habían empleado en la agricultura, i en ma-
» nufacturas del país. E l capital que se emplea en 
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«comprar productos extranjeros para el consumo 
»de la nación, cuando esta compra se hace con 
«productos de la industria doméstica, renueva 
»igualmente, en cada una de estas operaciones, dos 
«capitales; pero uno de ellos está empleado en 
«mantener la industria extranjera. E l capital que 
«se emplea en llevar artículos ingleses á Portugal, 
»i en traer artículos portugueses á Inglaterra; en 
«cada una de estas operaciones solamente renueva 
«un capital ingles, pues el otro capital que reem-
»plaza es portugués. Por esta razón, aunque los 
» retornos del comercio exterior fueran tan rápidos 
«como los del comercio interior, el capital que se 
«emplea en él no puede dar á la industria nacio-
«nal sino la mitad del impulso, por no emplearse 
«en ella mas que la mitad de brazos.» 

En este raciocinio se omite una circunstancia 
muy esencial, cuya omisión le hace enteramente 
sofístico. Es verdad que el capital empleado en 
exportar jéneros nacionales, para comprar con 
ellos productos extranjeros, renueva un capital 
perteneciente á otra nación,, i promueve la indus
tria extranjera; pero también es inegable que otro 
capital extranjero de igual valor renueva el nacio
nal, i , por lo mismo, el impulso que por su me
dio recibe la industria del país no es menor que 
lo sería si el capital de la nación se emplease en 
el comercio interior. Supongamos, siguiendo el 
mismo ejemplo de Smith, que Edimburgo emplea 
un capital de mil libras en manufacturar lienzos, 
que cambia por telas de seda fabricadas en Lon
dres, en cuya manufacturacion se emplea otro ca
pital igual. E l resultado será que en el comercio 
de estos dos pueblos se empleará un capital na-
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cional de dos mil libras con que se dará empleo á 
un número corYespondienle de artesanos. Supon
gamos ahora que Londres, en vez de remitir á 
Escocia las telas de seda, las envía á Alemania 
para cambiarlas por lienzos que se trabajan allí mas 
baratos que en Edimburgo, i que este pueblo en
vía sus lienzos á Francia para trocarlos por telas 
de seda fabricadas en este país á precios mas có
modos que en Londres: el resultado será, que el 
capital de dos mil libras empleado en las fábricas 
de Edimburgo i de Londres contribuirá á reno
var un capital extranjero, i á fomentar la indus
tria de Alemania i Francia, pero no será este solo 
el resultado que se siga; el capital equivalente de 
estos dos países, que se habrá empleado en la ma-
nufacturacion de lienzos i de telas de seda, que 
se remitan á Londres i á Edimburgo, contribuirá 
á renovar un capital ingles. Cuando se hacía el cam
bio de estos dos artículos entre Londres i Edimbur
go, un capital de dos mil libras empleado en el co
mercio interior renovaba en las dos operaciones un 
capital nacional de dos mil libras; después, un ca
pital de cuatro mil libras renovará en las dos ope
raciones un capital ingles de dos mil libras, i otro 
igual extranjero. E l resultado, pues, tocante á la su
ma de capital nacional renovado i al número de ar
tesanos empleados, sería el mismo que si se hi
ciese el comercio de lencería i sedería entre dos 
pueblos de la misma nación. E l error de Smith i 
de Say proviene de no haber advertido que^ cuan
do el comercio que se hacía entre dos pueblos de 
una misma nación pasa á hacerse con el extranjero, 
el capital empleado en aquel comercio se dupli
ca necesariamente con otro equivalente extranjero. 
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Tampoco es cierto, como lo afirma Smitli, que el 
capital empleado en el comercio interior se renueva 
mas rápidamente que el empleado en el comercio 
exterior; antes bien, por lo común, sucede lo con
trario. La baratura de las mercancías es la sola cau
sa permanente de acelerarse la renovación del ca
pital empleado en su tráfico, por ser entonces mayor 
el número de compradores; i , como no se acude á 
cambiar productos nacionales por productos extran
jeros sino cuando estos se obtienen á precios mas 
bajos que si se produjesen en el país, de aquí se 
sigue que la proposición de Smith, sobre este par
ticular es igualmente inexacta. 

Habiendo hecho ver que el capital es indispen
sable para la producción de la riqueza, que la a-
bun Jancia de capital no puede traer mas que bie
nes á los asociados, i de qué modo puede emplear
se con mayores ventajas, así para el individuo co
mo para la sociedad; procuraré destruir en el siguien
te capítulo la preocupación de que el exceso de ca
pital fijo empleado en máquinas cause la exube
rancia de las mercancías, i contribuya á empeorar 
la suerte del trabajador, impidiendo la concurren
cia del hombre, considerado como instrumento del 
trabajo. 

C A P I T U L O I X . 

De los efectos de la Maquinaria. 

T a l vez no hay cuestión en que mas discordes 
estén los economistas modernos que la que trata de 
los efectos físicos i morales del perfeccionamiento ó 
invención de las máquinas. Unos sostienen que son 
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la mayor calamidad; otros aseguran que no produ
cen sino bienes. "Vergonzoso es para la raza huma-
»na, dicen los primeros, ver á qué punto de mise-
»ria i degradación llega, por falta de empleo., el 
«trabajador, aun cuando viva en la sociedad mas 
»^industriosa; pasando una vida mucho mas peno-
»sa que la de los animales domésticos que nos sir-
»ven de instrumento del trabajo, á los que no es-
» cascamos el alimento i el abrigo. A pesar de las 
«ventajas que el hombre civilizado ha sacado de 
»los progresos de las artes, el filósofo, al conside-
»rar el estado de pobreza i abatimiento á que las 
» máquinas han reducido á los obreros, no puede mé-
»nos de maldecirla división del trabajo i todo des-
»cubrimiento mecánico que, haciendo superfinos 
»muchos operarios^ son causa necesaria de su in-
»dijencia i de su muerte prematura. La suerte del 
«salvaje que muere por falta de alimento, es pre-
«ferible á la que, algunas veces, ocasiona á milla-
«res de familias la invención de una máquina que, 
» disminuyendo la demanda del trabajo, no puede 
» menos de comprometer la existencia de la clase tra-
» bajadora. Cuando el salvaje muere por falta de ali-
» mentó, sucumbe á una necesidad natural; á lo mé-
«nos ella cree tal, pues no conociendo quién pueda 
» aliviarla ni quién se la haya ocasionado, no conside-
»ra á otro hombre como autor de sus sufrimientos. 
«Pero cuando el obrero, padre de una familia nume-
»rosa, que es despedido de una fábrica por haberse 
«disminuido el trabajo del hombre con la invención 
«de una máquina, queda á la vista de los indivi-
»duos dé la misma sociedad que nadan en la opu-
• lencia expuesto al hambre i á la desnudez, por po-
»co que reflexione, acusa á los hombres i á las leyes 
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» de ser los autores de su suerte desgraciada. En su 
» corazón quedan apagados los sentimientos dulces de 
»las virtudes sociales, compañeras inseparables de 
»la parsimonia i de la laboriosidad, se hace egoís-
»ta, se desmoraliza, i se habitúa á los inumerables 
«crímenes que nacen de la ociosidad i de la mise-
»TÍa: crímenes cuya eficacia no conoce otro freno 
» mas que el de la fuerza i del castigo. 

»Los grandes i numerosos adelantos en la ma-
» quinaria han hecho precaria é infeliz la suerte del 
«obrero. Las máquinas son unos trabajadores que 
«nunca se cansan; que ni durante el dia ni duran-
»te la noche reposan; que nada comen ni beben; 
»que no padecen enfermedades; que están siem-
wpre dóciles i obedientes para ejecutar las faenas 
«maspesadas. ¿Cómo es posible que el obrero-hom-
«bre sostenga la concurrencia del obrero-máquina? 
«El efecto necesario de las máquinas es dismi-
«nuir la demanda del trabajo, i desterrar de los 
«talleres á los obreros para convertirlos en men-
«digos, pues el patrimonio de esta clase consiste 
«solo en la demanda del trabajo. 

«Se habia prometido en Francia el premio de 
»un millón de francos al que inventara una má-
«quina para hilar el lino i el cánamo. ¿Qué se-
«ria de los obreros de ambos sexos que actual-
«mente seAocupan en hilar estas materias, si se 
«descubriese la máquina que se deseaba? Sería 
«muy conveniente que se pagase el millón al que 
«enterrase este secreto si se llegára á descubrir. 
«Es de desear que los gobiernos cesen de pro-
«mover este jénero de perfección, i que refle-
«xionen en los males que las máquinas traen en 
«pos de sí. ; , 
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«El descubrimiento de una máquina para 

^abreviar el trabajo, añaden^ solamente en un 
»caso puede considerarse útil5 á saber, cuando 
»la demanda para el consumo permanente exce-
»da á los medios de la producción. Por el con-
»trario, cuando la producción baste para el con-
»sumo existente, el descubrimiento será una ca-
»lamidad, pues privará de los medios de exis^ 
»tir á los artesanos, reemplazados por Ja máqui-
•>na nuevamente inventada.» 

Aunque, á primera vista, parezcan sólidos es
tos raciocinios^ solo se apoyan en suposiciones 
gratuitas. Antes de examinar los pretendidos ma
les que estos autores imputan á los progresos de 
la maquinarla, debemos observar que, si fue
ran ciertos, la mayor actividad i destreza de los 
artesanos merecerían considerarse como perjudi
ciales. S i , proveyéndose á la demanda del con
sumo permanente, debe mirarse como perjudi
cial la invención de una m á q u i n a p o r q u e , dis
minuyendo el trabajo manual, deja sin empleo 
una parte de los operarios anteriormente ocupa
dos , deberíamos , por igual razón , desaprobar 
la mayor destreza i conocimiento de los artesa
nos; pues su resultado es hacer que un núme
ro menor de trabajadores obtenga, en un tiem
po determinado, mayor cantidad de productos 
que la que obtienen operarios de menos cono
cimientos i destreza. La cuestión, pues, acerca de 
la mejora é invención de las máquinas no es otra 
en el fondo que la cuestión acerca de la mayor 
intelijencia i actividad de ¡los trabajadores. Los 
principios que resuelven la una, re-suelven la 
otra. Si es conveniente á la sociedad la ilimitada 

2,1 
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destreza del trabajador, para que con igual ó menor 
trabajo pueda proveerla de mayor cantidad de 
productos, ha de ser, por necesidad, igualmen
te ventajoso obtener el mismo resultado con el 
auxilio de máquinas é instrumentos. 

Es cierto que el hombre nace con mas dis
posición para el trabajo que ningún otro vivien
te; pero esa disposición no es material. Su in-
telijencia es la que constituye su principal fuer
za; ella es la que le enseña á aprovechar, con 
el auxilio de los instrumentos que inventa, la 
fuerza de los ajentes de la naturaleza. La sola 
diferencia entre el trabajador civilizado i el tra
bajador salvaje consiste en que el uno aprove
cha esta fuerza, i el otro no hace uso de ella ; 
el primero trabaja con instrumentos perfecciona
dos, i que cada dia procura mejorar; el segun
do trabaja sin mas instrumentos que los que 
le presenta la naturaleza, ó con instrumentos su
mamente imperfectos. S i , en un punto del glo
bo, el hombre se halla desnudo i con escasos 
medios de subsistencia, i en otro se halla bien 
vestido i con abundantes medios de subsistir, 
esto no proviene de la desigualdad de la fuer
za muscular, sino de la diferencia de los instru
mentos que los dos emplean para trabajar. Sos
tener, pues, que las máquinas de que se sirve el 
hombre para hacer mas eficaz el trabajo, sean 
perjudiciales á la sociedad, equivale á sostener 
que el hombre no debe aprovecharse de su in-
telijencia; que no le conviene producir los artí
culos de riqueza en menos tiempo i con menor 
trabajo, i que es ventajoso contener los progre
sos de la industria i de las artes. 



DE LA PRODUCCION DE LA RTQUEZA. 163 
No osando los adversarios de los progresos de 

la maquinaria negar que la mayor intelijencia i 
actividad del trabajador son provechosas, así al 
artesano como á la sociedad entera ^ no pueden, 
sin incurrir en una notoria inconsecuencia, sos
tener que la mejora é invención de las máqui
nas sean perjudiciales á la clase trabajadora. Sin 
embargo, prescindamos de este raciocinio que, por 
sí solo, resuelve plenamente la cuestión que nos 
ocupa, i veamos si es cierto que las nuevas má
quinas disminuyen la demanda del trabajo. 

Las razones todas que se alegan se encier
ran en el siguiente argumento. «Por medio de 
»las máquinas se consigue que un número me-
»nor de obreros produzca una cantidad deter-
»minada de artículos de riqueza, luego dismi-
»nuyen la demanda del trabajo.» Este argumen
to sería incontestable, si las máquinas no pro
dujeran mas efecto que suplir parte del trabajo 
del hombre. Los efectos necesarios i simultáneos 
de la mejora é invención de las máquinas son, 
ademas de evitar la mayor parte del trabajo del 
hombre, rebajar el precio de los artículos pro
ducidos con su auxilio, hacer que sea mayor 
su pedido , i renovar mas rápidamente el capi
tal empleado en la producción. Estos resulta
dos, en vez de disminuir la demanda del tra
bajo, la aumentan; por consiguiente mejoran la 
suerte del trabajador. Evitar parte del traba
jo del hombre no es lo mismo que disminuir 
la demanda del trabajo. Las máquinas producen 
lo primero, mas no lo segundo. Por haberse 
creído que eran cosas idénticas, se ha incurrido 
en el error que combatimos. Supongamos cfue un 

a i # 



164 P A R T E I. 
fabricante de sombreros tenga empleados en su 
industria diez mil pesos para la paga diaria de 
cincuenta obreros , i que, en este estado, se in
venta una máquina cuya construcción i reparacio
nes anuales le cuesten mil pesos, con que un ope
rario baga al dia el trabajo que antes no podría 
hacer sino en dos, i que el fabricante, por la 
baja en el precio, venda cada cuatro meses la 
cantidad de sombreros que antes tardaba un año 
en vender: ¿cuál será el resultado necesario con 
respecto á la demanda del trabajo , i á la suer
te de los obreros empleados en esta manufactu
ra? Antes de la invención de la máquina, el 
fabricante destinaba un capital de diez mil pe
sos para el pago anual de los salarios de cin
cuenta obreros; después empleará solamente cin
co mil pesos para el pago de los salarios:, pero^ 
como renovará su capital cada cuatro meses, re* 
sultará que en todo el año pagará quince mil 
pesos por el trabajo, i que, no habiendo habi
do alteración en la cuota de los salarlos, habrá 
dado empleo, durante este período de tiempo, 
á setenta i cinco obreros. Si el fabricante ven
día, ántes de la invención de la máquina, mil 
sombreros al año; después venderá tres mil. Des
contados mil i quinientos, producto correspon
diente al trabajo de la máquina, resta otra can
tidad igual, producto del trabajo manual de los 
obreros; de cuyos datos resulta que la demanda 
del trabajo del hombre necesariamente se aumen
ta todas las veces que la maquinaria se mejora. 
Dependiendo, pues, de la baratura la demanda de 
los artículos de riqueza, i siendo la baratura efec
to de las mejoras mecánicas, es un absurdo el aíir-
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mar que el descubrimiento de una máquina, cuan
do la producción basta para el consumo existen
te, sea una calamidad. Sería suponer que el efec
to pueda existir antes que la causa. 

S i , como es regular, el fabricante destinare á 
otra industria, descontados los mil que la cons
trucción i reparos le cuestan, los cuatro mil pesos 
que ahorra con la máquina, dará ocupación á 
otros veinte obreros con igual salario que á los 
ocupados en hacer sombreros. No debemos olvi 
dar que, atendida la misma proporción, ocupará, 
con el capital de los mil pesos empleados en la 
construcción i reparos de la máquina, otros cinco 
operarios. Por último, debemos observar que los 
trabajadores, considerados como consumidores, dis
frutan del beneficio de comprar mas baratos los 
artículos producidos con el auxilio de las máqui
nas, lo que equivale á recibir una mayor paga, á 
una mayor altura de salario. 

Esta teoría se halla constantemente confirma
da por la experiencia, no en uno ni algunos, en 
todos los ramos industriales á que se aplican las 
máquinas de eficacia mas poderosa. 

«En treinta años las fábricas de Francia, por 
»efecto de los progresos de la maquinaria, dice Mr. 
«Raibaud Saint-Ange, en su obra intitulada Régé-
» neration Sociale, se han multiplicado de tal mo-
«do, que el número de los obreros empleados en 
»ellas es casi décuplo del que era antes de la re-
«volucion. Antes de esta época se consumían es-
»casamente en toda la nación tres millones de ki
logramos de algodón, i no pasaban de sesenta 
»mil obreros los empleados en manufacturarlos. 
»Eutonces una mujer, por medio de la rueda sim-



l66 PARTE I. 
»ple ó compuesta, única máquina que se conocía 
»en Francia para esta operación,, la mas difícil i 
»costosa en la fabricación de los algodones, no hi-
»laba al dia sino desde un cuarterón hasta una l i -
»bra, según la calidad del hilo. En el dia un obre-
«ro,, con la nueva máquina, puede hilar desde 
«cincuenta hasta ciento i veinticinco libras, esto es, 
»>un obrero hila hoy tanta cantidad como hilaban 
» antes ciento i veinticinco obreros. La libra de hi-
»lo que antes se vendía por seis francos, se vende 
»hoy por un franco. Actualmente la Francia con-
)>sume treinta i tres millones de kilogramos de al-
»godon, i en sus manufacturas se emplean qui-
«nientos mil obreros, que ganan salarios mas creci-
» dos que los que ganaban cuando su número no 
«excedía de sesenta mil.» 

E l resultado que ofrecen en Inglaterra las 
máquinas aplicadas á manufacturar el algodón, es 
muy conforme al que ofrecen en Francia. «Está 
«calculado con la mayor escrupulosidad (se dice 
«en un diario qué la Academia de la Industria pu-
/blica) que en las manufacturas de algodón cada 
«artesano, con el auxilio de la maquinaria, hace 
«tanta obra como podrían hacer sin máquina cien-
» to i cincuenta operarios. Hoy se emplean en ellas 
«doscientos ochenta mil obreros, i de esto se sigue 
«que, sin la invención de las máquinas, serían ne-
«cesados cuarenta i dos millones de artesanos pa-
»ra obtener una cantidad de jéneros de algodón 
«igual á la que en el dia se obtiene.» Si se consi
dera que sesenta anos ha, cuando no se conocían 
las principales máquinas de que hoy se hace uso 
en manufacturar algodones, no excedía de ocho 
"mil el número de obreros empleados en este ramo 
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de industria, no puede quedar la menor duda que 
los progresos de la maquinaria, en vez de dismi
nuir la demanda del trabajo, la extienden consi
derablemente. 

«Hace siete años, dice el autor de una obra 
«anónima intitulada The Working maris compa-
»72¿o^, cuando se inventó en Londres el arte de 
«grabar sobre planchas de acero, se alarmaron los 
«adversarios de las máquinas diciendo que se dis-
«minuiría el número de los grabadores, por cuanto, 
«con una plancha de acero se tiran veinte mil 
«ejemplares limpios, i con una de cobreño se ti-
«ran sino mil, á causa de ser este metal mas blando 
«que el primero. E l resultado ha sido aumentarse 
«en gran número los grabadores, por la demanda 
«extraordinaria de las láminas, cuyo precio bajó 
«un noventa i cinco por ciento. La historia del re-
«sultado de esta invención es la de cuantas má-
»quinas se han inventado, sin que se pueda citar 
«una sola excepción. 

Por último, el autor de esta misma obra, es
crita con el solo objeto de destruir las preocupa
ciones contra los progresos de la maquinaria, dice 
»lo siguiente: «Sin necesidad de un solo aguador, 
»por medio de máquinas, se provee diariamente 
»en Londres á ciento veinticinco mil casas de cin-
» cuenta i ocho millones de azumbres de agua trai-
»das la mayor parte desde una distancia de trein-
»ta i ocho millas. Por un penique se ponen diaria-
»mente doscientas azumbres de agua en la pieza 
»ó piezas de la casa , según mas acomode al pro-
«pietario. Un solo cubo de cuatro azumbres, trai-
»do por un aguador desde media milla de distan-
»cia, costaría á lo menos un penique. Para poder, 
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» por medio de aguadores, proveer á Londres de la 
>• cantidad de agua que hoy consume, traída des-
»de la misma distancia, el precio de cada azam-
»bre no bajaría de dos peniques , i el costo total 
«pasaría anualmente de nueve millones de libras 
»esterlinas, i serían necesarios ochocientos mil 
«aguadores, esto es, un número cuadruplo de 
»los trabajadores que en el dia tiene Londres. 
«Sin las máquinas para proveer de agua, la pobla-
»cion de esta capital no podría llegar á la vijési-
»> ma parte de la actual. Si á esto se agrega el cre-
»cido número de trabajadores que en toda la In-
):glaterra producen artículos para el consumo de 
»la capital hallaremos que es asombroso el au-
»mentó de la demanda de trabajo debido á las 
«máquinas con que se provee de agua á Londres, 
»á pesar de no haber un solo aguador.«Todos estos 
hechos vienen en apoyo de nuestra teoría; no se 
le puede oponer la menor objeción fundada. 

Si fuera cierto que los progresos de la ma
quinaria contribuyen á disminuir la demanda del 
trabajo, sería evidente que la supresión de las má
quinas conocidas aumentaría esta demanda; pero, 
sin barcos ni carros^ por ejemplo, ¿cuál sería la 
suerte de los trabajadores de la nación mas in
dustriosa? sus inumerables fábricas desaparecerían^ 
no pudiendo surtirse de las primeras materias que 
ellas manufacturan, ni trasportarlas, después de 
manufacturadas, al mercado en que hoy se con
sumen, i quedarían ociosos los inumerables bra
zos que en ellas se ocupaban. 

Para apreciar como corresponde los resulta
dos que se siguen así de la invención y mejoras 
de la maquinaria como de la mayor intelijencia 
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i destreza del trabajador, supongamos que la efi
cacia de la industria se decuple en todos los ra
mos, i que cada obrero pueda producir en lo su
cesivo diez veces mas de lo que produce en la 
actualidad; ¿ no es evidente que esta mayor faci
lidad de producir aumentaría á proporción la ri
queza i los goces del productor ? i Por ejemplo, el 
zapatero que antes hacía en un dia un par de za
patos , haría diez pares; i como lo mismo suce
dería respectivamente á los productores de otros 
artículos, obtendría en cambio de sus zapatos una 
cantidad de productos diez veces mayor que la 
que hoy obtiene. Entonces cada trabajador podría 
presentar en el mercado una cantidad décupla de 
produtosi recibir en cambio una cantidad de artí
culos diez veces tan grande como la que hoy re
cibe. En la sociedad en que se hicieran estos ade
lantamientos, la suerte de los asociados sería dichosa, 
i serían altamente rápidos los progresos de la ci
vilización. 

Se dirá que, si se verificara este aumento de 
facultades productivas, no habría una demanda 
correspondiente á la producción 5 pues la abun
dancia de productos causaría una superabundan
cia tal en el mercado, que se venderían á un 
precio mas bajo que el suficiente para cubrir los 
gastos de la producción. Mas este inconveniente 
no es de temer. Por grandes que sean las faculta
des productivas de un país, es siempre mas fácil 
consumir que producir. Supongamos que se de
cuplen los productos de todos los ramos de la in
dustria , supongamos que sean diez mil veces mas; 
aun en esta hipótesis no podrían causar en el mer
cado una redundancia duradera. Es ¡negable que 
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los individuos mas industriosos pueden producir 
mas artículos que los menos industriosos, i que 
ios que prefieren el ocio al trabajo no pueden 
ofrecer un equivalente á todo el producto de los 
individuos mas activos; pero la superabundancia 
que resulta de esta circunstancia accidental tiene 
que desaparecer muy pronto. E l objeto del que 
pone en ejercicio sus facultades productivas, no 
puede ser otro sino el de consumir él mismo el 
producto de su trabajo, ó trocarle por los produc
tos del trabajo ajeno. Si se propone lo primero, 
no habrá redundancia en el mercado 5 si se propo
ne lo segundo, ofrecerá sus productos á los que 
crea puedan darle en cambio los artículos que de
sea ; i si no hallare con quién hacer la permuta de
seada, se aplicará solamente á producir los artícu
los que él quiera consumir. Es pues evidente que, 
siendo jen eral la mayor facilidad de producir, 
no puede ser causa de que haya permanentemen
te en el mercado una cantidad de artículos que ex
ceda al pedido. 

Supongamos también que la suma del capital 
de la sociedad sea suficiente para proveerá la de
manda de productos, y que en los diferentes ra
mos de industria se reporte una utilidad igual. Si 
las facultades productivas se aumentaren en todos 
los ramos, los diversos productos conservarán en
tre sí la misma proporción en el precio. Se dará 
doble ó triple cantidad de la que antes se daba 
por doble ó triple cantidad de otro artículo, de ma
nera que en la sociedad entera habrá uii incre
mento de riqueza, sin que llegue á haber en el 
mercado un exceso de artículos, porque el aumen
to de los unos quedará balanceado por el aumen-
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to de los otros. Si una clase de productores fuere 
activa en su trabajo, i otra descuidada i perezosa, 
lo que no es verosimíl que jamas suceda, sin du
da habrá un exceso de productos de parte de los 
primeros; pero, aun en este caso, la exuberancia 
provendrá de la falta de producción de la clase 
desidiosa , no de falta de deseos de consumir. 
Auméntese jeneralmente la producción, hágase la 
clase ociosa tan activa i productora como la otra, 
i entonces, pudiendo dar un equivalente por los 
productos de la clase laboriosa, desaparecerá in
mediatamente el sobrante de los artículos que no 
se venden en el mercado. Atribuir la superabun
dancia de mercancías á la excesiva producción , i 
considerar la invención de las máquinas como cau-
sa de la miseria de los trabajadores, supone la 
absurda é inconcebible idea de que, cuanto mas se 
multiplican en la sociedad los medios de existen
cia, tantos menos individuos puedan existir, i 
de que, cuanto mas se abaratan los productos, tan
to mas difíciles al consumidor poderlos comprar. 

En vano piensa Málthus prevenir estas deduc
ciones , sentando que existe una disposición á no 
consumir. No hay tal disposición en país alguno, 
ni aun en Méjico, que él trae por ejemplo. E n 
Méjico, como en cualquiera otra parte, nadie tiene 
derecho á consumir los productos de la industria 
ajena sin ofrecer por ellos un equivalente: lo que hay 
en Méjico es que los habitantes prefieren el ocio 
i la indolencia á las comodidades que podrían 
proporcionarse con su trabajo. Málthus toma la 
disposición á no producir por la disposición á no 
consumir, i , por una consecuencia de estaequivo-
cion, no advierte que la demanda de un artículo 
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depende de la producción de otro artículo obte
nido por igual trabajo. Contradice aqui lo que él 
había afirmado muy exactamente en otra parte, a 
saber, que la demanda de un artículo depende de 
la voluntad de consumirle combinada con el poder 
de comprarle, ó sea con la facultad de ofrecer por 
él un equivalente. Jamas ha habido en la clase tra
bajadora falta de voluntad de comprar los artícu
los que otras clases de la misma sociedad conside
ran corno necesarios, útiles ó acomodados.Si, para 
lograr estos artículos i los del mayor lujo, bastara 
la sola voluntad, no habría mendigo que no con
sumiese tanto como el hombre mas rico, ni el 
mercado se hallaría jamas con productos sobrantes. 
Lo que se descaes comprar, pero la imposibilidad 
de ofrecer un equivalente por los artículos que se 
desean, es la que á tantos hombres tiene en esta
do de pobreza. Por eso, al paso que se aumenta 
la facultad de ofrecer un equivalente, que solo 
puede aumentarse al par de la facultad de produ
cir , va mejorando la suerte de la sociedad; pues, 
en razón de los mayores productos, mas grande 
es la posibilidad de acumular capital, i mayor 
cantidad de riqueza se puede consumir. 

Es igualmente ridículo afirmar que la falta 
de demanda extranjera pueda jamas provenir de 
haberse aumentado en la nación las facultades 
productivas. La falta de pedidos procede necesa
riamente de una de dos causas 5 del precio natu
ralmente alto de los artículos , ó de las restriccio
nes que se hayan puesto á su introducción en 
países extranjeros. La última nada tiene que ver 
con el aumento de las facultades productivas; de
pende únicamente del capricho de los gobiernos* 
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Por lo que toca á la primera, es claro que, según 
sea mayor el costo de la producción, menor será 
el pedido de los artículos, i de consiguiente, cuan
to mas se disminuya este costo, diminución que 
naturalmente dimana de las mejoras mecánicas> 
tanto mayor será el pedido. Sería grande inconse
cuencia afirmar á la vez que los productos nacio
nales son demasiado caros para el mercado extran
jero , i que el medio de abaratarlos i aumentar el 
pedido impida la venta, i contribuya á disminuir 
la demanda del trabajo. Las fluctuaciones mercan* 
tiles, demasiado comunes en todas las naciones, 
han sido siempre efecto de la decadencia de la 
industria, ya haya dimanado de leyes restrictivas, 
ya de otra causa cualquiera; i no de la mayor fa
cilidad de producir las mercancías. Las máquinas 
no se fabrican sino para aumentar los productos i 
disminuir el costo de la elaboración. Mientras no 
se haga ver que producen otro efecto, no pueden 
menos de reputarse ventajosas á la sociedad i fa
vorables al aumento de la demanda de productos. 

Alguna vez podrá por casualidad haber su
perabundancia de un artículo, pero en todos ja
mas la podrá haber. Por mas industriosa que lle
gue á ser, i por mas que mejore la maquinariaj 
nunca una nación producirá una cantidad de ar
tículos que exceda á la que pueda consumir. E l 
exceso parcial, si le hubiere, solo consistirá en que 
los productos no sean los que acomoden á los in
dividuos que producen los que ellos desean, ó vice
versa. Si solo producimos los artículos deseados por 
las personas á quienes los ofrecemos en cambio ó los 
que nosotros mismos queremos consumir, aun cuan
do aumentemos un millón de veces la facultad de 
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producirlos, evitaremos tanto el exceso de produc
tos, como si menguase un millón de veces la fa
cultad de obtenerlos. E l indivduo que posee una 
cantidad de artículos de riqueza, puede pedir un 
equivalente de productos de otro individuo; pero 
si en vez de llevarlos al mercado prefiere consu
mirlos^ no es posible que haya redundancia de ellos 
por mas que aumente su producion. Supóngase que 
el mismo que los produjo no los quiera consu
mir i que desea trocarlos, podrá en este caso haber 
una redundancia, pero ¿de donde provendrá? No 
de que haya exceso^ sino de que los producto
res, en vez de producir lo que otros deseaban, 
fabricaron lo que no se deseaba; ó de que, aun
que produjeron lo que otros deseaban, estos no 
elaboraron lo que necesitaban los primeros. Los 
artículos que se llevan al mercado se producen 
con la mira de trocarlos por otros artículos, i el 
hecho mismo de haber exuberancia en la produc
ción de unos, es prueba clara de que hay un cor
respondiente déficit en la producción de los que se 
debían dar en trueque. Esta observación es un tes
timonio de que no puede haber una superabun
dancia jeneral en toda especie de productos, i que 
el exceso de producción en un ramo determinado 
de industria es necesariamente efecto de la falta de 
producción en otro. La escasez pues de equivalen
tes, i no el aumento de la producción, es la sola cau
sa de la exuberancia de un artículo en el mercado. 

E l solo remedio eficaz para precaver este mal 
es la absoluta libertad de industria i de comercio. 
Si una nación aboliera toda ley dirijida á coartar 
ó á protejer un ramo de industria mas que otro, 
nunca habría en ella exuberancia permanente de 
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un artículo; la exuberancia sería fugaz. Hasta aquí, 
cuando ha sucedido que un ramo de industria 
haya atraído a sí demasiado capital, los gobier
nos, en vez de abandonar al cuidado de los ca
pitalistas el retirarle i el emplearle en otro ramo 
mas productivo, se han regularmente dedicado á 
restablecer el equilibrio entre el precio i el costo 
del producto. Alguna vez la especulación i la im
prudencia individual pueden desconcertar este e-
quilibrio, pero, si la industria es abandonada á sí 
misma, el interés individual pronto le llegará á res
tablecer. Se puede asegurar que, de diez veces las 
nueve, la exuberancia es efecto de las trabas gu
bernativas contra la libertad industrial. Todo sis
tema restrictivo hace violencia al comercio, sacán
dole de su estado natural, i no dejando á la in
dustria base segura sobre que pueda reposar. No 
hay estímulo artificial, cualquiera que sea su in
fluencia en el ramo á que se aplique , que no per
judique desde luego á otros, i que ma» adelante 
no arruine á los mismos productores cuyos intere
ses se quería promover. Con ninguna ley justa, i 
menos, si cabe, con una restrictiva ó arbitraria, 
puede aumentarse el capital nacional: lo único que 
con ella se consigue es obligarle á que se dirija 
habitualmente á canales á que no se dirijiríaj sien
do el resultado natural de la restricción que pase 
á estos canales una cantidad mayor de la que se 
necesitaba. Desde entonces no puede haber ya sa
lida para todos los productos. Los almacenes se lle
nan de artículos que no se hubieran producido 
si la industria gozara de entera libertad. Sin leyes 
restrictivas, no es verosímil que, aun cuando al
gún individuo fuera tan imprudente que aventu-
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rara sus intereses, incurriesen muchos en una fal
ta igual. Los ignorantes i los que viven de abu
sos son los que imputan esta redundancia á un 
exceso de producción industrial, cuando en rea
lidad ella no es sino un testimonio concluyente 
de su diminución, i el resultado necesario de me
didas que alteran el curso natural de la industria. 

Gomo no puede mejorarse la maquinaria de 
un país sin aumentarse la demanda de los artícu
los obtenidos con su auxilio, el autor de una in
vención de importancia, si fuera desatendida en 
su nación, la llevaría á un pais extranjero, i las 
consecuencias serían muy perjudiciales. Es tal la 
fuerza i tal la rapidez de su circulación que las 
mercancías baratas i de buena calidad, á pesar de 
cuantas leyes restrictivas se inventen, i de cuan
tos resguardos se establezcan para alejarlas, se in
troducirán en los países extranjeros i suplantarán 
en ellos las mercancías del país. 

Aunque alguna vez, por efecto de las nuevas 
máquinas un corto número de trabajadores que
dara momentáneamente sin ocupación, nunca es
te inconveniente pasajero se debería considerar co
mo un motivo suficiente para impugnar la adop
ción, cuando de ella tantas ventajas se siguen á 
la sociedad. Semejantes objeciones son en extre
mo ridiculas i no hay obra humana que no ado
lezca de alguna imperfección • pero esto no la im
pide ser útil, si por otra parte trajere mayores 
ventajas. 

De lo dicho se sigue que el resultado de los 
progresos de la maquinaria no es otro mas que 
aumentar i perfeccionar los productos de la in
dustria, disminuir su costo, proporcionar á los 
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asociados mas medios de existir, mas medios de 
acumular capitales i de aumentar extraordinaria
mente la demanda del trabajo: se sigue, en fin, 
que es un absurdo atribuir la indijencia de las cla
ses trabajadoras á la forzada lucha de estas contra 
la concurrencia de la máquina-obrero. L a expe
riencia desmiente este error: el uso de las máqui
nas en los Estados-Unidos de la América es mas 
jeneral que en la América del Sur, cuyo terreno 
es mucho mas feraz, i sin embargo, las clases la
boriosas son en la primera mas felices que en otra 
nación alguna, ya sea antigua, ya moderna. 

C A P Í T U L O X . 

Del poder reproductivo de la especie humana com
parado con el poder progresivo de los capitales. 

N o siendo la riqueza sino resultado de la ajen-
cia del hombre, no puede tratarse de las causas 
que la producen, sin tratarse al mismo tiempo 
de la reproducción de la especie humana, consi
derado el hombre como instrumento indispensa
ble de toda empresa industrial. 

Investigando económicamente las varias leyes 
dirijidas, ya á poner trabas, ya á conceder estí
mulos á la reproducción de la especie, la histo
ria no presenta mas que un cuadro de extravíos, 
de contradicciones i de horrores. No podía me
nos de suceder así, miéntras no se estableciesen 
los verdaderos principios de la ciencia que nos 
ocupa. Por esta razón, en todos tiempos las dis
posiciones acerca de la población han sido uno de 

a3 
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los escollos mas difíciles para los legisladores. 
Unas veces, asustados de los terribles efectos de 
una población excesiva„ esto es, mayor cpie los 
medios de existencia, han acudido, para reme
diar este mal, á medidas las mas violentas é in
morales*. Otras veces, olvidados de los males i 
crímenes que se signen de la exuberancia de una 
población miserable, i , sin hacerse cargo que la 
especie humana se reproduce con mas facilidad 
que produce los medios de existir, han procu
rado el aumento con estímulos artificiales. Desde 
la mas remota antigüedad se ha creído convenien
te dar, por medio de las leyes, un impulso á la 
población, ya promoviendo los matrimonios tem
pranos con premios pecuniarios ó exención de car
gas públicas, ya concediendo recompensas á los 
que-tenían mayor número de hijos adultos. 

Las luminosas observaciones de Málthus acer
ca de la población hacen ver el error de promo
verla por otros alicientes mas que los que nos ofre
ce la naturaleza. Por ellas se demuestra que una 
población á que no precede ó acompaña el cor
respondiente aumento de medios de existencia, es 
siempre efímera, está sujeta á una mortandad ma
yor que la común, i no pueden esperarse de ella 
sino vicios y corrupción. Por último, en ellas se 

(*) Entre estas medidas, se deben contar el permitir á los 
padres la exposición de sus hijos recien nacidos, ó el infanti
cidio • el degollar á los esclavos, como sin escrúpulo lo practi
caban los Espartanos, á pesar de ser tenidos por los hombres 
mas virtuosos de la antigüedad , ó el hacerlos perecer en las 
naurnaquias , como con regocijo del público lo ejecutaban los 
Romanos , aunque se decían los hombres mas libres de su 
tiempo. Las luces del día desaprueban altamente tan detes
tables inclinaciones, i así sería ridicula la impugnación. 



DE LA. PRODUCCION DE LA RIQUEZA. 179 
demuestra que la dificultad no está en dar exis
tencia á seres humanos , sino en alimentarlos, ves
tirlos i educarlos; i que los hombres, como los 
demás seres vivientes, se aumentan rápidamente, 
si la falta de alimentos no reprime su multipli
cación. Sentados estos antecedentes, Málthus de-
duce que, para evitar los males espantosos que 
acompañan siempre á la pobreza, se debe, en vez 
de estimular la población, reprimirla. 

En efecto, el hombre, para abrazar el estado 
del matrimonio, no necesita de otro aliciente mas 
que el de la naturaleza: las satisfacciones morales 
que resultan de la vida conyugal, de la paternidad 
i de la simpatía de afectos, son por sí solas, sin 
necesidad de estímulos artificiales, demasiado po
derosas para determinar al hombre á buscar una 
compañera. Donde se hallan un hombre i una mu
jer con medios de subsistir, se efectúa infalible
mente un matrimonio. Aun entre los salvajes mis
mos, cuyo fruto no puede ser grande á causa de la 
comunidad de las mujeres, la población nunca es 
menor que los medios de subsistir. Si se exami
na el antiguo i el actual estado del mundo ^ se ha
llará que la población de todos los países fué i es 
proporcional á la cantidad i distribución de sub
sistencias. Si estas se aumentan i se reparten co
mo corresponde, la población también se aumen
ta ó está mejor mantenida; i al contrario, si se 
disminuye la población, también se disminuye ó 
está peor mantenida, i á veces sucede uno i otro. 
La tierra consume lo que no puede alimentar. 
Cuanto mas numerosos son los nacimientos, tanto 
mayores son los estragos que causa la miseria. La 
mortandad que proviene del hambre, es mas fu-
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nesta á la humanidad que la que procede de una 
guerra ó de otra causa,, pues á las víctimas de 
aquella ningún socorro se les puede dar durante 
su largo sufrir. 

E l estímulo de la propagación de la especie 
es tan poderoso que, aun en los países en que la 
industria esté mas avanzada i la distribución de la 
riqueza hecha con la mayor igualdad, si la pru
dencia no refrenara la inclinación que el hombre 
tiene á reproducirse, la población sería mayor que 
las subsistencias. Son, pues, éstas y su justa distri
bución lo que debe ocupar la atención del lejisla-
dor, i no los alicientes para promover la pobla
ción. Siempre que abunden las subsistencias, si es
tán bien repartidas, la población se aumentará sin 
necesidad de providencias lejislativas 5 léjos de que 
haya riesgo de ser menor que los medios de sub
sistir, el riesgo está todo en el extremo opuesto. Por 
mas que se aumente la población, todo el exceso de 
los nacidos, si al mismo tiempo no se aumentan 
las subsistencias ̂  perecerá antes de mucho tiem
po, ó vejetará en la miseria, haciéndose desgracia
da la suerte de los que ántes gozaban de una vida 
agradable. La facultad prolífica de las plantas i de 
los animales no tiene límites; las plantas tienen en 
sí un principio que las impele á multiplicarse mas 
de lo que permite la posibilidad de proporcionarse 
el alimento necesario para su manutención. Lo 
mismo sucede en los animales. 

" En todo el reino animal i vejetal, dice Mál-
»thus, la naturaleza ha esparcido las semillas de 
íwla vida con mano sumamente pródiga, siendo 
»avara en lo que mira á la extensión de terreno 
»i al alimento necesario para mantener su pro-
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nduccion. Si los jermenes reproductivos de la tier-
«ra se desplegaran libremente, serían necesarios, 
» en el trascurso de algunos años, millones de mun-
«dospara contener los seres que de ellos resultasen. 
»La necesidad, esa ley imperiosa que no reco-
«noce superior, los contiene dentro de estrechos 
«límites, sin que puedan las plantas ni los ani-
»males traspasar esta ley restrictiva, ni traspasarla 
»> tampoco el hombre, á pesar de los esfuerzos de 
»su razón. 

»Esta verdad, añade, se presenta mas sen-
»cilla, cuando se considera con respecto á las 
»plantas i á ios irracionales. Así á aquellas co-
«mo á estos los impele á la multiplicación de 
«su especie un instinto poderoso, que no es re-
wprimido por la consideración de mantener la 
«prole. Por lo mismo, siempre que hay libertad, 
»el principio de la multiplicación obra constante-
» mente^ i su superabundancia solo se reprime des-
» pues por la falta de terreno y de alimento. En el 
«hombre, los efectos de esta restricción son muy 
«complicados; pues, si bien le impele un instin-
»to igualmente poderoso á aumentar su especie, 
»la razón le detiene en su carrera, i le pregun
t a si no le conviene abstenerse de dar vida á 
» seres á quienes no puede proveer de medios para 
«subsistir. Si él atiende á esta natural sujestion, el 
« efecto es frecuentemente el vicio j si la desatiende, 
«la especie humana se multiplica mas allá de los 
» medios de subsistencia regular. Como, por aque-
«lla ley natural que impone al hombre la nece-
«sidadde alimentarse para conservar la vida, nun-
«ea la población puede extenderse mas allá de 
»la proporción del alimento indispensable para 
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nsu existencia; la mayor dificultad que hay de 
» proporcionársele , respecto déla de reproducirse, 
«aflije, bajo varias formas de miseria i de males, 
»a una gran parte del jenero humano, i causa 
» una mortandad extraordinaria, hasta que se equi-
»libre la población con las subsistencias. 

La historia de los resultados de las plagas i 
epidemias hace ver la fuerza procreatriz de nuestra 
especie, i que no hay fundamento para creer que 
el mundo estaría mas poblado, si no hubiesen 
existido semejantes calamidades. Mientras los me
dios de subsistencia no disminuyan, el instinto de 
la reproducción llenará el vacío que cualquiera 
mortandad extraordinaria ocasionare. Por este mo
tivo, la despoblación causada por una guerra se 
repara con mas dificultad que la causada por una 
peste; pues aquella siempre destruye muchos ca
pitales, i esta no destruye otro capital sino el for
mado por el hombre mismo, considerado como 
instrumento del trabajo. E l poder reparador de la 
especie humana borra^ en pocos años,, los vestijios 
de una epidemia que no procede de instituciones 
viciosas; pues, si estas impiden la producción de 
las subsistencias^ la mortandad se renueva perió
dicamente. 

Guando mengua el número de los habitantes 
sin disminuirse las riquezas del país, mejora la 
suerte de los que sobreviven; el período del ma
trimonio se acelera; i el número de los nacimien
tos se aumenta, según es mayor la cantidad de 
subsistencias. De las tablas publicadas por Messan-
ce, en su apreciable obra sobre la población de 
Francia , i de la estadística del abate Espillí re
sulta que muy pronto quedó igualada la baja que 
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la peste terrible de mil setecientos veinte causó en 
los habitantes de Marsella,, i que, no obstante el 
déficit de la población, los matrimonios fueron mas 
numerosos i fecundos,, luego que cesó aquella ex
traordinaria mortandad. Aun fueron mas notables 
los efectos de la peste que, en mil setecientos diez 
i once, desoló la Prusia i los países circunvecinos. 
Susmilch, cuya exactitud es bien conocida, dice, 
que en la época que precedió á aquella gran mor
tandad resultó que el estado de los matrimonios 
contraidos en un determinado distrito, verificado 
con el mayor cuidado, ascendían á unos seis 
mil, i que, á pesar de haber muerto durante la pes
te un tercio de la población, se duplicó en el año 
siguiente el número de los matrimonios, ó, cuán
do ménos, se acercó al de doce mil. Sería fácil ci
tar muchos ejemplares iguales que hiciesen ver 
cuan poderosa es la fuerza procreatriz en reparar 
el déficit mas desastroso. La grande matanza de 
hombres que hubo en Francia durante la revolu
ción , i las guerras sangrientas que aquella nación 
sostuvo por veinte años, hubieran causado una 
baja considerable en su población, sino fuera tan 
activo el impulso de la reproducción. En vez de 
disminuirse el número de sus habitantes conside
rablemente ^ se aumentó por haberse aumentado 
considerablmente los medios de subsistencia, con 
la abolición de los privilejios feudales, de los diez
mos , de las corbéas > de la talla, i de otras con
tribuciones tan perjudiciales como odiosas. Por 
efecto de estas medidas, i de la mejor distribución 
de la riqueza, se aumentó sobremanera la facili
dad de obtener los medios de subsistir; i remo
vidos varios obstáculos que antes la impedían, la 



l 8 4 P A R T E I. 
reproducción fué suficiente por sí, no solo para 
reparar el déficit que la guerra i la guillotina ha
bían causado en la población, sino también para 
que, en el espacio de veinte años, se aumentase la 
población en tres millones de hombres. 

Si la población de la Turquía i del Egipto es 
hoy mucho menor que lo era en otro tiempo, se 
debe mas bien atribuir á la brutal opresión del go
bierno actual, que ha destruido todos los jérmenes de 
la industria, que á las pestes periódicas que sufren 
hoy dia aquellos desgraciados países. Su despobla
ción proviene ménos de la diminución de naci
mientos que del aumento de la mortandad; nue
va prueba de que los estímulos artificiales solo sir
ven para dar existencia á una población que pron-
to perece, ó hace perecer laque, sin ellos, exis
tiría. Así es que, á pesar de sus grandes ventajas 
locales i de su ilimitada poligamia, los países que 
forman el imperio Otomano se hallan poco po
blados. 

Los estímulos artificiales para promover la po
blación inducirán siempre á algunos imprudentes 
á casarse, sin pensar en la posibilidad de alimen
tar i educarlos hijos que ellos pueden tener. «Nin-
»»gun gobierno, dice Ricci, sino el Austríaco á íi-
>» nes del siglo diez i siete puso freno á la ilimitada 
«caridad, la cual en vez de ser un remedio de la 
«mendicidad, no sirve mas que para aumentarla, 
« promoviendo una población que exceda á las sub-
«sistencias, i por consiguiente, miserable i viciosa. 
Por desgracia, no han sido solamente los gobiernos 
los que han creado estímulos para acrecentar la 
población; aun mas que sus providencias, han 
contribuido las preocupaciones. 



DE LA PRODUCCION DE LA RIQUEZA. 185 
A l paso que la relijion i la sana moral conde

nan justamente el trato licencioso entre los dos 
sexos, la preocupación considera irreprensible la 
conducta de los que, sin medios de sustentar, edu
car i preservar de la miseria i de los vicios á la pro
le que puedan tener, se casan para dar existencia 
á seres que, por un orden regular de cosas, han 
de ser un azote de la sociedad. Los hijos de padres 
mendigos no nacen sino para prostituirse, ó pere-̂  
cer prematuramente. Si se quieren á la vez dismi
nuir el mal funesto de la incontinencia i evitar los 
que del desnivel entre el producto anual i la po
blación se siguieren^ no deben fomentarse matri
monios que, por falta de subsistencias^ sean de fe
cundidad efímera ó perjudicial. Las leyes contra la 
incontinencia no solo tienen por objeto castigarla, 
sino también asegurar la vida de los seres inocen
tes á quienes da existencia la pasión de un momen
to. ¿Por qué no habrán de dar también estas una 
protección igual á los hijos lejítimos que, por la indi-
jencia de sus padres, están condenados á ser víctimas 
ó á ceder á las tentaciones que esta misma indijen-
cia excitáre? Cuando las leyes autorizan el matri
monio de dos mendigos^ ¿qué apoyo dan á las 
condiciones del contrato, qué segundad ofrecen á 
la existencia i derechos de la prole futura ? E l ma
trimonio es una institución para hacer virtuosos á 
los hombres, así porque lejitima los placeres de 
los sentidos, como porque impone á los que le 
contraen nuevas i grandes obligaciones, cuales son 
mantener i educará los hijos que tengan; obliga
ciones que no pueden ser llenadas por los que ca
rezcan de medios de subsistir. En toda Alemania, 
especialmente en Baviera ̂  se observan con el ma-

H 
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yor rigor las leyes que, para contraer matrimonio, 
exijen que uno de los desposados futuros presente 
un certificado de la autoridad civi l , con el objeto 
de acreditar que posee un cierto fondo de rique>-
za. E l cura que contraviene á esta disposición es 
obligado á mantener la prole de los individuos 
que casó. 

Por mas que el hombre prudente i virtuoso 
desee tomar una compañera, no se resuelve á ha
cerlo si carece de riqueza 5 es retenido por el te
mor de dar existencia á seres que no pudiera pre
servar de la mendicidad i de los vicios que la, 
acompañan. La perspectiva de felicidad futura que 
la vida conyugal ofrece á los que tratan de unirse 
para siempre, consiste en el mutuo cariño entre 
los esposos, i el amor recíproco entre los padres 
i los hijos $ afectos que uo pueden hallarse en una 
familia constantemente afligida por la falta de me
dios para satisfacer la mas urjente de las necesida
des, la de la propia conservación. Si en la antigüe
dad los lejisladores Romanos, si en los tiempos 
modernos los Chinos han concedido al padre el 
derecho de vida i muerte sobre sus hijos, no es la 
crueldad la que lo ha dictado, sino el deseo de 
preservar á la sociedad de una clase de hombres que 
por su prostitución, resultado verosímil de su ex
trema pobreza, corrompiese la moral pública: mal 
que consideraron superior al primero. 

La prueba mas convincente del perjuicio que 
causan á la sociedad las disposiciones lejislativas 
dirijidas á acelerar la propagación de la especie hu
mana , no está en las razones que acabo de expo
ner, aunque muy poderosas 5 está en la existencia 
de este hecho inegable; la población se aumenta 
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con mas rapidez que el capital de la sociedad. A 
fin, pues, de apreciar debidamente todo el mal que 
causan estos estímulos, es necesario comparar la 
facultad procreatriz de la especie humana i la fa
cultad reproductiva del capital; pues, si el capital 
no se aumenta mas que la población, la sociedad 
no puede prosperar; i si el capital decrece relati
vamente, es inevitable que la sociedad retrograde. 
E l incremento posible en la reproducción del ¡ene
ro humano, prescindiendo de los medios de sub
sistencia, depende enteramente de la constitución 
física de la mujer, i los datos que nos suministra 
la íisiolojía sobre las hembras de los animales mas 
análogos, nos ponen en estado de fijar en esta ma
teria cálculos bastantemente seguros. Las hembras 
de los animales cuya jestacion dura tanto, ó casi 
tanto, como la jestacion de la mujer, i que, cual es
ta , dan á luz un solo hijo en cada parto, pueden, 
cuando están bien mantenidas, tener un hijo cada 
ano, desde que entran en la sazón de producir has
ta que esta terminare. En la mujer ^ si el período 
de lactación pasa de cuatro ó cinco meses, suele 
diferirse mas de un ano la fecundidad; esta es la 
sola circunstancia física que constituye la diferen
cia de fecundidad relativa en las especies compa
radas. 

Para sacar deducciones mas seguras, calculare
mos que una mujer tiene un solo hijo cada bienio. 
E n Europa la fecundidad de las mujeres empieza 
desde los diez i seis ó diez i siete años, i concluye 
á los cuarenta i cinco, es decir, dura por un espacio 
de veinte i ocho á veinte i nueve anos. Suponga
mos, sin embargo, que solo dure desde los vein
te hasta los cuarenta. En este período de tiempo, 

a4: 
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á razón de un hijo cada dos años, hay lugar para 
diez partos; de manera que, por un cálculo pru
dente, puede reputarse el fruto natural de la hem
bra humana diez hijos. 

Entre los niños de las clases pobres, es inevi
table la mortandad por falta de medios necesarios 
para la salud, como son buenos alimentos, vesti
do i alojamiento-, pero, entre los niños de las cla
ses acomodadas, ella es muy corta, i aun lo sería 
mas, bajo mejor método de comer, vestir i edu
car. Contando, pues, con la esterilidad de al
gunas mujeres i con una mortandad mayor que la 
ordinaria, podemos calcular que, cuando menos, 
cada matrimonio, con medios abundantes de sub
sistir, i libre de un trabajo muy penoso, crie cinco 
hijos. Este cálculo, mas bien diminuto que exaje-
rado, manifiesta que la población puede, sin estí
mulo alguno artificial, duplicarse en pocos años, si 
las subsistencias abundaren. Después de manifesta
da la probabilidad del aumento de la población, 
resta examinar cuál sea la del aumento del ca
pital. 

La marcha de la facultad procreatriz es siem
pre uniforme, quiero decir, por mucho que se au
mente la especie humana, la facultad de propagar
se es siempre proporcional á su extensión. Atendi
do el principio del poder rejenerativo, con tanta 
facilidad i en igual tiempo se pueden duplicar 
mil millones de individuos como se puede dupli
car uno. No es así del capital: la dificultad de reu-
nirle crece, según van creciendo la población i el 
cultivo de las tierras que han de suministrar laí* 
subsistencias, i dar existencia al capital que se ahor
re para aumentar la producción. Si después que se 
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lian puesto en cultivo todas las tierras de superior 
calidad, se trabajan las de calidad inferior^ como 
es necesario que suceda, por poco que se aumente 
la población; los gastos del cultivo serán mayores 
cada vez, i menores los ahorros que puedan ha
cerse para formar nuevo capital. La dificultad, 
pues, de reunir nuevos capitales va creciendo, se
gún crece la población, hasta que, por último, no 
pueden hacerse ahorros, ni formarse nuevos capi
tales. 

A l mismo tiempo que, por ser menor la fer
tilidad de las tierras que nuevamente se ponen en 
cultivo, se disminuye la facultad de aumentar las 
subsistencias i de acumular nuevo capital, la ten-^ 
dencia que el hombre tiene á reproducirse per
manece sin alteración sensible. Este instinto, usan
do del lenguaje de los matemáticos, puede consi
derarse como una cantidad continua é inalterable. 
La diferencia que se nota en dos países, ó en un 
mismo país durante épocas distintas, no proviene 
de ser la inclinación del hombre á reproducirse 
mas fuerte en un país que en otro ó en una época 
que en otra, proviene de ser mas productiva la in
dustria, cuando la población se aumenta. 

Para aclarar mas esta importante materia, pre
sentaré un extracto de la doctrina que Málthus 
sienta, al comparar la facultad procreatriz de la es
pecie humana con la facultad reproductiva del ca
pital. " Según el cálculo de Eulero, dice, la mor-
»tandad ordinaria de la especie humana es de uno 
»por treinta i seis, i los nacimientos son, con res-
»pecto á los fallecidos, en proporción de tres á uno; 
»i de estos datos infiere que la población se dupli-
»ca en doce años i medio. Esta suposición no solo 
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>»es posible, sino que se ha realizado, aunque por 
>• corto período de tiempo^ en varios países. Sir 
»Guillermo Petty afirma que la población, si no 
»la reprime la falta de subsistencias, puede dupli-
>» carse en diez años. Apesar de que nada se pueda 
» objetar contra estos datos, regularemos, para apo-
wyarnos en una base mas segura, que la población, 
»»cuando no tiene un obstáculo que la impida, se 
«duplica solamente cada veinticinco anos,* 

* Según resulta de documentos oficiales, la población 
de los Estados-Unidos se duplicó en un período de tiempo 
mas corto que aquel en que calcula Malthus que se pueda 
duplicar. Véase aquí el resultado de cinco censos. 

Años. Población. 

1790. 
1800. 
j8io. 
I8.ÍO. 
i83o. 

5.309.768, 
7.239.903. 
9.618. í e s . 

i2,856.i65. 

Mr. Moreau de Jones, en una memoria estadística pre
sentada á la Academia de ciencias d,e París en i833, con el 
objeto de averiguar cuáles son los países de Europa en que 
es mas rápido el incremento de la población, i cuál es 
la causa de este fenómeno, presenta las observaciones si
guientes. 

»El máximum , dice , de la rapidez de la población en 
«las diferentes naciones de Europa es el de Prusia: allí se 
«duplica durante treinta i nueve años. En el imperio de 
«Austria se duplica la población en cuarenta i cuatro añosj 
» en la Rusia Europea , en cuarenta i ocho; en Dinamarca, 
«durante medio siglo; en las Islas Británicas, en cincuenta 
»i dos años; en Suecja , Noruega , Suiza i Portugal, du-
» rante cincuenta i seis años; la población de España tar-
>>da sesenta i dos años en duplicarse; la de Italia sesenta 
»i ocho; la de la Grecia i de la Turquía Europea setenta; 
«la de los Países Bajos oehenta i cuatro; i las de Alema* 
» "¡a i Francia ciento veinte. Reuniendo los países del Nor-
»te, resulta que la publacioi? íotal de aquellas rejiones se 
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«Hagamos ahora el cálculo mas favorable que 

»sea posible del aumento del capital, ó de los 
«productos de la tierra de que tiene que formar-
»>sê  i sentemos que, en vez de disminuirse, como se 
«disminuirá^ el producto de las tierras nuevamen-
»te puestas en cultivo, permanezca el mismo, i que, 
«cada veinticinco años haya un aumento de pro-

«duplica en medio siglo, mientras que, para llegar al mis-
>.mo término en los del Mediodía, pasan ochenta i cuatro 
«años; que el período de duplicarse toda la población Eu-
» ropea es de cincuenta i siete años; i que el período del 
»incremento de la población total de los países del Nor-
»te con respecto á los de Mediodia es en razón de tr̂ s 
»á cinco años. Esta diferencia debe atribuirse á la mayor 
«extensión de terreno que, con respecto á su población, 
• tienen los habitantes del Norte; á la influencia de los clí-
»mas frios en la lonjevidad de los habitantes, á la insu-
«ficiencia de las cosechas en los países meridionales; á las 
• mas frecuentes intemperies de sus climas; á los efectos 
»de las inundaciones, mas terribles en el Mediodía que en 
»el Norte; á los desastres de los terremotos, i á los 
»miasmas de las lagunas, pestíferos siempre en los países 
»calientes. „ 

La mayor ó menor celeridad del incremento de la po
blación, en mi entender, no depende de causas físicas i fi
jas ; depende de las -leyes que influyen en la producción 
i distribución de la riqueza. El aumento de la población 
de un país es siempre proporcionado al aumento de su 
capital, i á los medios de subsistencia de la clase laborio-
sai Si el precio de los artículos de consumo jeneral de es** 
la clase es bajo, i elevado el precio de los salarios natur 
rales del trabajo, el incremento de la población, sea cual 
fuere el clima i la extensión del terreno del país , sera 
mas rápido que donde el precio de los artículos de pri
mera necesidad sea elevado, i sea bajo el de los salarios 
naturales. Una prueba irrefragable de esta verdad nos la' 
ofrece el continente Americano. La población se aumenta 
mas rápidamente en los Estados-Unidos que en ninguna de 
las repúblicas de la América Española, sin embargo de 
gozar estas de un clima mas sano, i de un terreno mas 
feraz. i 
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»ducto igual al total que hoy se obtiene. Bastan 
»los mas lijeros conocimientos agrícolas para que 
"Cualquiera se convenza de que este sería el mayor 
«aumento que se podría obtener en la producción 
>>de las primeras materias, aun suponiendo que 
»las tierras nuevamente puestas en cultivo fueran 
«tan fértiles como las que antes se trabajaban, i 
» que todos los que se dedicaran á cultivarlas fue-
»sen los mas activos, i poseyesen los mejores cono-
»cimientos en la agricultura. En este caso mismo 
»el aumento de las subsistencias no sería mas que 
»en proporción aritmética, cuando el principio de 
»la multiplicación de la especie humana es siem-
»pre en proporción jeométrica, si es que obra l i -
«bremente. Si se comparan los efectos de estas 
»dos proposiciones, verémos que son asombrosos. 
» Suponiendo que la población de Inglaterra es hoy 
» de once millones: al cabo de veinte i cinco auos se-
»ría de veinte i dos., i , habiéndose duplicado el 
»producto, los medios de subsistencia bastarían 
»en los primeros veinte i cinco años para su cómoda 
» manutención. En los siguientes veinte i cinco la po-
«blacion sería de cuarenta i cuatro millones , i 
«los medios de subsistencia no serían suficientes 
«mas que para mantener á treinta i tres millones. 
»En otro igual período de tiempo, la población se-
»ría de ochenta i ocho millones, i las subsistencias 
«serían las precisamente necesarias para mantener 
»la mitad de la población. A la conclusión del 
"primer siglo, la población sería de ciento setenta 
Mi seis millones, i el producto no excedería del ne-
"cesario para mantener á cincuenta i cinco millo-
«nes, quedándose ciento veinte i un millones de 
«individuos sin medios de subsistir. 
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«Extendido este cálculo á todo el globo, i supo-

«niendo ser hoy su población de mil millones(*), la 
»especie humanase aumentaría, como los números 
»i, 2, 4? 8, 16, 32, 64, 128, 256, i la subsisten-
»cia, como los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9̂  
»de modo que, al cabo de dos siglos., la población 
»con respecto á la subsistencia sería como de 256 
»á 9; en tres siglos, como de 409^ á i3 ; i en dos 
«milanos, la diferencia sería casi incalculable. Sien-
«do, pues, por alto que se calcule el segundo, i 
»por bajo que se calcule el primero, el poder de 
»la población incomparablemente superior al au-
»mentó del producto de la tierra; la niultiplica-
>>cion de la especie humana solamente se puede 
«conservar al nivel de los medios de subsistencia, 
» por la no interrumpida ley de la necesidad que 
» obra, como un obstáculo negativo insuperable^ so-
»bre el poder mas activo i constante que se cono-
» G e , cual es el de nuestra reproducción. 

E l raciocinio de Málthus es tan sólido que., en 
mi concepto, no se le puede poner reparo alguno 
que sea fundado; la objeción que le hacen Sismon-

(¥) Mr. Balbi , en su obra de jeografía que acaba de pu
blicar bajo el título de Abrégé de Géogrophíe, establece 
que la población actual del globo es de y36.ooo.ooo de 
habitantes, repartidos del modo siguiente: 

En Europa . . . . . 227.000.000 habitantes. 
Asia . . . . . . . 3QO.OOO.OOO. 
Africa . . . . . . 60.000.000. 
América , 39.000.000. 
Oceania . . . . . . 20.000.000. 

Teniendo la superficie del globo , descontada la parte de 
mar, 3^.673.000 millas cuadradas de 60 al grado, corres
ponde 196 habitantes por milla cuadrada. 

a 5 

http://y36.ooo.ooo
http://3qo.ooo.ooo


194 P A R T E I. 
di i otros varios escritores, no sirve mas que para 
esquivar la cuestión, pero no para resolverla. E l 
globo, dicen, no está poblado ni lo estará en mu
chos años; aun en los países mas poblados se pu
diera mantener un número mucho mayor de habi
tantes, si se aboliesen las inumerables leyes res
trictivas i de monopolio que impiden en todos los 
países el incremento de la riqueza. As i , antes de 
destruir los obstáculos de las subsistencias , es su* 
perfluo ocuparse en reprimir la fuerza procreatriz. 
Málthus se limita á demostrar que el hombre se 
reproduce con mas facilidad que el capital; que 
la naturaleza ha establecido que se conserve el 
equilibrio entre la población i las subsistencias; i 
que, cuando se destruye momentáneamente por la 
imprudencia del hombre ^ luego se repone por 
una mortandad mayor que la ordinaria; mor* 
tandad procedente de una miseria espantosa. Es
ta doctrina, contra la cual nada se ha dicho^ es 
igualmente cierta , ya esté el planeta que habita
mos muy poblado, ó poco poblado; ya existan le
yes de monopolio , ya no existan. E l equilibrio en
tre la población i las subsistencias se pierde pron
to , si la prudencia no contiene la poderosa ten
dencia á la reproducción. Los males que Málthus 
quiere precaver, nada presentan de quimérico, 
como afirma Sismondi, olvidándose de haber dicho 
que una población excesiva es la mayor calami
dad para un pais, i que los pobres jamas rehusan 
casarse, por cuanto no forman para los objetos 
de su cariño otros votos sino los que forman para 
si, los cuales se reducen á salir del momento , no 
conociendo un porvenir mas distante que el del 
día presente, 6 cuando mas, el del sábado inme-
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dinto, si en él reciben el escaso jornal de la se* 
mana. 

La facultad que un país tiene de reunir nue
vo capital, prescindiendo del mayor ó menor nú
mero de trabajadores, del grado de civilización, 
del respeto á la propiedad, de que la industria 
sea libre, i de que el gobierno no haga gastos su-
perfluos; depende de la extensión i fertilidad del 
terreno: de la frugalidad de sus individuos; i de 
la buena distribución de la riqueza y principalmente 
la inmueble. 

De la extensión i fertilidad del terreno. Las 
mercancías manufacturadas pueden producirse en 
todo país con mayor abundancia que las necesa
rias para el consumo de los naturales, cualquiera 
que sea la extensión i fertilidad de su suelo. No 
sucede así con los productos en bruto. Una nación 
que no tenga mas que cincuenta millones de aran-
zadas de tierra cultivables, no podrá mantener, coa 
productos agrícolas del país, sino la mitad de la po
blación que la que tenga cien millones de aranza-
das de igual calidad. Cuando la población de un 
país es corta, i existen todavía incultos varios de sus 
mejores terrenos; la industria, si las leyes no lo 
impiden, será muy productiva, i habrá un rápido 
aumento de capital í de población. No es así cuan
do la sociedad ha progresado mucho; pues enton
ces , no siendo libre el comercio exterior, será ne
cesario recurrir á cultivar los terrenos de inferior 
calidad, á fin de proveer de primeras materias á 
una población ya crecida ^ i que aun sigue acre
centándose. A l paso que se cultivan las tierras de in* 
ferior calidad, hay que hacer mayores gastos en la 
producción, i , en esta proporción, es menor la ía-

a5 : 
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cuitad de hacer ahorros, i de aumentar el capital. 
La extensión de costas marítimas debe considerarse 
como una parte de territorio: por cuanto estas pro
porcionan á los naturales dedicarse á la pesca, cu
yo producto contribuye á mantener una población 
mayor, i á aumentar el capital. ¡Cuántos millones 
de hombres deben la subsistencia al holandés 
Boekels que inventó el salar i embarrilar las sar
dinas! (*) 

De la frugalidad de sus individuos. Cuanto 
menor sea la cantidad del producto anual que es
tos consuman improductivamente, tanto mayor se
rá la que les quede para destinarla á la producción^ 
i tanto mayor será el número de habitantes que 
con ella se puedan mantener. 

De la buena distribución de la riqueza, princi
palmente la inmueble. Con una propiedad territo
rial que produjese en renta cuatro mil reales al 
.- i — i 

(¥) La pesca de la sardina , después que Guillermo Boe
kels inventó en 1 ^ 1 6 hacer de este artículo un comer
cio en toda la Europa, ha tenido un extraordinario in
cremento. En i6o3 la Holanda hacia una exportación de' 
arenques por el valor de ciento i cincuenta millones de 
reales. En 1615 se empleaban dos mil barcos i treinta 
i siete mil marineros en esta pesca. Tres años después sa
lieron de los puertos de Holanda tres mil barcos con este 
objeto, equipados por cincuenta mil marineros, i , ademas, 
nueve mil buques destinados á trasportar la pesca; i en 
ellos se empleaban ciento i cincuenta mil marineros. Des
de 1703 , cuando una escuadra francesa destruyó una de5 
estas flotillas, la pesca i comercio de. la sardina decayó en 
Holanda, i pasó á otras naciones. En 1826 la gran Bre
taña empleaba en esta pesca diez mil trescientos sesenta 
i tres barcos, cuarenta i cuatro mil quinientos noventa i 
cinco pescadores , i setenta i seis mil marineros i salado
res. El producto era trescientos setenta i nueve mil dos
cientos treinta i tres barriles de peso de .cien libras ca
chi1 uno. t \ i ?*? , „ 
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a ñ o , trabajada por el clueíio, puede mantenerse có
modamente en España una familia de un labra
dor, i con una propiedad vinculada que produzca la 
renta de quince millones de reales no se mantie
ne mas que una familia de un Grande. E s , pues, 
claro que, si la propiedad inmueble está bien re
partida, podrá mantenerse una población^ por ejem
plo, de cuarenta millones, i , si está mal distribui
da, no podrá mantenerse una de cinco millones. 
Cuando el defecto de la distribución depende de 
instituciones viciosas, los progresos de la población 
se detienen en las clases pobres, no tanto por fal
ta de nacimientos, cuanto por una mortandad ma
yor que la común. La buena distribución de la ri
queza no solo hace que se mantenga una mayor 
población, sino que sean mas abundantes los pro
ductos que se sacan de las tierras de una determina
da extensión; que se hagan mayores ahorros, i que 
se facilite la acumulación del capital j pueŝ  cuanto 
mejor distribuida esté la riqueza, tanto mas creci
do será el número de los que posean una media
na fortuna. Esta clase es la mas productora de ri
queza, la mas feliz, i la que mas capitales suele 
acumular ; porque el pobre no tiene posibilidad 
de reunirlos , i el rico, por lo común, solo pien
sa eú disiparlos. 

Los mas de los escritores, por no haber cono
cido esta teoría , han sostenido que el celibato re-
lijioso es perjudicial á la industria i á la población. 
Es verdad que los conventos son un obstáculo al 
incremento de una i* otra; pero es un error afirmar 
que la causa sea el celibato: la sola causa de es
te resultado no es otra sino que sus individuos no 
producen los artículos que ellos consumen. Cuanto 
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mayores en una sociedad el número de los que no 
se empleen en la producción de la riqueza 5 tamo 
menor será el producto anual, menor la cuota del 
que corresponda á cada asociado, i menor la po
blación que pueda mantenerse. Pero en esto nin
guna influencia tiene el celibato; pues el resulta
do sería el mismo ya fueran los no productores 
célibes, ya fueran casados. E l celibato, por sí, no 
contribuye á disminuir el número de los trabaja
dores ni el producto anual; el 110 puede disminuir 
la población, que es siempre proporcionada á la 
cantidad de subsistencias que tiene la sociedad. 
Por mas que se multipliquen los matrimonios i se 
disminuyan los célibes, la población permanente 
nunca excederá de esta proporción; i , por mas 
que se aumenten ios célibes i se disminuyan los 
matrimonios, nunca dejará de haber toda la po-̂  
blacion que pueda mantenerse. 

Con la supresión de los conventos, seguramen
te se aumentarían la población, el producto anual 
de la sociedad i su prosperidad j pero esto no pro
cedería del mayor número de matrimonios que se 
contrajesen, sino de que, á proporción de la pobla
ción, sería mayor el número de los productores de 
riqueza. Si los célibes relijiosos produjeran los ar
tículos que consumen ó el equivalente, no se au
mentaría, con la supresión de los conventos, en 
un solo individuo la población, por cuanto no se 
aumentaría la subsistenciíi de un solo individuo. 
E l celibato perjuílieacíai á la población, si la fuer
za procreauiz 4« la especie bu^nana iaa fuera inr 
comparablemente mas- poderosa que la fuerza prjo-
ductiva dje lais subsistencias. Los que atribuyen la 
despoblación de un país al celibato relijioso, i cal-
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calan por el número de estos célibes el aumento 
que la población tendría si ellos se casasen, no se 
hacen cargo de la gran desigualdad de poder en
tre estas dos fuerzas, cuyo equilibrio le conserva 
permanentemente la naturaleza, ya aumentando 
la mortandad de los nacidos, ya disminuyendo la 
fecundidad de los matrimonios^ de modo que la 
medida de la población permanente se arregla 
siempre por la cantidad de subsistencias que se 
producen anualmente, i no por el número de ma
trimonios que se contraen. 

Estas verdades se presentan mas ciarás cuan
do se atiende á las dos proporciones en que se au
mentan la especie humana i el capital. Suponga
mos que la España tuviera hoy once millones de ha* 
hitantes^ i que los siete de ellos se dedicaran al ce
libato relijioso, pero que produjeran su subsisten
cia- al cabo de un siglo, por el pod<er del princi^ 
pió rejenerativo ^ tendría una población de seten
ta i un millones, i , por la facultad de multiplicar
se el capital, no tendría subsistencias sino para 
cincuenta i cinco millones de individuos: única 
subsistencia que tendría, aun cuando se suprimie
ran los conventos i todos sus individuos se casa
sen. Es cierto que, en este último caso, atendido 
solo al poder del principio rejenerativo, la pobla
ción sería de ciento setenta i seis millones; pero, 
como los medios de subsistencia no podrían exce
der de los puramente necesarios para la existencia 
de cincuenta i cinco millones de asociados, la po
blación al cabo de un siglo, mas que no se per
mitiera un célibe, mas que hubiera desde el prin
cipio siete millones de ellos que produjeran lo que 
consumiesen, sería la misma. Esta demostración, 
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al pro])ío tiempo que hace ver el error de los que 
atribuyen al celibato la despoblación de un país, 
manifiesta que lo que perjudica, así á los progre
sos de la población como á los del capital ̂  pro
gresos uno i otro inseparables, es el que estos cé
libes no reproducen la riqueza que consumen, i que 
todos ellos, tanto los que son propietarios como 
los que no lo son, se m antienen con la riqueza 
que otros producen. Por esta razón , el mal que 
causan no debe calcularse por su número, sino 
por la cuota de producto que anualmente consu
men sin trabajar. 

Cuando mil célibes que no producen rique? 
za alguna, consumen doscientos mil pesos al año, 
son tan perjudiciales como dos mil cuyo consumo 
no excediera de igual cantidad. Unos i otros exi-
jen de los trabajadores que los mantienen igua
les sacrificios, i así unos como otros privan á la 
sociedad de uii capital de doscientos mil pesos 
anuales. Los célibes relijiosos deben considerarse 
económicamente bajo dos aspectos; como meros 
célibes, i , en este sentido, no perjudican á la indus^ 
tria ni á la población; i como no productores de 
riqueza, i , en este sentido, son muy perjudiciales 
á la una i á la otra, como igualmente al bienes
tar de las demás clases. La contravención al gran
de i primer precepto impuesto al hombre, al pre
cepto de no alimentarse de otro pan sino del pro
ducido con el sudor de su rostro, es el oríjen de to
das las injusticias i de todas las disensiones que aji-
tan las sociedades humanas; esta contravención es 
la que inventó, en detrimento de la industria i 
prosperidad de los pueblos, todas las leyes de pri-
vilejio, de monopolio i de restricciones. , 
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' Si los célibes se mantuvieran con los artícu

los que ellos produjeran, en vez de ser un obs
táculo al incremento de la industria, i por tanto 
al bienestar de las otras clases, contribuirían en 
gran manera á promover la prosperidad del país. 
Cuanto mayor sea en la sociedad el número re
lativo de los trabajadores, mayor será la parte de 
productos que corresponda á cada individuo, i 
mas repetidos serán los cambios de los mutuos 
producios; cambios de que á todos los asociados 
se siguen ventajas incalculables. Yo no temo ase
gurar que los célibes, si se mantuvieran con su 
trabajo, serían una institución sumamente venta
josa ; pues mas crecido sería el número proporción 
nal de trabajadores. Los filósofos de la antigüedad 
que, sin mira alguna relijiosa, recomendaron el 
celibato, verosímilmente debieron vislumbrar que 
de ese modo se conservaba, sin necesidad de me
didas violentas, el equilibrio entre la población i 
las subsistencias. 

En todos tiempos la sociedad ha tenido que 
hacer grandes sacrificios para mantener una par
te de la población que no producía riqueza su
ficiente para mantenerse. La clase proletaria en 
Roma, Gonstantinopla i Antioquía recibia la ano
na, se bañaba, i disfrutaba de las diversiones pú
blicas, á costa del tesoro del Estado. Durante la 
edad media se miraba como una obligación que, 
en los conventos de la Europa feudal, se die
se la sopa á cuantos mendigos la solicitaban. 
La Inglaterra, desde el reynado de Isabel,, paga 
una contribución enorme para mantener los pobres. 
Estos sacrificios, aunque costosos, fueron siempre 
ineficaces para mejorar la suerte de los infelices 
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que se veían en la necesidad de aprovecharlos. 
E n lugar de buscar el remedio que destruyera la 
causa, solo se hizo uso de paliativos que no ser
vían sino para atenuar momentáneamente los efec
tos. Los verdaderos remedios para desterrar de las 
naciones la mendicidad que las corroe i que mi
na el sistema social de toda la Europa, son una 
economía ríjida en los gastos públicos, un sis
tema sabio de contribuciones, la abolición de to
do monopolio, de todo privilejio i de toda tra
ba en la industria,, i , sobre todo, jeneralizar la 
educación de las clases trabajadoras. Entonces, i 
solo entonces, es cuando se podrá decir con se
guridad 

Spatium Natura heatis 
Omnibus esse dedit} si quls cognoverít uti. 

Cualquier otra medida, cuando en sí no sea in
justa, no será mas que un paliativo que jamas 
precaverá la exuberancia de las clases flotantes i 
pobres^ por grandes que sean los progresos de la 
industria, según lo acredita la experiencia en In
glaterra (*). 

Aunque juzgo indispensable para la prospe
ridad de un país hacer desaparecer cuantos estí
mulos artificiales contribuyan directa ó indirecta
mente á promover la población, no por eso se crea 

(*) Nada mas ridículo que la idea de varios escritores 
franceses, que imputan á los progresos de la industria fa
bril i á las mejoras mecánicas la gran mendicidad de las 
clases trabajadoras en Inglaterra. ¿Cómo es posible que crear 
inucha riqueza sea oríjen de mucha pobreza ? El fenó
meno de que la nación mas industriosa del globo sea tal 
vez la que tenga en la miseria mayor número relativo de 
asociados, no proviene de los asombrosos progresos de su 
maquinaria i de su industria fabril; depende de la mala dis
tribución de su riqueza. Las leyes cereales , los diezmos i la 
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que propendo á medida alguna dirijida á contener 
este natural impulso. Siempre que un gobierno 
adopte las disposiciones que acabo de indicar, ha
brá hecho cuanto sea conveniente para precaver 
la exuberancia de una población miserable i v i 
ciosa. 

De todo lo dicho se deduce que la sola re
gla que nos ensena si el aumento de población 
en un país trae realmente ventajas ^ es ver si se 
aumentan á proporción las subsistencias. Si estas 
no se aumentan, un número mayor de matrimo
nios i de nacidos no hará sino traerle miseria^ 
epidemias i mortandad mayor que la común. Se 
deduce, por último, que los estímulos artificia
les para promover la tendencia á la reproducción 
de la especie son en extremo perjudiciales á la 
sociedad. La atención del lejislador que quiera des
terrar las frecuentes anomalías que se notan en 
las leyes de todos los países, debe ceñirse á re
mover los inumerables obstáculos que impiden el 
aumento de las subsistencias. En efecto, de la pro
porción entre estas i la población que ha de v i 
vir de ellas i de la buena distribución dependen 
el bienestar de los asociados, i el poder de los 
imperios. 

Después de haber manifestado que no con
viene acelerar, por medios artificiales^ la repro-

contribucion territorial, de tal modo encarecen en Inglaterra 
los artículos de jeneral consumo, que hacen muy desgra
ciada la suerte de la clase trabajadora ; pues los efectos son 
bajar considerablemente el salario natural del trabajo, hacer 
recaer sobre esta clase los impuestos, i que ademas con
tribuya á la clase propietaria con sumas mas crecidas que 
las que exije el gobierno, según veremos al tratar de la 
contribución territorial. 

a6: 
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daccioa del hombre considerado como instrumen
to del trabajo, paso á examinar si es ventajoso ace
lerar , por medio de leyes, el capital que consiste 
en las demás riquezas. 

C A P I T U L O X I . 

De los medios artificiales para promover el 
capital. 

P a r a que el capital de la sociedad pueda pros 
perar con igual rapidez que la población, equi
librio sin el cual la pobreza i la miseria son ca
da día mas comunes, pueden adoptarse dos me
dios artificiales: uno, refrenar con disposiciones le-
jislativas la propensión que el hombre tiene á 
procrear; otro^ aplicará la industria una parte del 
producto anual, mayor que la que naturalmente 
se aplicaría; esto es, una parte que, sin estas dis
posiciones, se consumiría improductivamente (*). 

De las disposiciones lejislativas para reprimir 
la propagación de la especie humana, con el ob
jeto de conservar el equilibrio entre el capital i 

(*) Ninguna cuestión relativa á economía política fué 
mas extensamente tratada que la concerniente al aumen
to del producto anual de la sociedad. Varios autores de 
teorías sociales que no pertenecen á la categoría de los 
escritores de economía política , sostienen que el capital 
puede aumentarse extraordinariamente, si las sociedades hu
manas se establecen sobre nuevas bases. Estos autores, en
tre los que sobresalen Ower, Fourrier, Thompson, los 
San Simonianos i Raibaund V Ange, siguiendo el rumbo 
opuesto al de los que combaten toda teoría, pretenden des
cubrir la verdad por medio de un raciocinio desnudo del 
apoyo de la observación. Sin entrar en el examen de sus 
teorías, diré que ellas de ningún modo invalidan la doctri
na que se expone en el capítulo presente. 1̂0 
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la pohlacion. E l premio í el castigo son los dos 
únicos medios de que pueden valerse los lejisla-
dores para hacer variar los actos humanos- pero 
ni uno ni otro tendrán buen efecto, cuando se 
apliquen á contener la propensión que el hom
bre tiene á reproducirse. Ningún lejislador sería ca
paz de hacer contra los infractores una ley que 
impusiese un castigo correspondiente al mal resul
tado que de esa propensión se siguiese. Aun cuan
do fuera fácil graduar el castigo correspondiente, 
la ley produciría á la sociedad males incompa
rablemente mayores que los que intentaba preca
ver ^ pues,, cuanto mayor fuera la pena, tanto mas 
fuerte sería la tentación de eludirla, y tanto mas 
funestos serían los efectos. Sería todavía mas di
fícil dar una ley que á los casados concediera 
premios con el objeto de contener la reproduc
ción de la especiej i hacer, por este medio, que el 
capital progresase siempre á la par de la pobla
ción. E l único recurso de asegurar á los trabaja
dores, que en todos los países forman el mayor 
número de la sociedad, las satisfacciones morales 
que el hombre puede lograr en el estado del ma
trimonio, i de conservar el equilibrio entre el ca
pital i la población, es, como hemos dicho en el 
capítulo anterior, el jeneralizar la educación de las 
clases pobres. 

De las medidas lejislaiivas dirijidas á que se 
aplique á la industria una parte del producto 
anual mayor que la que naturalmente se aplicaría. 
E l lejislador puede fomentar directa ó indirecta
mente la tendencia que el capital tiene á acrecen
tarse. E l gefe del Estado, con solo dar el ejem
plo de ser frugal en los gastos públicos i domes-
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lieos, puede hacer que la parsimonia sea la vir
tud de moda en las clases pudientes, i que la opi
nión pública desapruebe altamente toda profusión. 
Por este medio indirecto, un Monarca puede con-
seguir que sean mayores los ahorros de los par
ticulares, i que se acelere el incremento de la r i 
queza productiva. Una conducta de esta natura
leza, de que no pueden menos de seguirse ven
tajas al país, sin que puedan ocurrir circunstan
cias que impidan su adopción, es propia de un 
gobierno benéfico, i de un príncipe ilustrado. 

En varios países , el gobierno, á fin de acele
rar el capital de la sociedad, abrazó el medio in
directo de sancionar leyes suntuarias. Esta dispo
sición produce mas males que ventajas; pues se
mejantes leyes no pueden dejar de perjudicar al 
derecho de propiedad, i de causar grandes veja
ciones; su ejecución requiere una intervención muy 
minuciosa de los ajeotes del gobierno en los ne
gocios mas comunes de la vida. Prescindiendo de 
las injusticias á que necesariamente daria lugar esta 
medida, ella amortiguaría la producción, parali
zaría los cambios, i chocaría abiertamente con la 
opinión jeneral. Cuanto mas la ley interviene en 
los actos comunes de la vida, menos respeto se 
le tiene; i una ley que no es respetada, desmo
raliza la sociedad. 

E l único medio directo de que el gobierno 
pueda servirse para acelerar el aumento del ca
pital, es imponer una contribución, i emplear anual
mente el importe en la producción de la rique
za. Sobre quiénes se debería imponer, cuál podría 
ser el mejor modo de realizar el plan, i cuáles 
serían sus efectos; eso es lo que voy á investigar. 
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E l gobierno podría imponer una contribución 

sobre la renta de ios que no producen riqueza, 
ó podría imponerla indistintamente sobre los in
gresos que tuviera cada asociado, i emplear el im
porte como capital, prestándole á interés á las 
personas que se obligasen á destinarle á un ramo 
de industria, ó destinándole él mismo. Si la con
tribución recayera solo sobre las clases improduc
tivas^ i el gobierno prestara el importe por un pre
mio igual al que el dinero tuviese en el merca
do , indudablemente sería el medio mas oportu
no para conseguir el objeto deseado | por cuanto 
la contribución se exijiría de la porción del pro
ducto anual que, en otro caso, se consumiría im
productivamente, i se lograría ademas distribuir 
mejor ía riqueza de la sociedad. Observadas estas 
tres condiciones: i ? cjuz la contribución recayese 
solo sobre las clases improductivas: 2.a que el go
bierno exijiese el interés común que el dinero lie* 
ne en el mercado: 3.a que relijiosamcnte le diese esta 
aplicación'^ e\ plan, sin duda, sería ventajoso en 
una nación falta de industria, poco poblada, y 
con muchas tierras fértiles fuera de cultivó. Sola
mente en un país que se halle en estas circuns
tancias se pueden poner en cultivo nuevas tier
ras igualmente fértiles que las que anteriormen
te se cultivaban - i , en éste caso, no se aumentan 
los gastos de la producción. Por el contrario, en 
un país industrioso, infaliblemente sería perjudi
cial este plan, por cuanto haría que se pusiesen 
en cultivo tierras poco fértiles, cuyo efecto se
ría encarecer los productos agrícolas, disminuir 
las utilidades del capital, i aumentar la dificul
tad de hacer ahorros} circunstancias que impiden 
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los progresos de la producción. He sentado que 
el gobierno debería exijir por el dinero que pres
tara, para emplearle como capital, un premio igual 
al que tuviese en el mercado. No exijiéndose ín
teres, los productores que no participaran de es
te préstamo, no podrían competir con los que 
tomasen dinero del gobierno, i , en vez de au
mentarse la industria del país, se disminuiría con
siderablemente. 

Aun cuando al tiempo de adoptarse este plan 
se pudiera contar con el cumplimiento de las con
diciones enunciadas; sin embargo^ no dejaría de 
•ofrecer un grande inconveniente. En un país 
atrasado en industria, apenas es dable que el go
bierno deje de hallarse en grandes apuros- i es
tos le impedirían el convertir en capital el im
porte de la contribución, como frecuentemente 
sucede con los impuestos exijidos para obras de 
pública utilidad (*). 

Si el impuesto recayera indistintamente sobre 
los ingresos de todos los asociados, la cuota de 
los salarios i las utilidades del capital disminui
rían ; i el plan entonces, en lugar de acelerarlej 
retardaría el incremento del capital nacional. Los 
gastos de la recolección i administración de ninguii 
modo se podrían compensar con los beneficios que 
tí. H (*)D, Ricardo Ward/Consejero de Hacienda, propuso es
tablecer un monte pío para proporcionar, sin interés alguno, 
á los labradores fondos con que pudiesen mejorar su in
dustria. Los ingresos de este establecimiento debían con
sistir en una contribución impuesta sobre las rentas de los 
cabildos eclesiásticos de América i España. Atendido el atraso 
de nuestra industria , la coyta población, i los mucbos terre
nos fértiles que existen incultos, el plan de este majistrado 
hubiera sido ventajoso, cOn la sola modiíicacion esencial de 
que se pagase por el dinero el premio del mercado. 
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en e s t e c a s o r e s u l t a s e n . E s t a b l e c i d o e l i m p u e s t o 
de e s t a m a n e r a , t a m p o c o s e l o g r a r í a m e j o r a r la 
d i s t r i b u c i ó n d e l a r i q u e z a , i , p o r t a n t o , s u s e f e c 
t o s n i n g u n a v e n t a j a p r o d u c i r í a n á l a s o c i e d a d . L a s 
n a c i o n e s , p a r a s e r i n d u s t r i o s a s , n o n e c e s i t a n q u e 
l a s l e y e s i n t e r v e n g a n e n e l e m p l e o d e l a r i q u e 
z a * p o r e l c o n t r a r i o , e l a t r a s o d e l a i n d u s t r i a e n 
l o s p u e b l o s c i v i l i z a d o s n o p r o v i e n e s i n o d e l a m u l 
t i t u d d e l e y e s r e g l a m e n t a r i a s , d e p r i v i l e j i o s ó m o 
n o p o l i o s , c u y o r e s u l t a d o n e c e s a r i o e s i m p e d i r al 
q u e t r a b a j a e l p o d e r r e c o j e r i h a c e r q u e r e c o j a e l 
q u e e n n a d a c o n t r i b u y ó á l a p r o d u c c i ó n ; i n j u s t i c i a 
i n c o m p a t i b l e c o n l a a c u m u l a c i ó n d e c a p i t a l . 

C A P I T U L O X I I . 

De las causas ordinarias de la traslación de los 
capitales empleados en los varios ramos de indas' 

tria9 i de sus efectos* 

U n a n u e v a m o d a , u n a n u e v a c o n t r i b u c i ó n , u n 
p r i v i l e j i o ó m o n o p o l i o , u n a l e y r e s t r i c t i v a ó i n t e r -
d i c t i v a , u n a g u e r r a , u n a p a z ; p o r ú l t i m o , c u a n 
t o i n f l u y e e n e l p r e c i o d e l a s m e r c a n c í a s , i e n la 
d i m i n u c i ó n d e l a s g a n a n c i a s o r d i n a r i a s , p r o d u c e 
e l e f e c t o d e q u e , e n t o d o ó e n p a r t e , s e t r a s l a 
d e n á o t r o p u n t o l o s c a p i t a l e s q u e e s t a b a n em
p l e a d o s e n l o s v a r i o s r a m o s d e l a p r o d u c c i ó n . N i 
se p u e d e n e x c e p t u a r d e e s t a r e g l a l o s c a p i t a l e s 
m i s m o s d e l a a g r i c u l t u r a , i n d u s t r i a d e m e n o s c o n -
t i n j e n c i a s , i d e u n a d e m a n d a m e n o s v a r i a d a ; p o r 
c u a n t o l o s a l i m e n t o s , c u a l e s q u i e r a q u e s e a n l a s 
c i r c u n s t a n c i a s d e u n p a í s , s o n en t o d o s t i e m p o s i 

I 37 
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á todo hombre necesarios para la conservación de 
la vida, i están menos sujetos á los vaivenes del 
capricho. Cuanto mas industrioso i comerciante sea 
un país, tanto mas expuesto se halla á vicisitudes 
tales. Siempre que ocurren estos accidentes^ el sa-. 
lario del trabajo decae J los capitalistas experimen
tan pérdidas considerables, la producción de la ri-; 
qüeza se detiene, la circulación se retarda, i la 
miseria se difunde: el mal no desaparece, hasta 
que se empleen en otros ramos de industria los 
capitales anteriormente destinados. 
ú Ningún comerciante exportará jamas un solo 
fardo de productos nacionales, si se le prohibe eí 
procurarse con él un valor equivalente. Por esta 
razón, siempre que alguna de las causas que aca
bo de expresar impida la importación de la canti
dad de productos extranjeros equivalente á la dé 
jénéros nacionales que se extraía , los capitales, se. 
trasladarán de ,un destino á otro^ ó se retirarán de 
la producción 5 el jornal de los trabajadores decae
rá; i , menguando la producción ^ será menor el 
capital, i mayor la miseria de la sociedad. 

i : La agricultura, así como los demás ramos de 
la industria, está expuesta,. aunque en un grado 
inferior, á la traslación de los capitales en ella em
pleados. La guerra impide muchas veces qué se 
exporten el trigo i otras materias primeras del país 
en que se producen mas baratas; i esta circuns
tancia, alzando el precio de ellas en el país que 
las importaba., hace que los capitalistas empleen 
en el cultivo de la tierra mas fondos que los que 
de otro moda hubieran empleado; por cuanto, sin 
esta subida de .precio, no sacarían de su capital 
las utilidades ordinarias de la sociedad j, esto eŝ  
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utilidades iguales á las que sacan en los demás 
ramos de industria los individuos de la misma nâ  
cion. A l terminarse la guerra, si la importación 
de las primeras materias es libre, se traslada á otro 
ramo de industria aquella parte de capital que la 
carestía de estas primeras materias había, duran* 
te la guerra, atraído á la agricultura. Los que en 
este tiempo cultivaban las tierras que antes no po
dían cultivar, porque el capital en ellas empleado 
no dejaba las utilidades ordinarias, no podrían se
guir cultivándolas, en competencia con los produce-
tos de la misma especie que vendrían mas bara
tas del extranjero. 

E l capitalista agrícola no puede remover su ca
pital sin grandes sacrificios; pues necesariamente 
ha de perder la parte del que había empleado en 
los edificios rurales, en desmontar las tierras, cer
carlas , desaguarlas i regarlas. Cuando, por efecto 
de una guerra de larga duración, son muchos los 
que han empleado capitales en cultivar tierras que 
no cultivarían en concurrencia con los productos 
extranjeros, se siguen graves perjuicios á la socie
dad. S i , después de la paz, se permite la libre 
introducción de las primeras materias, la nación 
pierde capitales muy crecidos. Si se prohibe la im
portación de los productos agrícolas, todas las cla
ses, á excepción de los propietarios de tierras, que
dan sumamente perjudicadas, teniendo que ser 
mayores los gastos de toda producción, menores 
las utilidades del capital i la cuota de los salarios 
naturales dal trabajo, de lo que serían siendo l i 
bre la introducción de las materias primeras. Es 
lo que ha sucedido en Inglaterra de resultas de 
su larga guerra con Napoleón: las consecuencias 

27; 
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han sido una situación antinatural i la colisión de 
los intereses. La nación inglesa habría , en mi con
cepto , hecho un sacrificio incomparablemente me
nor que el que sufre con las leyes restrictivas 
acerca de la importación de los productos agríco
las,, si hubiera satisfecho las pérdidas que hubie
sen podido ser sufridas por los que habían em
pleado sus capitales en las tierras cultivadas con 
ocasión de la guerra (*). 

Gomo ningún país puede introducir permanen-; 
temente productos extranjeros sin exportar otros 
nacionales, cuando sucede que, por el tránsito de 
la paz á la guerra, se suspende el comercio entre 
dos naciones, los capitales se remueven en dos 
sentidos. Se retiran los que estaban empleados en 
la producción de los artículos que se exportaban, 
i se emplea una parte del capital en producir los 
artículos que antes se importaban. E n estas ope
raciones, el país no solamente padece por el que
branto del capital que se pierde en la traslación, 
i porque el capital, durante cierto tiempo, no 
produce, sino porque, con un mismo capital, no 
obtiene una cantidad de artículos igual á la que an
tes obtenía. La causa es esta: este capital pasa enton
ces á canales menos productivos por falta de la 
división de trabajos entre los países que con la 
guerra quedan imposibilitados de permutar sus re
cíprocos productos. E l comercio no solo nos pone 
en estado de obtener mercancías que no podemos 
producir, sino de obtenerlas mas baratas que si 

(*) Aun tendremos lugar de examinar mas detenidíi-
híentfe ésta doctrina , cuando, en la Parte segunda, inves
tiguemos si es de interés de la clase propietaria el promo-
yer artificialmente la renta de la tierra.. 
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las produjéramos nosotros, dando en cambio de 
ellas las que podemos producir con mas facilidad, 
i esta es la mayor de sus ventajas. E l que hace el 
comercio exterior, exporta productos nacionales, i 
recibe en cambio de ellos productos extranjeros, 
que siempre tienen un valor mayor, así para él 
como para la nación; en otro caso, ni él haría es
te comercio, ni los compradores le darían por los 
productos que importa un precio mas alto que 
el que habrían dado por los productos exportados. 

Los efectos de la remoción de los capitales son 
mas perjudiciales en los países industriosos que en 
los países pobres. La razón es sencilla: en los últi
mos es menor la suma de lec to / fijo\ i la suma del 
capital reproductivo es á proporción mayor que en 
los países industriosos; i este se puede remover 
con mas facilidad que el capital fijo. Las mas de 
las veces no es posible dar á una máquina dife
rente deslino de aquel para que fué construida; 
mas el alimento ̂  vestido i jornal que se dan á un 
trabajador en una ocupación, pueden darse en otra; 
en cuyo caso el capitalista no padecerá perjuicio 
alguno en la traslación de su capital , si es que 
puede destinarle á otro ramo de industria igual
mente productivo que aquel en que le había em
pleado. 

Ademas de las causas indicadas, hay también 
otro motivo de remover el capital en un país muy 
comerciante: tal es la facilidad de descontar letras 
pagaderas á plazos largos; pues esta facilidad es 
un incentivo para hacer especulaciones, aunque 
en realidad aventuradas. Cuando un individuo tie
ne facilidad de tomar dinero que no ha de pa
gar en seisj doce, i quizá diez i ocbo meses^ las 
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mas de las veces le emplea como capital, aventu
rándose á ponerle en una empresa que regular* 
mente dura mas tiempo del que calculó j siendo 
el resultado que, cuando llega el plazo de pagar 
la letra j no puede absolutamente verificarlo , ó no 
la puede satisfacer sin retirar con pérdida el dine
ro que había empleado como capital. Algunos, en 
atención á este inconveniente, opinan que sería 
oportuno hacer una ley que prohibiese aceptar le
tras que excedieran de tres meses de fecha á su 
vencimiento. Sin embargo de que esta disposición 
precavería algunas bancarrotas, ella ocasionaría ma
les mayores, i sería de ejecución dificultosa. 

Las únicas disposiciones oportunas i justas que 
un gobierno pueda adoptar á fin de precaver, cuan
to penda de é l , semejantes accidentes, son: dar 
al comercio exterior una protección eficaz en tiem
po de guerra; i remover en tiempo de paz, por me
dio de tratados , las restricciones puestas por los 
gobiernos extranjeros, absteniéndose, por su parte, 
de establecer ninguna. E l verdadero espíritu del 
comercio, el solo capaz de asegurar la prosperidad 
permanente de las naciones, i hacer que un indi
viduo rara vez tenga que remover sus capitales, 
no se apoya en otra base mas que en la comple
ta libertad de la industria; de modo que este espí
ritu es incompatible con toda restricción i traba 
que impidan las espontaneas permutas relativas á 
los productos de todos los países. Si el gobierno, 
ademas de adoptar estas disposiciones, aboliera to
das las leyes reglamentarias de la industria i comer
cio interior, haría cuanto puede hacer un gobier
no sabio para precaver la frecuente traslación que 
los productores de riqueza se ven obligados á ha-
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cés de sus capitales en grave perjuicio suyo i dé. 
la sociedad. i 

E l sistema de dejar que las cosas sigan su cur-I 
so natural sin oir solicitudes , casi siempre interesa
das, de una ú otra clase que reclaman favor pa
ra reparar las pérdidas hechas en algún ramo de 
industria, debidas regularmente á su imprudencia 
i falta de cálculo; ese sistema^ repito ^ será casi 
siempre el único medio eficaz i justo de restable
cer el equilibrio entre la demanda i la produc
ción. La codicia es la que frecuentemente trastor
na este equilibrio; i ella es también la que le res-, 
tablece. muy luego,, cuando en ello no se mezcla 
el gobierno. En estos casos, la intervención del le
gislador no solo perjudica al interés jeneral, sino 
al de la clase ó individuo que él trata de favore
cer. E l interés del Estado consiste en la r mayor 
prosperidad de todos los asociados, i con ella no 
son compatibles los favores especiales: el gobierno 
nó puede concederlos á una clase determinada, sin. 
que otras queden perjudicadas. 
¿1 Si se reflexiona que, en ningún ca^o, los ver
daderos intereses de una nación pueden estar en 
oposición con los de otra, i que antes bien la pros
peridad de las unas contribuye á la prosperided 
de las otras; debemos esperar que los progresos 
de las luces pronto harán desaparecer el azote de 
la guerra: orijen principal de la traslación de los 
capitales, i de los considerables perjuicios que de 
esta traslación se siguen al incremento de la r i 
queza. Como las grandes reformas políticas i mo
rales : no se efectúan súbita sino gradualmente, es 
de presumir que el primer paso para conseguirlas 
se?i la SÍO interrupción del comercio entre las na-. 
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c i o n e s b e l i j e r a n t e s : m e d i d a d e q u e n o s e s e g u i 
r í a n á t o d a s e l l a s s i n o r e s u l t a d o s f a v o r a b l e s , i m a s 
f a v o r a b l e s á l a s p o d e r o s a s , , q u e t i e n e n u n a m a y o r 
c a n t i d a d d e c a p i t a l fijo. L o s p a s a v a n t e s c o n c e d i 
d o s á l a E s p a ñ a e n l a ú l t i m a g u e r r a p o r l a n a 
c i ó n d o m i n a d o r a d e l o s m a r e s . , h a c e n e s p e r a r q u e 
n o e s t á l e j o s e l d i a e n q u e s e r e a l i c e n n u e s t r a s l i 
s o n j e r a s e s p e r a n z a s . 

C A P I T U L O X I I I . 

Examinase si es conveniente que un gobierno for~ 
me i dirija, por cuenta suya, empresas 

industriales. 

E s i n d u d a b l e q u e l o s g o b i e r n o s , n o m e n o s q u e 
l o s i n d i v i d u o s , p u d i e r a n a d m i n i s t r a r u n r a m o d e 
i n d u s t r i a , e m p l e a n d o c o m o c a p i t a l u n a p a r t e d e 
l o s f o n d o s d e q u e d i s p o n e . E l m é t o d o j e n e r a l d e 
f o r m a r l a r e n t a p ú b l i c a , u s a d o e n E u r o p a d e s 
p u é s d e l a c a í d a d e l I m p e r i o R o m a n o , f u é e l d e 
a d j u d i c a r s e c o n e s e o b j e t o g r a n d e s p o s e s i o n e s t e r 
r i t o r i a l e s , i e s t a b l e c e r g r a n d e s e m p r e s a s i n d u s t r i a 
l e s , c o m o s e e c h a d e v e r p o r l o s s e t e n t a i u n a r 
t í c u l o s q u e c o n t i e n e e l Edicto Rústico, ó s e a e l c ó 
d i g o d e G a r l o - M a g n o , r e l a t i v o á l a a d m i n i s t r a c i ó n 
d e s u h a c i e n d a . E s t o e s l o q u e p r a c t i c a r o n t o d o s 
l o s g o b i e r n o s e n l a i n f a n c i a d e l a c i v i l i z a c i ó n : p r á c 
t i c a q u e s u b s i s t e a u n e n l o s p u e b l o s m a s a t r a s a 
d o s . P o r e s t e m e d i o , e n fin, l a s p e q u e ñ a s r e p ú 
b l i c a s d e l a e d a d m e d i a c o n s i g u i e r o n t e n e r u n a 
r e n t a , p a r a a q u e l l o s t i e m p o s c o n s i d e r a b l e . S i n e m 
b a r g o , c o n s i d e r a d o e l g r a n i n c r e m e n t ó d e l a s n e -
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cesklatíes públicas, es casi imposible que, sin gra
ve detrimento de la riqueza nacional, el gobierno 
de una nación grande pueda cubrir, por este me
dio, sus atenciones. «No hay dos caracteres mas 
»incompatibles, dice el autor de la Riqueza de las 
» naciones, que el de comerciante i el de soberano* 
»Si el espíritu mercantil de la Compaííia Inglesa de 
»la india hace á sus individuos malos soberanos, el 
«espíritu de soberanía los hace malos comercian-
wtes. Mientras fueron solo comerciantes, maneja-
»ron sus negocios regularmente, i pudieron pagar 
«un pequeño dividendo á los accionistas. Desde 
»que se hicieron soberanos, se vieron, con una 
«renta que, según se dice, pasa de tres millones 
»de libras esterlinas, precisados ¿mendigar socor-
»ros del gobierno para evitar la bancarrota. En su 
«primera situación los empleados se consideraban 
«como dependientes del gobierno de la Metropolij 
«en la actual pretenden ser considerados como 
«ministros de soberanos.» 

Un gobierno no puede ser labrador, fabrican
te ni comerciante, sino por medio de ajenies que 
escoja ciegamente ó por favor; ajenies que, aun
que tengan la instrucción suficiente , carecerán del 
zelo que sea necesario para sacar del estableci
miento que se les confia todas las ventajas desea
bles. No teniendo interés personal en los progre
sos de la empresa, no podrán ser económicos en 
la venfea de los productos, en la compra de las 
primeras materias, en ajustar el trasporte de los 
jéneros desde el punto en que se fabrican al lu
gar en que se consumen. Aun cuando estos em-
plados fueran intelijentes, activos i zelosos, no por 
eso serían ventajosas las empresas industriales he-

I a8 
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chas por cuenta del gobierno. Con los capitales 
que basten para formar la fábrica de un particu
lar , no formará el gobierno una en que se elabo
re igual cantidad de productos, en quedos gastos 
de la producción no sean mas crecidos. Lo pri-; 
mero que el observador intelijente advierte en un 
establecimiento industrial formado i dirijido por 
cuenta del gobierno, es un gasto superfino en el 
edificio, jeneralmente demasiado suntuoso. Puede 
asegurarse que no hay establecimiento alguno pú
blico en que no se haya empleado como capital fi
jo un fondo que en nada contribuye á la verda
dera producción; empleo que trae perjuicios á la 
nación j así porque esta le costeó inútilmente, co
mo porque ella tiene que pagar los productos á un 
precio mas elevado. Por ejemplo, la fábrica de ta
baco establecida en Sevilla en el reinado de Fer
nando VI , sin contar las maderas que se tomaron 
de las que se traían todos los años de los montes 
de Segura para el arsenal de la Carraca, i sin in
cluir el valor del sitio ̂  que era propiedad de la 
Corona, costó ochenta i cuatro millones de reales. 
Un capital tan exorbitante,, para el edificio de una 
simple manufactura, hace ver la profusión que 
reyna en las empresas industriales de un gobierno. 
Por otra parte, los salarios de la multitud de em
pleados , inútiles los mas en la fábrica de un par
ticular é indispensables en todo establecimiento in
dustrial administrado por el gobierno, aumentan 
sobremanera los gastos de la producción. Las ven
tajas que de un establecimiento industrial se si
guen á la sociedad, consisten en sacar una utili
dad crecida del capital que se empleó, i en hacer 
que los productos sean baratos 5 ventajas que por 
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las razones ya indicadas no se conseguirán jamas 
en establecimientos administrados por un gobier
no cualquiera. 

Ademas, una nación, principalmente si está 
atrasada en la industria, i , en consecuencia, escasa 
de capitales, no puede sin perjuicio suyo estable
cer fábricas de objetos de lujo, mientras carezca 
de las que dan productos de consumo general; i 
las fábricas de un gobierno, si exceptuamos las des
tinadas á producir pertrechos de guerra, no sue
len elaborar sino artículos de lujo. En un país cons
tituido así, una fábrica de artículos de lujo, aun
que establecida por cuenta de un particular, será 
mas perjudicial que útil ; ella fomentará los consu
mos improductivos, consumos que siempre im
piden la acumulación del capital: pero, establéz
case por cuenta del gobierno, no solo impedirá la 
reunión de capitales, ella hará mas, disminuirá los 
que ántes se aplicaban á una producción mas útil, 
pues el gobierno no establece una fábrica sino con 
fondos que exijede los contribuyentes, quienes va
rias veces no pueden pagar los impuestos, sin dis
traer esa suma del capital que tenían empleado. 

Los establecimientos industriales de un gobier
no tienen otro inconveniente mayor, i es que arrui
nan la industria individual que produce artículos 
de la misma especie; porque esta no puede com
petir con las fábricas del gobierno. A causa de 
sus muchas ocupaciones, i de no tener igual aten
ción que el particular, cuya subsistencia i fortuna 
dependen del buen empleo i manejo de su capi
tal , el gobierno deja de hacer el balance i finiqui
to tan á menudo como debe hacerle un productor 
intelijente i activo; razón por la cual es muy co-

a8: 
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rauQ ver al primero vender por un precio inferior 
á su costo los productos de sus fábricas cuando no 
están estancados, i desde ese momento el particu
lar queda arruinado, no pudiendo dar al mismo 
precio los suyos de igual calidad. Por otra parte, 
como un gobierno dispone de grandes capitales, 
puede en poco tiempo comprar, acopiar i manu
facturar una cantidad tal de primeras materias que 
trastorne el precio corriente de estas mercancías, 
i cualquier alteración artificial i repentina en el 
precio de las primeras materias es jeneralmente 
muy contraria á los intereses del fabricante. Este, 
para entraren una empresa industrial, necesita cal
cular con anticipación el precio de las primeras 
materias que ha de manufacturar, el costo de la 
mano de obra i el valor que sacará de sus pro
ductos después de manufacturados. Nada hay que 
le desconcierte ni desaliente tanto, como una alte
ración de precios, pues le frustra todos sus pro
yectos i planes, por meditados i prudentes que 
sean. Cualquiera vicisitud de esta naturaleza per
judica á la sociedad entera, porque disminuye las 
utilidades del capital, de cuya mayor cuota de
pende la mas crecida cantidad del producto anual 
de la nación, ó perjudica á los consumidores, en 
cuya categoría entran todos los asociados (*). 

(*). Los establecimientos misto? de beneficencia i de in
dustria causan, en esta paite, igual efecto que los que se 
administran por cuenta del gobierno. El verdadero i útil 
productor no puede concurrir con sus jéneros en compe
tencia con los de semejantes establecimientos. Supongamos 
que los zapateros vendan el par de zapatos á cinco pe
setas , reportando Cada uno un salario neto de dos pese
tas', que es el mínimum para poder subsistir. ET direc
tor de una casa de caridad en que se hagan zapatos po-
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Contra la doctrina que acabo de sentar suelen 
hacerse los siguientes argumentos. Un gobierno 
necesita tener fábricas de lujo, porcjue no hay otro 

drá, con ventaja del establecimiento , que es el único in
terés que él consulta , venderlos á un precio mas bajo que 
el necesario del mercado, esto es , mas baratos que los 
del zapatero particular; porque no tiene que pugar , co
mo este , el alquiler de la casa ; porque el mantenimien
to del trabajador de la casa de caridad se obtiene á un 
precio mas bajo que el del zapatero que vive en su casa, 
i que tiene que mantener una familia; i porque, aun cuan
do el precio de los zapatos del establecimiento no alcance 
mas que para cubrir un tercio ó dos de los artículos que 
consume el que los hace, eso menos tendrá que costear 
el director del establecimiento. El resultado será que el za
patero particular no hallará quien le compre sus zapatos, 
mientras que en el establecimiento se vendan mas baratos. 
La verdadera industria no puede existir sin cubrir todos 
los gastos de la producción , i, por tanto, los establecimien
tos de caridad i de industria cuyos productos no solo se 
pagan con el precio de su venta, sino también con la ren
ta , contribuciones ó limosnas que ellos disfrutan , arrui
narán necesariamente la industria del verdadero productor. 
Townssend, el extranjero que con mas solidez ha habla
do de las causas que impiden los progresos de la indus
tria española, haciendo mención del hospicio de Cádiz, opi
na que en toda Europa no hay establecimienio de bene
ficencia rejido por mejores estatutos; pero que, á pesar 
de estos, paraliza la industria de aquel pueblo i demás in
mediatos, por razón de que los artesanos particulares no 
pueden vender sus productos tan baratos, siéndoles forzoso 
pagar un precio alto por el alquiler de sus casas , com
prar mas caro , pues los compran por menor i mas re
cargados los artículos de su consumo , i ademas mantener 
á su mujer i á sus hijos. Una nación padecería un per
juicio incomparablemente menor costeando por entero los 
gastos de estos establecimientos, que permitiendo en ellos 
un trabajo industrial cuyos productos hayan de concurrir 
al mercado con los del productor particular. En estas ca
sas no debe haber otra industria mas que de los artículos que 
en ella misma se consuman. Su principal objeto debe sei* 
la educación de desvalidos , para que después se establez
can por sí solos, i se hagan verdaderos productores. 
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medio de proveerse de los articulos con que se ador
nan los palacios de los monarcas, i con que estos 
hacen presentes d otros principes i personajes. E l 
sacrificio que una nación hace para soportar la 
magnificencia de un monarca, nada tiene que 
ver con las pérdidas de toda empresa industrial 
administrada por cuenta del gobierno. En todas 
las naciones industriosas hay fábricas de particu
lares en que se producen los artículos de lujo que 
se manufacturan en las fábricas del gobierno 5 i , 
por tanto, el inconveniente que se teme, carece 
de fundamento. 

Se dice también, en apoyo de las fábricas de 
un gobierno, que este obraría con grande im
prudencia i riesgo 3 si confiara á otros mas que 
á sus ajenies la manufaclaración de ciertos arti
culos, por ejemplo, de pertrechos i de buques de 
guerra. En Inglaterra el gobierno confia la pro
ducción de los mas de estos pertrechos á contra
tistas particulares5 i , ademas de las ventajas de 
proveerse de ellos á precios mas bajos que si los 
produjera en sus fábricas, puede, en caso de ur-
jencia, hacer mayor acopio de ellos que el que 
podría realizar con el producto de sus estableci
mientos. En Francia i Holanda los gobiernos com
pran igualmente una gran parte de sus pertrechos 
navales i militares á fabricantes particulares, por
que así los obtienen mas baratos. 

Por último, se suele decir: lo que el gobierno 
pierde en sus fábricas, lo ganan los artesanos i 
empleados en ellas ; i de este modo la riqueza na
cional no se disminuye, se traslada de las manos 
del gobkrno á las de sus ajenies. Esto es inexac
to: cuando los gastos de la producción exceden 
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al valor en cambio de lo producido, en vez de au
mentarse la riqueza nacional decrece. E l labrador 
i el fabricante que, para crear un valor de noven
ta pesos, consumen uno de ciento, en vez de pro
ducir destruyen , no obstante que hayan traslada
do al poder de los obreros el importe de los cien 
pesos. Si la fábrica del gobierno no paga los gastos 
de la producción, el déficit es una pérdida tan real 
para la nación, como lo es la que experimenta el 
fabricante particular que no saca de sus productos 
el valor de los gastos que hizo para manufacturar
los i traerlos al mercado. Si lo que se alega fuera 
cierto,, con igual fundamento se podría decir que 
las contribuciones, por crecidas que fuesen, no 
empobrecerán á la nación, pues el dinero que de 
ellas recojo el gobierno, se queda entre sus ajen-
tes i los productores de los artículos que consume. 

Lo que debe hacer un gobierno ilustrado, re
lativamente á la producción de la riqueza, es, des
pués de asegurar al individuo el derecho de pro
piedad, la libre elección de su trabajo, i las permu
tas espontaneas de sus productos , comisionar ajen-
tes que se informen de los descubrimientos hechos 
en los países mas adelantados; hacer que envíen 
á la nación los libros, máquinas ó modelos que 
puedan servir para promover la industria, i las 
plantas, semillas i animales útiles de que la na
ción carezca, ó que contribuyan á mejorar los que 
tenía; i establecer escuelas experimentales, no con 
el objeto de ser él mismo productor, sino para je-
neralizar los conocimientos i hacer mas eficaz el 
trabajo. 
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C A P Í T U L O X I V . 

Se investiga cuáles sean los efectos que causa en 
la producción de la riqueza nacional la industria 

que ejercen en ella los extranjeros. 

E s todavía muy común la preocupación de creer 
que la industria de los extranjeros es perjudicial á 
la industria del país. Este error es una consecuen
cia del que reynó por tantos siglos en Europa, á 
saber, que el dinero era la sola verdadera rique
za. «Los extranjeros que vienen á ejercer en la 
»nación un ramo de industria, no traen (se decía) 
«capital alguno, i vuelven á su país opulentos; lue-
«go son unas sanguijuelas que nos chupan la r i-
» queza.» 

Un artesano ó simple obrero debe considerar
se económicamente como un capital fijo que, á 
costa de muchos gastos i tiempo, ha sido acumu
lado por el país en que se crió i se educó. Con 
respecto á la producción de la riqueza, debe ser 
reputado como máquina en cuya construcción se 
empleó un capital que principia á reportar interés 
i principal, luego que concluida, se aplica á auxi
liar el trabajo. Un obrero empleado con mediana 
intelijencia produce, aun mas que para sí, para 
aquel que le emplea 5 del mismo modo que una 
máquina alquilada produce mas para el hombre 
que la aplica á la industria que para aquel que la 
construyó. La cualidad de extranjero no le hace 
una máquina menos productiva, antes bien ella 
supone lo contrario. E l trabajo, como cualquier 
otra mercancía, se trasporta del país en que abun-
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da al país en que escasea. E l trabajo del hombre, 
sea nacional ó extranjero, es el solo fundamento de 
la prosperidad de las naciones. Todo extranjero, si 
no viene á mendigar, es útil al país en que se es
tablece, pues ha de traer fondos para mantenerse, 
i extenderá el mercado j ó ha de formar una em
presa industrial, i acrecentará el capital del país; 
ó ha de trabajar en un ramo de industria., i au
mentará el producto anual de la nación. 

E l oríjen de la portentosa industria de la In
glaterra fué la buena acojida que la Reina Isa
bel dio al ejército de artesanos que la persecu
ción de Felipe 11 hizo huir de Flándes, i bus
car en la Gran-Bretaña un asilo, que fué mas útil 
á los naturales que jenerosamente le concediéron, 
que á los extranjeros que le solicitaron. Así , des
de aquella época, el extranjero halla mas protec
ción en las leyes inglesas que en las de ninguna 
otra nación europea. 

La adquisición de extranjeros que se propor
cionen la existencia por medio de su trabajo, de 
sus capitales, ó de sus conocimientos, ya en las 
ciencias j ya en las artes, es sumamente venta
josa al país que la logra; pues no hay produc
ción de riqueza en que no entren estos tres ele
mentos, trabajo, capital i conocimientos. Un ar
tesano extranjero lleva al país en que se estable
ce, el capital que se gastó en su manutención i 
enseñanza antes de ponerse en estado de traba
jar i , bajo esta consideración, es mas útil que 
un artesano del país, cuya educación no se con
sigue sin sacrificios de la sociedad. Una adqui
sición semejante, sobre todo si fuere de hombres 
virtuosos ̂  es mas preciosa que si al país se le hu-

I 39 
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bieraa añadido dilatados terrenos: por el contra
rio, no hay pérdida tan funesta para la sociedad 
como la emigración de individuos que concurr 
rían á la industria con trabajo, capitales ó luces,, 
i la regularidad de sus costumbres. La España 
no ha podido repararse hasta ahora de los malesi 
causados por la expulsión de los judíos. Tar
ragona , Toledo , León, Zaragoza i Córdova, 
en donde residian los hebreos mas ricos, habían 
sido, hasta entonces, las ciudades mas pobladas é 
industriosas de la Península; i dejaron de ser
lo, como lo notan varios de nuestros escrito
res, luego que se verificó la expulsión. Aludien
do á la revocación del edicto de Nántes, la Rei
na Cristina de Suecia dijo con mucha oportuni
dad: Luis XIP^ se ha cortado eV brazo izquierdo 
con el brazo derecho. Federico el grande, en su 
historia de la casa de Brandemburgo, hablando de 
los beneficios que resultaron á la Prusia por la 
emigración de los franceses, dimanada de este mo
tivo, dice lo siguiente: "Guando Federico Gui -
«llermo se encargó de la rejencia, no se hacían 
»en este país sombreros, ni medias al telar, ni 
«sargas, ni tela alguna de lana. La industria de 
>»los franceses nos enriqueció con todas estas ma-
»nufacturas, estableciendo fábricas de paños, de 
»: estameñas i otras telas, de gorros, de medias al 
»telar, de sombreros i de tintes. Algunos de es? 
»tos refujiados se hicieron mercaderes, i vendían 
»por menor los productos de sus compañeros. 
»Berlín tuvo entónces, por primera vez, plate-
«ros, joyeros, relojeros i escultores; i los fran-
»ceses que se establecieron en el país llano, cul-
»ti varón el tabaco, y consiguieron frutos excelen-
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» fes en tierras arenosas, que se convirtieron por 
»medio del cultivo en huertas amenas/, 

Los progresos que la industria i la población 
hicieron en los Estados-Unidos del Norte de Amé
rica, son debidos en gran parte á la buena aco-
jida que se dio en aquella nación á la multitud 
de trabajadores i hombres de talento de toda laEu-; 
ropa que, á causa de las ajitaciones políticas, se 
han visto en la necesidad de buscar una nueva 
patria en aquel país. 

Estos datos hacen ver que la industria de los 
extranjeros es sumamente ventajosa al país en que 
se establecen. Por esta razón, es del interés je-
neral el abolir cuantas leyes puedan retraer á 
los extranjeros de venir á establecerse en el país, 
i sancionar las que tengan tendencia á producir 
el efecto opuesto. E l egoísmo nacional, esa guer
ra indirecta contra la humanidad que es ante
rior á la división de las naciones, hace mas ma
les a los progresos de la industria que el egoís
mo individual. 

Contra la doctrina que acabo de exponer ̂  se 
podrá objetar que, cuanto mayor sea el capital 
de un país con respecto á la provisión del tra
bajo, mas feliz es la suerte de la clase trabaja
dora, i que, por tanto, la concurrencia de tra
bajadores extranjeros no puede menos de perju
dicar á los trabajadores nacionales. Esta objeción 
sería fuerte, si los trabajadores extranjeros no lle
varan consigo un capital de importancia en sus 
conocimientos, sus instrumentos i sus fondos. Los 
trabajadores extranjeros, por lo jeneral, son al 
mismo tiempo capitalistas; i , bajo este concepto^ 
son de una utilidad incalculable al país en que 

» 9 : 
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se establecen. Por otra parte, los trabajadores no 
emigran á la aventura; no emigran sin estar casi 
seguros de hallar ocupación; i esta seguridad no 
se apoya sino en su mayor destreza, ó porque la 
provisión del trabajo escasee; i , en ambos casos, 
resultan ventajas á la sociedad entera, pues con
tribuyen á aumentar el capital. 

Se hace también otra objeción contra la doc
trina expuesta: "los trabajadores extranjeros, se, 
»dice, después de haberse enriquecido, se vuel-
»»ven á su patria, llevando los fondos adquiridos, 
í-'ij por consiguiente, ninguna ventaja resulta al 
»país en que se hayan enriquecido." Este argu
mento no se apoya en datos exactos. E l traba
jador extranjero, para reunir con su industria gran
des capitales movibles, necesita crear otros mu
cho mas crecidos que no pueden trasportarse. Su
pongamos que los franceses, refugiados en Pru-
sia por efecto del edicto de Nántes, se hubie
sen, al cabo de veinte años, retirado á su país 
llevando todos los capitales que ellos habían reu
nido; la Prusia hubiera quedado con un incre
mento extraordinario de riqueza i de induslria que 
ella no habría logrado sin la venida de estos ex
tranjeros. Las muchas fábricas que ellos habían 
establecido, las tierras que habían puesto en cul
tivo y fertilizado, i sobre todo, los conocimientos 
que habían introducido, hubieran sido un ca
pital fijo que habría permanecido 'en el país. La 
industria que estos artesanos habían creado, i que 
tari justamente aprecia Federico, fué, como sucede 
siempre con todos los ^ descubrimientos industria
les, mas útil para ej país que los acogió que para 
iosr inventores .acogidos. ¿Qué es la fortuna acu-
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mulada por seis ó siete célebres maquinistas in
gleses que tan extraordinariamente mejoraron las 
fábricas de tejidos de algodón; qué es esa fortu
na comparada con las inmensas riquezas que re
sultaron á la nación inglesa? ¿Con qué caudales 
podría la Inglaterra pagar los conocimientos de los 
artesanos flamencos, los primeros directores déla 
industria fabril que tantos progresos hizo en aquel 
país ? 

Digo mas: aun cuando fuera cierto que los 
artesanos extranjeros se volviesen á su país con la 
riqueza adquirida, este inconveniente sería de po
ca importancia para un gobierno ilustrado, en cu
ya mano está el precaverle con medidas acerta
das. E l artesano intelijente i activo jamas emigra
rá, si no se viere obligado á ello por las leyes^ 
él se fijará, siempre que ellas le aseguren la elec
ción de su industria, el uso de su propiedad, i 
la libertad de su persona. 

C A P I T U L O X V . 

Ue los efectos que, en la producción de la rique
za , causan las leyes establecidas para conservar 
estancada en poder de la nobleza i del clero la 

propiedad territorial. 

L a distribución de la propiedad territorial es una 
de las cuestiones que mas deben fijar la atención 
del economista por mas de una razón; porque esta 
propiedad ejerce gran influencia en la reproduc
ción de toda especie de riquezas; porque las ma
terias que provienen inmediatamente de la tier
ra forman los artículos de que se alimentan to-
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dos los asociados^ porque los productos agrícolas 
son la materia en cuyas modiílcaciones y trasla-, 
cion se ocupan los que se dedican á los demás 
ramos de industria; porque en la producción de 
las primeras materias se emplea jeneralmente la 
mayor parte de los trabajadores; porque la pro
piedad, territorial, á diferencia de toda otra, se 
halla limitada por la naturaleza, sin que esté en 
el arbitrio del hombre extenderla por medio del 
trabajo; en fin, porque de la distribución d é l a 
propiedad territorial i de las leyes que la deter
minan depende la organización social (*). Agré
gase a esto que la propiedad territorial, por la 
consideración que da al dueño de ella, por la se
guridad con que se posee, por el descanso con 
que se disfruta, i la facilidad con que se traŝ -
mite, es la riqueza de mas importancia, i , por 
consiguiente, el gran objeto de la ambición huma
na. Por estas razones el economista no debe omi
tir el investigar la poderosa influencia que tienen 
en los progresos de la industria las instituciones 
de la Europa feudal i bárbara, que, inventadas 
entre las inquietudes i guerras civiles de la edad 
media solo con el objeto de reprimir las dema
sías de la aristocracia, impiden la venta de la pro
piedad territorial (**), 

(*) Durante la edad media, la base principal, ó , por 
mejor decir, la única base de la sociedad Europea no era 
otra sino la propiedad territorial. A ella eran inherentes los 
beneficios i privilejios que se disfrutaban; á ella i no á 
otro mérito personal estaban ligados el carácter de hom
bre i los derechos que le son anexos. 

O aP0yo ê los mayorazgos j se suele decir que su 
institución ha tenido por objeto consen ar el lustre de la 
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Las instituciones conocidas bajo los nombres 
de Amortización, Mayorazgos, Vínculos, Sus
tituciones perpetuas, Fideicomisos, Retiros de L i -

lleza, i recompensar sus servicios. Basta conocer su oríjen 
para refular semejantes aserciones. 

En vano algunos jurisconsultos , por miras poco lauda
bles , i los restantes por una ciega rutina, han pretendi
do descubrir el oríjen de los mayorazgos ya en los F i 
deicomisos de los Romanos , ya en la l'rimojenitura de los 
Hebreos. Para convencernos de que no son exactas es
tas ideas, basta considerar que ni los fideicomisos ni la pri-
mojenitura hacían inalienable la propiedad, ni la trasmitían 
precisamente al hijo primojénito, sino al que el testador de
signaba. Estas instituciones no tenían otro objeto mas que 
favorecer al testador, i extender la autoridad paterna. Los 
mayorazgos , por el contrario, coartan esta autoridad , i , en 
lugar de favorecer al testador, no le permiten testar de la 
riqueza mas apreciada. , . 

La primera ley de mayorazgos estampada en código es 
la intitulada De Donis Conditionaíibus sancionada en 1286 por 
Eduardo I de Inglaterra, no con el objeto de premiar los 
servicios de los Barones, ni de conservar el lustre de su 
descendencia, sino ántes bien con el objeto de poner coto 
á su altanería, i hacer mas difícil la facultad de enfeudar 
ó estancar la propiedad territorial. Por el sistema feudal, 
la propiedad de la tierra pertenecía exclusivamente al mo
narca, como sucede hoy en toda el Asia; i el príncipe, ig
norado todavía el sistema de contribuciones, no tenía otro 
medio de recompensar los servicios de los jefes militares, 
sino el de concederles el ustifruto de una propiedad. A la 
muerte del poseedor del Feudo, ó del Beneficio (que tam
bién tenía este nombre), el Rey, por una nueva gracia, so-
lia dejarle íntegro al hijo primojénito, ó al hijo segundo, 
á fin de no tener que reclamar sino de una sola persona 
el servicio militar á que estaba sujeto el feudo entero. Al
gunas veces el monarca solía conceder el feudo á uno que 
no pertenecía á la familia del último poseedor, i , en cier»-
tas ocasiones, hacía esta gracia sin aguardar la muerte del 
que le disfrutaba. Al cabo de algún tiempo, los Barones 
ó grandes feudatarios empezaron á reclamar como un dere
cho lo que no siempre obtenían como favor, es á saber, 
el conservar el feudo en la familia sin que precediese la 
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najes. Feudos, Encomiendas militares i relijio-
sas, Comendadorías, Fundaciones de conventos, 
Monasterios dúplices > Monasterios herederos, Be-

gracia del monarca; solicitud renovada varias veces en to
da Europa, i mas ó menos abiertamente resistida por las 
leyes. 

Eduardo, como los deraas monarcas coetáneos, temía la 
altanería é insubordinación de los Barones, i , desde su ad
venimiento al trono, procuró reprimir sus demasías, por 
cuanto ellos en el reynado de su padre habían causado gran
des inquietudes, i) en todas épocas, sido los rivales temi
bles del trono, i los opresores de la sociedad. Con este ob
jeto nombró un tribunal especial encargado de examinar 
ios títulos en cuya virtud poseían los feudos, i de dispo
ner consiguientemente de los que no fuesen propiedad alo
dial. En efecto , habiendo empezado los jueces á exijir al 
conde de Warenne los títulos de sus estados, este, de acuer 
do con varios de los Barones mas poderosos, desenvainan
do la espada en el tribunal: T̂ ed « ^ M / , dijo á los jueces, 
los títulos de mi patrimonio: con ellos estoy resuelto á con' 
servarle para mí i mis descendientes. Tan atrevida resolución 
fué causa de que Eduardo, rey prudente, desistiera de su 
empresa, i se contentara con prescribir las condiciones ba
jo las cuales los agraciados obtendrían en lo sucesivo los 
feudos, dejando en propiedad á los poseedores existentes i 
á su descendencia los que ya disfrutaban. Estos hechos ha
cen ver que la intención de Eduardo al sancionar la ley De 
Donis Conditionalibus) la primera que aseguró la trasmisión 
de los feudos en perpetuidad á los primojénitos de los Ba
rones, no fué con el objeto de recompensar sus servicios, 
ni de conservar el lustre de la Aristocracia. Las circunstan
cias urjentes de evitar una guerra civil le forzaron á te
ner con esta clase poderosa i temible una conducta dife
rente de la que observó con el clero , al que prohibió ha
cer mas adquisiciones de propiedad territorial; siendo el pri
mer monarca de Europa que tuvo suficiente enerjía para lle
var al cabo esta medida. El título mismo de la ley hace ver 
que su objeto no fué sino el de restrinjir la amortización 
civil. 

La abolición de los feudos sancionada por Eduardo, 
i en seguida adoptada explícitamente ó consentida por los 
demás Reyes de la Europa, contribuyó en gran manera á 
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ncficios simples, Prestameras, Capellanías i otros 
» varios consideradas política i moralmente, dice 
»Jovellanos, son cosas igualmente repugnantes á los 
«sentimientos de la razón i de la naturaleza, como 
» á los principios del pacto social, i á las máximas 
»de la política i de la legislación. >» Las sustitucio-

los progresos tle la industria. Mientras el feudatario no es
taba seguro de trasmitir á sus hijos, parientes ó amigos el 
feudo que poseía , no podía tener el estímulo necesario pa
ra hacer en él mejoras de importancia. Sin embargo, esta 
reforma no fué ni podia ser tan completa como era nece
sario para que produjera todos los efectos deseables. El po
seedor de un feudo no le podía vender ni enajenar, poi'que 
era propiedad de la corona, i le obtenía en usufructo bajo 
la condición de mantener en tiempo de guerra un número 
de soldados proporcionado á la renta del Beneficio. La institu
ción de los feudos no tenia, pues, por objeto mas que propor
cionar al Estado medios de defensa. Para que la abolición del 
sistema feudal hubiera sido tan completa i ventajosa como con
venia } era indispensable que la ley , al mismo tiempo de 
reconocer los feudos como propiedad de los Barones, hu
biera declarado también que esta riqueza, como toda otra 
riqueza individual , entraba en la circulación , pero como 
sin formar antes un nuevo plan de contribuciones, plan 
sumamente difícil sino imposible en aquella época, no se 
podia eximir á los Barones de las cargas á que estaban su
jetos sus beneficios 5 los feudos convertidos en mayorazgos, 
quedaron con la cualidad de inalienables. 

Tal es el oríjen de la institución heterojenea i viciosa 
de los mayorazgos, á cuyos poseedores no se les libertó 
de la obligación exclusiva impuesta á su clase, de soste
ner juntamente con el monarca , todos los gastos de la guer
ra. De lo dicho resulta que de la institución de los feu
dos, convertidos en mayorazgos , se conservó la parte que 
favorecía á los Barones i perjudicaba á la sociedad, i que
dó en desuso la que les podía ser gravosa i favorable á 
las demás clases del Estado. En vano, pues, se jactan las 
naciones en que existen mayorazgos, de hallarse libres de 
los funestos efectos del caduco feudalismo ; existen en to
do su vigor los resultados mas fatales de esta institución 
absurda. Si se buscara una invención que fomentase el nú-

I 3o 
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lies perpetuas concediendo al primojenito, con ex
clusión de los otros hermanos, toda la propiedad 
territorial, tengan aquel i estos las circunstancias 
que tuvieren, hacen que la posesión de la riqueza 
mas apreciable dependa de un sistema de fatalismo, 
i no de la instrucción i actividad del poseedor • 

mero de ociosos i contrariase el gran precepto impuesto 
al hombre , la de los mayorazgos sería seguramente la mas 
feliz. 

Muchos historiadores franceses sostienen que los ma
yorazgos han empezado en Francia desde una época mu
cho mas remota, pero es un error. No se puede negar que 
la perpetuidad del derecho feudal , solicitada en todos tiem
pos por los Barones , fué sancionada en 58^ por la Asam
blea nacional reunida en Andlau , que fué posteriormente 
aprobada en 8i5 por la Asamblea reunida en Paris, i que 
en fin fué ratificada por la Asamblea celebrada en el año 
de 847 en Múrsen. Estos acuerdos hechos en tiempos de 
ajitaciones, i consentidos por reyes débiles, jamas llegaron 
á ser ejecutados ni considerados como legales. La repeti
ción misma de unos idénticos acuerdos prueba la nulidad 
de todos ellos. Fué solo en el siglo trece, durante el rey-
nado de Felipe Augusto, i no anteriormente (dice M. Ga-
pefigue en la historia de este monarca) cuando la ¡dea de 
trasmitir en perpetuidad los feudos á los primojénitos de 
los Barones empezó á tomar alguna consistencia. 

Los autores españoles tampoco están acordes acerca de 
la época en que se instituyeron los mayorazgos de Espa
ña. Unos afirman que no se conoce su principio. Rojas de 
Almansa, sin mas fundamento que algunas conjeturas, cree 
que esta institución tuvo ya su oríjen á mediados del si
glo XIII. Otros sostienen que el primer documento en que 
se hace mención de mayorazgos, es el testamento de En
rique II, otorgado en el año de i368. Otros afirman que 
los mayorazgos no tienen una antigüedad mas remola que 
las leyes de Toro, promulgadas á principios del siglo XVI. 
Jovellanos, cuya opinión, aunque presentada sin prueba al
guna en su apoyo, la creo exacta, opina haberse estable
cido en los primeros años del siglo XIV : época que coin
cide con la de la ley De Donis conditionalibus. 

Esta confusión i diverjencia de opiniones provienen, en 
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cualidades indispensables para que progrese toda 
empresa industrial. 

Miradas estas instituciones económicamente, 
son tan funestas que destruyen los caracteres dis
tintivos de la propiedad i de la riqueza» Pervier
ten la naturaleza del derecho de propiedad, pues 
este consiste en la facultad que uno tiene de usar 
de su riqueza según le acomode; unusquisque est 
rei suos moderator et arbiter: facultad de que no 
gozan aquellos á quienes la ley prohibe vender, 
cambiar, donar ó consumir. E l poseedor no esti
ma como suyo lo que no puede enajenar para re
mediar sus necesidades; aquello de que no puede 
disponer por contrato ni por testamento. «Con se-
»mejante ley, dice Jovellanos , queda destruido 
»el derecho de propiedad , atendido que tanto va-
»le conceder á un hombre el derecho de disponer 
«para siempre de su propiedad, como quitarle á 
>» toda la serie de propietarios que entrasen en ella.» 
Pervierten igualmente el gran carácter que consti
tuye un artículo objeto de riqueza, pues le priva 

mi entender, de una de dos causas , ó de las dos á la vez. 
Una: en el dia, los feudos i los mayorazgos pasan por dos 
instituciones esencialmente diferentes; pero cuando por la 
ley ó por la práctica el usufructo-de los feudos pasó á 
ser propiedad de los Barones, trasmisible por muerte del 
poseedor al hijo primojénito , como no hubo mas innova
ción que obtenerse por derecho lo que ántes se obtenía 
por gracia , nadie se figuró que hubiese sido alterada' en 
cosa alguna sustancial la institución de los feudos. Otra: 
el haberse verificado probablemente la alteración, sin que 
en las naciones del continente hubiera precedido ley escri
ta , explica el silencio profundo de los escritores coetáneos 
sobre una novedad tan importante. En efecto, ambas ins
tituciones convienen en los dos puntos cardinales ; esto es, 
en hacer inalienable la propiedad territorial, i en hacerla 
pasar al primojénito de la familia. 

3o; 
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de la trasmisibilitlad de toda especie, ulllídad la 
mas apreciable de las que tiene la riqueza. 

No me cansaré de repetirlo: el oríjen de los 
males que desmoralizan las sociedades humanas, i 
que, en medio de una grande industria, causan 
la mendicidad de un mimero muy crecido de aso
ciados , es la mala distribución de la riqueza. De 
aquí se sigue que la institución de los mayorazgos, 
que asigna á un solo individuo de la familia toda 
la propiedad territorial del padre, es incompatible 
con la justicia i con toda mejora social. Es incom
patible con la justicia, porque destruye los víncu
los que debieran estrechar á los diferentes miem
bros de las familias; porque hace ilusoria la autori
dad paterna; i porque contraría los sentimientos mas 
vivos de la naturaleza, despojando al padre de la 
facultad de recompensar el mérito, i de proveer 
á la subsistencia futura de todos sus hijos. Es in
compatible con toda mejora social, porque acumu
lando en pocas manos la propiedad de la que se 
han de reportar las materias que constituyen todos 
los artículos de riqueza., disminuye, de muchas 
maneras, el número de los productores; i porque 
es causa de que esta propiedad sea, por necesi
dad, poco productiva. 

La industria nacional no prospera sino por 
los esfuerzos que hace cada individuo para acre
centar su fortuna, i decae luego que cesa esta ac
tividad, que no puede dejar de disminuirse siem
pre que la ley disponga que una clase de la so
ciedad sea rica en el ocio, i mucho mas que lo 
sea en la disipación. Las sustituciones perpetuas 
alejan de toda ocupación industriosa á los posee
dores de bienes vinculados; resultado el mas per-
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judicial á la sociedad entera; pues el producto 
anual de un pueblo está, por necesidad, en pro
porción con el número, intelijencia, actividad i 
capital de los asociados. La acumulación artificial 
i perenne de grandes posesiones en un individuo 
no solamente perjudica á los progresos de la in
dustria, disminuyendo los brazos trabajadores, si
no haciendo que las tierras puestas en cultivo sean 
menos productivas. Sin capital fijo i reproductivo 
no es posible, como hemos visto tratando de la 
acumulación i empleo de capital, que ningún ra
mo de industria prospere. E l interés jeneral exije 
que se destierren cuantos obstáculos se opongan 
á que puedan reunirse en el poseedor de fincas 
raíces estas dos especies de capital. La sociedad en
tera se halla interesada en hacer fructificar la tier
ra, pues de la mayor abundancia de los productos 
agrícolas dependen los progresos de las fabricas i 
del comercio, i la mas cómoda existencia de los 
asociados. Se manufactura, se compra^ se goza mas 
desde que produce mas la tierra. La mengua de 
los productos agrícolas causa igual diminución en 
los productos fabriles i comerciales i , por consi
guiente, priva de trabajo i de subsistencia á mu
chos fabricantes, comerciantes i trajineros. 

Por una desgracia propia del carácter humano, 
el medio mas eficaz de combatir los abusos no es 
precisamente el demostrar la injusticia; es el hacer 
ver los perjuicios que ellos causan á los que se juz
gan interesados en sostenerlos. Por esta razón pro
curaré, ante todo, manifestar los inconvenientes que 
al poseedor de una propiedad territorial se siguen 
de la ley que la hace inalienable. E l primer efec
to funesto de esta ley es impedir al poseedor la l i -
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hid disposición de su riqueza, disposición que le 
es mas ventdjosa, i , de consiguiente, la que es mas 
ventajosa á la sociedad. Ella ordena que el posee
dor la emplee constantemente, no según requie
ren las circunstancias, sino según dispuso un po
seedor muerto uno, dos ó mas siglos ha. Por la 
sola razón de privar al dueño de la libre disposi
ción de su riqueza, es un impedimento de toda 
mejora progresiva. 

Las vinculaciones hacen que el poseedor rara 
-vez tenga el capital reproductivo que es necesario 
para sacar de su propiedad todas las ventajas que 
pueda. En cada sucesión, por un orden regular, 
la riqueza mueble pasa á los hijos segundos, i el 
primojénito hereda únicamente la inmueble, imuy 
desmejorada. Si el último poseedor del vínculo no 
tiene hijos lejítimos, i tiene alguno natural ^ esposa 
ó amigos , en vez de hacer los continuos reparos 
que las haciendas exijen, procura esquilmar, cuan
to es posible, su patrimonio, á fin de reunir un 
capital para la persona ó personas de su cariño. 
Su avaricia i su benevolencia, sus vicios i sus vir
tudes, todo igualmente le impele á que, en vez 
de mejorarle, cercene un patrimonio de que no 
puede disponer, i que, contra su voluntad, ha de 
heredar uno por quien ningún interés toma; ó que 
tal vez, fundada ó infundadamente, aborrece. 

La institución de las sustituciones perpetuas 
no solamente, como se acaba de ver, priva al que 
las goza de los fondos necesarios para hacer las 
mejoras que sus haciendas requieren, sino que le 
imposibilita de obtenerlos á interés, privándole de 
hipoteca segura que ofrecer al capitalista que se 
los pudiera prestar ^ hipoteca de que no carecería 
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si su propiedad no estuviese desnaturalizada con 
el fatal privilejio de inalienable. Aun cuando el 
poseedor tuviera los fondos suficientes para mejo
rar su patrimonio j se retraería de ello por un sen
timiento de justicia; porque el beneficio redunda
ría en favor del primojénito con exclusión de los 
demás hijos. Inhumano sería privar con tales me
joras á los hijos segundos de sus lejítimas, á la es
posa de la dote, á los acreedores de las sumas 
prestadas, i á los amigos i bienhechores de la re
compensa de sus servicios i favores. E l poseedor 
de un gran estado pudiera duplicar el valor de su 
renta, abriendo un canal de riego ó de navega
ción para exportar sus productos, desaguando ua 
pantano, elevando un edificio caido, reparando 
otro que amenaza ruina, ó cercando heredades 
aportilladas-, pero., por uno de los motivos indica • 
dos., se abstiene, en perjuicio suyo i de la socie
dad entera^ de hacer mejora alguna en su ha
cienda. 

A los poseedores de grandes propiedades vin
culadas, ni aun les queda el recurso de cultivar
las por sí, ni el de arrendarlas de un modo ven
tajoso á sus intereses. No pueden hacer lo prime
ro por dos razones entre otras: i.a por la grande 
extensión i distancia de sus fincas; 2.A por la fal
ta de capital reproductivo. Cuanto mas extensa 
fuera la propiedad que cultivaran, tanto mas im
perfecto sería el cultivo, i tanto mas sustituirían 
á las labores útiles de la tierra las bellezas del l u 
jo rústico,, como asegura Columela que sucedía an
tiguamente entre los Romanos, i como sucede hoy 
en las naciones donde los propietarios cultivan por 
medio de siervos sus haciendas. Cuando las vin-
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dilaciones no produjeran otro inconveniente sino 
el de que no sea el dueño mismo quien cultive su 
propiedad, ese solo inconveniente sería un obstá
culo insuperable á los progresos posibles de la in
dustria. E l labrador nunca será bastante activo, si 
no le estimula el senümiento de que trabaja para 
sí i para su prole. Aun en los países mas adelan
tados, i en que las leyes han sabido conciliar me
jor los intereses del propietario i los intereses del 
colono, el observador atento no necesita que le di
gan : esta heredad la cultiva su dueño, esa otra la 
cultiva un colono* 

No pueden realizar lo segundo, porque la ley-
de las vinculaciones considerada, desde que se ol
vidó su objeto primitivo, como sancionada única
mente para promover los intereses del propietario, 
tan absurda en los medios como injusta en su fin, 
no deja al colono el derecho de reclamar las me
joras. Mira también como una casi enajenación de 
la propiedad los arriendos largos de foros ó enfi-
teusis, i no en todas partes aprueba los vitalicios, 
fijando los arriendos á términos muy cortos. Pa
rece que está repitiendo incesantemente al colono: 
Esa tierra que cultivas no te pertenece, no le to
mes demasiada predilección: procura aprovecharte 
del momento presente: saca de ella todos los esquil
mos que puedas j, sin hacer mejoras cuyo producto 
no hayas de cojer pronto: ten entendido que, ha-
ciéndolasj no trabajas para tus nietos, ni para 
tus hijos, ni para t i , trabajas solo para el propie
tario. E l lenguaje de la ley que, aunque figura
do expresa exactamente la realidad, hace ver cuan 
repugnante es á la justicia, ¡ cuan incompatible 
con los intereses así del colono como del propicia-
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río es el sistema de la amortización. Dependiendo^ 
los productos de la tierra i la renta del propieta
rio de la porción del capital empleado en su cul 
tivo, ¿ qué arriendos ventajosos podrá el dueño de 
una propiedad vinculada lograr de un colono que 
no tenga mas capital que su azada i sus brazos* ó 
qué capitalista rico querrá tomarla en arriendo i 
emplear su caudal en mejoras^ cuyas principales 
utilidades han de adjudicarse al dueño de la tier
ra? Basta que el colono vea un término á su 
arriendo para retraerse de anticipaciones i traba
jos cuyo fruto él no ha de recojer inmediatamente; 

E n España, para proporcionar á los dueños de 
propiedades vinculadas los fondos que necesitan, 
no para reparar sus haciendas, sino para remediar 
Sus apuros, la ley ó la práctica les ofrece un medio 
que no es sino un funesto paliativo; alivia momen
táneamente el mal para luego agravarle mas. Esta 
disposición consiste en permitir al poseedor de 
un vínculo la facultad de gravarle con un censo. 
E n vez de recurrirse al medio sencillo i natural, 
cual sería la venta de una parte de la propie
dad, se recurre á uno de decepción i en extre
mó perjudicial. Digo que es un medio de decep
ción i en extremo perjudicial, porque el censo, en 
la apariencia, no disminuye la renta del pro
pietario; pero en realidad, la disminuye mas que 
la venta de una parte de la propiedad. Siempre 
que la fortuna de un propietario se hallare en de
cadencia, sería para é l , sus herederos i la socie
dad misma mucho mas útil vender una parte de 
su patrimonio que gravarle con la imposición de 
un censo. Vendiendo la parte de fincas cuya ren
ta anual importare tanto como el ínteres del cen-

I 3i 
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so, el poseedor del vínculo recibiría, con corta dir 
ferencia , una suma doble de la que recibió del 
censualista. De este modo con la mitad podría rer 
mediar la urjencia á que atendería con el dinero 
del censo, i empleando la otra en mejorar el pa
trimonio, cuya administración sería menos costosa^ 
vendría á tener, con corta diferencia, la misma 
renta que antes. Guando el dinero produce un cin* 
co ó seis por ciento de ínteres, el capital empleado 
en buenas fincas raíces con dificultad producirá 
mas de un tres por ciento. Esto hace ver que, para 
salir de sus apuros, vale mas al poseedor vender 
tina parte de la propiedad que gravarla con un cen^ 
so (*). Recurriéudose á la venta, el producto anual 
déla sociedad se aumemaría de dos maneras; la fin? 
ca vendida produciría mas, porque pasaría á mejores 

(*j En su obra intitulada Discursos Políticos sobre los 
estragós que causan los censos, obra por otra parte llena 
'de errores, D. Vicente Vizcaino, Abogado del Colejio de 
Madrid , manifiesta que resultarían grandes ventajas al Es
tado de la redención de todos los censos de particulares, 
adjudicándose al censualista en fincas raíces el equivalen
te del valor del dinero que había desembolsado. ";> 

Creo muy exacta la opinión de este autor. Supongamos 
que dos propietarios disfruten cada uno un patrimonio que 
produzca tina renta anual de tres mil pesos , cuyo valor' en 
ênta sea de cien rnll, i que, necesitando cada uno la suma 

de pinciienta mil pesos, el uno la torne á censo, pagando 
p],interés de un cinco por ciento, i el oti-o venda la mi
tad de su propiedad. ¿Cuál seria el resultado? Al primero, 
Seseonlados los dos mil i quinientos pesos necesarios para 
satisfacer el interés del censo, le quedaría una renta de quU 
piemos pesos, cuando al segundo le quedaría una de mil i 
quinientos. Contando con que los gastos de adininistraciort 
íueráii ile un diez por ciento, al primero la administración' 
de SH patrimonio le costaría trescientos pegos ; i al segun^ 
do solo ciento i cincuenta ; de modo que la renta anual del 
uno quedaría reducida á solos doscientos pesos, mientras que 
hi-deí ©tro sería de mil trescientos cincuenta. ; : , 
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manos, pues el nuevo poseedor no la habría com
prado si no se hallase en disposición de emplear 
en ella mas capital que el antiguo dueño; i la par
te del patrimonio no vendido sería mas producti
va que antes, por efecto del nuevo capital que en 
él se emplearía. 

Por último, las sustituciones perpetuas cau
san , en perjuicio del poseedor, un efecto moral 
que por sí solo debería inspirarle un justo hor
ror acia ellas. Como al propietario esta institución 
le aleja de las ciencias, las artes i las demás pro
fesiones productivas; el hijo primojénito, no po
cas veces disipado solo porque ha de heredar el 
vínculo, espera con impaciencia que se termine 
la vida del padre, i en su interior se regocija de 
este suceso. Tan criminal deseo no habría tenido 
lugar, si la ley no hubiera sido causa de la ocio
sidad del padre., i concedido al hijo el derecho de 
heredar todas las fincas vinculadas. Tan absurda 
institución no podía menos de llevar consigo la pe
na correspondiente á su extravío e injusticia. 

Habiendo expuesto los principales perjuicios 
<jue las vinculaciones ocasionan al propietario^ re
correré brevemente los males que ellas traen á la 
sociedad. Las leyes que ponen una barrera , á íia 
de que la riqueza inmueble no salga del poder de 
un poseedor privilejiado, aniquilan el principio 
que vivifica la industria de un país. Sin circula
ción no puede haber división de trabajo, i por 
consiguiente la producción de la riqueza sería ne
cesariamente reducida á límites muy estrechos. Si 
todas las riquezas gozaran del monstruoso privile-
jio de ser inalienables,, no se haría permuta algu
na, no habría mas producción que la de los ar-

3i : 
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tículos que el productor mismo consumiese; i la 
sociedad mas adelantada pasaría inmediatamente 
á un estado de atraso espantoso, pues no hay ep 
ningún país civilizado individuo alguno que pue
da producir la centésima parte de las cosas que 
consume. I^a ley que prohibe la circulación de j a 
propiedad territorial, impide que la riqueza mas 
apreciable circule por las diferentes venas del cuer
po social, i que le comunique vida i vigor. Como 
la tierra no puede extenderse por los esfuerzos 
del hombre ^ se sigue que la circulación de la r i 
queza inmueble es mas necesaria todavía que la 
circulación de la riqueza mueble. L a tierra , este 
instrumento necesario, obra de la naturaleza, i 
sin la cual no se producirían las primeras mate
rias de que se forman las riquezas, es tan preci
sa al hombre como le es preciso el ayre que res-
piravImpedir, pues, la circulación de la propie
dad territorial es hacer precaria la existencia de 
las masas sociales; es poner en pugna constante 
los miembros de la sociedad. 

, Si la amortización, como pretenden algunos, 
favorece á los poseedores de la riqueza amortiza
da sin perjudicar á las otras clases; ¿por qué no 
se concede igual privilejio á los poseedores de 
cualquier otra riqueza? i si la amortización perju
dica con el privilejio de la inalienabilidad á las 
clases que no poseen riqueza alguna territorial, 
¿ cómo se sostiene un sistema tan injusto?. A lo 
ménos , en la edad media, la ley equilibraba el 
privilejio con la carga que ella imponía á la clase 
privilejiada. Repugnan, pues, hoy mas á la razón, 
que Tepugnaron, en su oríjen, las sustituciones 
perpetuas. . 
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La amortización perjudica á la agricultura i al 

comercio; ella disminuye los brazos productivos i 
aumenta considerablemente los ociosos; ella da l u 
gar á inumerables litijios; ella, como dice el Con
de de Campomanes,, cercena los ingresos del era
rio, é impide que las contribuciones se impongan 
en proporción á la riqueza de los contribuyentes; 
ella retrae muchas veces de las carreras en que 
los hombres serían felices i útiles á la sociedad. 

m ¡ Otro de los inconvenientes que acompañan á 
las sustituciones perpetuas es el acrecentamiento 
de los gastos estériles, inconveniente sumamente 
funesto á la sociedad; pues que impide la acu
mulación de capital de que depende siempre la 
prosperidad de las naciones. «Tan perniciosos son 
«al Estado, dice Jovellanos, los mayorazgos in-
»mensos que fomentan el lujo excesivo i la cor-
«rupcion inseparable de él , como los muy cortos, 
«que mantienen en la ociosidad i el orgullo un 
»gran número de hidalgos pobres, tan perdidos 
»para las profesiones útiles que desdeñan, co-
» mo para las carreras ilustres que no pueden se-
«guir» (*). 

De lo dicho se deduce que las sustituciones 
perpetuas son contrarias á los progresos de la in-

(*) Si los mayorazgos se deben mirar como instituciones 
perniciosas, porque ocasionan gastos estériles i producen la 
ociosidad, la graduación que hace Jovellanos entre los ma
yorazgos inmensos i los muy cortos no puede menos de ser 
inexacta, pues estos resultados son proporcionales á la ex
tensión de la propiedad vinculada. Pero es aun mas inexacto 
aíirmar que solamente sean perjudiciales los vínculos peque
ños. «Ha dado también motivo á la holgazanería, dice Pjedro 
"Ttavarrete , la introducción de mayorazgos cortos, i lo mis-
» mo debe decirse de los Patronatos lajéales i otr ŝ vincula-
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dtistria i al derecho Je propiedad. Son incompa
tibles con el mutuo interés de los asociados, que 
es el alma del cuerpo social; por ultimo^ son pe
ligrosas á la seguridad del Estado, como la expe
riencia lo acreditó durante la edad media; digo 
durante ¿a edad media, pues no hay diferencia en
tre los feudos i las sustituciones perpetuas. E l 
medio mas cierto de evitar los trastornos políticos 
es aumentar el número de los propietarios de ri
queza inmueble; los que no la poseen no tienen 
patria, propiamente hablando, ni interés bastante 
en que se conserve el orden actual. Por mas digna 
de respeto é inviolable que deba ser la propie
dad, este derecho será una quimera para las ma
sas que consideran las leyes como supérfluas, si 
ya no las miran con odio., por cuanto carecen 
de riqueza, objeto primero de la protección legal. 
Cuando los labradores i artesanos no tienen pro
piedad alguna en las tierras que cultivan^ ni en las 
fábricas cuyos productos elaboran, i no obtienen, 
en retribución de sus faenas, sino una subsistencia 
mas escasa i precaria que la de los esclavos ó ani
males empleados en la industria agrícola i fabril, 
no es posible que ellos se penetren del respeto de
bido al derecho de propiedad. Ellos desean con 
ardor un orden nuevo de cosas; ellos, luego que 
la oportunidad se presenta, sin vacilación le abra-

» clones de corta entidad, porque no sirven mas que de aca-
vballerar la jente plebeya , vulgar i mecánica 5 porque apenas 
» llega un mercader, un oficial ó labrador i otros semejantes 
» i tener con qué fundar un vínculo de quinientos ducados 
«de renta en juros, cuando luego los vincula en el hijo ma-
yor; con ,0 cual no so10 este sino todos los demás herma-

»nos se avergüenzan de ocuparse en los ministerios humil-
. des con que se ganó aquella hacienda.» 
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«an. Entonces el trastorno político produce una 
reacción proporcionada á la desigualdad de las for
tunas, i las reformas que hubieran podido hacerse 
con sabiduría, con calma, con moderación, la mi-; 
seria del pueblo las hace con precipitación, con 
violencia, tal vez con furor. Cnanto mas haya su
frido la clase laboriosa, cuanto mas tiempo haya 
yacido en la ignorancia i la escasez, tanto mas hos
til se mostrará ella á toda ley, á toda propiedad, á 
toda distinción. La revolución francesa no habría 
sido tan sangrienta si no hubiera habido una 
gran población relativa sin propiedad alguna, sin 
ninguna instrucción; consecuencia necesaria de ha
llarse amortizadas las cuatro quintas partes de la 
riqueza territorial. 

E l resultado de esta revolución es un testimo
nio que confirma de la manera mas evidente lo 
que acabo de sentar. Se barrenaron las leyes; se 
persiguió á los nobles; se desatendió el derecho de 
propiedad; pero abolida, aunque por medios tan 
violentos é ilegales, toda especie de amortiza-
clon, la propiedad territorial circuló con tal ce
leridad que, según las tablas publicadas en la obra 
del Duque de Gaeta , i el testimonio de Sismondi 
i de otros varios escritores franceses, había ya en 
1818 cuatro millones ochocientas treinta i tres mil 
familias propietarias de riqueza inmueble. Por un 
cálculo moderado, los dos tercios de la población 
pertenecen hoy á una clase interesada en mante
ner el orden J en respetar la propiedad, i en es
tado de recibir una educación decente. Las venta
jas que la nación i el gobierno han reportado de 
la circulación de la propiedad territorial son in
mensas. La Francia paga en el día, i con menos 
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incomodidad, cuatro veces mas de contribuciones 
que en el reynado de Luis X V I , i mantiene una 
población mayor i mas rica, lo que no podría efec
tuarse sin sacar de su suelo una cantidad incom
parablemente mayor que la que antes sacaba. No 
puede negarse que la abolición de los diezmos i 
de los privilejios feudales contribuyó poderosa
mente á los progresos de la agricultura i demás 
ramos de la industria; pero debe también recono
cerse corno causa principal de estos progresos la 
supresión de la amortización civil i eclesiástica. 

Antes de conocerse los verdaderos principios 
de la Economía política, sin cuyo conocimiento no 
era posible graduar debidamente los efectos de las 
sustituciones perpetuas, esta institución fué soŝ  
tenida por varios escritores eminentes en todas ma
terias, entre los cuales como el mas disiinguido se 
debe contar á Montesquieu ; pero en el dia, ella 
no tiene el apoyo de autor alguno de reputación. 
Estos escritores afirmaban que sin mayorazgos TÍO 
podían sostenerse las monarquías, conservarse la 
distinción i lustre de la nobleza^ ni darse á los hi
jos segundos una carrera correspondiente d su na" 
cimiento. Estas aserciones son gratuitas; la expe
riencia las desmiente. Los pueblos del Asia anti* 
gua i moderna, sin haber establecido la institu
ción de los mayorazgos, fueron rejidos por un go
bierno monárquico absoluto; á lo menos no se sa
be nada en contrario. La inamovilidad de las mo^ 
narquías orientales es sin embargo tal , que la his
toria no hace mención de una tentativa que haya 
tenido por objeto la variación del sistema que los 
rije (*). Este fenómeno que un país tan vasto pre-

(*) Cuando se trate de los diferentes métodos de arrendar 
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senta durante tantos siglos hace ver cuan infun
dada es la idea que considera la institución de los 
mayorazgos como sosten necesario de las monar
quías i i que esa ventaja sola, aunque la institu
ción de los mayorazgos exclusivamente la tuviera, 
no sería una recomendación suficiente. La prueba 
que hemos dado es tanto mas irresistible, cuanto 
los que piensan de diferente modo no podrán apo
yar su opinión con un solo caso en que la clase ma-
yorazga haya podido sostener el sistema monár
quico contra los embates de la democracia. 

La pretensión de que los mayorazgos sean pre
cisos para conservar el lustre de la nobleza, pre
tensión que, aun siendo probada, no sería la apo-
lojía completa de ellos, no es mas feliz. Eu la Ro
ma republicana i en la Roma imperial, la aristo
cracia, á pesar de no haberse conocido la institu* 
cion de los mayorazgos, disfrutó fortunas mas co
losales que las que disfruta actualmente la aristo
cracia Inglesa; aristocracia que es la mas rica que 
haya en el orbe, por efecto de las sustituciones 
perpetuas, c En todas las aristocracias que se han 
« conservado en el mundo, dice Sismondi, en Gre-
»cia, en la república Romana, en Florencia, en 

»Venecia, en todas las repúblicas Italianas de la 
«edad media, en todas las de Suiza i Alemania 
l>fba rejido la ley de una repartición igual entre 
«los hijos á la muerte del padre. A pesar de esto, 
«fortunas inmensas se han conservado en ellas; 
« aun en las que estaban empeñadas en el comer-
«cio, como las de los Strozzi i de los Médicis en 

la tierra , veremos que el adoptado en aquellos países, siste
ma incompatible con la institución de los mayorazgos, es la 
sola causa de la inmovilidad enunciada. 

I. 3a 
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^Florencia/las dé los Tugger en Ausbnrgo.» 
v Lá aristocracia en Francia, después de la su-1 
presión de las vinculaciones, no es menos opulen-» 
ta que lo era antes, ni sus hijos segundos hacen 
carreras menos brillantes. Estos hechos prueban-' 
la nulidad de los argumentos con que se preten
de probar la necesidad de los mayorazgos parâ  
conservar la distinción i lustre de la nobleza. Ha* 
blando de la pretensión de que los mayorazgos 
sean precisos para conservar el lustre de la noble
za dije: pretensión que, aun siendo prohada, no se¿ 
ria la apolojia completa de ellos, pues no es el 
bien mayor de una clase, no es la utilidad de un# 
parte, es el bien mayor del pueblo, es la vitali^ 
dad del cuerpo social la que se debe procurar. 

La amortización eclesiástica, sobre traer á la so
ciedad los mismos males que la amortización civil, 
como con mucha erudición i sin espíritu de parti
do el Conde de Campomanes hace ver en su Tra~ 
tado de la Regalía de la Amortización^ esa amor-* 
tizacion, digo, es opuesta al establecimiento prl* 
mitivo de la Iglesia. Sería, pues, supérfluo hablar 
separadamente de la conveniencia de la supresión.* 

Mac-Culloch, después de sostener en sus no^ 
tas á la obra de Smith que los mayorazgos im
piden las mejoras sociales, sostiene la costumbre 
de la Primojenitura y apoyándose en argumentos 
que, si fueran sólidos, destruirían la doctrina que 
acabo de sentar. La justa reputación de este cele^ 
bre economista me impone la obligación de ha* 
cer sobre la cuestión de la primojenitura, muy di
ferente de la de los mayorazgos, algunas observa; 
«iones dirijidas, no á refutar la primojenitura, sino 
las razones en que este autor la apoya. 
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«Por la instituciori ó costumbre de la primoje-

»nítiira, dice, se halla el padre autorizado para de;-
»jar toda la propiedad > ó la parte que le acomo-
»de á cualquiera de sus hijos; mas por la ley de 
«los mayorazgos, toda propiedad vinculada pasa 
» de derecho, i aun contra la voluntad del padre, 
»al hijo mayor. Guando, en virtud de la primo-
«jenitura, el estado entero pasa al hijo mayor, 
»iin motivo para que los demás hijos sean activos 
-té industriosos^ i para que hagan los mayores es? 
»fuerzos á j i n de cultivar sus facultades inteleC" 
ntuales, lo que no harían si heredasen una parte 
»tan crecida del patrimonio, como la que hereda 
» el hermano primojénito (*).» 

Si el motivo que Mac-Gulloch alega para defen
der la primojenitura fuera cierto, ¿qué mal podría 
seguirse de los mayorazgos que no fuera menor 
<[ue el que resultase de su abolición? Si el dejar á 
los hombres sin propiedad alguna fuera un inedio 
elicaz de hacerlos industriosos é ilustrados, ¿ qué 
institución seria mas digna de aprobarse que la d^ 
las sustituciones perpetuas que el mismo impugna? 
Si, por semejante medio, se consiguiera el resultado 
que este autor nos anuncia, los gobiernos, con solo 
aumentar mas i mas las contribuciones, harían pro
gresar la riqueza nacional i las luces. ¿ No se halla 
esta doctrina en contradicion con lo que la razón dic
ta, la experiencia acredita, i con lo que el autor mis
mo sienta en otra parte de su obra? ¿Cómo se olvida 
de haber afirmado que, sin riqueza acumulada de 
antemano, nadie tiene tiempo, medios ni voluntad 

(*) No son estas precisamente las palabras de Mac-Cu« 
lloch ; son un extracto fiel de lo que dice. 

3a: 
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de cultivar sus facultades intelectuales, i fjue, cuan
to mayores sean las contribuciones} tanto meno
res serán los ahorros que puedan hacer los indivi
duos de una nación para reunir capitales, i aumen
tar la producción de la riqueza P E l hombre no 
es activo, industrioso i frugal porque sea pobre, 
sino porque desea disfrutar de las comodidades i 
satisfacciones que la riqueza proporciona, i por
que no hay otro medio ordinario de llegar á enri
quecerse sino el de ser laborioso i frugal. La po
breza, en vez de estimular á la economía i á la acti
vidad^ las disminuye. 

Es otro argumento igualmente ridículo alegar, 
en apoyo de la amortización civil i eclesiástica , i 
en apoyo de los diezmos, la prosperidad de la In
glaterra, i decir que su abolición produjo á la 
Francia la bancarrota i la miseria general (*). Este 
es el sofisma tan conocido de post hoc, ergo propter 
hoc. «La Inglaterra no ha prosperado, dice Smith, 
»por efecto de sus grandes abusoŝ  sino á pesar de 
«ellos, del mismo modo que algunas personas de 
«complexión vigorosa no pierden su vigor aun con 
»multiplicadas sangrías i grandes fatigas. No se 
^crea, como sostienen varios economistas, que 
« ella deba su prosperidad á semejantes abusos.» La 
prosperidad de la Inglaterra se debe á la libertad 
de la industria i al respeto que allí se tiene a la 
seguridad real i personal, i no á los muchos abu
sos que aun subsisten en ese país, entre los qué 
los mayores sabios cuentan los mayorazgos i los 

^ O Indico este argumento, porque le encuentro en ía 
"obra del marques de Vallesantoro, intitulada Eleinentos.de 
Economía. •'• 'j oj h ... . 

http://Eleinentos.de
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diezmos. La bancarrota de la Francia ha sido an
terior á la supresión de los diezmos i mayorazgos, 
reformas que no produjeron la miseria jeneral, si
no antes bien grandes progresos en la industria i 
en la población. 

Habiendo demostrado que la justicia, el bien 
jeneral i el interés de las clases mismas privilejia-
das exijen la supresión de las leyes que mantienen 
estancada la propiedad territorial en determinadas 
familias i corporaciones; concluiré esta materia 
proponiendo el modo de hacer la reforma sin opo
sición alguna, ó á lo menos con la menor oposi
ción posible. Bastará que la ley determine que 
ninguna riqueza tendrá el privilejio de una tras
misión forzosa al hijo primojénito. 

Summum jus summa injuria. Nada mas re
pugnante á la moral i á la razón que este princi
pio considerado abstractamente; mas, si se atien
de á sus efectos, él será la guia de que no se apar
tará el hombre experimentado, sobre todo siem
pre que se trate de desterrar preocupaciones i abu
sos de larga data, A fin de precaver todo disgus
to, escollo temible de las reformas sociales, será 

-muy oportuno que la modificación esté concebida 
así. L a ley no surtirá su efecto hasta después de 
-la muerte de todos aquellos que habrían disfru
tado de las ventajas que la reforma hace cesar (*). 

tUI - •• 
-' (*) Aunque la amortización eclesiástica no deba repu-
[tarse eje la misma naturaleza que la civil, ;í causa de que en 
la una se trata de propiedad del Estado, i en la otra de 
propiedad privada ,• sin embargo, el legislador evitará igual-
rtienté en las dos amortizaciones las quejas i las resisten
cias.; Los bienes del clero no serán puestos en circulación 
;Sino á medida que desaparezan los usufructuarios. Así las 
'̂ ufejds nb podi'án tener la menor apariencia de justicia. 
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C A P I T U L O X V I . 

De la influencia que la instrucción de la clase la
boriosa ejerce sobre los progresos de la industria 

n i el bienestar de los asociados, 

: E l hombre no es meramente corpóreo, es un ser 
mixto; ademas de corpóreo es intelijente. JNo bas
ta, pues > contemplarle como una máquina, es 
necesario considerarle como un ser intelijente. E l 
observa i compara para mejorar de suerte; él cál

cenla sus necesidades i los efectos futuros de su 
-conducta; él añade á los placeres de los sentidos 
los placeres del entendimiento 5 i , arreglando sa-

•biamsnte sus inclinaciones , adquiere conocimien
tos i contrae hábitos que hacen su trabajo mas fá-
tnl, mas eílcaz i mas perfecto. 

E l hombre, sin conocer las cualidades délos 
objetos i el uso que de ellos pueda hacer , es in
capaz de producir, aunque habite un país en que 
abunden primeras materias que, modificadas con 
intelijencia , puedan llegar á ser en sus manqs 
otros tantos artículos de riqueza. Sin un cierto ca
pital de conocimientos, el hombre no se multi
plicará en número superior al que pueda mante
nerse del producto de la caza, de la pesca, de 
las frutas silvestres ó de las plantas incultas. Auii 
para conservar tan escasa i precaria subsistencia, 
necesita de conocimientos suficientes para evitar él 
daíio que puedan causarle varios animales. Para 
que los hombres pudiesen vivir reunidos en por 
blaciones, fué necesario que aprendiesen antes á 
domesticar los animales, á sembrar la tierra i a 
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defender las cosechas. No solo son necesarios los. 
conocimientos para la producción de la riqueza,^ 
sino que fellos son lo mas necesario. E l poder i-
prosperidad de las naciones no dependen tanto de
sús facultades naturales productivas^ ni del traba
jo material de los naturales , como dependen de 
la intelijencia con que el trabajo es ejecutado. E l 
país mas adelantado en civilización, con un traba-? 
jo menor ó menos pesado, obtendrá mas suma de 
producto/ ese país no solo será mas rico, sera 
mas fuerte. Si consultamos la historia de los pue^ 
blos, hallarémos que en sus luchas recíprocas, al 
que en las artes i las ciencias supo aventajarse, & 
ese pueblo la victoria siempre coronó. Las luces 
contribuyen mas que nada á las ventajas del trar 
bajo, i á la prosperidad de las naciones. E l eco
nomista no olvidará, pues, la influencia que la 
instrucción de la case trabajadora, ejerce sobre el 
bien jeneral. Así, al hablar del trabajo, he com
prendido siempre, bajo esta voz^ los conocimien
tos neceserios para dirijirle bien; pues trabajo que 
no fuera bien dirijido, no sería realmente pro* 
ductivo. 

Las ventajas que resultan á la sociedad de que 
«e jeneraliee la instrucción de los individuos, no 
sé limitan á hacer i mas productiva la industria, i 
mas abundantes los artículos que constituyen agra
dable la existencia humana. La instrucción es la 
que exclusivamente contribuye á facilitar las me
joras morales de los pueblos. Interesadas entonces 
las masas en gozar de las ventajas que el orden so
cial les asegura, i convencidas de que el bien que 
disfrutan á ese orden es debido; ellas, si, el go
bierno no es hostil,, estarán siempre prontas á au-
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xiliarle, en vez de combatirle, i , en vez de variar 
el orden existente, le querrán conservar. La ins
trucción es el solo medio de precaver las ajitacio-
nes, de desterrar el odio de la clase pobre contra 
la clase rica, i los vicios que la miseria trae en 
pos de sí. La educación esmerada del pobre es la 
salvaguardia del rico, i el único medio de acre
centar i asegurar las comodidades i goces recípro
cos de una i otra clase. La tranquilidad pública, 
la riqueza i la civilización de los pueblos tienen 
entre sí tal enlace, que no hay país ilustrado que 
no sea rico i feliz, ni pueblo alguno rico i feliz, 
sin que sea ilustrado. La instrucción suaviza las 
Costumbres, nos hace conocer nuestros derechos i 
nuestras obligaciones, i nos manifiesta que no po
dernos conservar los primeros, si no nos sometemos 
á la observancia de las segundas. E l interés perso
nal mal entendido i las preocupaciones son los úni
cos obstáculos que puedan oponerse á la difusión 
de las luces en las clases laboriosas. 

Para convencernos de que la educación de la 
'clase trabajadora es la causa de los progresos de 
la industria,, de la fuerza de las naciones i de la 
tranquilidad social, bastará consultar la estadística 
comparada de un país entre el número de pobres 
i de crímenes de una parte, i de otra la suma de 
educación que la clase proletaria recibió. Se verá 
que el crimen i la pobreza se disminuyen mas, cuan
to se extiende mas la educación de la clase pobre. 
A falta de una estadística exacta, se podrán apli
car al mundo entero las interesantes observaciones 
que el Canciller actual de Inglaterra, Lord Brou-
gham, hizo en la Cámara de los Comunes el a8 
de junio de 1820. " E l número de pobres , dijo, 
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«absolutamente indi jentessegún resulta de los 
«estados remitidos durante diez años por las auto-
«ridades de los respectivos Condados, es el duo-
«décimo de la población en la mayor parte de la 
«Inglaterra; i el número de los presos corresponde 
«a uno por mil cuatrocientas almas; i en los Con-
«dados de Westmoreland i Gumberland, en don^ 
i» de la educación de las clases trabajadoras está 
« mas cuidada, i es mas jeneral, el número de los 
« pobres no pasa de la treintena de la población, i el 
« de los presos corresponde á uno por dos mil cua-
«trecientas almas. En Escocia , donde todos los 
« niños son educados gratuitamente en escuelas pú-
«blicas, el número de pobres i de presos es aun 
» muebo menor que en Westmoreland i Cumber-
«land.» Este testimonio es una prueba irrecusable 
de que la mendicidad i los crímenes que le son im-
herentes no se desterrarán de la sociedad por otro 
medio sino por la educación de la clase traba
jadora. 

Siendo, pues, evidente que la educación de la 
clase trabajadora es una condición esencial para la 
riqueza i prosperidad de un pueblo, toda sociedad 
será imperfecta, i sus gobernantes serán infieles á la 
misión que recibieron, si no adoptaren las medi
das oportunas para difundir la educación intelec
tual i moral en la clase que tanta influencia ejer
ce sobre el bienestar de los imperios. Prescin
diendo de la conveniencia jeneral, la justicia exi-
je que se abracen estas medidas, porque no pue
den existir vínculos entre el individuo i la socie
dad, sin que sean recíprocas las obligaciones. La 
clase trabajadora contribuye á los gastos del Esta
do con una parte del producto de su trabajo, i ha-

I 33 
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ce para defenderle servicios personales que exijea 
frecuentemente el sacrificio de la vida. Cuando 
la sociedad ponga á estas clases en situación de 
hacer semejantes servicios, ¿hará otra cosa mas 
que encargarse de la sementera para recojer la co
secha? En los países en que la persona moral no 
proporciona á esta clase desvalida una educación 
gratuita, ¿qué servicio le hace, qué obligación 
desempeña para con ella? E l individuo que nace 
i vive en la mendicidad i en el embrutecimiento; 
el hijo bastardo que se halla infamado desde el 
momento en que ve la luz, que sufre una pena 
acerba sin haber cometido delito; el hijo bastardo, 
enfin, que es forzado á tomar las armas i morir en 
la brecha defendiendo la patria, ¿qué servicio re* 
cibe, si la patria no le proporciona la debida edu
cación i el mínimum necesario para subsistir mien
tras no pueda trabajar? Las luces de un siglo emi
nentemente progresivo hacen esperar que no está 
distante la época en que la palabra sociedad tenga 
el significado que le corresponde^ en que las que
jas expresadas tengan fin. 

Hay en la creación i distribución de las luces 
i de la riqueza fenómenos notables que por sí 
solos deben ser suiicientes para convencernos de 
la preferencia que merecen las ventajas del saber* 
Hemos visto que, cuanto mas crece en industria 
un país, tanto menores son las utilidades relati
vas del capital i mas difícil su acumulación, á 
causa de que es necesario poner en cultivo tierras 
menos fértiles, i cuyos gastos de producción son 
mayores. Lo contrario sucede con el capital de 
luces: cuanto mas se aumenta este capital, mas 
fácil es hacer nuevos descubrimientos en las cien-
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cías i en las artes; pues, al paso que los hombres 
son mas ilustrados, mas capaces son de adquirir i 
descubrir nuevas verdades. 

La distribución de los conocimientos también 
ofrece efectos diversos de los que ofrece la distri
bución de la riqueza. E l individuo que posee r i 
quezas ^ no puede cederlas en todo ó en parte sin 
disminuir la suma de las que quedan en su po
der i los medios directos de satisfacer sus necesi
dades. E l sabio^ por el contrario, derramando las 
luces que ha adquirido, aumenta la suma de las 
que posee i acrecienta sus goces. Una cierta suma 
de riquezas nunca puede servir mas que para sa
tisfacer determinadas necesidades; pero una suma 
determinada de conocimientos puede servir para 
satisfacer las necesidades morales de inumerables 
individuos. Cuanto mas es usada la riqueza, tan
to mas se disminuye; por el contrario, las luces, 
a proporción que se emplean, mas se aumentan. 

Sin ocuparme en examinar los medios que se 
deben emplear para difundir las luces en todas 
las clases de la sociedad, difusión que es el obje
to peculiar del político 5 me ceñiré á decir que, si 
se quiere conseguir este objeto, no se le debe con
fiar al cuidado exclusivo de una clase, por mas 
garantías que ella ofrezca. E l monopolio de la en
señanza ha sido en todos tiempos el blanco de 
los interesados en perpetuar los abusos; del mis
mo modo que el monopolio industrial ha sido 
siempre el blanco de todo fabricante cuyos pro
ductos no pueden sostener la concurrencia de las 
fábricas extranjeras, á causa de la inferioridad i 
carestía de sus productos. 
- - . . 

33: 
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C A P Í T U L O X V I I . 

Dé las clases productivas i de las improductivas. 

l i i l hombre nace con necesidades imperiosas que 
tiene que satisfacer para poder vivir, sin que ha
ya individuo alguno que se exima de esta ley. E n 
el estado de barbarie, en que el trabajo, por falta 
de instrucción, apenas da al trabajador una subr 
sistencia miserable i precaria, todos los individuos^ 
luego que llegan á la edad de la pubertad, ó tal 
vez antes, están precisados á trabajarj todos en 
ese estado son productores: no es así luego que 
un país empieza á hacer progresos en la civiliza
ción. Cualquiera que sea entonces la situación de 
la sociedad, hállese adelantada ó atrasada en las 
ciencias i en las artes ̂  sea rica ó pobre , el traba
jo de un individuo puede ya mantener á dos ó 
mas. Desde entonces los asociados pertenecen ne
cesariamente á una de las dos clases: a la clase 
que produce, 6 d la que no produce. 

Aunque á primera vista parezca fácil hacer 
la clasificación ÓLQ productores i no productores, sin 
embargo, nada es mas común que ver á los econo
mistas clasificar mal, colocando en el número de los 
primeros á los que nada producen^ i entre los se
gundos á los verdaderos productores. No habiendo 
riqueza sin que el hombre dé un nuevo valor ó 
nueva utilidad i la materia existente, es induda
ble, que no: pueden ser productores mas que aque
llos que directa ó indirectamente dan á la mate
ria una utilidad ó un valor que ella no tenía. Los 
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demás individuos de la sociedad no comprendidos 
en esta categoría componen la clase improductiva. 

Como el capital es necesario para la produc
ción de la riqueza, los mas de los economistas 
han deducido de ahí que los dueños de una rique-
za^ mueble ó inmueble, aplicada á la producción, 
deben ser considerados como productores. ¿ No es 
un absurdo notorio caracterizar de productor á un 
niño recien nacido, porque sea dueño de una 
gran propiedad territorial, ó de cuantiosos fondos 
empleados en un ramo de la producción ? E l pro
pietario de riqueza, mueble ó inmuebleaunque 
reporte una renta de su riqueza como mero pro
pietario, no es productor de riqueza; es mero 
perceptor de la riqueza que otros producen. Para 
que uno sea productor es necesario que concur
ra con sus conocimientos ó trabajo manual á ha
cer productivos los capitales i fincas que posea, ó 
que tome en arriendo. La sola circunstancia de 
ser dueño de la riqueza empleada en la produc
ción no da la cualidad de productor. Los indivi
duos cuya muerte no puede disminuir el produc* 
to de la sociedad., tales como lo son los meros 
propietarios i demás capitalistas ociosos, de nin
gún modo deben considerarse como productores. 

A esta doctrina se objeta que el capital, y a 
fijo, y a reproductivoy representa la acción de uno 
ó mas trabajadores, i que por tanto sus dueños 
deben considerarse como productores. Si el capital 
fijo, como el reproductivo, representa la acción de 
uno ó mas trabajadores, esta es la causa de que 
sus dueños reciban una renta por el uso que ce
den* pero de aquí no se deduce ,que ellos Coope
ren con su trabajo manual ó intelectual a la crea-
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cion de riqueza; cooperación sin cuyo requisito 
nadie es productor, pues sería un absurdo soste
ner que se produce riqueza en la ociosidad. Cual
quier riqueza,, aunque se consuma improductiva
mente, también representa la acción de uno ó mas 
trabajadores 5 esto es , toda riqueza es producto 
del trabajo de uno ó mas trabajadores, i sin em
bargo á nadie se le ocurrió sostener que el due
ño de una riqueza improductiva sea productor. 

Otros economistas incurren en el error opues
to: suponen improductivas clases que no lo son. 
Este error proviene de que las clases de que aca
bamos de hablar no contribuyen directamente á 
la producción. Gomo crear utilidad es crear r i 
queza, de aquí se sigue que los que se dedican á 
las profesiones científicas ó liberales, pertenecen á 
la clase de productores con no menos razón que los 
que manejan un arado. Unas veces estos profesores 
producen la riqueza de un modo inmediato, i 
otras veces de uu modo mediato. La producen 
inmediatamente cuando, sin la intervención inme
diata de otros hombres, crean, en la materia que 
es objeto de riqueza, una nueva utilidad, ó un nue
vo valor; i la producen mediatamente cuando 
con sus servicios ó conocimientos ponen á otros 
hombres en estado de crear un nuevo valor, ó una 
nueva utilidad. Sin embargo,, varios autores de la 
mayor reputación han sostenido que los profeso
res de ciencias y artes no eran productores de r i
queza, fundados en que no la producían inme
diatamente. Sraith, olvidado de haber dicho, al 
explicar lo que se debe entender por capital na
cional, que /0̂  conocimientos son un capital fijo 
realizado en la persona del que los adquirió; que 
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formando una parle de su Jortuna no pueden de
ja r de formar parte del capital de la nación ̂  i 
que son un capital que paga interés: en otra par
te llama á estos profesores traía/adores que no 
producen. ¿Cómo puede decirse, sin una contra
dicción manifiesta,, que los conocimientos de es
tos profesores son un capital nacional que paga 
ínteres y i al mismo tiempo sentar que estos pro
fesores son traba/adores que no producen ? E l mis
mo autor añade que wi médico es un trabajador 
improductivo, porque no produce directamente co~ 
sa alguna que tenga un valor en venta. Suposi
ción falsa: un médico que descubre ó confecciona 
un medicamento, produce inmediatamente un ar
tículo que tiene un valor en venta; ni sería exacta 
la suposición, aun cuando el médico no produje
ra sino mediatamente. Si el trabajo del médico 
tiene por resultado, como no se puede negar, que 
otros hombres produzcan mas riqueza de la que 
producirían sin su auxilio, el médico debe ser 
considerado como un trabajador productivo, pues 
contribuye á que se aumente el producto de la 
sociedad. Smith i sus partidarios no se detienen 
en caracterizar de trabajador productivo al artesano 
dedicado toda su vida á reparar las máquinas in
animadas. ¿No es, pues, una contradicción negar 
esta cualidad al individuo que da salud i de con
siguiente aptitud productiva al hombre que ellos 
mismos consideran como la mas útil de todas las 
máquinas empleadas en la industria social ? 

Say, después de haber afirmado que crear 
utilidad es crear riqueza, i que la industria de los 
que se dedican á profesiones científicas i liberales 
satisface d necesidades de tal modo esenciales que. 
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sin su trabajo, ninguna sociedad podría subsistir; 
en otras partes de su Obra asegura que los pro
ductos de estos projesores no son materiales \ que 
no se ligan é incorporan d nada 5 cjue desapare
cen luego que nacen 5 que no se pueden acumular; 
que en nada absolutamente aumentan la riqueza 
nacional; i que su naturaleza es tal, que los gas
tos hechos en la educación de estos profesores no 
son productivos. Si la industria de estos profesores 
es tan esencial que la sociedad no puede subsistir 
sin ella^ no será por otra causa, sino por la utili
dad que de sus trabajos resulte á la comunidad. 
¿No es, pues, una inconsecuencia afirmar que crear 
utilidades crear riqueza, i , en seguida sostener 
que no son productores los que hacen trabajos 
tan esenciales que sin ellos ninguna sociedad po
dría subsistir? 

Los productos de estos profesores no se ligan 
é Incorporan d nada. No pudiendo ser conside
rado el trabajo sino por sus resultados^ á menos 
que se le considere abstractamente, ¿cómo podrá 
haber trabajo que no se ligue ó incorpore á nada? 
Los productos del juez, del literato, del abogado, 
del médico, del astrónomo, del químico, del pin
tor, del arquitecto i del músico, no solo se con
ciben por el pensamiento i se expresan por la pa
labra, sino que se fijan en objetos materiales, por 
medio de la escritura, dé l a pintura, del dise
ño, &c. , i son productos útiles que el hombre de
sea, i que se cambian por otros artículos de rique
za. Aun cuando los productos de estos hombres se 
circunscribieran al pensamiento i á la palabra, no 
por eso dejarían de crear productos materiales que 
constituyen artículos de riqueza. E l trabajo del dK 
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rector de una fábrica, aunque reducido á instruir 
á los operarios i dirijir las faenas, no deja de dar 
productos materiales i de mas importancia que 
los del artesano que trabaja con sus manos. Say? 
para apoyar su raciocinio, presenta como una 
prueba sin réplica que una nación compuesta de 
estos profesores no podría subsistir; ¿i podría sub
sistir compuesta solo de herreros, carpinteros, can
teros i sastres, sin embargo de que son produc
tores de las riquezas de mas uso? 

Estos productos desaparecen inmediatamente 
que nacen, no se pueden acumular. La sola idea 
de que nacen, lleva necesariamente consigo la de 
que se pueden acumular; pues de otro modo no 
se concibe cómo podrían nacer i desaparecer. Aun 
cuando fuera cierto que los productos de estos 
profesores tuviesen una existencia fugaz, no por 
eso dejarian de ser verdaderas riquezas. ¿Dejarán 
de ser riquezas los artículos de cristal porque pue
den romperse inmediatamente que se fabrican, ó 
los comestibles que no pueden conservarse sino 
pocas horas? Todos los productos de la industria 
humana se disipan ó desaparecen tarde ó tem
prano, sin que, por la calidad de su corta dura
ción ^ dejen de ser objetos de riqueza. Las leccio
nes de un profesor de matemáticas ó de otra cien
cia desaparecen seguramente en el momento en 
que se dan; pero ¿ no desaparece con igual rapi
dez el trabajo con que el alfarero da forma á un 
poco de barro ? Ademas, las ideas inculcadas en 
la mente del discípulo ¿ no son un capital mas du
radero que la forma que se dio al barro? Los l i 
bros, las pinturas, los grabados, i otros varios pro
ductos de los que se dedican á profesiones libera-

I 34 
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les son riquezas tan materiales i de tanta duración 
como cualquiera otra riqueza, i ellas como cual
quiera otra, pueden ser cambiadas, acumuladas. 

Nada absolutamente aumentan la riqueza /za^ 
cional Siendo indudable que estos profesores con
tribuyen á que otros produzcan mayor suma de 
riqueza, i que algunas veces ellos mismos la pro
ducen inmediatamente; es un error maniíiesto afir
mar que nada aíiaden á la riqueza nacional. Los 
conocimientos de Arkerright i Watt, inventores de 
las máquinas para elaborar los algodones, han pro
ducido á la Inglaterra riquezas inmensas. Varios 
autores de la mayor celebridad opinan que la In 
glaterra no hubiera podido sostenerse contra Bona-
parte sin los descubrimientos de estos dos céle
bres maquinistas. Por el trabajo intelectual de un 
profesor capaz de dirijir una fábrica se paga siem
pre mas que por el trabajo manual del mas robus^ 
to artesano; porque el trabajo del primero es mas 
productivo que el trabajo del segundo, i , de con
siguiente, contribuye mas que el otro al incremen
to de la riqueza nacional. 

Su naturaleza es tal, que los gastos hechos en 
la educación de estos profesores no son producti
vos. A proporción que el hombre tiene mas ins
trucción, es mas capaz de producir riqueza, i por 
tanto puede decirse con toda seguridad que no 
hay gasto mas productivo para la sociedad que el 
invertido en la educación de estos profesores. Si se 
citasen casos excepcionales para desacreditar este 
resultado, también podrán citarse casos de capita
les .empleados en los diferentes ramos de indus
tria que se perdieron completamente, sin que por 
eso la regla jeneral quede desmentida. En un go-
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bierno medianamente ilustrado, el hombre de lu
ces tiene abiertas todas las puertas para hacer for
tuna, mientras que están cerradas para el hombre 
que carece de ilustración. No se monopolicen las 
luces con el objeto de concentrar el poder i la ri
queza, i serán ellas tan productivas al individuo 
i á la sociedad, que no habrá quien no se con
venza de su influencia poderosa sobre los progre
sos de la riqueza nacional. 

Habiendo manifestado cuanto he creído relati
vo á la producción de la riqueza, materia que 
corresponde á la parte primera, paso á investigar 
las leyes de su distribución^ estas leyes nos ocu
parán en la parte segunda. 

34: 
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Be ta Distribución de la riqueza. 

C A P I T U L O % 

De las clases entre quienes se distribuye el producto 
anual de la sociedad, 

S' ^ m m : m oidmfi» ntí mh 'si\m ^t tñ í* 
i el trabajador fuera el dueño de la tierra que 

cultiva, de las materias que modifica, i de los ca* 
pítales que requiere la producción, la riqueza per
tenecería por entero al trabajádor sin que pudie
se distribuirsej pues, en Economía Política, la dis* 
tribucion es el reparto que se hace de la riqueza en* 
tre los que concurren d la producción con trabajo, 
con capital Jijo, ó con capital reproductivo. Los 
findividuos que concurren con sus brazos i conoci
mientos se llaman trabajadores industrialeslos 
que concurren con riqueza inmueble ó capital fijo 
propietarios, i los que concurren con riqueza mue
ble ó capital reproductivo capitalistas. Las dos úl
timas denominaciones son voces convencionales 
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empleadas para distinguir estas dos clases, pues 
una i otra son, en rigor, propietarias i capitalistas á 
la vez. De esto se sigue que el producto anual de 
la sociedad se divide en su Oríjen entre los traha-
bajadores industriales, \o& propietarios, i los capi
talistas. Las demás clases, sin excluir las que con
tribuyen indirectamente á producir la riqueza, no 
tienen parte alguna en la repartición primitiva, 
por mas que después reciban una justa recompen
sa de sus servidos , ó tal vez mayar de la que de
bieran recibir.1 

Varios autores, confundiendo los que auxilian 
de un modo indirecto la producción con los que 
la producen de un "modo directo, sostienen que la 
distribución primitiva de l a riqueza se hace tara-
bien entre los que contribuyen indirectamente á 
la producción; pero es un error. "Cuando un c i -
» rujano, dice Say en una nota á la Obra de Storch, 
» hace una operación con la que alivia á un fabri-
»cante, hay entre los dos un cambio en que el fa-
«bricante da un producto material, fruto de su 
wtrabajo, ó, lo que viene á ser lo mismo, el dine-
»ro que por él ha recibido, i el cirujano un pro-
« ducto inmaterial ó un socorra, fruto igualmente 
> de su trabajo. Este es un trueque equitativo de 
«dos valores, i , de consiguiente, de dos sufrías de 
»riqueza verdaderamente producidas. L a creación 
»de estos dos valores ha dado oríjen á dos rentas, 
»la del fabricante de una parte, i la del cirujano 
)>de la otra.» Say en este pasaje Confunde la re
compensa del trabajo con la producción de la r i 
queza,, i la producción directa con la indirecta. 
Es inegable que hay dos rentas, la del cirujano 
i la del fabricante, pero no hay dos producciones; 
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del mismo modo que no hay dos producciones^ 
aunque haya dos rentas, cuando un fabricante paga 
á un capitalista ocioso el interés del dinero que es
te le prestó. La masa de la riqueza nacional podrá 
aumentarse en lo sucesivo, mas no se aumentó 
con el servicio del cirujano. La renta de este pro
fesor se tomó del producto anual que ya existía, 
i no de una nueva riqueza que él haya creado. 
E l cirujano ninguna riqueza produjo; solo contri
buyó, conservando la vida del fabricante, á que 
este continuase produciendo, pero contribuir á pro
ducir no es producir. Es tanto mas extraña la opi
nión de Say, cuanto que en otra parte sienta que 
los dedicados á profesiones liberales son trabajado
res improductivos; trabajadores que ninguna r i 
queza crean, ni contribuyen a crearla. 

Tampoco es cierto que, ademas de los posee
dores de la propiedad territorial, de los capitalis
tas i de los trabajadores, haya, como pretende 
Storch, una cuarta clase que participe de la dis
tribución primitiva de la riqueza, es á saber, los 
que forman una empresa industrial. Semejantes 
empresarios, ya concurran con solo sus conocimien
tos i trabajo, ya solo con sus capitales, ó bien con 
unos i otros á la vez, no pueden menos de perte
necer á una de las tres clases anteriores. 

La introducción del dinero, aunque no alteró 
la distribución primitiva de la riqueza, es la cau
sa de que no se forme una idea clara de sus le
yes. Estas, en efecto, serían fácilmente comprenr 
didas , si la distribución se hiciese no en dinero 
sino en especie. Un colono, por ejemplo, aunque 
no produzca mas que trigo, muchas veces no pa
ga en este artículo la renta del propietario, jamas 
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los salarios de los obreros, los instrumentos ó má
quinas de que se sirve, ni los artículos de su con
sumo; vende el trigo necesario para pagar en di
nero el equivalente de estos gastos,, en los que se 
incluyen todas las cuotas que corresponden á los 
que concurren á la producción. Por este motivo, 
parece que la distribución del trigo se hace tam
bién entre los que le adquirieron en trueque de di
nero, cuando en realidad solo se hace entre los 
que cooperaron directamente á la producción con 
capital inamovible, capital movible ó trabajo. Par
ticipar de la distribución primitiva de la riqueza 
no es lo mismo que adquirir una riqueza en cam
bio de otra, ó de un servicio equivalente. 

La cuota que en la distribución primitiva de 
la riqueza se adjudica al dueño de la propiedad 
territorial se llama renta: la que se adjudica al 
dueño del capital se llama utilidad, beneficio ó ga
nancia-, la que se adjudica al trabajador se llama 
jornal ó salario. En estas tres porciones renta, 
titilidad i salario se divide necesariamente el pro
ducto anual de la sociedad. 

Indicadas las clases entre quienes se distribuye 
el producto anual de la sociedad, paso á examinar 
las leyes que regulan las cuotas de cada una de 
ellas; empezando por las leyes que determinan la 
cuota que se adjudica al dueño de la propiedad 
territorial. Debo dar la preferencia á estas leyes 
por dos razones 5 primera, porque son concernien
tes á la cuota que primero se estipula en la indus
tria de que subsiste la mayor parte de los habi
tantes del globo; segunda, porque, sin conocerlas, 
no sería fácil comprender las que sirven de norma 
para las cuotas de los capitalistas i trabajadores. 
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C A P I T U L O II. 

Del orijen, naturaleza i causas de la renta que 
se paga por la propiedad territorial. 

S i es cierto que las verdades descubiertas acerca 
de la distribución de la riqueza en la industria fâ -
bril i comercial, i de los medios de promover estas 
dos industrias, forman afortuuadamente ya una ma
sa de conocimientos en que convienen tedas las 
personas ilustradas en la ciencia económica • no es 
así respecto de la riqueza agrícola. Los datos que 
se tienen acerca de la cuota que constituye la ren
ta del propietario, el salario del labrador, i la uti^ 
lidad del capitalista agrícola^ i acerca de los medios 
de poner en armonía los intereses de estas tres cla
ses i los del consumidor, apenas ofrecen, por des
gracia, mas que obscuridad, paradojas^ contradic
ción. Por otra parte, los productos agrícolas son los 
que sirven para satisfacer inmediatamente la necer 
sidad mas urjente .del hombre, la que mas á memj-
do se renueva, la que mas difícilmente se remedia, 
la necesidad de alimentarse. No es, pues, extraño 
que la espinosa é importante materia de la renta 
de la propiedad territorial haya dado lugar á lan
gas i fuertes discusiones (*). 

(*) Guando trate de la contribución sobre la propiedad 
territorial i de la contribución del diezmo, se verá cuánto in
teresa conocer á fondo la teoría de la renta de la tierra; co
nocimiento sin el cual no se tendrá una idea exacta de los 
efectos de estas dos contribuciones, ni se averiguará nunca 
sobre qué individuos recaen. 

Málthus en I8I,5 atacó victoriosamente los errores en 
que los economistas precedentes habían incurrido acerca de 

35 
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La renta de la tierra es aquella parte de pro

ducto agrícola que resta después de cubiertos los 
gastos de la producción (*). Debe advertirse que 
en estos gastos, ademas del salario del trabajo, se 
comprende la utilidad ordinaria del capital. 

Si de dos heredades de una misma extensión i 

la renta de la tierra. Hizo ver que, cuando los colonos pue
den dedicarse á otro ramo de industria, las tierras menos 
lucrativas son las que regulan el precio de las primeras 
materias, i que la diferencia entre el producto de estas tier
ras i el da las mas lucrativas es la medida de la renta que 
por ellas se paga. Este descubrimiento fué un gran paso 
para conocer la teoría completa de la renta de la tierra. 
Ricardo, uno de los mas célebres economistas de la Ingla
terra , extendió esta teoría, que forma la doctrina caracte
rística de su escuela; teoría adoptada por casi todos los ul
teriores economistas de aquella nación , pero, por desgracia, 
mezclada de graves errores, como suele suceder en todo 
nuevo descubrimiento. Say se empeña vanamente en probar 
que la teoría de la renta de la tierra había sido conocida 
de Quesnay, i por consiguiente de Smith. Es cierto que es
tos dos, así como Say mismo, hablan dicho que en la industria 
agrícola quedaba un residuo, deducidos los gastos de la pro
ducción; pero no habían dicho que este residuo era la parte de 
producto que constituye la renta de la tierra, ni que las tier
ras de que no se saca este i esiduo, no pagaban renta. Otra 
prueba de que la teoría de la renta de la tierra no tuvo 
un oríjen mas remoto que el que acabo de indicar, es que 
Say no ha podido comprender dicha teoría; pues , en su 
última obra intitulada Curso Completo de Economía Políti
ca Práctica, sostiene que la renta del propietario entra en 
los gastos de la producción. Se engaña Say: si la renta del 
propietario formara parte de los gastos de la producción, 

cómo podría tomarse del residuo que existe después de 
cubiertos los salarios del cultivo i las utilidades del capital 
agrícola? ¿Cómo podría haber tierras que no pagasen renta? 
Esto sería decir que en la industria agrícola, después de 
cubiertos los gastos de la producción , hay un residuo, i que 
este residuo se toma de estos mismos gastos, lo que es de
cir que en la industria agrícola hay á la vez un residuo i 
no le hay. 

(*) Ricardo, Mac-Gulloch i Torrens definen la renta así; 
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fertilidad, i de situación igualmente ventajosa, una 
tuviera los edificios rurales necesarios^ y estuviera 
rozada, regada i cercada, i en la otra no hubiera 
cosa tal, se daría mayor renta por el uso de la 
primera que por el uso de la segunda. De lo que 
se pagara por la heredad mejorada, una parte se
ría renta propiamente tal, i otra parte sería inte
rés del capital. En el lenguaje común se confun
den estas dos sumas, que se comprenden indis
tintamente bajo la denominación de renta ^ pero 
como ellas se arreglan por leyes muy diferentes, 
no es posible formar una idea exacta del oríjen i 
vicisitudes de la renta, si se confunde lo que se 
paga al dueño de la finca como propietario con 
lo que se le paga como capitalista. 

Para aclarar mas esta difícil e importante ma
teria, presentaré tres ejemplos: en el primero será 
renta toda la suma que el propietario reciba; en 
el segundo una parte de la suma será renta i otra 
no; i en el tercero no habrá renta alguna en la su
ma que el propietario recibiere. 

Primer caso. Supongamos que un propietario 
no haya empleado capital alguno en una heredad 
que produce anualmente quince fanegas de trigo., 
i cuyos gastos de producción se cubren con el im
porte de doce. E l colono pagaría por ella tres fa
negas, y estas serían renta propiamente tal. Si los 

renta es aquella parte del producto de la tierra que el colono 
paga al propietario por el uso de las naturales facultades pro
ductivas del terreno. Esta definición no es bastante extensa. 
Es inegable que lo que paga el colono por el uso del terreno 
es renta; mas también lo es, como afirman los mismos au
tores, que la renta existe aun cuando sea el propietario el 
que cultive su heredad, i , de consiguiente, puede haber 
renta sin que haya arriendo ni colono, 
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gastos de la producción no se cubrieran con me
nos de trece fanegas, la renta que el colono paga
ra no pasaría de dos; i si los gastos no se cubrie
ran con menos de catorce fanegas, la renta que 
se pagase al propietario no pasaría de una fane
ga : de modo que la renta de la tierra es siem
pre , ni mas ni menos, el residuo del producto 
agrícola que queda, deducidos los gastos de la 
producción. 

Segundo caso. Supongamos que una heredad 
produzca quince fanegas de trigo; que \ m gasto 
de la producción sean el equivalente de doce, i 
que el propietario haya emplado en ella un capi
tal cuyo interés ordinario corresponda al importe 
de dos fanegas. Lo que pagaría el colono al pro
pietario serían tres fanegas; pero las dos serían 
por razón del capital empleado en la finca, i una 
sola fanega lo sería por las facultades productivas 
de la heredad, fanega que constituiría la renta de 
la tierra. E l propietario, cuando haya empleado un 
capital en las tierras arrendadas, debe ser conside
rado bajo doble aspecto, el de capitalista i el de 
propietario: él cobra dos sumas, aunque confun
didas bajo un solo nombre: recibe como capitalis
ta el interés del capital que tiene empleado en su 
finca, i de que se utiliza el colono durante el ar
riendo ; i recibe como propietario el residuo del 
producto que resta, deducidos los gastos de la pro
ducción. 

Tercer caso. Supongamos que una heredad de 
clase inferior produzca regularmente cada año quin
ce fanegas; que el propietario hubiese empleado en 
ella un capital cuyo interés ordinario corresponda 
al importe de tres fanegas, i que los gastos del cul-
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tivo equivalgan al valor dé doce. E l colono paga
ría tres fanegas; pero como las tres fanegas serían 
necesarias para cubrir el interés del capital i las 
doce para satisfacer los gastos de la producción, 
no habiendo residuo alguno en este caso, el pro
pietario no cobraría renta alguna. 

Puesto que, exceptuadas las de situación mas 
desventajosa, de todas las tierras cultivadas se sa
ca, después de cubiertos los gastos de la produc
ción , un residuo de productos que es el que., co
mo hemos visto, constituye la renta, es inega-
ble que la renta existe, bien la tierra sea cultivada 
por un colono , bien lo sea por el propietario 
mismo. 

Mientras haya todavía tierras comunes de pri
mera calidad que puedan ser apropiadas i culti
vadas libremente, no se pagará en un país renta 
alguna, por la razón obvia de que nadie da par
te del fruto de su trabajo por ventajas que puede 
obtener de balde. Entonces sucede con la tierra lo 
que con el ayre, con el agua i demás dones es-
pontános de la naturaleza, cuyos servicios produc
tivos empleamos en la formación de la riqueza; 
ella no tiene valor alguno, i nada se paga por su 
uso, i , aun cuando las tierras sean arrendadas, lo 
que por estas se paga no es renta, pues se pueden 
obtener otras igualmente fértiles i bien situadas; lo 
que se paga es solo ú interés correspondiente al 
capital fijo empleado en ellas. 

Si, como el ayre, la lluvia i el sol, lá tierra 
abundara i fuera productiva sin gasto previo, su 
uso nada costaría. Pero como en la tierra no con
curren estas circunstancias, luego que es apropia
da adquiere, cual todo lo que escasea í es útil, un 
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valor en sí misma i en su uso. Cuando las tierras 
de un distrito difieren en fertilidad, como sucede 
en todos los países, basta que se hayan apropiado 
las de primera clase para que esta circunstancia 
haga nacer una renta. Supongamos que las tierras 
de segunda clase, con un gasto equivalente al va
lor de cien fanegas de trigo, produjeran ciento i 
diez, i que las de primera clase, con un gasto de 
otras cien fanegas, produjeran ciento i veinte; i su
pongamos que uno que tuviera capital reproduc
tivo no poseyese tierras, al paso que el que las 
poseyera de primera clase careciese de capital re
productivo : es evidente que al capitalista le con
vendría mas dar al propietario cinco fanegas de 
renta por el uso de una heredad de primera cla
se que con el gasto de cien fanegas le produjese 
ciento i veinte, que apropiarse una tierra de se
gunda clase que con el gasto de cien fanegas no 
le diese mas que ciento i diez; i no lo es menos 
que al propietario le convendría mas arrendarla 
por las cinco fanegas de trigo^ que tenerla incul
ta. Es, pues, evidente que basta que sa apro
pien todas las tierras de primera calidad , para 
que naturalmente se divida el producto neto en 
utilidad i renta. Por igual razón puede nacer 
la renta de las tierras de segunda clase, antes que 
sean cultivadas las de tercera, si todas las de se
gunda fueren apropiadas. De lo que acabo de ex
poner resulta ser errónea la base establecida por 
Ricardo i adoptada por M i l i , Mac-Culloch i otros 
célebres economistas ingleses., cuando afirman que 
no puede pagarse renta por las tierras de prime» 
ra clase sin que antes se cultiven tierras de se
gunda clase; ni pagarse renta por estas sin que 
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antes se pongan en cultivo tierras de tercera clase; 
i así sucesivamente. 

E l valor en cambio de los diversos artículos 
de riqueza ejerce una poderosa influencia sobre la 
renta. En todo país civilizado ^ por atrasada que 
esté la industria , las mas de las necesidades del 
hombre se satisfacen con los productos de otros 
hombres, i la mayor parte del capital de cada 
individuo se reemplaza, no con artículos que este 
haya producido, sino con los que han producido 
otros i que él adquiere en trueque de los que 
produce. Por esta razón, el exceso que sobre los 
gastos de la producción obtiene el capitalista, no 
solo depende de las facultades productivas de la 
industria que él ejerce directamente, sino también 
de las facultades^ productivas de los demás ramos 
de la industria, cuyos artículos han de formar 
parte de su capital. Toda diminución en el costo 
de producir las primeras materias que consume el 
artesano, hace subir las utilidades fabriles; i toda 
mejora que disminuya los gastos de manufacturar 
los artículos que consume el labrador, aumenta 
las utilidades agrícolas, lo cual por sí solo hace 
nacer renta si no la había, ó la hace mayor si ya 
existía. 

Guando una sociedad progresa, se reúne cada 
ano un nuevo capital; el nuevo capital ocasiona 
una nueva demanda de trabajo; la nueva deman
da hace subir los jornales; la subida de los jorna
les acrecienta la población; i la población acrecen
tada aumenta la demanda de los diferentes artí-
culos que el hombre necesita para subsistir. Es de 
advertir que á toda mayor demanda de artículos 
manufacturados ha de preceder necesariamente 
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mayor demanda de primeras materias. Esta cir
cunstancia es causa de que, en toda sociedad que 
progresa, las primeras materias sean los artículos 
de riqueza que primero se encarezcan, i su pre
cio exceda al costo de su producción. 

Cuando sucede esto, si hay tierras incultas que 
sean de igual fertilidad que las cultivadas, i deque 
pueda sacarse con el mismo costo relativo mayor 
cantidad de provisiones, pronto se empleará una 
parte del capital que se hallaba empleado en otros 
ramos de industria, por cuanto todos desean em
plear el capital en aquellas empresas en que, con 
igual seguridad, les produzcan mas. Esta concurren
cia hace que el valor de los productos agrícolas vuel
va por último al nivel anterior, al nivel relativo con 
el de los artículos manufacturados^ al nivel en que 
las utilidades del capital agrícola, i las de los de
más capitales son igualadas. Si no hay tierras qu0 
poner en cultivo, ó si no las hay de una clase tal 
que de ellas se pueda sacar mayor cantidad de pri
meras materias por el mismo costo que antes, en
tonces el valor de los productos agrícolas no vol
verá á su anterior nivel con respecto al de los ar
tículos manufacturados. Asi los individuos que ten
gan capital reproductivo, tratarán de emplearle en 
la agricultura j i esta competencia entre los ca
pitalistas hará qiíe el exceso de las utilidades del 
capital agrícola sobre las utilidades del capital em
pleado en los otros ramos industriales se dé todo 
bajo la forma de renta, á los dueños de la propie^ 
dad territorial. 

Miéatras en un país no se cultivan sino las tier
ras de primera clase, el valor en cambio de los pro
ductos agrícolas se arregla como el de los otros ar-
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tículos de riqueza, por el trabajo necesario para lo
grarlos i traerlos al mercado. Luego que se ponen 
en cultivo tierras menos lucrativas, en tal caso, 
como el precio de los productos de todas ellas es 
igual en el mercado, i el trabajo que se necesita 
para obtenerlos en una tierra de clase inferior es 
mayor que el que se necesita para producirlos en 
tierras de clase superior; en tal caso, repito, no 
puede rejir esta regla. Entonces el valor en cambio 
de los productos agrícolas no se arregla, como el 
de los artículos manufacturados, por el trabajo que 
se emplea en los que se producen bajo las circuns" 
tancias mas favorables, sino por el que se emplea 
en los que se producen bajo las circunstancias me
nos favorables. Me explicaré en términos tal vez 
mas claros. E l valor en cambio de las primeras 
materias se regula por el trabajo que se emplea 
en producir aquellas cuya producción es mas cos
tosa , i el valor en cambio de los artículos manu
facturados se regala por el trabajo de los artículos 
déla misma calidad cuya producción es menos dis
pendiosa. La razón de esta diferencia especial con
siste en que los artículos manufacturados, sea cual 
fuere su demanda^ pueden obtenerse por el costo 
de los que se producen mas baratos • pero los pro
ductos agrícolas regularmente no se logran con 
abundancia, sin que á proporción que se aumente 
su demanda, se pongan en cultivo tierras cada 
vez menos fértiles ó ménos bien situadas; i , no 
teniendo las primeras materias en un mismo mer
cado mas que un solo precio, si este no compen
sara los gastos de la producción á los individuos 
que las obtienen en las tierras ménos fértiles ó mé
nos bien situadas, estos pronto dejarían de pro-

l 36 
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ducirlas, i fallaría l i provisión necesaria (*). 

Por otra parte ha que cultivan las tierras me-
rftcs l iCrativíiS, tampoco pueden reportar de sus 
productos un valor mayor que el necesario para 
cubrir los gastos de la producción. La razón es cla
ra-si los vendiesen en un valor mayor, sacarían 
de sü capital utilidades mas crecidas que las or-

'dinafias, i , siendo libre la industria, los que té» 
^nian empleados sus capitales en otros ramos los 
destinarían á la agricultura: i esta concurrencia 
Apronto nivelaría las utilidades dé los varios ramos 
de industria de la sociedad. 

Í De estos datos se deducen dos consecuencias 
que conviene mucho tener presentes para conocer 
dos efectos de la Contribución territorial. Primera : 
el precio de las primeras materias se determina ne
cesariamente por el costo de su producción en las 
tierras ménos lucrativas, que^ por esta razón, jus
tamente se pueden llamar las reguladoras del va
lor en venta de los productos agrícolas. Segunda: 
puesto que las primeras materias obtenidas en las 
tierras ménos lucrativas, tierras por las que jamas 
se paga renta alguna, son las que arreglan el pre
cio de las que se obtienen en las otras tierras ; los 
productos agrícolas no tienen un precio alto porque 
so pague renta, sino porque su precio se determi
na necesariamente por los gastos de la producción 
mas dispendiosa. 

Se ve pues que hay una diferencia esencial 
entre la industria agrícola i la industria fabril en 
gran desventaja de la primera. Es muy común, sin 

(*) Nemo enim snmis debet velle impen&am. oc sumptmn 
in cutturam% si vixlet non posse veficl, \diTv. de Re íiusti' 
Ca lib, I, f . - ' . 5 f f . . ; C ; : • f l í i Ú É . 
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embargo $ decir que la agricultura aventaja á los 
otros manantiales de riqueza; porque ella sola, ade
mas de las utilidades ordinarias que se obtienen 
en lós otros ramos de industria, rinde un produc
to que el propietario recoje bajo el nombre de ren
ta. En la industria fabril cada dia se perfeccionan 
i descubren máquinas de mayor potencia que dan 
productos mas abundantes, mejores i mas bara? 
tos, i destierran las máquinas menos perfectas: 
Cuanto mas se esfuerza el hombre de su parte, 
tanto mas grande es el resultado en la industria 
febril; V á proporción que son mayores las ven
tajas, son mas duraderos los efectos. En la agri
cultura sucede Jo contrario; cada día hay que l i a r 

cer uso de peores máquinas, esto es , cada dia hay 
que recurrir á tierras menos lucrativas para poder 
obtener mayor cantidad de productos • i aun estos 
no son tan abundantes como se desea,, sino cual 
lo permite la extensión de terreno^ que no es da
do al hombre agrandar. A l paso que el cultivo dé 
las tierras exije mayor capital i mayor trabajo, mer 
ñor es el producto, i tal vez peor. Cuanto mas pe
sadas son las faenas que el hombre necesita sopor
tar en la agricultura, tanto menos liberal es la tier
ra | cuanto mas él hombre auxilia la naturaleza, 
tanto mas escaso es el fruto que consigue. Las me
joras en los instrumentos i métodos de la agricul
tura son raras; i , atm cuando ellas disminuyan el 
precio de las primeras materias, esa ventaja será 
pasajera; pues, aumentándose la población por efec
to de esta baja, tienen que ponerse cada dia nue
vas tierras en cultivo , circunstancia que hace su
bir de nuevo el precio de las primeras materias. 
Por esta razón, aunque las mejoras agrícolas re-

36: 
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tarden momentánea mente la necesidad de recurrir 
á cultivar las tierras de clase inferior, e impidan 
el sobreprecio de las primeras materias i la eleva
ción de la renta, sus efectos son de poca duración. 
Estas circunstancias de la agricultura, comparadas 
con las de la industria fabril i comercial, debe
rían considerarse como una imperfección, i es muy 
extraño que se anuncien como una prueba de su
perioridad. Si en el ayre, el agua i el vapor con
currieran las mismas circunstancias que en la tier
ra, se ofrecería renta por estos ajentes de produc
ción , según se fuesen empleando los de inferior 
calidad. E l valor de los artículos que se trabaja
ran con el auxilio de peores ajentes sería mas al
to, porque, con un determinado trabajo, los artícu
los se obtendrían en menor cantidad. 

Málthus, al explicar la diferencia que hay en
tre la industria agrícola i la fabril, hace la siguien
te descripción. "Algunos, dice, comparan la tier-
>ra á una grande máquina que la naturaleza lia 
« regalado al hombre, á fin de que con ella se pro-
nporcionase el alimento i las materias rudas de que 
» se sirve para los objetos que puedan satisfacer sus 
«necesidades; pero, valiéndome de la misma com-
»paracion para hacerla mas exacta, consideraré la 
wtierra como un presente, no de una sino de mu-
»chas maquinasj todas susceptibles de continuas 
«mejoras por medio del capital, mas de muy di-
» versa calidad. 

• Esta gran desigualdad que hay en las fuerzas 
»de la maquinaria para proporcionar primeras ma-
«terias, forma uno de los mas relevantes caracté-
»res que distinguen la maquinaria de la tierra de 
»la maquinaria que se emplea en las manufacturas. 
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«Guando en el ramo de manufacturas se in-

«venta una máquina que, con menos trabajo i me-
»nos capital, da una cantidad de obra mayor i 
»mas acabada; si no tiene patente ó privilejio el 
«inventor^ ó el tiempo de la patente espiró^ pue-
»>den construirse máquinas iguales que, sin nece-
»sidad de recurrir á las antiguas, provean á todas 
«las demandas; siendo la consecuencia natural que 
» el precio de la mercancía se reduzca al precio del 
«producto de la máquina mejor. 

« Las máquinas que producen primeras mate* 
«rias son por el contrario dones gratuitos de la na-
«turaleza, i no obra ó producto del hombre, i 
»nosotros hallamos por experiencia que estas do-
»tes de la naturaleza son diversas en calidad i pe
nder. Las tierras mas fértiles de un país, aquellas 
«que como las mejores máquinas fabriles dan ma-
«yor cantidad de productos con menos trabajo i 
» menos capital, nunca son suficientes para satisfa-
»cer la demanda de una población que va crecien-
»do. E l precio de las primeras materias sube na-
«turalmente hasta que no se pueda pagar el costo 
«de producirlas con máquinas inferiores, cuyo eos-
nto habría de ser mas alto; i , como no puede ha-
»ber dos precios en un mismo mercado para trigo 
«de igual calidad, todas las demás máquinas, cu-
«yo trabajo requiere un capital menor con respec-
«to al producto que rinden, producen renta á pro-
» porción de su bondad. 

«Puede considerarse que, en todo país de gran-
» de extensión, hay máquinas de varios grados pa-
»ra producir trigo i primeras materias, en cuya 
«graduación se incluyen no solo las varias calida-
«des de tierras estériles, deque tiene una parle 
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• considerable todo país dilatado, sino también las 
»máquinas inferiores que puede decirse se em-
«plean cuando a una tierra fértil se la fuerza más 
" i mas á que dé mayor producto. Miéntras el pre-
»cio de las primeras materias continúa subiendo> 
»se van empleando estas máquinas inferiores ^ i 
»por el contrario se van abandonando al paso que 
>»el precio de aquellas va bajando. 

«No dudo pues afirmar, que el motivo de ser 
» alto, i cada vez mas alto el precio real del trigo 
»en países ricos , i que Van adelantando en indus-
»tria i población, consiste én la necesidad de re-
»currir al cultivo de tierras mas pobres, ó á má-
» quinas que exijen mayores gastos para la produC-
»cion. Esta circunstancia es causa de que se com-
wpre mas cara Cada nueva provisión de primeras 
«materias obtenidas en el país industrioso.» 

Las mejoras que pueden hacerse en la agricul
tura son de dos especies. Por medio de las unas, 
con el mismo trabajo i capital que antes se emplea
ba , se obtiene mayor cantidad de productos. Por 
medio de las otras, se consigue obtener, con me
nor capital i trabajo, una cantidad de productos 
igual á la que antes se obtenía. Las primeras tie
nen por efecto aumentar la renta que el propieta
rio recibe en especie sin aumentar su valor en d i 
nero. Las segundas tienen por efecto'hacer que el 
propietario reciba en especie igual Cantidad de 
renta que antes recibía, pero que esta renta en d i 
nero tenga un valor menor. Aclararé con dos ejem
plos- los dos resultados de estas dos especies de 
mejoras. 

Resultado de la primera. Supongamos que las 
tierras ménos lucrativas, que solo rinden lo sufi-
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cíente para cubrir los gastos de la producción, da
ban , con un determinado capital, diez fanegas dé 
trigo, cuyo valor en venta eran veinte pesos, i 
que después, por medio de mejores máquinas, ó 
mejor método de cultivo, diesen doce fanegas. E l 
valor de estas doce fanegas, no habiendo tenido al
teración el valor de la moneda, no podría exceder 
permanentemente de veinte pesos^ pues con esta 
suma quedarían cubiertos los gastos de la produc
ción. Si se vendieran en una suma, mayor, el ca
pitalista agrícola tendría mayores utilidades que 
los otros capitalistas, i estos, siendo libre la in
dustria ^ concurrirían inmediatamente á emplear 
sus capitales en la agricultura; concurrencia que 
haría bajar desde luego el precio de las doce fa
negas á veinte pesos, con cuya suma quedarían 
niveladas las utilidades de todo capital. Las tier
ras de cíase superior, que antes de las nuevas me
joras daban, con igual capital quedas de clase in
ferior, quince fanegas, después darían, con un au^ 
mentó proporcional, diez i ocho. Como la renta 
es todo el residuo que resta, deducidos los gastos 
fie la producción, i estos gastos se cubrían con el 
importe de doce fanegas; el propietario, en lugar 
de cinco fanegas de renta que antes percibía, per
cibiría seis; mas estas, reducidas á dinero, no 
tendrían sino el mismo valor que tenían antes las 
cinco. 

ResultOído de la segunda. Supongamos que des
pués de las nuevas máquinas ó nuevo método de 
•cultivo, las tierras menos lucrativas dieran, con un 
capital menor, las diez fanegas. Es evidente que 
estas diez fanegas no tendrían un valor en venta 
de veinte pesos, valor que tenían antes, sino una 
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menor proporcionado al menor capital empleado en 
la producción. Gomo los productos no habían te
nido alteración con respecto á su cantidad, el pro
pietario de la finca en que, con igual capital que 
el empleado en la menos lucrativa ^ se obtenían 
quince fanegas, seguiría recibiendo como renta 
las cinco fanegas que percibía antes de las nue
vas mejoras; pero las cinco fanegas tendrían un 
valor menor ̂  porque sería menor el costo de su 
producción (*). 

Guando con cien pesos empleados en la agri
cultura se logra, por medio de mejores máquinas 
o mejor método, obtener doce fanegas de grano 
en lugar de diez que ántes se obtenían, sin em
bargo de que las doce, reducidas á dinero, no 
tengan sino el valor que ántes tenían las diez; la 
nación será mas rica, pues poseerá mayor cantidad 
de artículos de riqueza, i será mayor el número 
de los asociados que puedan comprar trigo: ven
tajas una i otra de gran importancia. 

Guando con noventa pesos se logra obtener, por 
medio de nuevas mejoras, la cantidad de produc
tos que ántes no se obtenían sino con cien pesos, 
la nación se enriquece en otra forma. Retira de la 

Q Mr. Jones en su obra intitulada An Essay on the 
Dístributíon of JVealth, incurre en el error de aíirmar que la 
mayor eficacia del capital hace subir la renta del propietario. 
En uno de los dos resultados, el propietario recibe en dinero 
igual renta que ántes recibía, aunque es verdad que recibe 
mayor cantidad de renta en especie: en el otro resultado, el 
propietario recibe igual cantidad de renta en especie, pero 
esta renta tiene un valor menor del que tenía ántes. El error 
de este autor procede de no haberse hecho cargo de que una 
determinada cantidad de productos tiene menos valor, cuan
do es obtenida con un capital menor. 
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agrlcaltura^ sin que se disminuyan los productos 
agrícolas, un capital de diez pesos que puede em
plearse en la producción de otros artículos de ri
queza. 

La renta de la propiedad territorial puede au
mentarse por cuatro causas. i.a Por emplearse 
mayor capital en la industria agrícola» 2.A Por 
cultivarse tierras de clase inferior. 3.a Por las le
yes que ponen trabas a l comercio de granos. 
4.a Por un mal sistema de contribuciones sobre la 
propiedad territorial (*). 

L a renta del propietario se aumenta por em
plearse mayor capital en la industria agrícola. 
Un país industrioso emplea tal vez mucho mas ca
pital en el cultivo de cien aranzadas de tierra, que 
un país pobre en el cultivo de quinientas: el efec
to necesario es el aumento de la cantidad de los 
productos i de la renta del propietario. Suponga
mos que las utilidades ordinarias del capital sean 
de un diez por ciento; que con un capital de cien
to se obtenga en las tierras menos lucrativas el va
lor de ciento i diez; en las de clase mediana el 
de ciento i quince; i en las de primera clase el de 
ciento i veinte. E l resultado será que la tierra de 

(*) "Guando la renta, dice Mr. Jones, consiste en el re-
» siduo que queda, deducidos los gastos de la producción, 
»la renta del propietario puede aumentarse por tres causas. 
» i.a Por emplearse mayor capital en las tierras que anterior-
» mente se cultivaban. 2.a Por ser mayor la eficacia del capi-
» tal anteriormente empleado. 3.a Por disminuirse la cuota 
» de las clases productoras, i aumentarse proporcionalmente 
«la de los propietarios.» La primera de estas tres causas au
menta evidentemente la renta del propietario. La segunda, 
como hemos visto, nunca la eleva en dinero. La tercera, por 
mas que Mr. Jones diga lo contrario, solo tiene lugar cuan
do se recurre á cultivar tierras de clase inferior. 

I 37 
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clase inferior no pagará renta alguna, no obtenién
dose de ella sino el valor necesario para cubrir los 
gastos de la producción; que la tierra de media
na clase pagará una renta de cinco pesos, suma 
que constituye el residuo que queda deducidos los 
gastos de la producción; i la tierra de primera cía»-
se una de diez pesos. Si en el cultivo de estas 
tres diferentes tierras se empleare doble cantidad de 
capital,, i se obtuviere en cada una un producto do
ble, se sacará de la tierra menos lucrativa el valor 
de doscientos veinte pesos, suma que solo basta
rá para cubrir los gastos de la producción, perma
neciendo las utilidades á un diez por ciento; de 
la tierra de mediana clase se sacará el valor de 
doscientos treinta, i , como los gastos de la produc
ción se cubrirán con doscientos veinte., el propie
tario en lugar de cinco pesos que percibía de ren
ta, percibirá diez ; de la de primera clase se re
portará un producto del valor de doscientos cua
renta pesos, i , como los gastos de la producción 
np excederán de doscientos veinte, el propietario 
en lugar de diez pesos que ántes percibía de ren-
ta., percibirá veinte. Es, pues, evidente que la ren
ta se aumenta aumentándose el capital agrícola, i 
por tanto se engaüan Málthus, Ricardo, Mi l i i 
Mac-Culloch, cuando sostienen que la renta del 
propietario no puede aumentarse á no ser que se 
pongan en cultivo tierras menos productivas que 
las anteriormente cultivadas. 

Tal vez se objetará contra lo que se acaba de 
exponer que en las tierras menos lucrativas se 
puede emplear nuevo capital que sea tan produc
tivo como el primero; pero que en las tierras de 
primera clase el nuevo capital, por lo común, no 
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es tan productivo como el que anteriormente se 
empleaba. Aun cuando el segundo capital emplea
do en las tierras de primera clase no produjera en 
la misma proporción que el primero, no por eso 
dejaría de anmentarse la renta por efecto del nue
vo capital j siempre que de este se reportase un 
valor mayor que el necesario para cubrir los gas-̂  
tos de la producción. Supongamos que en cada 
una de las tres clases de tierra se doblara el capi
tal de los cien pesos , i que de los cien adicionales 
se obtuviera en la tierrra menos lucrativa un pro-
ducto del valor de ciento i diez, en la de mediaj 
na clase uno de ciento trece, i en la de primera 
uno de ciento diez i seis: por la tierra de media
na clase, en lugar de una renta de cinco pesos que 
antes se pagaba, se pagaría una de ocho, i por 
la de primera clase, en lugar de una renta do diez 
que antes se pagaba, se pagaría una de diez i seis. 

2.A L a renta del propietario se aumenta por 
cultivarse tierras de clase inferior. Guando , por 
efecto de aumentarse la demandas de las primeras 
materias, se ponen en cultivo tierras que antes no 
se cultivaban, si la cantidad de productos que se 
obtiene en las nuevas tierras es menor que la ob
tenida antes con igual capital, la renta subirá á 
proporción de la diferencia entre los productos ob
tenidos en las tierras ménOs lucrativa» que ante-
riormente se cultivaban^ i los obtenidos en las 
nuevamente cultivadas. Si de una tierra en que 
se empleaba cierta cantidad de capital se obte
nían quince fanegas de trigo cuyo importe no ex
cedía del valor necesario para cubrir los gastos dé 
fa producción, no se pagará por esta tierra renta 
alguna. S i , después de ponerse en cultivo tierras 
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de clase inferior, no se obtuviesen de ellas,, con 
igual capital i trabajo, mas que trece fanegas, la 
tierra que anteriormente producía quince, dejará 
un residuo de dos, que se pagarán de renta al pro
pietario. La razón es clara: las nuevas tierras que, 
con igual capital que el empleado antes en las me
nos lucrativas, producen solamente trece fanegas, 
no podrán continuar cultivándose si el precio del 
trigo no subiese lo suficiente para cubrir con el 
importe de las trece fanegas los gastos de la pro
ducción: por consiguiente, si las tierras que^ con 
un capital dado, solo producen trece fanegas de 
trigo, cubren los gastos de la producción^ las que, 
con igual capital i trabajo, producen quince., han de 
dejar necesariamente un residuo de dos fanegas, can
tidad que el propietario percibirá por razón de renta. 

E n este caso, que., aunque Mr. Jones sostenga 
lo contrario, es muy común en todo país que pro
gresa, la subida de la renta no aumenta los recur
sos de la nación. Es una mera traslación de rique
za, i , por desgracia, es una traslación que contribu
ye á distribuir la riqueza de un modo desventajo
so á la sociedad. La hace pasar al propietario, 
no, como suele decirse, á costa de la clase culti
vadora, meramente tal, sino á costa de la clase 
consumidora, no comprendida en las dos prece
dentes. E l que cultiva la tierra bajo el sistema de 
verdaderos colonos, siempre percibe, ni mas ni 
menos, la cuota suficiente para cubrir los gastos de 
la producción. Las dos causas anteriores expli
can el fenómeno económico de que los propieta
rios ingleses , con fincas menos extensas i menos 
fértiles, perciban una renta mucho mayor que los 
propietarios españoles. 
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3.a L a renta del propietario se aumenta por 

las leyes que ponen trabas a l comercio de granos. 
Todo lo que contribuye á elevar en un país el 
precio de los granos, hace subir el valor de la 
renta del propietario, i , siendo evidente que toda 
ley restrictiva sobre el comercio de granos enca
rece su precio, no puede dudarse del principio 
que acabo de establecer, i que demostraré exten
samente al tratar de la contribución territorial. 

4*a L a renta del propietario se aumenta por 
un mal sistema de contribuciones sobre la propiedad 
territorial. Siempre que la contribución sobre la 
propiedad inmueble tenga por efecto elevar el pre
cio de las primeras materias, i el gobierno no per
ciba todo el importe de esta subida artificial, el 
sistema de contribuciones aumentará la renta del 
propietario. A l explicar los efectos de la contribu
ción territorial, se demostrará el principio que aca
bo de establecer. 

E l mayor precio de las primeras materias no 
siempre es una prueba de la eficacia decreciente 
de la industria agrícola. Entre las varias causas 
que contribuyen á elevar el precio de las prime
ras materias regulado en dinero, una es cierta
mente la menor producción de las tierras cuyos 
productos arreglan el valor en venta de las pri
meras materias; pero, ademas de esta cansa, hay 
otras tres. Una mayor cuota de los salarios, un 
aumento de contribuciones, i una baja en el valor 
del dinero, pueden elevar el precio de las prime
ras materias. 

Como en los años en que se pierde la cose
cha no puede haber diferencia alguna entre las 
utilidades que se sacan del capital empleado en los 
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terrenos mas lucrativos, i las que se sacan del ca
pital empleado en los menos lucrativos, diferencia 
que constituye la renta; los colonos, si pagaran la 
renta en estos años, sufrirían nn perjuicio de que 
no podrían indemnizarse. Creer que este perjuicio 
pueda ser compensado con la diferencia de utili» 
dades que exista en años abundantes es un error. 
E n estos años el colono podrá reparar las pérdi
das que hizo como capitalista, cuando la cosecha 
se perdió f mas no las que sufrió como colono. Lá 
razón es obvia: la diferencia que hay en años abun
dantes es proporcionada á la que hay en años co
munes. En los años abundantes, el colono paga 
todo lo que reporta de la tierra después de cubier
tos los gastos de la producción 5 de consiguiente,' 
no le queda residuo alguno con que poder indem
nizarse de la renta que paga cuando se perdió la 
cosecha. No pudiendo, pues, el colono indemni
zarse de este perjuicio, vanamente se reclamaría 
en nombre de la justicia el cumplimiento de un 
contrato siempre favorable al propietario. Si se 
exijiera la renta en años estériles, esta injusticia 
produciría una reacción funesta al propietario^ 
pues en breve muchas tierras quedarían incultas, 
i la renta sufriría un menoscabo inevitable. 

E l aprendizaje de la agricultura es mas corto 
que el de otros ramos industriales. E l número de 
trabajadores aptos para la agricultura es mayor que 
el de los trabajadores destinables á las fábricas i 
al comercio; los trabajos agrícolas son, entre todos 
los mecánicos, los mas sanos , los mas agradables, 
los mas honrados, los mas compatibles con otros 
trabajos. Por otra parte, la cantidad de tierras cul
tivables tiene límites aun en los países mas exten-
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sos, mientras que la industria fabril i la comer
cial no los conocen. En una palabra, la demanda 
de la tierra es mayor que la oferta; de ahí el du
ro é inevitable monopolio que el propietario ejer
ce sobre el colono. Así el contrato del arriendo es 
mas favorable al primero que al segundo; i las 
leyes que le regulan, en vez de protejer al débil, 
favorecieron siempre al poderoso. 
• E l sistema de verdaderos colonos no puede 
existir sino después de haber en la sociedad una 
parte muy extensa de la población con capital su* 
ficiente para tomar á su cargo la industria agríco^ 
cola igualmente que , los demás ramos de la pro
ducción. Desde que en un país hay mucha rique
za acumulada en poder de la clase que saca de 
ella una utilidad anual, los cultivadores son man? 
tenidos por capitalistas que reciben todo el pro^ 
ducto del trabajo: trabajo que ellos pagan diaria 
ó semanalmente. Ellos son responsables de la ren
ta estipulada. E l carácter sobresaliente del siste
ma de verdaderos colonos, ó de renta secundaria 
de la tierra, como justamente la llama Mr. Jones, 
consiste en que el colono, para obtener la subsis-» 
tencia, no se halle sujeto á la tierra, sino que pue
da á su voluntad trasladar á otros ramos de in* 
dustria el capital i el trabajo que emplea en la 
agricultura. 

"De toda la superficie cultivada del globo., di-
»ce Mr. Jones^ es un cálculo muy exajerado supo-
»ner que haya una centésima parte de tierra cuU 
»tivada por verdaderos colonos, siendo las noven-
»ta i nueve restantes por individuos que su mi-
»• seria sujeta al suelo de que obtienen una subsisten-
«cia sumamente escasa, pero sin cuyo recurso pe-
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» recerían. E l sistema de verdaderos colonos se ha-
»lia establecido en toda la Inglaterra propiamente 
«dicha, en una parte de Escocia, en toda la Bel-
»gica, i en algunas partes de Francia, de Italia i 
»de España.» 

Siendo las cuestiones relativas á la teoría de 
la renta de la tierra las mas difíciles en su reso
lución i las mas importantes en su ejecución, juz^ 
go conveniente hacer ver algunos errores en que 
incurrió Ricardo, i que fueron adoptados por M i l i 
i Mac-Gulloch. Estos célebres economistas afirman 
que la diferencia entre la cantidad de producto de 
las tierras de superior clase i la de las tierras de 
clase inferior, empleándose en todas ellas un capital 
igual, es lo que constituye la renta. Supongamos 
que las tierras puestas en cultivo sean de dos cla
ses, de modo que con un capital igual i de la 
misma especie^ excluido el dinero, se obtengan de 
las de primera clase cien fanegas de trigo, i de las 
de segunda ochenta, i que las últimas se hallen á las 
inmediaciones de una ciudad populosa, i para sa
car de ellas el producto de ochenta fanegas fuere 
necesario emplear treinta en la sementera i en el 
alimento de los trabajadores, treinta en la compra 
de sus vestidos i aperos; el exceso del producto 
sobre los gastos del cultivo será de una tercera 
parte, ó sea de un treinta i tres i tercio por cien
to. Supongamos también que las tierras de pri
mera clase se hallen lejos del mercado, i que pa
ra obtener de ellas cien fanegas sea necesario em
plear treinta en la sementera i salarios de los tra
bajadores, i una cantidad de vestidos i aperos igual 
á la que se requiere para los cultivadores de las 
que solo producen ochenta, pero que por ser allí 
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mas bajo el precio de los granos> i mas alto el de 
los vestidos i aperos, estos no se compren con el 
importe de treinta fanegas, sino que cuesten cin
cuenta. En este caso el gasto de la producción se
rá de ochenta fanegas Í el producto de ciento. E l 
exceso del retorno sobre los gastos no sería v pues, 
en las tierras de clase superior sino de un veinte 
i cinco por ciento, esto es un ocho i un tercio por 
ciento mas que las de primera clase. Puede acae
cer que no paguen renta alguna vê ; las tierras de 
primera clase, i que las de clase inferior la pa
guen; esto sucederá siempre que las tierras de cla
se superior rindan solamente lo necesario para cu
brir los gastos de la producción, i las tierras de 
clase inferior den algo mas que lo necesario» 

De lo que acabo de exponer se deduce que 
no solo es un error el afirmar que la renta con
sista en la diferencia que existe entre la cantidad 
de producto de las tierras de clase superior i la 
de las tierras de clase inferior, empleándose en 
todas ellas un capital igual en especie, sino que 
este error da lugar á otros muchos errores. Esta 
es la causa de que los autores impugnados sos
tengan que las tierras de clase inferior nunca pa
gan renta. 

Después de haber manifestado en este capí
tulo el oríjen, naturaleza i causas de la renta de 
la tierra, examinaré en el siguiente los diversos 
sistemas de arriendos de la propiedad territorial. 

38 
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C A P Í T U L O I I I . 

Ve las diferentes clases de cultivadores de la tier
ra , de los varios sistemas de arrendar la propie

dad territorial, i de sus efectos. 
' a l n i a v o u o n í a l o h a q u ? - c á f i l a JÍBIÍQIJ ¿BI n s 

E i examen de las leyes i costumbres relativas á 
la propiedad territorial, i de la influencia que los 
varios sistemas de arriendo ejercen en la industria, 
civilización i moralidad de las naciones ofrecería 
sobrada materia para una obra extensa é interesan
te. La naturaleza de la mia no permite un traba
jo tal; procuraré, sin embargo, presentar en este 
capítulo un lijero bosquejo de los efectos que los 
sistemas indicados causan, así en la libertad de 
los pueblos, como en la producción de la riqueza. 

Mientras no se extendió la población, existie
ron muchos terrenos incultos; los labradores i los 
propietarios debieron formar una sola Categoría. 
Este sistema primitivo, que Sismondi llama P a 
triarcal, es el que mas nivela las diferentes clases 
de la sociedad, el mas compatible con la conve
niente distribución de la riqueza, el único que 
ofrece al labrador la seguridad de recojer el fruto 
completo de su trabajo. En vano las naciones que 
quisieron hacer progresar la agricultura, procura
ron arreglar la cuota de la renta, i favorecer la lar
ga duración de los arriendos. Basta que estos de
ban concluir alguna vez para que el colono no cul
tive la tierra tan bien como en otro caso la culti
varía. E l labrador que no esté seguro de que su 
posteridad recoja el fruto de su trabajo, pocas me-
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joras de importancia ejecutará en el campo que 
cultive. Por este motivo solamente, cuando'el pro
pietario de la tierra sea el mismo que la cultive, 
la industria agrícola llegará al mas alto punto de 
perfección. Durante el sistema primitivo no se po
día pagar renta alguna por el uso de la tierra; i , 
cuando accidentalmente se pagara, ella, existiendo 
aun tierras que no estaban apropiadas, no sería 
pagada sino por la situación ventajosa de la tierra 
cultivada. 

Luego que se extendió la población, i nacieron 
las guerras, i con ellas la esclavitud, desapareció 
el método primitivo de cultura, se adoptó el sis
tema peor. Ea vez de cultivarla por sí mismos, 
los propietarios cultivaron la tierra por medio de 
sus esclavos: no se contentaron ya con poseer el 
terreno que podían trabajar i que necesitaban para 
apacentar su ganado; su deseo de adquirir propie
dad territorial no tuvo límites; las ventajas que 
les resultaban de emplear ea el cultivo los escla
vos que diariamente hacían^ alimentaban este de
seo. E l método de cultivo por medio de esclavos 
alteró el sistema social, desniveló las fortunas, 
produjo las distinciones i categorías entre las fa
milias, é hizo desaparecer en los trabajos agrícolas 
toda relación equitativa. La ciencia rural, que ha
bía en la primera época hecho progresos debidos 
todos al interés ilustrado de los propietarios; esta 
ciencia, desde que la agricultura fue ejercida por 
hombres oprimidos i no interesados en el pro
ducto de su trabajo declinó rápidamente: Varron,, 
Gol tímela i otros varios agrónomos de la antigüe
dad lo atestiguan. 

Por el sistema de esclavos, el propietario de 
38: 
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la tierra era el verdadero labrador, pues la admi
nistraba por su cuenta. Este sistema de coacción i 
de fuerza brutal que tendía á promover insensa
tamente los intereses del propietario á costa del 
esclavo, fue fatal : no se tardó en sentir la necesi
dad de correjirle. La Italia, que antes había sido 
el país mejor cultivado de la Europa, quedó casi 
inculta, desde que el sistema de trabajar la tierra 
por medio de esclavos llegó á prevalecer. Para evi
tar los inconvenientes, se hicieron algunas innova
ciones ; pero fué mas bien por mejorar la situación 
del señor que por aliviar la suerte del esclavo (*). 

Por el nuevo método, llamado de siervos de 
corbéa, el señor daba al siervo un albergue rural 
con algunas tierras labrantías; le permitía apacen
tar en sus dehesas el poco ganado que necesitaba 
para las labores de las tierras concedidas, i cortar 
en sus bosques la leña que debía consumir. En 
trueque de estas concesiones, apénas suficientes 
para una mezquina subsistencia, el siervo queda
ba obligado á trabajar para el señor cuatro ó cin
co dias á la semana. 

Por este sistema, los siervos destinados al culti
vo de la tierra quedaban emancipados, pero no l i 
bres para disponer de sus personas. Pertenecían á 
la propiedad en perpetuo servicio, i por este mo
tivo el Derecho Romano los llamaba sem" adscrip-
ti glehce, inherentes á la tierra; i los códigos feu
dales les daban el nombre de serví casad si se de
dicaban á cultivar la tierra, i serví de capite si se 

(*) La emancipación de los esclavos, que tuvo oríjen en 
tiempo de Augusto , se acabó de jeneralizar en los tiempos 
feudales , sustituyendo al sistema de esclavos el de siervos de 
corbea. 
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ocupaban en cuidar los rebaños. Si el señor trasfería 
la propiedad territorial, se comprendían en ella los 
siervos, los cuales tenían que prestar al nuevo due
ño iguales servicios que al antiguo. Ningún parti
cular podía admitir en su servicio los esclavos de 
otro; si estos se huían i eran reclamados dentro de 
un año, el que los había admitido estaba obligado 
bajo penas muy graves á entregarlos dentro de 
veinte i cuatro horas. 

Es cierto que este sistema daba^ á lo menos 
en la apariencia , alguna seguridad á la vida del 
siervo; pues, por la ley de la emancipación, adqui
ría este ciertos derechos i cierta participación en 
el producto de su industria; sin embargo la ley no 
le ofrecía medio alguno verdadero para hacerlos 
valer. Por este sistema los siervos se veían conti
nuamente incomodados con las exacciones vejato
rias del señor; su subsistencia era mas mezquina i 
precaria que antes, i por consiguiente, aunque de 
este modo se dio el primer paso favorable á la hu
manidad ^ nada avanzó la riqueza agrícola^ rique
za sin la que ninguna otra podrá prosperar. 

Las circunstancias que determinan la renta del 
siervo de corbéa son menos complicadas que las 
que determinan la suma de la renta pagada por 
el verdadero colono. En la renta del colono., lo 
primero que se determina es la suma de los sala
rios, i estos se arreglan por causas enteramente in
dependientes del contrato celebrado entre el pro
pietario i el colono. Ademas., la renta se modifica 
por las utilidades del capital que el colono em
plea; pues, si no sacara de su capital las utilidades 
ordinarias, le emplearía en otro ramo de indus-
Iria; i estas utilidades son también independien-
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les del contrato indicaclo. La suma de la renta 
del siervo de corbáa ó de cualquier otro culti
vador; que no pueda ganar la subsistencia sino la
brando la tierra, depende únicamente del con
trato que hace con el dueíio de ella. E l verda
dero salario del siervo de corbéa, ó (lo que es 
igual) la riqueza que él anualmente consume, de
pende del producto que saca de la tierra que el 
señor le concede en pago de su trabajo; i este pro
ducto es proporcional á la extensión i fertilidad del 
terreno asignado, i al cultivo que el siervo pueda 
darle, según los dias que le quedan disponibles. 
E l trabajo que los siervos pueden emplear en su 
propio ínteres i subsistencia, está en razón in
versa del trabajo que ellos hacen para el señor. 
E l trabajo que el siervo, en lugar de dinero ó pro
ductor agrícalas, paga corno renta, varía en los di
ferentes países i aun en un mismo país. En algu
nas partes la ley autoriza al señor á exijir mas tra
bajo que el contratado, i el precio que el señor 
paga por qste trabajo no contratado es siempre ín
fimo. En los mas de los países en que no se co-̂  
noce otra especie de arriendo, el propietario sue-
Ip anticipar ^ l colono los artículos de subsistencia 
que le faltan durante el año, i el señor cobra 
siempre, no en dinero que el colono no tiene, si
no en trabajo, estas anticipaciones; lo que reduce 
extraordinariamente el salario del colono siervo. 

La cantidad de renta que por este sistema re
porta el propietario, depende de la cantidad de 
trabajo que se exije al colono i de la intelijencia 
i aplicación con que este cultiva la tierra. E l pro
pietario, pues, no puede aumentar su renta sino 
exijiendo mas trabajo al colono, ó haciendo que 
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este trabaje con mas intelijencia. Del primer modo 
la sociedad nada gana < porque, cuanto mayor sea 
el trabajo que necesite para cultivar las tierras del 
propietario, tanto menos podrá emplear el colono 
en labrar las suyas. 

E l efecto inmediato del sistema de pagar la 
renta en trabajo forzado es degradar al trabajador, 
hacerle un mal instrumento del cultivo, i habituar^ 
le á la indolencia i la pereza. Está calculado, dice 
Jones, que en los dominios del Austria el trabajo 
del colono siervo equivale únicamente al tercio del 
trabajo de un jornalero libre. 

Otro resultado peculiar de los arriendos por 
trabajo forzado es el poco cuidado que el propie
tario pone en el cultivo de las tierras. Semejantes 
propietarios 5 por efecto de los privilejios i hábitos 
de su clase, nunca ó rara vez se inclinan á conocer 
el mejor método de cultivo, i aun menos á em
plear el capital suficiente para obtener por medio 
de la industria agrícola grandes productos. En va
no se espera que una clase de propietarios acos
tumbrados á una orgullosa ociosidad^ deslumbra
da por el brillo de carreras políticas i militares, se 
convierta en una clase imelijente i activamente cul
tivadora. E l gobierno Ruso, á fin de conseguir 
que los propietarios privilejiados anticiparan á sus 
colonos el capital necesario para la industria agríco-* 
la, estableció un banco; pero el resultado ha sido 
solo hacerlos mas disipadores. 

La indolencia de los cultivadores siervos i la 
falta de intelijencia de los propietarios de las tier
ras cultivadas por siervos de corbéas hacen mas es
casos los productos agrícolas comparados con la ex
tensión de tierras puestas en cultivo, i con la can-
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lidad dé productos obtenidos en tierras cultivadas 
por colonos libres; de modo que, deducido el pro
ducto que los siervos consumen, queda una can
tidad muy corta de primeras materias para man
tener las otras clases que , por este motivo, son 
siempre poco numerosas» Según el testimonio de 
Scmaítz, la Hungría, que tiene una población de 
ocho millones j no presenta mas de treinta mil ar
tesanos; i la Rusia no ofrece relativamente una 
estadística mas alta en la población fabril. 

Otro efecto notable del sistema de la renta por 
trabajo forzado es el imperio que el propietario 
ejerce sobre el colono. Este no será, si se quiere, 
un esclavo cuya vida dependa del capricho del se
ñor, pero jamas dejará de ser un hombre embru
tecido, degradado i dependiente, mientras su sub
sistencia esté ceñida á cultivar la tierra que no le 
pertenece. Éste sistema da necesariamente á la aris
tocracia un ascendiente extraordinario en todos los 
actos de la vida. 

E l corto número de las clases artesanas i su 
insignificante importancia en los países en que la 
renta de la tierra consiste en trabajo ^ dan al mo
narca i á la aristocracia una influencia funesta so
bre la constitución política del país. Es imposible 
que, sin abolir este sistema de arriendos, se pueda 
aspirar á la libertad. E l sistema de arriendos tiene 
tal ascendiente sobre el carácter de los pueblos, que 
se le puede considerar como la base fundamental 
de la sociedad, i como una institución que impri
me el sello en la parte intelectual, moral i políti
ca de la especie humana 

{*) En lotia el Asia , en donde no hay otro propieta-
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A proporción que el colono está mas ligado a 

la tierra, que depende mas de la voluntad del pro
pietario para subsistir, que la riqueza inmueble se 
halla distribuida en menos manos ; menor será el 
producto anual, menor la libertad de un pueblo i 
la facilidad de recobrarla. Si consideramos la situa
ción política é industrial de las naciones, veremos 
que la diferencia está en la intelijencia é interés con 
que se labra la tierra, i en razón del capital destina
do á cultivarla. La población, la ilustración, la l i 
rio de la tierra sino el monarca , solo se conoce un méto
do de arriendos llamado Sistema de Riotas. El Riota, ó co
lono Asiático, paga al monarca una parte del producto tó-
tal; i, aunque pague la cuota señalada, no tiene derecho 
para reclamar que se le mantenga en la posesión de la tier
ra que cultiva , i de la que depende su subsistencia. Esta 
eircunstancia i la de que el príncipe es dueño de exijir ar
bitrariamente una cuota mayor que la estipulada, impiden 
que llegue á formarse en aquellos desgraciados países una 
clase bastante ilustrada é independiente para romper las ca
denas. El despotismo oriental se halla, por el método de 
arriendos 1 por la distribución de la propiedad territorial, 
mucho mas consolidado que el de Rusia, Polonia i Hun
gría, donde, aunque todos los labradores sean esclavos ó 
siervos , la tierra pertenece á grandes, propietarios que no 
se someten al monarca con la facilidad que el riota. El as
cendiente que sobre los colonos siervos ejerce el actual sistema 
de arriendos da á la aristocracia Rusa un poder, de qüe no 
se desentiende aquel gobierno sin grandes riesgos. Este poder 
es un freno suficiente para hacer que aquel gobierno sea mu
cho ménos opresivo que los gobiernos orientales. El es el que 
asegura ciertos usos que prescriben límites á los caprichos de 
la autocracia. El pueblo Asiático ve en el monarca, no solo el 
oríjen de toda autoridad, sino el de toda riqueza , esto es, el 
oríjen de toda la vitalidad social. Mientras la distribución 
de la propiedad territorial, i sobretodo el sistema de arrien
dos no se reforme, los siglos pasarán sin que se vea mu* 
danza alguna en la constitución política de esta importan
te rejion, tan embrutecida i esclavizada hoy como en tiem
po de Cyro. 
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queza, la libertad siguen siempre la marcha direc
ta del poder agrícola (*). 

E l sistema de corbéas que se jeneralizó en to
da la Europa , ó no llegó jamas á establecerse en 
España, ó desapareció enteramente con la irrup
ción de los Arabes, mas civilizados entónces que 
las demás naciones. En efecto, nuestros conquista
dores ya conocian el sistema de tributos ó censos, 
sistema que sucedió al de corbéas. Por esta razón 
no se halla en nuestros autores la voz corhéa ni 
otra equivalente, ni hay noticia de que en Espa
ña la renta de la tierra se pagase nunca en traba
jo forzado, no obstante que, aun hoy dia, á veces 
se estipule como renta el trabajo de algunos dias 
ó de algunas horas al año. 

Las pocas ventajas que del infeliz siervo de 
corbéa sacaba el señor, hicieron que este sintiese 
la necesidad de arreglar nuevamente los servicios 
que en lo sucesivo debía prestarle el siervo, i la 
cuota que este debía percibir del producto de la 
tierra que cultivaba. 

Por el nuevo plan, en vez de trabajar para el 
y — - l -

(*) La industria agrícola está sienlpre en razón inversa de 
la poblacioti rural. En España el número de la clase no 
agrícola es con respecto á la agrícola de uno á einCo; en 
Francia de uno á dos ; i en Inglaterra , aunque el clima es 
peor i el terreno menos fértil y sin embargo, por existir allí 
el sistema de verdaderos colonos, el número de los no la
bradores con respecto á los labradores es de tres á uno. 
En igual proporción se puede asegurar que están la ilus
tración , la riqueza i la libertad de estos tres pueblos. 

P̂or lo que hace á la conexión que existe entre la li
bertad i la riqueza, la evidencia es bien grande; nuestra 
ley de las Partidas dice con mucha razón que los tiranos pa
ra esclavizar los pueblos los empobrecen, i que para man
tenerlos en la esclavitud les impiden ser industriosos. 
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señor en ciertos días de la semana, el siervo quedó 
sujeto á pagarle en dinero ó en primeras materias 
un determinado censo ó tribiito< reservándose el se
ñor la facultad de alzar, á arbitrio suyo, la can
tidad. E l siervo quedaba ademas obligado a otros 
lije ros servicios personales en señal de su antigua 
esclavitud (*). También quedaba obligado á pagar 
ciertas estrenas que no se consideraban como ren
ta, sino como señal de lealtad (**). 

E l siervo censatario paga la renta, no en tra
bajo como el siervo de corbéa, sino en dinero, 
primeras materias ú otros artículos de riqueza, pe
ro sus salarios dependen, igualmente que los del 
siervo de corbéa, del contrato celebrado con el se
ñor. Las ventajas que este sistema, llamado de cen* 
so^ tributo ó capitación, tiene sobre el de corbéa, 
asi por lo que mira á los intereses materiales del 
siervo, como por lo que concierne á su libertad 
personal, son cuatro. 

Pr imera ventaja : el siervo censatario ó tribu
tario (sirvus trihutarius), según se observa actual
mente en el norte de Europa, se acerca mas á la 
condición del hombre libre. Su actividad no que
da embarazada por las continuas causas que obs
truyen la del siervo de corbéa. Su suerte difiere 
mucho de la del siervo de corbéa que no puede 
jamas contar con un di^ fijo para cuMv^r las tier
ras que el señor le asigpa. E l (dia lluvioso es siem-

(*) Solía estipularse que, un; día ó dos al año, limpiaría 
el foso del castillo del señor; que le acompañaría un dia 
determinado á cazar,- que le haría una simple cortesía en 
sitio i tiempo señalados, etc. 

( 3 Por ejemplo llevar al señor, el dia de año n u e i o ó 
de reyes, una marrana, un cabrito, u i v ramo fie floras, un 
Taso de agua, etc. 
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pre el destinado para el infeliz siervo. En una pa
labra ¡ bajo el método de capitación, el siervo se 
halla exento del mal tratamiento á que estaba ex
puesto el siervo de corbéa cuando trabajaba para 
el señor. 

Segunda ventaja: el siervo censatario tiene la 
opción de ocuparse en el trabajo que mas le agra
de sin necesidad de esperar las órdenes del señor. 
Trabaja con mas gusto, participa mas del fruto 
de su industria; i , por esta razón, es mas activo i 
mas intelijente que el siervo de corbéa. 

Tercera ventaja: como el siervo censatario ga
na mas que el siervo de corbéa., tiene mas me
dios de aumentar su capital i de hacerse indepen
diente. 

Cuarta ventaja: los siervos censatarios tienen 
la facultad de trabajar para cualquiera que les o-
frezca un jornal, lo que no es permitido á los sier
vos de corbéa. Esta facultad ofrece varias venta
jas, así al individuo como a la sociedad 5 pues en 
los países de corbéas los progresos de la industria 
son siempre detenidos por la falta de artesanos i 
jornaleros. 

Aunque el sistema de cultivar la tierra por 
medio de siervos censatarios es sin duda preferi
ble á los dos anteriores; sin embargo, es todavía 
demasiado defectuoso para hacer prosperar la agri
cultura. E l siervo censatario no puede elejir otro 
oficio que el de cultivar la tierra, i esto es un obs
táculo al desarrollo de sus facultades intelectuales^ 
á la división del trabajo., á los progresos de la in
dustria. E l no tiene la seguridad que el obrero l i 
bre , de poder gozar del fruto de su trabajo, ni de 
recibir una recompensa igual; pues á todas horas 
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el señor es dueño de aumentar el tributo. Todas 
estas circunstancias amortiguan el interés indivi
dual, solo móvil de la actividad del hombre. 

En la edad media hubo circunstancias que in
trodujeron, ó á lo menos extendieron un nuevo sis-, 
tema de arriendos, ó sea un quinto método para 
arreglar los intereses del propietario i del colono. 
Los grandes propietarios de aquel tiempo, igno
rando los atractivos que proporciona la industria 
agrícola, habituados por otra parte á una vida in
quieta i belicosa^ i deseosos de conservar por la 
fuerza los privilejios monstruosos ele que gozaban, 
i que los reyes justamente intentaban abolir, se 
dedicaron á captarse la voluntad de los colonos 
siervos. Para conseguir su intento, empezaron á 
adoptar el de colonos parceros, sistema que había 
nacido en la Grecia i que algunos propietarios 
habían establecido en Roma desde los primeros 
emperadores Así llegó gradualmente á mejo-

(*) La Grecia fué la primera nación en que se cono
cieron los colonos parceros. Estos no solo tomaban en ar
riendo las tierras de los particularesr sino las que pertene
cían al Estado. La renta que pagaban era, en algunas par
tes , suficiente para que se estableciesen mesas públicas, á 
que asistían por derecho de ciudadanía todas las familias 
libres, i en que no se consumían manjares que no fuesen 
producto de los parceros. Los nombres de estos variaban 
en, cada distrito : en Creta se llamaban Mnotce \ Aphamio-
t(B\ en Laconia Periceci; en Lacedemonia, Eíotce^ en 
Atica, Pelatoc; en Tesalia, Penestce; i en otras partes, se 
llamaban Mortitoe, nombre que sobrevivió á la conquista 
de los Turcos, i que se conserva actualmente en todo el 
país. La cuota que jeneralmente se adjudicaba al parcero, 
era la mitad del producto total. 

(**) Plinio, viéndolos malos resultados de que la tier-
'ía fuese cultivada por medio de esclavos, anuncia en una 
de sus cartas, la resolución de arrendarla á colonos par-
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rarse la suerte de los cultivadores. A los esclavos 
sucedieron los siervos de corbéa, á los siervos de 
corbéa los siervos censatarios ^ á los siervos censa
tarios los colonos parceros, hombres libres. 

Por el método parcero, los colonos quedan e-
senlos de prestar al señor tributo alguno de vasa
llaje. E l cultivador parcero recibe del propietario, 
ademas de la tierra , una parte del capital, i le pa
ga, no una cantidad determinada de dinero ó de 
primeras materias r sino una determinada porción 
del producto total que reporta de la tierra. Rijien-
cb este sistema, hay siempre en el propietario dos 
consideraciones: la de propietario i la de capitalis
ta; \3 por esta razón, una parte de lo que recibe 
del colono es renta ^ otra utilidad. E l salario del 
parcero depende del contrato que estipula este 
con el propietario. La cantidad del producto que 
se reparte, depende de la fertilidad del terreno., 
de su extensión, del capital que se emplea en el 
cultivo, i de la actividad ó intelijencia del parce
ro. La división de este producto, división deter
minada por el contrato, fija la renta del propieta
rio i los salarios del colono. La cantidad de capi
tal anticipado por el propietario es siempre muy 
pequeña; regularmente consiste en parte dé la se
milla, del abono, en algunos instrumentos grose
ros, i , alguna vez, en los animales para la labor. 

Aunque este sistema indica siempre falta de 
capital en la clase labradora ; sin embargo , es un 

ceros; no habiendo, dice, renta mas justa que la qne es 
regulada por la tierra misma , por el clima i por las estacio
nes. Las razones que este autor alega en favor del sistemá 
de colopos parceros deslumhran todavía á muchos que no 
han inves-tigacio hastsnte las ventajas de los otros sistemas. 
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progreso muy notable sobre el método de arren
dar la tierra por trabajo. En mí dictamen, él ha si
do el paso mas importante para la civilización, i 
el único medio que, sin ofender los intereses del 
propietario, podía elevar el siervo á la clase de 
hombre libre, i proporcionarle capitales que no po
día poseer al salir de una esclavitud mas ó me
nos dura. E l sistema de parceros adoptado en los 
países mas cultos, fué siempre el menos difundi
do. En el dia, no es conocido sino en Italia, Es
paña i Francia, i , aun en estas naciones,, los colo
nos parceros son poco numerosos. 

La suerte del colono parcero es muy preferi
ble á la suerte del colono siervo; el parcero se en
trega á un trabajo enteramente libre; el siervo á 
un trabajo en que jamas se ve exento de la dura 
i amarga intervención del propietario; el primero 
cuenta con una participación mayor i mas segura 
del fruto de su trabajo ; el segundo , para la es 
casa parte que le está asignada, no tiene mas ga
rantía que la humanidad de su señor. Todas estas 
circunstancias dan al colono parcero una conside
ración muy superior á la que logra el colono sier
vo, i hacen que el primero cultive la tierra con 
mas interés é intelijencia que el segundo. 

Apesar de su superioridad sobre los tres últi
mos ̂  es todavía sumamente defectuoso el sistema 
parcero. Los grandes propietarios, entre quienes se 
hallaba repartida casi toda la riqueza inmueble, 
creían que solamente podían ser ricos poseyendo 
grandes patrimonios, i , en consecuencia, cuidaban 
poco de anticipar al parcero el capital que las la
bores del campo requerían para obtener un pro
ducto abundante. Los parceros, por otra parte, ca-
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redan de fondos, i , aun cuando los hubieran te
nido , no los habrían empleado en un ramo de in
dustria cuyas ganancias íntegras no habían de re-
cojer. Esta circunstancia es el gran defecto del sis
tema de colonos parceros, defecto que afortuna
damente no podía ocultarse largo tiempo, por 
escasos que fuesen los conocimientos económicos 
de aquella edad. . 

Las naciones meridionales de Europa, que 
fueron las primeras en que progresaron las artes, 
no tardaron en sustituir al sistema de cultivo á 
mitad de frutos el de tomar en arriendo la tier
ra sola, sin que el propietario quedase obligado á 
hacer anticipación alguna del capital agrícola. Por 
este nuevo método, que era ya el sexto incluso el 
sistema patriarcal, el propietario concede solamen
te eV uso de su propiedad al colono, i este con
curre con todo el capital necesario para el cultivo 
del terreno arrendado. Como, por este contrato, el 
dueño de la tierra no anticipa la riqueza que se 
necesita para hacerla productiva, se contenta con 
una renta mas moderada , i siempre igual , ya sea 
la cosecha abundante,, ya escasa. E l colono dirije 
todos los trabajos, vende -por su cuenta los frutos, 
i paga las contribuciones. E l hace una especula
ción industrial de que espera sacar , deducido el 
importe de su trabajo, una utilidad proporcionada 
al capital que empleó. Por este sistema, el arren
datario es mas independiente que el colono parce-
ro, pues sus utilidades no dependen del capital 
que el propietario le quiera anticipar. La suerte 
del arrendatario es preferible á la del parceroj 
pues., si ella presenta mas riesgos, ofrece también 
mas esperanzas. E l parcero es un mero trabajador 
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ó jornalero * el arrendatario es á la vez trabajador 
i capitalista; toma á su cargo una empresa indus
trial, tiene mas que perder, pero mas que ga
nar; i esta mezcla de riesgos i de esperanzas es lo 
que mas estimula la intelijencia i actividad del 
hombre. 

Para que el sistema de simples arrendatarios sea 
mucho mas ventajoso á la sociedad que el sistema de 
parcerosj, son necesarias dos circunstancias: i.a que 
los arriendos sean hechos por colonos que tengan 
el capital suficiente para cultivar las tierras de la 
manera mejor; 2A. que los arriendos sean de larga 
duración. La falta de capital en el colono perjudi
ca directamente al propietario ^ pues la tierra que 
no se cultiva como corresponde, se deteriora cada 
año mas i mas. Los arriendos de corta duración 
perjudican directamente al colono, porque le re
traen de hacer mejoras considerables. 

Sin que concurran estas dos circunstancias, los 
arrendatarios no son verdaderos colonos-, pertenecen 
mas bien á la categoría de colonos de trabajo forzado, 
i su suerte es mas precaria i desgraciada que la del 
parcero al que el propietario anticipe el suficien
te capital. En España entre cien arrendatarios no 
hay dos colonos propiamente tales cuya subsisten
cia no esté ceñida al cultivo de la tierra. Esta es 
la verdadera causa de que nuestras tierras, jeneral-
mente mas fértiles que las de Inglaterra i Béljica, 
estén lejos de dar una producción igual, i que la 
suerte del labrador español no sea comparable con 
la del labrador ingles ó belga. 

La situación de nuestra clase cultivadora ex
plica el atraso que la riqueza agrícola sufre en Es
paña. La ley, sin atacar al derecho de propiedad, 

1 40 
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pudiera tal vez decir : los arriendos serán de lar
ga duración, pero no podrá estorbar que la fal
ta de capitales no se haga sentir en la clase dedi
cada al cultivo de la tierra. E l verdadero reme
dio es obra del tiempo; sin embargo, un buen 
sistema de contribuciones, la educación jeneral de 
las clases pobres, la ilustración de la clase rica acer
ca de la agricultura, i un arreglo que hiciera que 
la labranza de cada colono fuera mucho mas ex
tensa, contribuirían poderosamente á abreviar el 
tiempo en que esta clase, tan útil i los progresos 
de la riqueza, pudiese acumular los capitales nece
sarios para dar á la tierra un cultivo regular. E l 
labrador de una propiedad pequeña nunca hará 
ahorros para acumular capital; falto de terreno pa
ra alternarlas, sus cosechas serán escasas. No po
drá dar ocupación constante á su familia', no llega
rá jamas á enriquecerse como mero cultivador. La 
necesidad le obligará á vender la corta parte de 
cosecha que no consume , sin esperar la estación 
en que los frutos tengan mas valor; ni podrá com
prar oportunamente los artículos de su indispensable 
gasto. Tendrá que someterse á las condiciones des
ventajosas á que se somete el pobre. Una labor 
en pequeño pide la misma atención, i casi la misma 
fatiga, que una laboren grande. E l hombre que 
dirije diez obreros, podría dirijir veinte ó treinta. 
Sí en un solo arriendo estuvieran reunidas diez 
heredades que un solo labrador pudiera cultivar, 
se ahorrarían caminos, cercados, tiempo i gastos. 
E l labrador en grande economiza mucho mas que 
el labrador en pequeño en su continua Lucha con 
el propietario, el jornalero i el consumidor. Eco
nomiza mas en su lucha con el propietario, por-
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que, á causa de la mayor confianza que inspira, le 
paga una renta menor que el colono pobre; en su 
lucha con el jornalero que asalaria, porque, com
prando oportunamente los artículos que tiene que 
dar á este, le cuestan menos que al labrador en 
pequeíio ; en su lucha con el consumidor, porque 
espera para vender sus frutos la ocasión mas fa
vorable. 

Difícilmente podrá la ley., sin perjudicar mas 
ó menos al derecho de propiedad, determinar las 
condiciones del arriendo, ni la extensión de las 
tierras que debe cultivar cada labrador; pero, á fin 
de que progrese la industria, es indispensable que 
la ley remueva los obstáculos que ponen en con
tradicción los intereses del propietario i del colo
no. Es necesario que ante ella la calidad de la ri
queza arrendada no influya sobre la validación 6 
no validación del contrato de arriendo. Mientras 
subsistan las monstruosas leyes de la amortización 
civil i eclesiástica, es necesario, para moderar, 
cuando no todos, algunos de sus perniciosos efec
tos, que la ley apruebe los arriendos de tiempo 
ilimitado, i reconozca el derecho que el colono 
tiene para reclamar las mejoras hechas por él en 
la propiedad amortizada. Ya que esta propiedad 
tenga el privilejio de ser invendible, que á lo 
menos no tenga el de no poder arrendarse en los 
términos en que se arriendan las demás. De otro 
modo, los privilejios de que goza la riqueza amor
tizada, retraerán al colono de hacer mejoras im
portantes en la tierra que cultiva. Estos privile
jios, en vez de poner en armonía los intereses del 
propietario i del colono, los disgregan i los po
nen en continua lucha. Por resultado final de es-

40: 



3 l 6 PARTE ir . 
tos privilejíos, el colono, en perjuicio suyo, del 
propietario i de la sociedad, no saca de la tierra 
la cantidad de productos que en otro caso sacaría. 

Para terminar la descripción de los diferentes 
métodos de arrendar la propiedad territorial, me 
resta hablar del sistema de enfitéusis^ el mas á pro
pósito de cuantos se han inventado para hacer 
prosperar la sociedad. La eníitéusis es un sistema 
que, creando en favor del colono una casi propie
dad , forma una clase de individuos tan industrio
sos i ricos como si fuesen propietarios. Este sis
tema es el único capaz de precaver los dos incon
venientes que tan frecuentemente ofrece en los 
simples arriendos todo país falto de capitales. 
En el arriendo enfitéutico se hace una separación 
imajinaria entre la cuota que corresponde al pro
pietario por el uso de su finca, i la que corres
ponde al colono por el trabajo i capital que em
plea en su cultivo. Por medio de esta ficción., el 
propietario se reserva una renta fija en razón del 
dominio directo., ó del derecho de propiedad, i 
cede para siempre al arrendatario el dominio útil, 
ó los provechos que pueda sacar del uso de ella, 
i le hace copropietario. La eníitéusis ha sido el 
sistema mas feliz; pues que asegura al labrador 
la completa recompensa del trabajo i capital que 
emplea en la tierra ajena, i le estimula á culti
varla como si fuera propia. De ningún otro mo
do se pueden reunir mejor en un mismo indivi
duo todo el interés del propietario i todo el zelo 
del cultivador. Ningún otro sistema de arriendos 
puede asegurar mejor al propietario la renta de 
sus tierras, i al colono el salario de su trabajo i 
las utilidades del capital que en ellas empleaj íi-
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nalmente, por ningún otro método se pueden en
riquecer tanto el propietario, el colono i la so
ciedad. 

Se objetará tal vez que este sistema hace á dos 
individuos propietarios perpetuos de una misma 
finca, i que la lucha continua entre ellos para 
mantener cada uno sus respectivos derechos será 
un jermen eterno de litijios. Aun cuando fuera 
fundado este temor, el mal no provendría del 
contrato, sino de no ser clara i terminante la ley 
que arreglase el dominio de cada uno de los co
propietarios. No puede ocurrir dificultad alguna 
de importancia en este arreglo, ya sea que el 
dueño del dominio directo quiera vender su de
recho , ya que el dueño del dominio útil quiera 
vender el suyo. 

En Inglaterra, que es uno de los países donde 
la agricultura ha hecho mayores progresos, hay 
mas arriendos enfitéuticos que en parte alguna. 
E l motivo de ser allí mas comunes estos arriendos 
proviene de que la ley los favorece con especiali
dad. En las elecciones para representantes de la 
nación, la ley concede el derecho de voz activa á 
los Free-Holders, esto es, á los que disfrutan del 
dominio útil de una propiedad territorial que re
ditúe al año dos libras esterlinas, considerándolos 
para el ejercicio de un derecho tan importante 
al nivel de los propietarios del dominio directo; 
i excluye de voz activa á los Coppy-Holders, que 
son los que tienen á su favor censos sobre una 
propiedad inmueble, por crecida que sea la canti
dad que reditúen: é igualmente á los Lease-Hol-
ders, que son los simples arrendatarios. Esta ley 
tiene también por objeto estimular al propietario 
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a dar en enfiteusis sus tierras, pues le proporcio
na contar en estas elecciones con tantos votos co
mo son los colonos enfiteutas que le paguen la 
renta enunciada. E l legislador conoció que, cuan
to mas progresa la industria, mas valor tiene la 
renta de la tierra, i que, por consecuencia, la 
ley que promueve el arriendo enfkéutico, favorece 
tanto los intereses del propietario como los del 
colono. 

La enfiteusis, ó el arriendo de implantación, 
llamado así porque este contrato solía hacerse pa
ra arrendar terrenos incultos que el arrendatario 
destinaba á plantíos, es el arriendo mas ventajoso, 
como se acaba de decir, para el colono, para el 
propietario i para la sociedad. A pesar de las gran
des ventajas que ofrece este sistema, no es fácil 
que se jeneralice; pues el dueño de una finca, aun
que carezca de capital para cultivarla, difícilmente 
renuncia para siempre el uso de ella. Sería, pues, 
conveniente, para hacer desaparecer esta repug
nancia, establecer enfiteusis, no perpetuas, sino 
temporales j i bajo ciertas condiciones. 

En Toscana, el gran duque Pedro Leopoldo 
arrendó á enfiteusis, por cuatro jeneraciones, to
das las tierras de la Corona i una gran parte de 
las del clero. Concedió al colono la facultad de re
novar el arriendo, siempre que, ántes de concluir
se el término del contrato, pagara el importe de 
cinco rentas avaluadas por el precio en venta que 
á la sazón tuviesen las fincas. A fin de favorecer 
los intereses de la sociedad, no impidiendo la cir
culación ó venta de las fincas arrendadas de este 
modo, suprimió los laudemios ó fádigas que se sue
len pagar, siempre que el colono enfiteuta vende 
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el dominio útil que en ellas tiene. Los resultados 
de esta medida fueron los mas felices, pues con 
ella se logró arrancar al dominio de las aguas las 
provincias cuya agricultura es en el dia la mas 
floreciente de toda la Italia. No creo se pueda es
tablecer un sistema de arriendos que mejor con-
cilie los intereses del colono i del propietario. No 
dudo afirmar que los países en que se jeneralice 
este sistema, verán progresar rápidamente la agri
cultura. En ellos, el colono está seguro de recojer 
el fruto de todas sus faenas., sin que le infunda 
temor alguno la aproximación del término del 
contrato, pues está en su mano el renovarle. E l 
propietario^ al ver el aumento de la renta en las 
fincas dadas á enfitéusis, pierde la aversión que 
tenía á desprenderse del dominio útil , i se con
vence de las ventajas que de la cesión le resultan. 
Con semejantes arriendos la sociedad ve cumpli
do en todas sus partes el objeto de las leyes pri
mitivas, dirijidas á protejer la propiedad territorial, 
derecho establecido, no para beneficio exclusivo 
del dueño , sino para interés de todos los asocia
dos; no para que el propietario, por obstinación 
ó falta de capital, conserve sus tierras incultas, 
sino para hacerlas producir. La incontestable jus
ticia de las leyes relativas á la prescripción no se 
apoya sino en esta conveniencia jeneral. 

De lo expuesto en este capitulo se deduce que 
del método de arrendar la propiedad territorial 
dependen la naturaleza i estabilidad de los gobier
nos, i la suerte venturosa ó desgraciada de los 
pueblos. 
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C A P I T U L O I V . 

Demuéstrase que la clase propietaria tiene ínteres 
en que progrese la industria en los demás ramos, 
i que este progreso nunca puede realizarse si se 
recurre d leyes artificiales para elevar la renta 

de la tierra. 

Aunque á primera vista los intereses de las cla
ses propietaria i capitalista parecen estar en opo
sición, se hallan, sin embargo, tan unidos, que la 
renta de la tierra i el valor de esta solo suben 
cuando progresa el capital. Así la riqueza que 
constituye la renta, como la que constituye las uti
lidades del capital salen del producto neto de la 
tierra. Por este motivo, aunque la necesidad de 
recurrir á cultivar tierras de clase inferior, lo que 
sucede siempre que se aumentan la población i el 
capital, sea ventajosa á la clase propietaria, no es, 
sin embargo j de interés suyo el crearla por medio 
de leyes restrictivas. E l deseo natural que tienen 
todos los hombres de mejorar de suerte es el que 
determina á emplear el capital en las empresas 
mas lucrativas, i esto, cuando la industria es l i 
bre , tiene por resultado la igualdad de la cuota de 
las utilidades en todas las provincias i en todas las 
naciones. Si la cuota ordinaria de las utilidades es en 
Francia de diez i en España de cinco por ciento; el 
capital,, habiendo en los dos países igual seguri
dad personal, emigrará de España á Francia. Si la 
desigualdad de las utilidades en estos dos países 
procede de que en España se hayan puesto en 
cultivo tierras de clase inferior á las de Francia, 
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la emigración del capital continuará hasta que los 
progresos de la industria i de la población obli
guen á los franceses á cultivar tierras de tan ínfi
ma clase como las que se cultivan en España. 

La tendencia que el capital tiene á pasar de 
los países en que produce poco á aquellos en que 
las ganancias son crecidas, hace ver que no es 
del interés de la clase propietaria el alzar artificial
mente con leyes restrictivas la renta de la tierra, 
encarecer el precio de las primeras materias, é 
impedir la libre concurrencia de ellas al merca
do (*). Toda disposición artificial cuyo efecto sea 
percibir una renta mayor sobre un producto da
do de industria agrícola hace necesariamente de
crecer las utilidades del capital; i esta decrecencia, 
produciendo la extracción de él i la decadencia 
de la industria, impide que la renta de la propie
dad territorial pueda subsistir alta. 

La mayor facilidad de manufacturar las pri
meras materias empleadas en el cultivo de la tier
ra, ó consumidas por los cultivadores, influye 
tanto en el aumento de la renta como la mayor 
facilidad de obtener las primeras materias ó la ma
yor fertilidad de la tierra. Toda baja en el precio de 
los artículos manufacturados que consume el la
brador ó que emplea en el cultivo, facilita al co
lono el pagar una renta mas crecida. Supongamos 
que una heredad produzca cien fanegas de trigo, i 
que el gasto de la sementera i del alimento de 

(*) Cuando hablo de esta tendencia, supongo que la 
utilidad adicional del capital sea considerable, comparada 
con la suma del capital empleado; pues, en otro caso, la tras
lación del capital puede ser impedida por una multitud de 
causas d^ una influencia subalterna. 

I. 41 
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los trabajadores sea de cincuenta, el colono paga
rá uná renta de veinte fanegas, si el precio de los 
artículos manufacturados que consume ó de que 
se sirve equivale á treinta; i pagará una renta de 
treinta, si el precio ordinario de estos artículos no 
excede de veinte fanegas de trigo. 

Supongamos que los propietarios de las tier^ 
ras inmediatas al mercado, no contentos con su 
renta ordinaria, procuraran elevarla por medios 
artificiales, por leyes restrictivas: ¿cuál sería el 
resultado inevitable de esta avidez irreflexiva? (*) 
Primero: el encarecimiento de los productos agrí
colas, la elevación de la renta, la decrecencia de 
las utilidades del capital; después la desaparición 
de capitales, de población, la depresión de la ren^ 
ta, la miseria de las clases industriosas^ de la so^ 

(*) En toda población, por crecida que sea, las prime
ras materias de igual calidad se venden necesariamente á 
un mismo precio , prodúzcanse en puntos inmediatos ó en 
puntos remotos. Cuanto mayores sean los progresos indus
triales de ese pueblo, tanto mas irá creciendo el consumo de 
las primeras materias, i la necesidad de recurrir al cultivó 
de tierras lejanas,, i , de consiguiente, tanto mas alto será el 
precio á que se vendan los artículos de consumo ieneralj 
pues, cuanto mas distante sea el punto de donde estos se trai
gan , mayores serán los gastos del trasporte. Si las tierras 
inmediatas fueren de igual fertilidad que las mas remotas, 
que con igual capital produzcan una cantidad dada de pro
ductos agrícolas; las primeras, á causa del menor costo del 
trasporte de sus productos al mercado, darán al propieta
rio una renta mayor que las segundas. Supongamos que tan
to las tierras inmediatas como las que mas disten de vina 
ciudad fabricante den anualmente trescientas fanegas de tri
go con él gastó de cien fanegas de este grano, de cien va
ras de paño i de una cantidad determinada de herramientas; 
i que, en la ciudad manufacturera, una fanega de trigo i una 
vara de paño tengan un mismo precio, pero que el labrador 
del distrito inmediato expenda el valor de cuatro fanegas de 
trigo en enviar al mercado las doscientas que vende, i en con-
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cíedad entera (*). Es preciso no olvidarlo: la ren
ta i la estima de la propiedad territorial son mas 
altas donde la industria fabr i l florece mas', la in
dustria fabri l florece mas donde es mas alta la 
utilidad del capital. JLn el mundo industrial, co
mo en cualquier sistema de seres i de cosas, todo 
está enlazado ^ todo recíprocamente se sostiene. 
Las oscilaciones de la industria agrícola se tras
miten á la industria fabril i á la comercial; las os
cilaciones de la industria fabril i de la comercial 
se hacen sentir igualmente á la industria labradora. 
<• Las reflexiones que anteceden, nos deben con
vencer del grande interés que tienen los propie
tarios en que progresen la industria fabril i la co
mercial. Solo en los países en que progresen la 
industria fabril i la comercial puede ser natural
mente bajo el precio de los artículos manufactu
rados que consume el labrador^ solo allí pueden 

ducir á su casa los artículos rnanufacturados que consume, 
mientras el labrador del distrito remoto gaste en hacer igual 
operación veinte fanegas: al primero le quedará, un produc
to neto de noventa i seis fanegas, i al segundo solamente 
el de ochenta. Gomo la concurrencia anivela la cuota de 
las utilidades, el colono que solo gastó cuatro fanegas en el 
trasporte de sus productos pagará diez i seis de renta mas 
que el colono que gastó veinte, 

(*) Estos resultados son mas fáciles de percibir cuando 
se atiende á la renta que se paga por las tierras destinadas á 
producir artículos de lujo. La subsistencia diaria del traba
jador no puede tener permanentemente un valor mas alto 
que el producto diario del trabajador. Si ella le tuviera, el 
capitalista que se la anticipase al trabajador, en vez de re
portar utilidad, sufriría una pérdida segura; i, de consiguien
te, cesaría de emplear su capital en una industria tan ruino
sa. A proporción que sube el valor de los artículos de con
sumo jeneral, bajan las utilidades del capitalista que emplea 
su caudal en producir estos artículos; i el aumento de este 
valor puede ser tal que todas las ganancias del capitalista 

41: 
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llegar á su máximum permanente el precio del 
trigo i la renta de la tierra. Cuando digo natural
mente bajo, debe conocerse el sentido de lo que 
afirmo, es decir, que el precio sea bajo por el 
curso libre de las cosas, no por la funesta inter
vención de medidas restrictivas. 

C A P I T U L O V . 

De la renta de las minas. 

A s í como el hombre, por medio del trabajo, ex
trae de la tierra trigo, cebada, centeno i otros frú-* 
tos; del mismo modo extrae de las minas metales 
i otras primeras materias de que piensa hacer 
uso. Las tierras de las minas dejan al propietario 
una renta como la dejan las que producen frutos 

sean absorvidas : mas el aumento del valor de los artículos 
de lujo v que no son necesarios para la subsistencia deL 
trabajador , no las absorverá. La razón es obvia: no sien
do los artículos de lujo mercancías que deban consumirse 
en la producción de la riqueza, i , creciendo su valor con 
respecto á los artículos que en ella se consumen , puedei 
quedar en la producción un residuo que exceda diez, vein
te ó ciento por ciento al residuo ordinario de los artí
culos de primera necesidad , que tienen límites determina-i 
dos. Como la ley de la concurrencia iguala las utilidades 
del capital, el labrador que produzca en las tierras maa 
fértiles artículos de lujo , no obtendrá una utilidad mas alta 
que el que produjere en las tierras mas estériles jéneros de 
primera necesidad. Toda la diferencia de valores que en es-, 
tos dos casos hubiere, se pagará como renta al propietarioi 
de la tierra en que se produzcan artículos de lujo. 
- De aquí se infiere que, en un pueblo rico , las tierras 
qne sirvan para jardines, frutas, campos de recreo i otros; 
productos que no fueren de consumo jeneral i que se ven-; 
dieren precio de monopolio, darán al. propietario Una ren
ta mas crecida que las destinadas á objetos mas necesarios, . 
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cereales; i la renta de unas i otras es siempre efec
to^ i jamas causa ;, del valor de su producto. Si 
hubiese abundancia de minas igualmente ricas en 
metal, i que cualquiera pudiera apropiarse, nin
guna renta se pagaría por su uso. E l valor de su 
producto dependería del trabajo necesario para ex
traer el mineral, fundirle, refinarle i llevarle al 
mercado; pero las minas no se hallan en tanta 
abundancia, ni son igualmente ricas. 

Los metales de las minas mas escasas que se 
benefician , no pueden menos de tener un valor 
no solo suficiente para pagar el vestido, el alimen
to i los demás artículos consumidos por los que 
trabajan en ellas, i para costear los gastos de con
ducir los productos al mercado, sino para dejar 
las ganancias ordinarias al capitalista que adelanta 
los fondos para beneficiarlas. La doctrina sentada 
en el capítulo II de esta II parte es la que regula 
la renta de las minas; sería supérflua toda expli
cación ulterior. Regularmente los propietarios de 
las minas son los que adelantan los capitales para 
beneficiarlas; esta circunstancia hace creer á mu
chos que no son las mismas leyes las que sirven 
para determinar la renta de la tierra que produce 
trigo, i la renta de la mina que produce plomo; 
pero es un error. 

Si se descubriera un nuevo metal que tuviese 
salida en el mercado ^ i no hubiera mas que una 
mina que le produjese^ la renta de esta mina no 
se regularía por los principios que se acaban de 
sentar; la concurrencia de los compradores del, 
metal la regularía. ¡ 
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C A P I T U L O V I . 

De los salarios de los trabajadores. 

H e hecho ver que la riqueza de la sociedad se 
distribuye primitivamente entre los dueños de la 
propiedad territorial, los trabajadores i los capita
listas : he manifestado cuál es la parte que reciben 
los primeros; corresponde ahora hacer ver cuál es 
la que reciben los segundos, esto es., cuál es el 
precio del trabajo. 

La producción de la riqueza se realiza por me
dio del trabajo i del capital; i , por lo regular, el 
trabajador no es dueíio de la materia bruta que 
elabora, ni de los instrumentos de que se sirve; 
artículos que constituyen el todo ó la mayor par
le del capital necesario para que haya producción. 
Algunos trabajadores tienen el capital que su tra
bajo requiere. En este caso, los productos pertene
cen al operario con cuyo último trabajo se ponen 
en el estado de venta. Otros trabajadores, i esto 
es lo mas común en todo país industrioso, no son 
los dueños del capital necesario para su trabajo. 
Cuando el operario no tiene instrumentos ni mate
riales,, el capitalista le provee de unos i de otros. 
Así el trabajo como el capital exijen una recom
pensa que ha de deducirse del importe del pro
ducto. Cuando unos zapatos están hechos de cur
tidos i con instrumentos que pertenecen al zapa
tero , las recompensas del trabajo i del capital per
tenecen á un solo dueño; peros cuando los zapa
tos están hechos de curtidos i con instrumentos 
que no pertenecen al zapatero, como las dos re-
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compensas han de deducirse del iraporte total de 
los zapatos, estos son propiedad del zapatero i del 
capitalista. Para que el operario pueda trabajar 
por cuenta de otro, es necesario que en recompen -̂
sa de su trabajo reciba del que le emplee los 
artículos de riqueza que basten, no solo para su 
subsistencia, sino también para conservar una pro
le que continúe la serie trabajadora. En los países 
en que la industria ha empezado á desarrollarse, 
en vez de aguardarse á que el producto se venda 
en el mercado para repartir su importe entre el 
trabajador i el capitalista i recibir cada uno su re
compensa, los trabajadores reciben la suya, ó, por 
mejor decir, el precio de ella anticipadamente. Es» 
to es muy ventajoso á la sociedad 5 pues sin esta 
anticipación los mas de los operarios, por falta de 
medios de subsistir, no podrían trabajar. Los ar
tículos de riqueza que el trabajador recibe en re
compensa ó cambio de su trabajo se llaman sala
rios ó jornales. Guando la cantidad de artículos 
que el trabajador recibe para su consumo i el de 
su familia, es abundante, se dice que los salarios 
son a l t o s i , cuando escasa, se dice que son bajos. 
Los salarios son naturales ó nominales. Los pri-
meres consisten en los artículos de riqueza que el 
trabajador puede comprar en cambio del salario 
que recibe j los segundos consisten en la suma de 
dinero que se paga al trabajador ¿ sm considera'-
cion d los artículos que con él pueda comprar. 

Á primera vista parece difícil establecer reglas 
para determinar los salarios que deben pagarse á 
los que trabajen en los diversos ramos de la in
dustria , i la utilidad que debe tocar á los capita
listas que de distintas maneras concurren a auxi-
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liar estos trabajos. Esta dificultad es imajínaria; 
pues, si se indagan las causas que influyen en los 
salarios i en las utilidades, se verá que no hay 
en los unos ni en las otras diferencia esencial. Si 
todos los productores de riqueza tuvieran que de
dicarse á trabajos igualmente sanos i agradables, i 
que exijieran iguales conocimientos i destreza, no 
habría, siendo libre la industria, diferencia algu
na en los salarios que se pagasen á los operarios 
de los distintos ramos industriales. En estas cir
cunstancias, si los que se dedicaran á trabajar en 
un ramo ganasen mas que sus vecinos, habría 
inmediatamente concurrencia de trabajadores has
ta que se anivelasen los salarios de todos ellos. Sí, 
por el contrario, los trabajadores que se emplea
ran en cierta ocupación ganasen menos, la aban
donarían para dedicarse á otra en que ganaran 
mas, hasta que, por una consecuencia de la dimi
nución de trabajadores, los salarios de todos los 
ramos fuesen anivelados; pues, si así no sucediera, 
la ocupación precedente habría de cesar. Aunque 
esta traslación de un trabajo á otro no acontezca 
siempre, porque no todos los trabajadores tienen 
las cualidades necesarias para un trabajo diferente; 
con todo, no por eso es menos cierto que la va
riación en la cuota de los salarios de los diferen
tes trabajos es insignificante: verdad de que no po
drá dudarse, si se consideran todos los sacrificios 
de los diferentes trabajadores. Los salarios son una 
compensación debida á estos sacrificios, i , por tanto, 
deben ser proporcionados á las cualidades que se 
exijen del trabajador-, sin que por esto varíe el 
respectivo nivel de las recompensas. Un joyero ó 
un escultor, por ejemplo, deben recibir xin salario 
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mayor que un criado de librea ó un barrendero 
de calles; pues, para aprender el oficio de joyero,, 
ó de escultor, son necesarios muchos años de ense-
uanzaj i , si lo que en estos se expende no se hubie
ra de reembolsar con salarios mas crecidos que los 
del lacayo ó barrendero, que ningún sacrificio hi
cieron, las recompensas de estos diferentes trabajos 
no quedarían respectivamente aniveladas, i nadie 
aprendería una profesión costosa. 

Smith presenta los cinco motivos siguientes que 
ocasionan en los salarios una diferencia mas bien 
aparente que real. 

i.e Lo agradable ó desagradable del trabajo. 
2.0 La facilidad ódificultal, i los muchos ó po

cos gastos del aprendizaje. 
3.° La continuación ó interrupción del trabajo. 
4-° La mayor ó menor confianza en los tra

bajadores. 
5.° La grande ó corta probabilidad de progre

sar en la profesión á que se dedican los apren
dices. 
- i .0 Lo agradable ó desagradable del trabajo. 
Lo agradable de un trabajo proviene de causas fí
sicas ó morales • de la poca fatiga i sujeción del 
trabajo^ de su salubridad i limpieza., de la conside-

. ración i aprecio con que le mira la opinión públi
ca, &c. Lo desagradable resulta de las circunstan
cias contrarias; de lo penoso del trabajo, de su in
salubridad i falta de limpieza; del desprecio con 
que le mira el público en jeneral, &c. Los salarios, 
pues, tienen que variar según varíen estas circuns
tancias, que influyen poderosamente en el traba
jador. Nadie, por lo comunj conoce tan mal sus 
intereses, que quiera dedicarse á un trabajo que 

I 42 
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la opinión pública repute como indecoroso i des
preciable, ó á uno muy penoso ó arriesgado, si 
no ha de recibir un salario mayor del que reci
ben los que se dedican á una diferente ocupación. 
E l trabajo del labrador no es ni mal sano ni des-
agradablej pero, por ser mas penoso que el del pas
tor, es mas recompensado. Los mineros, fundido
res de letras., curtidores, herreros, destiladores de 
licores i cuantos ejecutan trabajos insalubres, su
cios ó peligrosos, tienen salarios mas crecidos que 
los artesanos que, con iguales conocimientos, se de
dican á trabajos mas sanos, mas limpios i menos 
arriesgados. La opinión desfavorable que se tiene 
de un trabajo, causa en el salario igual efecto que 
la de un trabajo penoso i poco sano. La ocupa
ción del carnicero es mirada como una de las mas 
indecorosas i mas viles, i esta idea, aunque no es 
incómodo el oficio, hace que se retraygan muchos 
individuos cuya repugnancia solo puede ser ven
cida por el atractivo de un salario mayor. E l ta
bernero i el mesonero, que no son amos en sus 
propias casas, pues se ven de ordinario expues
tos á la brutalidad de los ebrios i de la jente al
tanera i soez, reciben por su trabajo una paga ma
yor que la de los empleados en otras muchas ocu
paciones. Circunstancias contrarias producen efec
tos contrarios: la caza i la pesca,, hablo de una so
ciedad civilizada^se cuentan entre las diversiones 
mas agradables de las personas ricas i respetadas; 
i esta es la razón por que los que se dedican á 
ellas para subsistir, reciben salarios muy bajos. 
Lo agradable i sano del trabajo , mas bien que 
la poca fatiga, i la corta ó ninguna instrucción 
que el trabajo exije, hace que los criados de los 
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labradores reciban un salario muy corto. 

La severa disciplina i fatigas á que está sujeto 
el soldado raso, i la poca probabilidad que tiene 
de ascender, son circunstancias desfavorables que 
parece debieran contrapesarse con un salario ma
yor; sin embargo, pocas ocupaciones atraen traba
jadores con tan cortas recompensas, como las que 
reciben los que voluntariamente se alistan en el 
servicio militar. La causa de esta anomalía apa
rente es bien obvia: un soldado, á no ser en el 
ejercicio de la guerra, pasa una vida menos tra
bajosa i mas distraída que un artesano que esté 
todo el dia en su taller, i tiene menos cuidados; 
ademas, la elegancia del uniforme i el imponente 
espectáculo de las paradas i evoluciones militares 
al son de la música marcial ejercen una influencia 
poderosa en la juventud. ;<Sin atender los mozos 
»á los riesgos á que se exponen, dice Snaith, en 
» ningún tiempo es mas fácil reclutar soldados que 
»al principio de una guerra, i , aunque apenas 
«tienen probabilidad alguna de ascender, se figu-
»ran, en sus cálculos alegres, que han de lograr 
» ocasiones de distinguirse, de adquirir honor, sien-
» do estas romancescas esperanzas el verdadero pre-
»cio de su sangre. Por estas razones, su paga es 
»menor que la de los trabajadores comunes; no 
«obstante que sus fatigas, cuando (se hallan en 
«efectivo servicio, son mucho mayores». 

Aunque el marinero de la armada real tiene 
mas probabilidad de hacer fortuna que el solda
do; sin embargo, con mas facilidad se hallan hom
bres para soldados que para marineros. Estos ca
recen de uniforme, sus trabajos son mas penosos, 
mas expuestos, mas sucios i mas desagradables; 

4a: 



332 PARTE II. 
mientras se hallan en la mar sufren una especie 
de prisión, i no pueden, como el soldado, excitar 
la admiración de sus camaradas i amigos. Por to
das estas razones, el salario del marinero excede 
al del soldado; i aun así con mas dificultad se ha
llan reclutas para la marina que para el ejército. 
Los oficiales, tanto de mar como de tierra, están 
sujetos á mayor responsabilidad i á mayores fati
gas que los empleados civiles; los primeros hacen 
mayores gastos en sus carreras, i reciben menores 
recompensas que los segundos. A pesar de todo es
to, no cambiarían su destino. La razón es esta: 
los destinos militares son mas considerados , mas 
brillantes que los destinos civiles, i estas circuns
tancias equivalen á una parte de salario, i llegan 
á compensar las peculiares desventajas del trabajo. 

2.0 L a facilidad ó dificultal del trabajo, i los 
muchos ó pocos gastos del aprendizaje. Hay varios 
trabajos que un hombre puede hacer sin previa 
instrucción, ó con la que pueda adquirirse en poco 
tiempo; hay otros que no pueden hacerse así. Pa
ra que se anivelen respectivamente los salarios, de
ben recompensarse el tiempo i gastos que los tra
bajos últimos exijen* sus salarios deben ser mas 
crecidos que los salarios de los primeros. Supon
gamos que el salario de un trabajador que no ne
cesita de previa intruccion, sea de ciento i cin
cuenta pesos al año: si el aprendizaje de un escul
tor i los gastos personales hasta que empezó á tra
bajar importaron dos mil pesos, es claro que el 
escultor no sacará igual utilidad que el trabajador 
sin instrucción, á menos que su salario sea tal que, 
ademas de dejarle el ínteres ordinario del capital de 
ios dos mil pesos, i el del capital que hubiera ga • 
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nado en los años de aprendizaje, baste á repo
ner estos capitales durante los años que resten, 
atendida la probabilidad de la vida humana. 

Las disposiciones reglamentarias de casi todas 
las naciones civilizadas han aumentado el costo na
tural de la instrucción industrial, obligando á los 
trabajadores á un aprendizaje demasiadamente lar
go. Gomo los salarios tienen que ser proporciona
dos, no solo á los conocimientos i destreza del tra
bajador, sino también al tiempo que ha tardado 
en aprender el oficio; es claro que, si uno tiene 
que vivir como aprendiz durante seis años, cuan
do en dos pudiera ejercer bien su profesión, un 
trabajador no podrá reponerse de esta pérdida de 
tiempo i de gasto supérfluo, á menos que reciba 
después un salario mas crecido. Los reglamentos 
de gremios de artesanos, que regulan el tiempo del 
aprendizaje, ocasionan dos males. Perjudican al 
consumidor, i perjudican al artesano mismo que, 
obligado á pasar un período de su juventud en la 
ociosidad, contrae necesariamente el hábito de la 
inacción i del desarreglo de costumbres. 

3.° L a continuación ó interrupción del trabajo. 
Trabajos hay que pueden continuarse durante to
do el año; i trabajos hay que solamente se pueden 
ejecutar en ciertos dias ó estaciones. Los hombres 
que se dedican á los segundos, no pueden hallar 
fácilmente ocupación en el resto del año 5 justo es, 
pues, que sea mas subido su salario. E l platero, 
por ejemplo, el tejedor, el zapatero pueden con
tar con ocupación constante \ el trabajo del tejero, 
del empedrador, del cantero no es de tal natura
leza, está sujeto á interrupciones repetidas. Es, 
pues, necesario que en estos la ganancia de los 
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días ocupados baste para la subsistencia del año 
entero, i que ademas, como lo advierte Smith, su 
salario les dé alguna compensación por la ansiedad 
en que viven, á causa de su precaria suerte. Esta 
observación misma hace ver un error muy común, 
el de suponer que es muy crecido el salario de los 
mozos de cordel, de los aguadores , de los coche
ros del carruaje que se alquila por horas ó para 
tránsitos cortos, i , en jeneral, el de todos los que 
trabajan durante un tiempo corto. Estos trabajado
res ejecutan en dos ó tres horas tanto trabajo como 
el que ejecuta en un dia entero el operario ocupa
do en una tarea continuada. 

La interrupción de trabajo ocasionada por los 
dias festivos produce, no menos que la interrup
ción de trabajo dimanada de causas naturales, una 
subida de salario. En los países en que las fiestas^ 
fuera de los domingosj son veinte i cinco, el sa
lario necesariamente ha de ser una décima sexta 
parte mas crecido que si se suprimiesen las fiestas. 

4.° L a mayor ó menor confianza en los tra
bajadores. E l salario del platero i del diamantis
ta, atendiendo á que trabajan en materiales de gran 
valor, es en todas partes mas crecido que el de 
otros trabajadores. «Confiamos, dice Smith, núes-
»tra salud al médico, nuestra hacienda, i , alguna 
»vez, nuestra reputación i nuestra vida al aboga-
»do • i , como semejantes encargos no pueden con-
»fiarse á jentes de baja ralea, á jentes sin instruc-
»cion i probidad, la remuneración que el médi-
»>co i él abogado reciban, debe ser suficiente pa-
»ra que puedan obtener en la sociedad la conside-
»ración correspondiente á tan alta confianza. E l 
M mucho tiempo que necesitan emplear en instruir-
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»se, i los muchos gastos que se requieren para 
»su educación, reunidos á la anterior circunstan-
»cia, aumentan considerablemente el precio de su 
»trabajo»» 

5.° L a grande ó corta probabilidad de progre-
sar en la profesión á que se dedican los aprendi
ces. Esta consideración tiene mucha influencia en 
los salarios de los trabajadores que ejercen alguna 
de las profesiones liberales. Si un joven se hace 
aprendiz de sastre, de zapatero, de herrero, es 
casi cierto que conseguirá en su profesión el ade
lanto i destreza que le basten para mantenerse el 
resto de su vida. Pero, si se dedica a aprender la 
profesión de abogado,, de pintor, de músico ó de 
escultor, hay diez grados de probabilidad contra 
uno de que no conseguirá la instrucción i destre
za que sean necesarias para que pueda mantener
se con el ejercicio de su profesión. No puede de
cirse fundadamente que estos oficios sean jeneral-
mente lucrativos, si los que medran en ellos no 
ganan salarios que no solo sean suficientes para 
indemnizarse de los gastos que hicieron en edu
carse é instruirse, sino para compensar los gastos 
inútiles que los aspirantes desgraciados hayan he
cho. Algunos individuos de los que se dedican á 
profesiones liberales, obtienen, sobre todo en paí
ses ricos, premios muy altos \ pero también es 
cierto que entre ellos, el número que no consigue 
ganar su subsistencia es relativamente mucho ma
yor que entre los dedicados á las profesiones me
cánicas. «Compútese, dice Smith, lo que en eual-
wquier pueblo se gana i lo que se gasta anualmen
t e por los varios trabajadores i aprendices de 
«artes mecánicas, tales como los sastres, los zapa-
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»teros, los tejedores & ; i se verá que la suma de 
»lo que ganau excede mucho á la que se necesi-
«ta para cubrir los gastos de su educación i los in
tereses del capital anticipado para este objeto. 
«Hágase el mismo cómputo con respecto á los abo-
»gados i estudiantes de jurisprudencia en los co-
wlejios i tribunales-, i se verá que sus ganancias 
«anuales no tienen proporción con sus gastos, por 
«mas que se regulen altas aquellas i bajos estos. 
»>La lotería, pues., de estos profesores está lejos 
» de ser ventajosa, sucediendo con ella lo que con 
«otras muchas profesiones liberales i honoríficas 
«que en punto de intereses están muy mal re-
« compensadas.« 

E l amor á la riqueza ̂  al poder, á las distin
ciones, i la alta idea que los profesores dedicados 
á las artes liberales tienen de su capacidad inte
lectual, i de la probabilidad de hacer una gran 
fortuna contrapesan asaz las desventajas relativas 
que por otra parte sufren. Estos estímulos harán 
siempre que el número de estos profesores sea 
grande; impedirán que su número decrezca. 

Los trabajadores que, atendiendo al costo de 
su educación, á la probabilidad del buen éxito i á 
las demás desventajas inevitables de su profesión, 
reciben salarios mas altos, no son en realidad me
jor pagados que los que reciben salarios cortos. No 
es precisamente cuando un individuo gana, en 
igual tiempo, la misma cantidad de dinero que 
otro individuo, cuando son iguales las gananan-
cias; son iguales cuando se les paga con arreglo á 
su previa educación, á los conocimientos que exi-
je su trabajo, i á las ventajas ó desventajas consi
guientes. Siempre que al individuo no se le irapi-
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da la libre ocupación, estaremos seguros de que 
la concurrencia del mercado arreglará, según los 
principios que acabo de sentar, la parte de sala-
río que corresponda á cada trabajo, i estas cuotas 
serán relativamente iguales ó de una diferencia in
significante. Si se rebaja artificialmente la parte dé 
salario que corresponda á un trabajo, los opera
rios irán en busca de otro; i , si ella se alzare-so
bre el nivel común, se aumentará el número de 
los concurrentes con el objeto de obtener un sala
rio mayor. Esta concurrencia anivelará los salarios 
del ramo alzado con los salarios de los demás. 
Para que este nivel se restablezca^ es necesario un 
trascurso de tiempo mas ó menos largo ̂  según 
sean las circunstancias que influyan en cada traba
jo particular. Esto no contradice en manera alguna 
la proposición de que, en todas las industrias, los 
salarios relativos son iguales. 

Razones idénticas á las expresadas hacen que 
las utilidades relativas de los capitales empleados 
en los diferentes ramos sean siempre iguales ó ca
si iguales. Así no puede decirse que las utilidades 
de los capitales están desniveladas, ó que no son 
iguales., cuando no se calculan los diferentes ries
gos. Ningún capitalista sensato se dedicaría á una 
especulación arriesgada si ̂  siendo el éxito feliz, 
su empresa no le rindiese una utilidad mayor que 
la de una empresa no arriesgada. Siempre que se 
corre un riesgo grande, el capitalista, ademas de 
la utilidad ordinaria que el capital suele dar, exi-
je por el riesgo una compensación proporcional. 
Debe hacerse una distinción entre el producto to
tal i el producto neto. E l producto total varía se-
guu el riesgo, la desconsideración i el desagrado 
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de las empresas á que se aplique el capital; 
pero el producto neto es idéntico siempre. Un fa
bricante de pólvora saca de su capital una utili
dad que basta para cubrir las ganancias que le 
rendiría empleado en empresa mas segura, i el 
riesgo peculiar de su negocio. Si él sacara una uti
lidad mayor, bien pronto otras empresas análo
gas atraerían nuevos capitales; i , si él sacara una uti
lidad menor, pronto los capitales se alejarían. E l 
principio activo i vijilante de la concurrencia, ó , 
lo que viene á ser lo mismo, el interés individual 
no permitirá que los relativos salarios i provechos 
sean por largo tiempo desiguales. Todos los sala
rios, todos los provechos están sujetos á esta ley; 
nunca se desviarán de ella notablemente: ellos 
tienden al nivel. 

Hasta aquí hemos visto que los salarios son re
lativamente iguales. Ahora investigaré los princi
pios en que esta igualdad descansa. Para mayor 
claridad dividiré esta investigación en tres partes: 
causas de la cuota de los salarios en un mercado 
i en una época cualquiera: causas que influyen en 
la cuota natural i necesaria de los salarios, ó en 
la cantidad de dinero que se necesita para que el 
trabajador pueda subsistir^ i que no se extinga su 
clase: causas que influyen en los salarios propor
cionales > ó en la porción de producto que recibe el 
trabajador» 

1.0 Causas de la cuota de los salarios en un 
mercado i en una época cualquiera. La posibilidad 
que hay de emplear i mantener trabajadores no 
depende de las ventajas de la situación del país, 
ni de la fertilidad del suelo , ni de la extensión del 
territorio; depende únicamente de la suma de pro-



DE LA. DISTRIBUCION DE LA. RIQUEZA. 339 
ductos acumulados que hubiere, ó, por mejor de
cir, del capital que se aplicare al pago de los sa
larios. Antes que un suelo, por fértil que sea, pue
da producir, necesita de capital para mantener á 
los trabajadores que le han de cultivar, i propor
cionar á estos los aperos de la labranza. En la in
dustria fabril i comercial, es igualmente necesario 
que preceda el capital. Dedúcese de ahí que la su
ma de la subsistencia ó del salario del trabajador 
depende de la proporción que existe entre el capi
tal aplicado i la población trabajadora. Si la suma 
del capital se aumentara sin aumentarse proporcio-
nalmente la población, tocaría á cada trabajador 
una parte mayor de capital, ó, lo que viene á ser 
lo mismo, los salarios se aumentarían. Por el con
trario , si la población se aumentara mas que el ca
pital, sería necesariamente menor la parte que á 
cada trabajador tocase, ó, lo que viene á ser lo mis
mo, sería menor el salario que este recibiese. Su
pongamos, para mayor claridad, que el capital des
tinado al pago de salarios, avaluado en trigo, as
cendiera á sesenta millones de fanegas: el salario 
de cada uno, si los trabajadores fueran dos millo
nes, sería treinta fanegas; si los trabajadores fue
ran tres millones, existiendo sin alteración el capi
tal , el salario sería veinte fanegas \ i , si el capital 
hubiera subido á ochenta millones de fanegas, sin 
haberse aumentado la población, el salario de ca
da trabajador sería cuarenta. Es, pues, claro que 
los salarios solo pueden aumentarse cuando, rela
tivamente al capital, llega á ser menor el número 
de trabajadores. Mientras el capital i la población 
no varían, ó su variación es proporcional, la suer
te de los trabajadores es la misma, por lo coacer-

43: 
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niente á salarios. Es, pues, un error afirmar, xomo 
sostienen algunos, que el precio del trabajo del 
hombre se halle en proporción con el precio del 
trigo. E n los Estados-Unidos está mas barato que 
en Inglaterra i que en Francia5 i , sin embargo, los 
jornales son allí mas crecidos. La razón es que, 
á proporción del número de los trabajadores, el ca
pital de aquella nación es mayor que el capital de 
Francia i de Inglaterra. 

E l bienestar i las comodidades de los traba
jadores dependen de la abundancia i progresión 
relativa del capital destinado á dar ocupación á es
ta clase. Todo proyecto, pues, dirijido á mejorar 
la suerte de la clase laboriosa, si no tuviere por 
resultado retardar el aumento de la población i a-
celerar la acumulación del capital, será del todo 
ineficaz. 

2.0 Causas que influyen en la cuota Tiatural 
i necesaria de los salarios. E l costo del trabajo, 
como el de los demás artículos que se traen al 
mercado, ha de ser pagado necesariamente por los 
compradores, pues se extinguiría la clase laboriosa, 
si no ganase lo suficiente para comprar los artícu
los que su subsistencia i la de su familia exijen, 
tanto mientras ella trabaja como durante el tiempo 
en que no puede trabajar. Esta cuota es la mas ba
ja á que puede reducirse el salario, i así no dudo 
llamarla natural i necesaria; una baja mayor no 
sería compatible con la existencia de los trabaja
dores. 

La posibilidad de mantenerse un trabajador, i 
no excluyo aquí á su familia, no depende de la cant 
tidad de dinero que recibe por sus salarios, sino 
de la cantidad de alimento i demás artículos de 
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primera necesidad que puede comprar con aquel 
dinero. Es, pues, necesario hacer una distinción en
tre los salarios naturales ó verdaderos del trabaja
dor i los salarios nominales. Si el dinero tuviera 
siempre el mismo valor con respecto á los artícu
los del consumo del trabajador,, los salarios nomi
nales serían una medida exacta de los naturales, i 
unos i otros subirían ó bajarían simultáneamente i 
en la misma proporción; pero., como el valor del 
dinero está sujeto á continuas fluctuaciones, los sa
larios nominales suben muchas veces cuando los 
verdaderos bajan, i bajan muchas veces cuando los 
verdaderos suben. Lo que el trabajador necesita 
recibir del que le emplea es la subsistencia, por
que el dinero que recibe no es mas que el re
presentante de esta subsistencia. La cuota natural 
de los salarios tiene, pues, que determinarse por 
el costo del alimento, vestidos, habitación i demás 
artículos que abraza el consumo indispensable de 
los trabajadores. E l valor de los artículos que cons
tituyen la subsistencia del trabajador está sujeto á 
continuas alteraciones- pero, como los que forman la 
parte del alimento son los mas considerables, i el 
valor de estos, según hemos visto, sube siempre 
que progresan la riqueza i la población, se sigue 
que, en todo país que prospera, los salarios natu
rales del trabajador tienen tendencia á descender. 

Aunque la subida de la cuota corriente del sa
lario rara vez coincida con la subida de precio en 
los artículos de consumo de los trabajadores, es
tas dos subidas nunca pueden distar mucho entre 
sí, á no ser que los salarios nominales sean mas 
crecidos que los naturales. Por mas alto que sea 
el precio de los artículos que ellos consumen, los 
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trabajadores recibirán necesariamente un aumento 
en los salarios que les baste para mantenerse; 
pues, de otro modo, quedarían destituidos de los 
medios indispensables para existir,, i la población 
se disminuiría por una extraordinaria mortandad. 

La opinión de los que sostienen que el costo 
de los artículos de consumo jeneral de los traba
jadores no influye en la cuota de los salarios, pro
viene de confundir la cuota nominal ó corriente 
del salario, ó llámese la cuota del mercado, con la 
cuota natural ó necesaria. La cuota del mercado 
puede ser, en un corto período de tiempo, arre-
glada á la proporción existente entre el capital i la 
población • pero, al examinar una doctrina tan im
portante, no debemos referirnos á lo que suceda 
en un corto período, debemos referirnos á un pe
ríodo dilatado-, i veremos que, en una larga dura
ción, la cuota corriente de los salarios no depende 
solo de esta proporción. Por ejemplo: el precio de 
los zapatos consiste algunas veces en la abundan
cia ó escasez de este artículo comparado con la 
demanda. Supongamos que, para sacar la cuota 
necesaria del salario, el zapatero haya de vender 
el par de zapatos á veinte reales. Podrá suceder 
que, habiendo llevado sus productos al mercado, 
i , siendo grande la concurrencia de este artículo., 
el zapatero tenga que venderlos á doce reales, pre
cio inferior al costo real. Es evidente que, si el 
precio de los zapatos no sube pronto á los veinte 
reales, el zapatero no podrá continuar haciendo za
patos; la provisión de este artículo faltará. Esto mis
mo sucede con las otras mercancías, i con el pre
cio del trabajo. Los trabajadores no querrían, ni, 
aun cuando quisieran, podrían ofrecer su traba-
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jo, si durante cierto tiempo la cuota de los sala
rios no fuera suficiente para mantenerlos. De cual
quier punto que se parta, se verá que el costo de 
la producción es el principio fundamental de la 
cuota natural de los salarios, i el tipo que fija el 
precio corriente de los artículos de riqueza. Por 
mas que baje la demanda del trabajo, la cuota 
necesaria de los salarios subirá, si el precio de 
los artículos que el trabajador consuma llegare á 
subir. 

Según estos principios , en lugar de ser pro
vechosa al trabajador, como Málthus afirma (*), la 
subida en el precio de las primeras materias le es 
perjudicial. Si el trabajador recibe en dinero su 
salario, como regularmente le recibe, no podrá de 
ninguna manera serle útil la elevación de precio 
en el alimento i demás primeras materias. Cuan
to mas caros sean los artículos de su consumo, tan
to menor será la cantidad que el trabajador po
drá comprar. Si recibe la paga en artículos de 
consumo, podrá esa alza serle ventajosa, pero se
rá solamente en el caso en que pueda ahorrar una 
parte para llevarla al mercado. Si los artículos de 
consumo que reciba, no le fueren suficientes 
para mantener su familia, esa alza le será perju
dicial. Todo aumento en el precio de las primeras 
materias hace bajar el salario natural, que rara vez 
es mayor que el nominal; i nada mas funesto pa
ra el trabajador que el que su salario natural su
fra, aunque fugazmente, una diminución. Ade
mas, los efectos necesarios del alza en el valor de 

(¥) En un pequeño escrito intitulado : Grounds on the po~ 
líce of restritíng importation of foreing corn. 



344 PAUTE II. 
las primeras materias son disminuir las utilidades 
del capital, la demanda del trabajo, e impedir la 
acumulación de fondos productivos. Estos resulta
dos causan un perjuicio inmenso á la clase labo
riosa. La aserción,, pues, de que la carestía de las 
primeras materias trayga ventajas á una parte de 
la clase trabajadora, es falsa; al contrario esta ca
restía es muy desastrosa á la clase en común, i , al 
cabo de poco tiempo, no hay un solo trabajador 
que no se resienta de la calamidad jeneral. 

De las investigaciones hechas por algunos auto
res en los rejistros de nacimientos i óbitos^ resulta 
que, en los años en que el precio del trigo ha sido 
bajo, el miraero de nacidos ha sido jeneralmente 
mayor de lo ordinario, i menor el número de fa
llecidos. Por el contrario, en los años en que el 
precio del trigo fué elevado, casi siempre hubo 
diminución en el número de nacidos, i un aumen
to en el número de muertos. De estos datos se de
duce que , cuando se aumenta la cantidad de ali
mento, ó la facilidad de obtenerle^ la clase trabaja
dora se acrecienta doblemente ^ ya aumentándo
se el número de los nacidos, ya disminuyéndose 
el número de muertos. La carestía del alimen
to retarda también doblemente los progresos de la 
población; disminuye el número de los naci
dos, i acrecienta el de los muertos. Por último, 
resulta del modo mas evidente que la subida en 
el precio de las primeras materias empeora consi
derablemente la suerte de la clase laboriosa. 

Se ha observado también que los salarios son 
mas bajos en los años en que es mas subido el pre
cio del trigo, lo que parece estar en contradicción 
con los principios sentados; si se reflexiona algún 
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tanto, será fácil explicar las causas de esta anoma?-
lía. En años de gran carestía el número de los 
trabajadores se aumenta considerablemente. E l ex
ceso de la oferta de trabajo respecto á la demanda 
hace necesariamente bajar los salarios. Entonces 
muchas personas capaces ya de trabajar abando
nan sus casas para buscar ocupación, ó se dedican 
en ellas á trabajos diferentes de aquellos á que es
taban habituados, i con que antes subsistían. Los 
trabajadores que recibían un precio fijo por cada 
pieza, trabajan, cuando su salario ha decaído, mas 
horas de las acostumbradas á fin de poder com
prar la cantidad de alimento que compraban. Es, 
pues, indudable que una carestía en los artículos 
de consumo jeneral hace bajar inmediatamente los 
salarios, pero sería un gran error el suponer que 
este efecto pueda ser permanente. La diminución 
del alimento necesario i la mayor fatiga de los 
trabajadores no pueden menos de causar en ellos 
una mortandad mayor. Esta continuará necesaria
mente hasta que la proporción del capital con 
respecto á la población sea tal, que los trabajado
res logren salarios mas crecidos i suficientes para 
poder mantenerse i mantener el número corres
pondiente de hijos. 

Cuando se establece que la cuota nominal ó 
del mercado no puede por largo tiempo ser mas 
larga que la cuota natural ó necesaria de los sala
rios , no se quiere decir que esta última sea fija é 
invariable. Si una determinada i especial cantidad 
de artículos fuese absolutamente necesaria para la 
subsistencia de la clase trabajadora, ninguna re
ducción, ni aun momentánea, podría realizarse; 
mas no es así. Por la cuota natural i necesaria no se 
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entiende solo la cantidad de los artículos que son 
absolutamente indispensables para la conservación 
de la vida, sino también la cantidad de aquellos 
que la costumbre del país los considera tales. Por 
otra parte, no sería fácil señalar los que sean nece
sarios para la vida; esa necesidad depende del es
tado físico de los pueblos, que produce necesida
des diferentes i una variación considerable en la 
cuota natural de los salarios. Los trabajadores que 
en un clima frió necesiten vestidos de paño, fuego 
para calentarse i cristales para resguardarse, no po
drán subsistir con la cuota que sea suficiente para 
satisfacer las necesidades de los trabajadores que 
habitan en un clima templado. Humboldt calcula 
en un tercio menos la diferencia del costo de la 
manutención de un trabajador en los varios distri
tos templados de Méjico i la manutención de un 
trabajador en Francia j i esta diferencia sería aun ma
yor si se comparase con las necesidades de un tra
bajador inglés ó de los Estados-Unidos. Cuanto 
mas rico é industrioso sea un país, tanto mas alta 
será la cuota natural del salario del trabajador. 

Aunque la diferencia entre la cuota del mer
cado i la natural no puede ser de larga duración, 
es inegable, sin embargo, que ella pueda durar por 
algún tiempo. La razón es, que los trabajadores 
son en un número determinado, que no puede 
aumentarse de repente cuando los salarios suben, 
ni repentinamente disminuirse cuando los salarios 
bajan. Es necesario que trascurra un período de 
veinte años ó mas ántes que el impulso que esta 
subida dio á la población sea conocido. Mientras 
se efectúa la subida de los salarios, los trabajado
res , disponiendo de mas medios de existencia, se 
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habitúan á una cuota mas elevada. Cuando, por 
menguar el capital ó crecer la población, la cuota 
corriente de los salarios declina, la suerte de los 
trabajadores se empeora moral i físicamente. 

La gran dificultad de que se conserve perma
nentemente el nivel entre el número de trabajado
res i la suma de capital destinada á pagar el tra
bajo, es la causa de la variación que los salarios 
sufren, i que tan poderosamente influye en la con
dición de la clase laboriosa. Si^ luego que subie
ran los salarios, el número de trabajadores se au
mentase, la subida no les traería ventaja alguna, 
porque, por la concurrencia adicional de brazos, 
sería momentánea i no proporcionaría al trabaja
dor medios de comprar una mayor cantidad de 
artículos. Si, luego que los salarios empezaran á ba
jar, el número de los trabajadores se disminuyese 
de repente, su suerte no se empeoraría con la ba
ja ; los salarios volverían luego á nivelarse con la 
cuota del mercado. Si la población se aumentare 
mas que el capital, en vano este llegará después 
á nivelarse en la proporción anterior, pasará largo 
tiempo ántes que se mejore la condición de los 
trabajadores; esta mejora no es obra de uno sino 
de muchos años. Guando los trabajadores se habi
túan á una vida miserable, la cuota natural de 
sus salarios se regula por la escasa cantidad de sus 
consumos. E l aumento del capital nacional es el 
solo medio de que suban los salarios; i si la cla
se trabajadora no retardare el matrimonio á fin de 
retardar la población, podrá asegurarse que jamas 
esta clase mejorará de suerte. 

Es de interés jeneral que los salarios de los 
trabajadores sean elevados. Para que prospere la 

44-. 
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industria es indispensable que la clase laboriosa 
sea aplicada é instruida, circunstancias que no 
pueden tener lugar mientras la cuota del salario 
no exceda de lo que se necesite para la mera sub
sistencia del trabajador. La experiencia de todos 
los tiempos hace ver que el estímulo mas eficaz 
para que el hombre sea laborioso, ejecute con per
fección su industria, eduque bien su familia i vi
va contento bajo las leyes de su patria, es que él 
esté seguro de obtener la recompensa de su tra
bajo. En los países en que los trabajadores ganan 
un salario competente^ jamas son holgazanes, tur
bulentos , de malas costumbres. Cuando un indi
viduo ve que su vecino debe á una industria ac
tiva los medios de pasar una vida cómoda, pro
cura imitarle; mas cuando le falta este ejemplo, 
cuando ve que su vecino no puede, aun con un 
trabajo continuo, salir de un estado miserable, cae 
infaliblemente en una indiferencia que bien pron
to termina en una funesta ociosidad. 

3. Causas que influyen en los salarios pro
porcionales , ó en la parte de producto que recibe 
el trabajador. La subida i la baja de los salarios 
dependen de tres causas. 

i .a De la alteración en el valor del dinero. 
2. A De la demanda del trabajo. 
3. a Del precio de los artículos en que el tra

bajador emplea su salario. 
La primera de estas tres causas es tan patente, 

que sería supérfluo detenerme en examinarla. La 
acumulación de capital ó de medios de emplear 
el trabajo, es mas ó ménos rápida según los dife
rentes grados de civilización, pero en todos ellos 
depende de las facultades productivas del trabajo, 
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que son jeneralmente mayores cuando hay muchas 
tierras fértiles i bien situadas. Entonces la acumu
lación de capital puede ser tan rápida, que la de
manda sea mayor que la oferta del trabajo; en es
te caso los salarios suben naturalmente, por cuanto 
son mas los capitalistas que buscan trabajadores, 
que los trabajadores que solicitan ocupación. 

En los países recien poblados ó recien rejene-
rados en que se introduzcan las artes, los cono
cimientos i los capitales de otros países, puede lle
gar á haber un capital mayor que en un país in
dustrioso i de una civilización antigua, i ser mas 
altos los salarios. Sin embargo, esta exuberancia re
lativa de capital debe ser pasajera, pues, como ya 
está dicho, la dificultad de acumular el capital va 
creciendo en razón directa de la población. Cuan
do la sociedad progresa en riqueza i civilización, 
los salarios decaen^ porque el número de los tra
bajadores se aumenta en la proporción antigua, al 
paso que las primeras materias se obtienen en pro
porción cada vez menor. Digo, se obtienen en pro
porción cada vez menor, porque cuanto mas cre
ce la población, tanto mas trabajo se necesita pa
ra producirlas^ pues es necesario ir siempre recur
riendo al cultivo de tierras de menor fertilidad. Si 
los salarios nominales decayesen cuando se enca
recen los artículos de consumo jeneral , la clase 
trabajadora sufrirá doblemente: i .0 ella recibirá 
menor cantidad en cambio de su trabajo; 2.0 una 
suma de dinero dada representará una cantidad 
menor de artículos de subsistencia. No obstante, 
la regla general es la siguiente; desde que se en
carecen los artículos que consume el trabajador, el 
salario nominal sube \ pero, como el valor relativo 
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del dinero, por lo comimbaja mas que sube el sa
lario nominal, la suerte del trabajador es mas tris
te que cuando el salario nominal era menor. Su
pongamos que un artesano ganaba al aüo cien pe
sos, i con ellos compraba los artículos que él i su 
familia consumían, i que estos artículos se hayan 
encarecido un treiuta por ciento; aunque su sala
rio se haya aumentado un diez por ciento, le fal
tarán veinte pesos para comprar la cantidad de pro
visiones que compraba, ó, lo que es igual, se ha
brá disminuido en dos décimas tercias partes su 
consumo. 

Algunos, atendiendo á que la subida de la 
renta mejora siempre la suerte del propietario, de
ducen de ahí, por analogía, que la subida del sa
lario nominal mejora la suerte del trabajador; es 
un error muy grave. Con la subida de la renta de 
la tierra, el propietario no solo recibe mayor can
tidad de productos , sino que por una suma de
terminada de estos recibe un valor mayor. La subi
da del salario nominal del trabajado^ posterior siem
pre á la de los artículos de subsistencia, no puede 
hacer mas que compensar esta carestía. De lo ex
puesto se infiere que los salarios nominales nun
ca pueden ser el barómetro de las comodidades de 
la clase trabajadora. Solamente los salarios naturales 
son los que pueden ser la guia segura para juzgar 
de la suerte de esta clase. 

Cuando el artesano intelijente i activo no pue
de ganar con su trabajo lo que necesita para pa
sar una vida tranquila i agradable, su existencia es 
un combate continuo entre la ansiedad de la mi
seria i las tentaciones del crimen. Ella es mas bien 
una calamidad pública que un beneficio nacional. 
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En todos los países las leyes que favorecen los in
tereses de las clases propietaria i capitalista abun
dan 5 no abundan así las favorables á la clase tra
bajadora : no hay una que proteja suficientemente 
á esta pobre clase, clase empero sin la cual la pro
ducción de la riqueza no se efectuaría. A mezclar
se el lejislador en regular los intereses de estas tres 
clases, los primeros que él debiera protejer son 
los de la clase trabajadora; la mas numerosa, la 
necesitada, la que saca menos ventajas del or
den social, la que mas tiene que luchar contra 
las otras, poderosas por su riqueza , por sus luces, 
por su fuerza moral. Sobretodo, el lejislador no ol
vidará que toda disposición que encarezca los artí
culos de consumo jeneral disminuye mas ó menos 
el precio del trabajo. E l artesano tiene que traba
jar para subsistir; tiene que acomodarse, por du
ras que ellas sean, con las condiciones que le son 
dictadas; mas la suerte del propietario i del capi
talista no es igual. Estos pueden pasar largo tiem
po sin emplear al trabajador; el trabajador no pue
de pasar largo tiempo sin ser empleado. La des
proporción que existe en la distribución del pro
ducto anual es el oríjen de todos los males que el 
jénero humano sufre; es lo que en cierto modo 
justifica la aserción de varios autores: el derecho 
de propiedad solo favorece d la clase rica. 

Por otra parte debemos convencernos de que 
el solo medio eficaz de favorecer los intereses de 
las clases propietaria i capitalista como también de 
la consumidora, es hacer que el salario natural del 
trabajo sea jeneralmente alto. Solo es alta la renta 
de la tierra i la utilidad del capital, cuando la in
dustria progresa; i la industria no progresa, cuan-
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do el salario natural del trabajo fuere tenue. Crear 
una opulencia aparente á costa de la clase laborio
sa es sofocar la riqueza en su jérmen ^ es condenar 
á la indijencia i al dolor la clase mas numerosa de 
las productoras. E l trabajador no tiene mas renta 
que su salario; este, pues, debe ser suficiente pa
ra satisfacer todas sus necesidades. Si así no fuera, 
él no serviría sino para aumentar una población 
miserable, inquieta,, criminal, enemiga del orden, 
hostil al derecho de propiedad, hostil á todos los 
derechos. 

Después de haber examinado en este capítulo 
la parte de producto que corresponde al trabajador, 
i antes de examinar la que corresponde al capitalista, 
trataré en el capítulo siguiente dé la cuota destinada 
al trabajo del esclavo relativamente á la del obrero 
libre. En él presentaré nuevas pruebas del interés 
que se le sigue á la sociedad enterâ  sobretodo á las 
clases propieteria i capitalista, de que el trabajador 
no quede defraudado de la justa recompensa de 
sus fatigas. 

C A P I T U L O V I L 

j Es ménos costoso el trabajo del ohrero-esclavo 
cjue el trabajo del obrero-Ubre P 

Algunos autores, suponiendo que la subsistencia 
del obrero esclavo cuesta ménos que la del obre^ 
ro libre, sacan la consecuencia de que es mas bara
to el trabajo del primero, que cuesta mas el tra
bajo del segundo. La consecuencia no sería lejítima 
aun cuando el antecedente fuera cierto. Para ha
cer un cálculo acertado, no basta el antecedente 
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supuesto | es necesario saber que cantidad de pro
ducto resulte del trabajo de estos dos obreros. Si 
al artesano que hace al dia tres sombreros, se le 
pagan doce reales, i al que hace solo uno se le 
pagan ocho, mas caro será el trabajo del último 
que el trabajo del primero, aun cuando la subsis
tencia del último fuere menos costosa. 

En oprobio dé la humanidad, la esclavitud no 
ha sido obra exclusiva de la guerra i de la barba
rie i pueblos civilizados se han mancillado duran
te la paz con este atentado escandaloso. E l orgullo 
ó una avidez poco ilustrada , han sido la causa; 
mas que el orgullo, la avidez influyó. Durante el 
largo período de la edad media, las clases privi-
lejiadas no conocieron otro recurso para ser opu
lentas sino condenar las demás clases á la escla
vitud, i estas desgraciadas clases no hallaban mas 
medio que ser esclavas para subsistir. La servi
dumbre doméstica, á que estaba condenada la cla
se mas numerosa, formaba la base del sistema so
cial. Posteriormente, á pesar de estar abolida la 
servidumbre, se introdujo por una anomalía mas 
chocante, dimanada de un sórdido i mal entendi
do interés, el uso de comprar esclavos para ha
cerlos trabajar. 

En países en que existe la esclavitud, las le
yes no consideran al esclavo sino como una má
quina , como una propiedad del señor que puede 
emplearle de dos maneras; ya destinándole á tra
bajos improductivos, ya destinándole á la produc
ción de la riqueza; es decir, empleándole como 
fondo de consumo inmediato, ó como capital. E m 
pleado del primer modo, el precio de los servi
cios del esclavo es mas alto que el de los servi-

45 
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cios del obrero libre j, pues nada es mas común, 
en los países en que se halla establecida la odiosa 
costumbre de la esclavitud, que el ver las casas 
de los propietarios de esclavos mucho mas llenas 
de sirvientes que las de hacendados que tienen un 
caudal igual i se sirven de hombres libres. E l ser
vicio que dos criados libres podrían fácilmente eje
cutar, ocupará, por lo común, á mas de doce es
clavos ; resulta, pues, de estos gastos enormes que 
los servicios improductivos del esclavo cuestan mas 
que los de un criado libre. E l lujo de tener escla
vos fué llevado tan lejos en la Grecia, i sobretodo 
en Roma, que, según refiere Ateneo, había caba
lleros romanos que tenían veinte mil esclavos, no 
para destinarlos al cultivo de la tierra ó á otros 
ramos de industria, sino por pura vanidad, i para 
ostentación de su riqueza i su poder (*). Siempre 
en Asia i en Europa, durante la feudalidad, ha 
habido esclavos domésticos, como los hay hoy mis
mo en Rusia, ocupados unos en satisfacer las ne
cesidades de su señor , otros en entretenerle, ó en 
constituir parte de su fausto. Storch nos dice que, 
aun en la actualidad, muchos señores rusos tienen 
esclavos para representar comedias en sus palacios, 
para servirles de músicos i bufones. Gasto tan ex
travagante como este jamas le ha habido en los 
países en que la esclavitud no es conocida. 

(*) Ad heec reponeos Laurensius a¡t : at Romanorum 
quilibet, ut tu ipse satis nosti, optime Masari , infinitam 
servorum alit multitudinem. Sunt enim multi admodum 
qui decem millia, atque etiam viginti, quin et rnajorem 
numerum possideant ; et quidem non rediluum causa ut 
illa Graecorum divitisimus Nicias : sed plerique Ronanorum, 
cíim foras exeant, máximum servorum numerum comités ha-
bent. [Atheneus Deipnosophitarum. Lib. VI, Cap. 104.) 
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Cuando el propietario emplea un esclavo co

mo capital para obtener una renta, puede veri
ficarlo de tres modos: ocupándole en un trabajo 
industrial ejecutado por cuenta suya $ alquilándo
le d un capitalista que tenga una empresa indus
trial 5 por último, exijiendo del esclavo un tributo 
en cambio de la facultad que le conceda de traba
ja r para si ó para otro. 

Sea que el propietario emplee al esclavo, sea 
que le alquile, los gastos de la subsistencia, ó , lo 
que es igual, el costo del trabajo del esclavo se
rá siempre el mismo. La única diferencia es la si
guiente: en el primer caso, el propietario anticipa 
estos gastos; en el segundo los anticipa el que to
ma al esclavo en alquiler. De aquí resulta que el 
costo del alquiler i el salario del obrero esclavo 
son una idéntica cosa. Para comparar el precio re
lativo en el trabajo del obrero libre i en el trabajo 
del obrero esclavo, se debe averiguar cuáles son 
los elementos que constituyen el salario del obrero 
libre, i cuáles los que constituyen el alquiler del 
obrero esclavo. 

Los elementos que constituyen el salario del 
obrero libre, son los gastos de su subsistencia i los 
de la subsistencia de su famil ia ; esto es, de los 
obreros futuros; pues, de otro modo, la clase tra
bajadora no se conservaría. 

Los elementos que constituyen el alquiler que 
el propietario necesita i puede exijir por el trabajo 
del esclavo, tienen que regularse por las cinco par
tidas siguientes. 

i .a E l interés del capital empleado en la com
pra del esclavo i en la educación que se le haya 
dado para aprender un oficio. 

45: 
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2 . a E l reembolso de este capital en un tiempo 

dado, atendida la probabilidad de la vida del es
clavo, comunmente mas corta que la del obrero 
libre, á causa de sus mayores sufrimientos. 

3. a Los gastos de la subsistencia del esclavo, 
4. a E l reembolso con el correspondiente inte

rés de la suma que haya costado el seguro de la 
vida del esclavo} si es que se hizo este seguro. 

5. a Los gastos de administración, necesarios 
para cuidar del doble objeto, la subsistencia i tra
bajo del esclavo; administración que exije mayores 
atenciones que las de ninguna otra propiedad, i 
que, por tanto., debe ser mas cara. 

Según los cálculos, al parecer mas exactos, 
se computa que el capital empleado en la com
pra i educación del obrero esclavo equivale al em
pleado en la subsistencia de la familia del obrero 
libre, excluida la subsistencia de este. Suponien
do, lo que estoy lejos de conceder, que en su v i 
da media, el obrero esclavo i el obrero libre die
ran productos iguales, el precio del trabajo del o-
brero esclavo no podría ser mas bajo que el pre
cio del trabajo del obrero libre, sino porque la 
duración media de la vida fuese mayor en el pri
mero, ó su existencia menos cara. La experiencia 
hace ver que la vida media del esclavo no es tan 
larga; ella hace ver también que su existencia oca
siona gastos especiales. Si su subsistencia no es mas 
cara, hay á lo menos costos que á su subsistencia 
se deben agregar. E l obrero esclavo se desquita 
de algún modo del estado violento en que se en
cuentra. Desperdicia mucho, roba, destroza, no 
puede sentir, como el obrero libre, la necesidad 
de cuidar de su familia, la necesidad de las eco-



DE LA DISTRIBUCION DE LA RIQUEZA. 35^ 
nomías. Ademas, la existencia del obrero esclavo 
exije lo que la del obrero libre está lejos de pe
dir : la intervención de un mayordomo ó ájente, en 
que, por lo común, se nota ó neglijencia ó infide
lidad. Estos gastos adicionales deben hacer mas 
costoso el trabajo del obrero esclavo, aun cuando 
su mera subsistencia no lo sea. De aquí se infiere 
cuan equivocado debe ser el cálculo de Say i al
gunos otros que afirman que el salario del obrero 
libre en las Antillas es de siete á odio mil reales 
a l año, i el importe anual de la subsistencia del 
esclavo , comprendido el interés del capital emplea
do en la compra i educación no excede de dos mil. 

Hasta ahora hemos comparado el precio del 
trabajo de estos dos obreros ^ atendiendo solo al 
costo de su existencia, i suponiendo iguales los pro
ductos de su trabajo; i de este examen ha resulta
do que el trabajo del obrero esclavo costana mas. 
Vamos á investigar cuál sea la cantidad i calidad 
de los productos de los dos trabajos en un tiempo 
dado. Sin este nuevo examen, la investigación que
daría incompleta, i nos podría conducir á un 
error. 

Hombres oprimidos, castigados i embruteci
dos 5 hombres que no reciben recompensa alguna 
por su actividad é industria, lejos de satisfacer la 
avidez de sus opresores^ se complacerán siempre 
en burlarla. Es probable que se les ofrezcan oca
siones de realizar su intento sin el riesgo de nn 
castigo, que es lo único que los puede contener. 
Por bien de la humanidad, la industria solo pros
pera cuando la clase trabajadora está segura de go
zar del fruto de su trabajo ; i es necesario no co
nocer el corazón humano, ni haber leido la his-
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toria para persuadirse de que las artes puedan flore
cer ̂  ó restaurarse, donde las fatigas del trabajador 
hayan de servir solamente al hombre que le opri
me. E l esclavo degradado, destituido de toda es
peranza de mejorar de suerte, trabajando siempre 
sin reportar beneficio, carece de los estímulos ne
cesarios para excitar la actividad, la intelijencia i 
la industria del trabajador. E l obrero libre considera 
como una desgracia el tener entre sus compañeros 
la reputación de neglijente ó de incapaz. Siael se dis
tingue por su destreza ó actividad está seguro de 
ser preferido en los trabajos de mas lucro: seguri
dad que es ya por sí misma una recompensa de 
sus afanes. No sucede así con el esclavo abatido, á 
quien el mal trato i la injusticia de forzarle á un 
trabajo, para él estéril, le hace insensible á toda idea 
de delicadeza. Por el contrario, el esclavo se jacta 
entre sus compañeros del odio que tiene al opre
sor común; i manifiesta de un modo poco equí
voco la repugnancia con que trabaja en acrecentar 
la fortuna de su señor, de aquel que, con el único 
objeto de enriquecerse, le hace infeliz. Todo el tiem
po que deja de trabajar es para el esclavo una ga
nancia negativa, pues eso menos gana el que él 
considera como enemigo suyo. Al obrero libre le 
estimulan la esperanza de la ganancia, i el temor 
de que, si pierde su reputación , no hallará quien 
le ocupe, quien le liberte de la mendicidad. E l 
esclavo, seguro de su miserable sustento,, porque 
eñ ello se interesa su señor, nada pierde en que 
su trabajo no produzca; nada le importa su repu
tación. Su buena opinión no le mueve, no espera 
de ella recompensa alguna; solo el temor del cas
tigo es el que le mueve á trabajar; pero, cuanto 
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mas se aumentan los castigos, su insensibilidad 
se aumenta mas. Sea cual fuere la influencia que 
se atribuya al temor del látigo sobre la conducta 
del esclavo, ella no tendrá nunca sino un efecto 
negativo, ella podrá retraerle de hacer lo que 
se le prohibiere, pero no le inspirará|jámasela 
afición al trabajo. E l debe ser estimulado de otro 
modo, debe concedérsele la facultad de gozar del 
fruto de sus afanes, i de la libertad que \a. avidez 
i la inhumanidad le han arrebatado: el castigo, le
jos de servir para hacer al trabajador vigoroso, ac
tivo i diestro le hará pusilánime^ estúpido, pere
zoso. La experiencia demuestra que la alegría i el 
contento aumentan la fuerza del trabajador^ i ha
cen el trabajo mas fácil i mas llevadero. Así, el 
hombre libre tiene sobre el esclavo una gran su
perioridad , á igualdad de fuerza i de intelijencia, 
aun suponiéndoles una propensión igual al traba
jo. Por todas estas razones^ i por lo que la expe
riencia de todas las edades acredita, el trabajo del 
esclavo^ en orden á la cantidad de productos,no 
puede compararse con el trabajo del obrero libre. 

Si, bajo este aspecto, el trabajo del esclavo es 
muy inferior al del obrero libre; bajo el aspecto 
de la calidad, la diferencia es mayor. E l esclavo, 
envilecido , embrutecido, tratado mas duramen
te que una bestia de carga, en el estado de su
frimiento i agitación de espíritu en que se encuen
tra , se hace incapaz de inventar i perfeccionar: 
pues, para inventar, para perfeccionar, es preciso 
meditar^ reflexionar; i no se medita, no se refle
xiona cuando en el ánimo no hay tranquilidad. Su 
suerte no le permite al esclavo el pensar en el dia 
de mañana, ¡ tan amargo es para el el dia en que 
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vive! La esclavitud i la división de trabajo son dos 
cosas contrarias; la primera excluye el pensamien
to i el interés, la segunda los reclama. Sin la es
clavitud, habría mas industria, mas riqueza; sin di
visión de trabajo no podría aumentarse la pro
ducción, extenderse los cambios, mejorarse los ins
trumentos, inventarse nuevas máquinas ^ perfec
cionarse los productos de la industria humana. To
do cuanto se hace espontáneamente, se hace con 
mas rapidez i perfección. 

La historia de todos los países confirma lo que 
acabo de decir sobre la cantidad i calidad del pro
ducto del esclavo. Mientras los propietarios de Ro
ma cultivaron por sí mismos la tierra, la Italia fué 
célebre por la abundancia de sus cosechas 5 mas 
luego que la república se engrandeció, la agricul
tura decayó á un punto tal, que la mayor parte 
del trigo que se consumía, se importaba de los 
países conquistados: de Sicilia, de España, de E -
gipto.... «¿Gaál era la causa de aquellas abundan-
»tes cosechas? pregunta Plinio , aludiendo á los 
«primeros tiempos de la república. La causa era^ 
»responde, que entonces los iudividuos que ha-
»bían sido cónsules cultivaban los campos, i hoy 
»>su cultivo está confiado á infelices cargados de 
»hierro, que llevan en su frente la ignominiosa 
«marcado la esclavitud. E l trabajo de hombres 
«libres no solo se hace con mas gusto sino con mas 
«perfección (*).» Varron i Golumela, agrónomos los 

(*) ¿Quaenam ergo tanlae uhertatis causa erat? Ipsorum 
tune manibus imperatorum colehantur agri : at mine eadem 
illi vinctí pedes, damnata? tnarms, insoripti vultus exercent. 
Honestis manibus omnia laetius proveniunt, quoíiiárh et cu-
riosius fiunt. (Plin. Hist. Nat. Lib. X F U L cap. 111.) 
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más sabios de la antigüedad i propietarios de es
clavos, circunstancia que da mas valor á su testi
monio , afirman que es muy preferible el trabajo 
del colono libre. Ambos bacen una pintura tan v i 
va de la desidia i mala fé de los esclavos i del cor
to producto que se saca del trabajo de estos mise
rables, que ella basta, por si sola, para convencer
nos de que no hay trabajo tan caro como el tra
bajo del esclavo. 

Mientras subsistió el réjimen feudal, tiempo 
en que no se conoció mas trabajo que el de los 
esclavos, el comercio fué sumamente limitado. E n 
las pocas fábricas que existían ^ no se manufactu
raban sino jéneros groseros, i la agricultura se ha
llaba en la mayor imperfección. La época de la a-
bolicion del sistema feudal fué la época de los pro
gresos industriales de la Europa moderna. « E l la-
»brador, disponiendo desde entóneos de su traba-
»jo, dice Robertson, i , asegurado de recojer el fru-
»to de sus desvelos, se hizo el arrendatario de las 
«tierras que antes cultivaba forzado para beneficio 
«ajeno. Quedaron abolidos los nombres odiosos de 
«señor i de esclavo, i el libre trabajo abrió una 
«nueva carrera á la industria, proporcionando á 
«los pueblos emancipados nuevos medios de pro-
«gresar, pues la sola esperanza de aumentar la for-

La experiencia actual acredita la exactitud de la aser
ción de Plinio. En Méjico, donde el gobierno español ha
bía abolido la esclavitud, haciendo casar á los esclavos con 
mujeres indias, ciento i cincuenta trabajadores libres, des-
dendientes de esclavos, cultivan una hacienda que produce 
anualmente treinta mil arrobas de azúcar, mientras en Cu
ba, una hacienda que no produce mas que diez i seis mil 
arrobas, exije actualmente para su cultivo ciento i cincuen
ta esclavos. 
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»tuna fué un estímulo bastante poderoso para ex-
» citar la actividad i los talentos.» 

Durante la edad media, dice Storch, la agri
cultura se hallaba en tal languidez que, en el dia, 
las naciones que abolieron tan funesto sistema, re-
cojen en tierras determinadas una cosecha tres ó 
cuatro veces mayor de lo que antes era el product 
to total. Este mismo autor afirma que varios pro
pietarios rusos, polacos i dinamarqueses triplicaron 
en pocos años sus rentas con solo dar la libertad á 
sus colonos. Por último, sienta que el obstáculo ma
yor que se presenta en Rusia al incremento de la 
riqueza es la esclavitud. 

Las verdades que acabo de sentar, las consi^ 
dero de una importancia sin igual. Mientras no 
llegue á creerse que el trabajo del esclavo es mas 
caro que el del obrero-libre, difícilmente se des
terrará, por mas leyes que se formen, el odioso 
tráfico de esclavos^ tráfico que es el oprobio de la 
humanidad, el oprobio del siglo. 

C A P I T U L O V I I I . 

De las utilidades del capitalista. 

D e s p u é s de haber visto que todo el producto 
anual de la sociedad se compone de tres partes: 
la renta del propietario s los salarios del trabaja-
dor̂  i las utilidades del capitalista, i , después de 
haber manifestado cuáles la cuota de la renta i 
la de ios salarios, es fácil saber cuál es la que cor
responde á las utilidades del capitalista, pues es 
claro que lo que resta, descontadas las dos partes 
primeras, constituye las utilidades del capital. 
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Hemos visto que la renta de la tierra es una 

parte del producto agrícola, fuera de los gastos de 
la producción; i que, aunque el propietario cedie
ra la renta, esta cesión no haría mas baratas las 
primeras materias, ni mas productivo el trabajo in
dustrial. La razón es obvia; que los productos agrí
colas pertenezcan por entero al que cultiva la tier
ra , ó que ellos se repartan entre el propietario i 
el colono, esta circustancia no altera, ni el fondo 
nacional, ni los gastos de la producción. 

Prescindiendo de la renta, es evidente que to^ 
do el producto neto de cualquier ramo de indus
tria tiene que distribuirse entre el trabajador i el 
capitalista. Guando un producto se ha de distribuir 
entre dos individuos, la cuota del uno está en ra
zón inversa déla cuota del otro; lo que uno redh 
be de mas, el otro lo recibe de menos; lo que dismi
nuye la parte del uno, aumenta la parte del otro. 
Así, puede tomarse indistintamente por regla el sa
lario ó la utilidad; sin embargo, como las cuotas 
distribuibles entre el trabajador i el capitalista de
penden de la proporción entre el capital i la po
blación, i esta, aumentándose con mas rapidez que 
aquel, es la que mas veces contribuye á alterar 
las cuotas anteriores, consideraré el salario como 
regulador. 

Siempre que se habla del producto repartido 
entre el capitalista i el trabajador, debe entender
se solamente el producto neto que resta, después de 
reemplazado el capital que se consumió en la pro
ducción. Tres cosas son las que constituyen el pre
cio de todo articulo: i.a eZ valor del capital que se 
empleó en la producción; 2.A el valor del interés 
ordinario del capital^ 3.a el valor de los salarios 
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del trabajo. La suma que constituye el capital con
sumido en la producción, nada tiene que ver, res
pecto á su reembolso, con los intereses del capital 
i los salarios del trabajo. Si, en la producción de 
un artículo vendido por cien pesos, se gastaren 
sesenta, el resto distribuible entre el capitalista i 
el trabajador, por utilidades del uno i salarios del 
otro, serán cuarenta pesosj i , siendo la distribución 
de esta suma lo que constituye la proporción de 
sus cuotas respectivas^ estas variarán en razón in
versa : menguará ó crecerá la una, según creciere 
ó menguare la otra. 

Aunque el capitalista toma á la vez la parte 
de capital consumida en la producción i la corres
pondiente á sus utilidades, la segunda difiere en
teramente de la primera. La utilidad del capitalis
ta consiste en el exceso de la riqueza recibida res
pecto de la consumida en la producción. Supon
gamos que un capitalista emplee en cultivar una 
heredad el valor de mil fanegas de trigo; que se
tecientas sean para pagar los salarios, i trescientas 
para hacer la sementera* i que recoja mil dos
cientas. En este caso, la cuota de los trabajadores 
comparada con la del capitalista será aparentemen
te de siete á cinco. Digo aparentemente; porque 
de las quinientas fanegas que reciba el capitalista, 
solo doscientas serán utilidad, las otras trescientas 
serán necesarias para reemplazar la sementera. Por 
esta razón, se dirá justamente que el capital produ
jo veinte por ciento, ó, lo que es lo mismo, que 
el fondo de mil fanegas empleado en el cultivo dio 
un producto neto de doscientas. 

La variación de los salarios ó de las utilida
des puede entenderse de diferentes modos. Si,, cuan-
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do se habla de ella, se quiere decir que hubo al
teración en las cuotas del trabajador i del capita
lista, entonces no podrá alterarse la una sin que la 
otra sea alterada; en este sentido, la proposición de 
que las utilidades del capitalista dependen de los 
salarios del trabajo no admite excepción alguna. 
Si se habla de la alteración que hubo en los pro
ductos, entonces esta no hará que las utilidades 
suban cuando los salarios bajen, ó vice versa; por 
el contrario, si existiere la misma proporción que 
antes en las respectivas cuotas, hará que las utili
dades i los salarios suban ó bajen á la vez. A u 
mentados los productos, será necesariamente ma
yor la suma distribuible entre el capitalista i el tra
bajador; disminuidos, la suma distribuible será 
menor: en el primer caso, asilos salarios como las 
utilidades subirán ; en el segundo^ decaerán. 

Para conocer, cual corresponde, las leyes que 
arreglan la cuota de las utilidades del capital, exa
minaré detenidamente los resultados de una em
presa en la agricultura. Ninguno emplearía su ca
pital en este ramo de industria si no hubiese de 
rendir una utilidad tan crecida como empleado 
en otro ramo de igual seguridad; i es bien claro 
que, si otros ramos de industria no fuesen tan ven
tajosos , los capitales pasarían inmediatamente 
de los otros ramos á la agricultura. Dedúcese de 
ahí que, siendo libre la industria, la recompensa 
del capital es igual en todos los ramos industria
les. No habiendo trabas que lo impidan, el inte
rés individual establecerá, conservará, i , cuando 
hubiere alguna oscilación, restablecerá bien pron
to el nivel en las utilidades del capital empleado 
en los diversos ramos industriales. Podemos., pues, 
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considerar como tipo ó regla de las demás utili
dades las de un capital destinado á la agricultura. 
La cuota de las utilidades agrícolas puede aumen
tarse solamente de tres modos: por baja de los 
salarios \ por diminución de las contribuciones; por 
aumento del producto. 

Por baja de los salarlos: supongamos que un 
propietario emplee diez mil pesos en el cultivo de 
su tierra; cinco mil en gastos de sementera, de 
bestias i aperos de labor; cinco mil en pago de sa
larios. Supongamos también que los productos de 
esta empresa sean doce mil pesos, i que de estos 
doce mil, deducidos los diez mil para el reempla
zo del capital empleado, i mil para el pago de las 
contribuciones, le queden mil pesos de producto 
neto, que viene á ser un diez por ciento del capi
tal que se empleó. Si los salarios, en vez de im
portar cinco mil pesos, no importan sino cuatro 
mil, continuando como antes las contribuciones i 
los productos, las ganancias subirán de mil pesos 
á dos mi l , ó á un producto neto de diez á veinte 
por ciento del capital. 

Por diminución de las contribuciones: si estas 
quedan reducidas á quinientos pesos, suponiendo 
que los demás gastos de la producción no varíen, 
ni varíe tampoco el producto agrícola, las utilida
des del capital subirán de mil pesos á mil i qui
nientos, ó, lo que es equivalente, el capital dará 
de producto neto quince por ciento en vez de diez. 

Por aumento de producto: si, por haberse adop
tado un sistema mejor, se hubiere aumentado la 
cantidad del producto agrícola, por ejemplo, de 
doce mil á trece mil pesos, siendo los gastos, in
clusas las contribuciones, once m i l , las utilidades 
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serían necesariameale dos mil pesos en lugar de 
mil. 

La proposición, pues, de que la subida de las 
utilidades no puede provenir sino de una baja de 
salarios, solo es cierta cuando el producto de la 
industria i la suma de las contribuciones quedan 
sin alteración. En este caso, no es posible que se 
aumente la cuota del capitalista sin disminuirse la 
del trabajador. Hemos visto que de tres modos la 
utilidad del capital puede aumentarse j esto nos ha
ce ver que de tres modos puede disminuirse la uti
lidad del capital: por subida de los salarios; por 
aumento de las contribuciones j por diminución del 
producto. 

Cuando la industria empieza á ser menos pro
ductiva, las utilidades decaen antes que los sala
rios. A l paso que la sociedad progresa, las utilida
des sufren una diminución relativa. Smith expli
ca este fenómeno por la mayor concurrencia de los 
capitalistas. «Guando el capital de una nación se 
«aumenta, dice, los capitalistas procuran arreba-
»tarse las empresas para asegurar el empleo de su 
«capital; esto hace que paguen salarios mas creci-
»dos, que vendan mas baratos sus productos; así 
«sus utilidades se disminuyen por una doble cau-
»sa.» Muchos autores sostienen la opinión de Smith; 
pero, á pesar del respeto que merece la autoridad 
de tantos i tan célebres economistas, considero co
mo verdadera la aserción opuesta, á saber: la COTI-
currencia de los capitalistas nunca puede causar 
una baja duradera en las utilidades. Regla jeneral: 
la concurrencia impedirá que un individuo mono
police un ramo de industria, i hará que todas las 
utilidades se nivelen; perp sus resultados no pa-
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sarán de aquí. La concurrencia no podrá de un 
modo duradero, ni disminuir los productos del 
trabajo , ni aumentar la suma de las contribucio
nes, ó la cuota de los salarios, i , de consiguiente 
no podrá ocasionar la baja de las utilidades. Mien
tras el capitalista que emplea mil pesos, consiga, 
por los productos de su industria, mil i doscientos, 
i pague ciento de contribución, le quedará una 
utilidad de diez por ciento. Sean los que fueren 
sus competidores, sus utilidades no serán perma
nentemente menores que las de los demás capita
listas. Si las ulilidades de los capitales bajan á la 
vez^ no será la concurrencia la causa de esta ba
ja. La causa de esta baja 9 en todo país que pro
gresa en industria í población, progresos casi siem
pre siínultaneos, ó es el aumento de contribucio
nes, ó las leyes restrictivas, ó la necesidad de re
currir al cultivo de tierras que dejen menos lucro. 
A proporción que las tierras cultivadas son mas 
productivas, mayor es la cantidad de productos que 
hay que repartir entre el capitalista i el trabaja
dor; i , á proporción que las tierras á que hay que 
apelar nuevamente son menos productivas ^ mas 
se disminuye la cantidad de producto distribuible 
entre el capitalista i el trabajador. Esta circuns
tancia hace que las utilidades bajen por dos mo
tivos : porque se disminuye la cantidad de pro
ducto distribuible entre el capitalista i el trabaja
dor; i porque la cuota nominal de los salarios tie
ne necesariamente que subir. 

La necesidad de recurrir al cultivo de tierras 
cada vez menos productivas es tan perjudicial á la 
clase capitalista, que es necesario detenerse al
gún tanto en la explicación. Si fuera posible que 
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un país empleara anualmente con igual utilidad 
un capital nuevo en la producción de los diferen
tes artículos que consume el trabajador, i las con
tribuciones permanecieran sin alteración, no sufri
rían baja alguna las utilidades. E l incremento del 
capital no causa por sí alteración alguna en los sa
larios ni en la cuota de las utilidades, sea cual 
fuere la suma del capital empleado en la indus
tria agrícola, fabril ó mercantil. E n la industria 
fabril i comercial se puede emplear la mayor su
ma de capital, sin que su recompensa mengüe; 
pues, por mas que se multipliquen las máquinas, 
las últimas serán, cuando menos, tan productivas 
como las primeras, probablemente mas^ pero la 
naturaleza se opone á que con igual ventaja se 
pueda acrecentar la producción de las primeras 
materias. La tierra no siempre concede sus dones 
con mano igualmente larga. Si ella es limitada en 
extensión, lo es mas en fertilidad. Esta fertilidad 
limitada es el solo obstáculo que impide que un 
país adelantado en industria i población de, sin 
diminución de utilidades, las primeras materias 
que sus progresos requieren; pero este obstáculo 
es insuperable. 

Infiérese de ahí que en las utilidades de todo 
capital influyen poderosamente, fuera de las con
tribuciones i los salarios del trabajo, la calidad de 
las tierras que producen el alimento i las prime
ras materias de que se manufacturan los artículos 
de consumo del trabajador, i el grado de perfec
ción con que el trabajo industrial es hecho. 

Aunque la inevitable necesidad de recurrir, 
cuando la industria i la población prosperan, á cul
tivar tierras cada vez menos lucrativas, debe dis-
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minuir las utilidades del capital j sin embargo, la 
libre introducción de granos i otras primeras niate-
rias puede neutralizar del todo, ó atenuar en gran 
parte, esa baja fatal. La libre importación de granos 
evita la funesta necesidad de cultivar tierras poco 
lucrativas; equivale á un aumento de fertilidad: 
todo perfeccionamiento agrícola que diere, con 
igual capital i trabajo, una mayor suma de pro
ducto, causará también en las utilidades el efecto 
que provendría de una fertilidad acrecentada. 

En un país de poca población, el precio de 
las primeras materias casi siempre es bajo j las tier
ras mas lucrativas son las cultivadas. Por el con
trario, el precio de los artículos manufacturados 
debe ser alto; la división del trabajo no está, cual 
corresponde, establecida. Diferentes son los fenó
menos que suele presentar un país muy poblado; 
en él es bajo el precio de los artículos manufactu
rados el precio de las primeras materias alto. A 
un mismo paso van creciendo la necesidad de re
currir á tierras menos lucrativas i la facilidad de 
producir los artículos manufacturados que consu
me el trabajador. Así, en toda sociedad están obran
do dos principios opuestos, que influyen notable
mente en las utilidades del capital. Si la mayor 
dificultad de producir las primeras materias dis
minuye la cuota de las utilidades, la mayor faci
lidad dp producir los artículos fabriles de jeneral 
consumo aumenta la cuota indicada. Sin embargo, 
el principio que ocasiona la carestía de las prime
ras es mas poderoso. 

De lo expuesto se sigue que la utilidad del ca
pital no puede ser permanente sino se fundare so
bre la libertad comercial, sobre la división del tra-
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bajo entre las diferentes naciones; libertad^ divi
sión, que solas pueden darle la estabilidad mayor. 

Fuera de la ventaja referida, la libertad ente
ra de importar las primeras materias evitará las 
tristes consecuencias de los años escasos: ella, ase
gurándose una abundancia permanente, evitará la 
fluctuación de precio en las primeras materias, ven
taja tal vez no menos apreciable que la abundan
cia misma. Un pueblo que siguiera un sisfema tal, 
fundaría su prosperidad sobre una base sólida, in
destructible. Este pueblo, obteniendo permanen
temente las primeras materias á un precio mode
rado, circunstancia necesaria para que las utilida
des del capital no decrezcan, no solo aprovecha
ría las facultades productivas de su suelo r apro
vecharía también las facultades productivas del aje-; 
no. La libertad de que hablamos, desterraría el 
obstáculo mayor que la preocupación opone á los 
progresos de la industria , i que difunde la miseria 
aun en las naciones mas industriosas de la tierra. 

Supongamos que en los Estados-Unidos, don
de no se cultivan sino tierras de primera clase, 
produzcan cien obreros la cuota de alimento dis? 
tribuida á trescientos i cincuenta, i que se necesi* 
te el trabajo de doscientos obreros para manufac
turar los artículos que consuman trescientos i cin
cuenta: las utilidades del capital serán allí de diez 
i seis por ciento. Supongamos también que en In
glaterra , donde se cultivan tierras de clase mucho 
menos lucrativa, se necesite el trabajo de doscien
tos operarios , para producir la cuota de alimento 
que se distribuye á trescientos i cincuenta, siendo 
suficiente el trabajo de ciento para manufacturar 
la cantidad de artículos que consumen trescientos 
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i cincuenta: las ganancias del capital serán tam
bién de diez i seis por ciento. Si se estableciera 
un comercio libre entre estas dos naciones, si la 
división del trabajo jeneral se repartiera del modo 
mas sensato entre las dos, el fabricante americano, 
en vez de emplear su capital en fabricar artículos 
para trescientos i cincuenta obreros, le emplearía 
en la agricultura, es decir, produciría el alimento 
ordinario de setecientos obreros, i el labrador in
gles, en vez de emplear el suyo en la producción 
agrícola, le destinaría á la producción fabril^ que 
daría un producto equivalente al consumo ordina
rio de setecientos obreros. Esta distribución de ca
pital í de trabajo haría subir en las dos naciones 
las utilidades de diez i seis á setenta i cinco por 
ciento, deducido solamente el costo del trasporte i 
del seguro. Permutándose estos diferentes artícu
los de las dos naciones en proporción respectiva 
al costo de su producción, el aumento de las ga
nancias del capital sería el que acabo de expre
sar ; porque, con el capital que producía en las dos 
naciones la cantidad de alimento i artículos ma-
nufacturados que setecientos obreros consumían, se 
produciría después la cantidad suficiente para el 
consumo de mil i cuatrocientos. 

A pesar de ser esta una demostración matemá
tica de las ventajas que trae la división del traba
jo , la preocupación jeneral i los intereses mal en
tendidos de las clases productivas rechazan en 
todos los países la libertad comercial, bajo el pre-
testo de fomentar una producción que, no pudien-
do sostener la concurrencia, anuncia desde luego, 
primero al consumidor, i después al productor, 
su influencia fatal. 
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Una baja en las utilidades no solo disminuye 

la facilidad de acumular un capital ó de aumen
tar el fondo productivo, á cuyo paso marchan la 
industria i la población, sino también determina 
á la extracción de capitales. Las utilidades tienden 
siempre á nivelarse. E l español que no obtuviera 
de su capital empleado en Andalucía iguales ven
tajas que si le emplease en Cataluña, se determi
naría á trasladarse á esta provincia • i , si en Espa
ña lograra menos ventajas que en Francia, á igual 
seguridad de su persona i de sus haberes, trasla
daría su capital al otro lado de los Pirineos. Es 
cierto que el amor á la patria, las afinidades so-
cíales, la ignorancia de las lenguas extranjeras, cau
sas mi l , harán mas difícil la traslación de capital 
de una nación á otra que de una á otra provincia; 
mas el amor á la patria i los otros motivos tienen 
sus límites. E l amor á la ganancia i á las conve
niencias consiguientes es jeneralmente mas pode
roso, mas constante; i , silos capitalistas tienen pro
babilidad de trasladar con seguridad sus fondos 
á países extranjeros i obtener en ellos un lucro ma
yor , la extracción de los capitales pocas veces se 
podrá contener. 

En la investigación presente he supuesto que 
las contribuciones subsistían las mismas; pero debe 
advertirse que no pueden ellas aumentarse, sin que 
inmediatamente bajen las utilidades, ó los salarios, 
ó las unas i las otras á la vez. Si las contribuciones 
pesaren sobre las utilidades, será necesario que es-
las sufran una baja igual al recargo; iT si recayeren 
sobre los salarios serán muy desgraciadas la suerte 
de la clase laboriosa i la suerte de la sociedad. Los 
recursos de un Estado no pueden salir sino del 



S y í P A R T E I I. 
trabajo ele sus individuos, i salarios mezquinos no 
crean mas que productos escasos. Con mucha ver
dad i exactitud dice Smidi: las contribuciones one
rosas producen en la cuota de las utilidades el mis
mo efecto que en las tierras cultivadas una tem
pestad. 

E l peso excesivo de las cargas públicas fué la 
sola causa de la baja de ganancias en Holanda , de 
la decadencia de su prosperidad. No obstante su 
severa economía , los crecidos gastos ocasionados 
por su larga lucha contra la España i sus guerras 
posteriores contra la Francia i la Inglaterra forza
ron á la república á contraer una enorme deuda, 
i , para pagar los intereses, tuvo que gravar de un 
modo extraordinario los artículos de primera nece
sidad; entre otroŝ  el trigo importado, la harina al 
tiempo de molerse, el pan al tiempo de cocerse. 
No pudiendo subsistir la clase jornalera sin que se 
elevasen sus salarios, esas contribuciones excesivas 
vinieron á gravitar sobre los capitalistas; i , viendo 
estos sus ganancias disminuidas, trasladaron sus ca
pitales á países donde mas producían : la prospe 
ridad holandesa empezó á decaer. Hablando de 
este fenómeno en su obra Richesse de la Hollande, 
diceLuzac; «el aumento inevitable de contribu-
»cienes para el pago de los intereses de la deu-
>»da, estrechando los medios de subsistencia de la 
«clase laboriosa, destruyó una gran parte de la in^ 
»dustria, disminuyó el comercio, i alteró el esta
ndo floreciente de que gozaba la población en otro 
«tiempo (*).» 

j (*) La baja de utilidades que ha producido el estado 
lastimoso de la industria española, es debido á varias cau
sas : unas jenerales , otras especiales. Las jenerales ya es-
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Un pueblo, lejos de temer la libre concurren

cia , debe desearla en la parte industrial. La libre 
concurrencia es altamente ventajosa á la sociedad: 
ella procura descubrimientos que facilitan la pro
ducción y la perfeccionan, minoran los costos, ven
tajas que solo de ella pueden esperarse. En fin, 
la baja de utilidades, causa de la decadencia i de 
la ruina délos pueblos, no se evitará, mientras 
la libertad del comercio exterior no sea estableci
da, las trabas que se oponen á la circulación de 
la riqueza no desaparezcan, la mas severa econo
mía no presida en los gastos del Estado. 

tan explicadas. Las especiales son estas : las contribuciones 
excesivas impuestas, casi todas, sobre los artículos que con
sume el trabajador 5 la exuberancia de metales preciosos, 
importados de América ; la prohibición de extraerlos; el 
enorme lucro que se lograba en el comercio de monopo
lio hecho con las posesiones transatlánticas; la deprecia
ción del dinero debida á las causas precedentes; i, final
mente, sin enumerar una multitud de causas subalternas, 
de que hablaré al tratar de la circulación de la riqueza, 
la falta de seguridad individual i real. Cualquiera de estas 
causas debía ejercer unf influencia demasiado funesta pa
ra que el capital oftiédiese en España las ventajas que en 
otros países, para que la industria española pudiese pro
gresar. 
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C A P I T U L O I X . 

L a subida de valor en las primeras materias cau
sa siempre una baja de utilidades en el capital 

agrícola* 

L a circunstancia de que,, cuando sube el valor 
de las primeras materias por el aumento de costo 
en la producción, resulte al colono una ventaja 
momentánea, ha hecho creer á muchos que esta 
subida, en vez de disminuir las utilidades del ca
pital agrícola, las acrecentaba. Conviene demos
trar tal error, no solo para manifestar la teoría de 
las ganancias, sino también para hacer ver la doc
trina relativa á los intereses del colono. 

En el capítulo anterior, hemos visto que las 
ganancias del capital se arreglan por la clase de las 
tierras menos lucrativas en que se producen el ali
mento i las primeras materias de los demás artí
culos que consume la clase trabajadora, por el gra
do de conocimientos con que se hace el trabajo in
dustrial , i por la cantidad de producto aplicada á 
los salarios. Por esta razón, las utilidades del ca
pitalista que empleare su caudal en la agricultura, 
son iguales á las del capitalista que empleare el 
suyo en una fábrica : las causas que hacen subir 
ó bajar las ganancias en un ramo industrial, las 
levantan ó las deprimen en los otros. Una baja en 
el valor del alimento ó del material manufactura-
ble de consumo jeneral, ocasionada por haberse 
disminuido el costo de la producción, es tan pro
vechosa al colono como al capitalista fabricante; i 
una subida en el valor de estos artículos, nacida de 
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una producción mas costosa, es tan perjudicial al 
uno como al otro. 

Supongamos que un colono, con un capital 
que consista en cincuenta varas de paño i cien fa
negas de trigo, produzca trescientas fanegas de es
te grano; i que un fabricante, con un capital que 
consista en artículos idénticos á los del colono, fa
brique ciento i cincuenta varas de paño: las ga
nancias del capital serán en ambas suposiciones de 
un cincuenta por ciento. La razón es esta: el cos
to de producir trescientas fanegas de trigo será 
igual al de producir ciento i cincuenta varas de 
paño, i el valor en cambio de cincuenta varas de 
paño será como el valor en cambio de cien fane
gas de trigo. Ambos emplean un capital equiva
lente al valor de doscientas fanegas de trigo: el 
uno producirá en trigo la cantidad de trescientas 
fanegas, i le quedará un cincuenta por ciento de 
utilidad; el otro producirá en paño ciento i cin
cuenta varas, cuyo valor en cambio equivale á 
trescientas fanegas de trigo, i sacará también de su 
capital una utilidad de cincuenta por ciento. 

Si los gastos de producir el paño continúan 
sin alteración, i , por la necesidad de recurrir á tier
ras menos lucrativas, que con el capital de cin
cuenta varas de paño i cien fanegas de trigo solo 
produjeren doscientas i cuarenta fanegas , el costo 
de producir el trigo se aumentare- entonces, el cos
to de producir esta cantidad de trigo será igual 
al de producir ciento i cincuenta varas de paño, 
i al de ciento i cincuenta varas de paño equivaldrá 
el valor en cambio de doscientas i cuarenta fanegas 
de trigo. Como el valor de las primeras materias 
ha de subir según sube el costo de producirlas, el 
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colono, en este caso., comprará las cincuenta varas 
de paño con ochenta fanegas de trigo | i el resul
tado será que, empleando en la producción el mis
mo capital que antes, á saber, cien fanegas de trigo 
i cincuenta varas de paño , sacará menos utilidad 
que sacaba. Antes con un capital del valor de dos
cientas fanegas de trigo producía trescientas, i le re
sultaba una ganancia de cincuenta por ciento; ahora, 
con un capital del valor de ciento i ochenta fanegas 
de trigo, producirá doscientas i cuarenta, i su ganan
cia será solo de treinta i tres i tercio por ciento. Es, 
pues, evidente que toda subida en los artículos de 
consumo jeneral ocasionada por una producción mas 
costosa , en vez de ser útil al capitalista agrícola, 
le será tan perjudicial como á cualquier otro ca
pitalista. 

No se diga que si el capitalista agrícola no se 
indemnizara como ántes de los nuevos gastos con 
el nuevo precio de sus productos, no emplearía 
su capital en tierras de clase inferior; i que el so
lo hecho de emplearle es una prueba visible de 
que las utilidades no decrecen con la mayor difi
cultad de la producción. Es cierto que todo pro
ductor debe sacar permanentemente la cantidad de 
producto que baste para el pago de los salarios co
munes i las utilidades ordinarias; mas las utilida
des ordinarias varían algunas veces; no es estraño, 
pues, que las utilidades del capital alguna vez de
crezcan. Se recurre á emplear el capital en el cul
tivo de tierras de clase inferior, no por elección 
sino por necesidad; se recurre á este empieo, por
que no puede darse al capital un destino que pro
duzca mas. Guando las mejores tierras de un país 
están ya puestas en cultivo i se aumenta la deman-
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da, no pueden emplearse nuevos capitales en la 
industria fabril i mercantil, á menos que previa
mente se obtenga una suma mayor de producto 
agrícola. Es, pues, evidente que, progresando en 
un país la población i la riqueza, precederá á la 
de artículos manufacturados la mayor demanda 
de primeras materias, que no podrán obtenerse 
sino del cultivo de las tierras de clase inferior. No 
es menos cierto que el valor de los productos agrí
colas llega á ser relativamente mayor que el de los 
manufacturados, hasta que el cultivo de las tierras 
de clase inferior venga á ser la empresa industrial 
en que el capital pueda emplearse del modo mas 
ventajoso posible. E l hecho, pues, de recurrir al 
cultivo de las tierras de clase inferior no es una 
prueba de que las ganancias del capital agrícola 
no decaygan; lo es solamente de que en el estado 
de la decadencia de las utilidades, el cultivo de es
tas tierras es uno de los destinos de que puede sa
carse mas provecho. 

No se diga tampoco que toda subida en el pre
cio de las primeras materias sea ventajosa á los co
lonos que cultivan las tierras que dieren un pro
ducto mayor, ü n precio mas alto de las primeras 
materias, dimanado de la necesidad de recurrir al 
cultivo de tierras menos productivas, será por el 
pronto ventajoso á los colonos que cultivaren tier
ras que produzcan mas pero esta ventaja no 
tendrá mas duración que la del último arrien
do. Espirado este , el exceso de ganancias que 
resultare del aumento de precio de las primeras 
materias, se pagará, como hemos ya visto, ba
jo la forma de renta, á los propietarios de las 
tierras mas lucrativas; i la subida de valor en 
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ios productos agrícolas, lejos de aumentar las ga
nancias de los capitalistas agrícolas i de los de-
mas productores, no causará sino males, así á 
ellos como á la sociedad ; haciendo mas difícil 
la demanda del trabajo , la subsistencia de los 
individuos , la reunión del capital. 

Habiendo expuesto en esta segunda parte lo 
que me ha parecido oportuno sobre la distribu
ción de la riqueza, explicaré en la siguiente 
los principios que rijen en los cambios. 

FlN DEL TOMO PRIMERO. 
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